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Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Fomento
Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el día 
27 de abril de 2004, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo que, co
piado literalmente, dice:

9,- NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES, AYUNTAMIENTO 
DE CUADROS, PARA SU APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE.

ANTECEDENTES
I - Mediante escrito de fecha 6 de marzo de 2003, registrado de 

entrada el 11 siguiente, el Alcalde del Ayuntamiento de Cuadros re
mite a la Comisión Territorial de Urbanismo tres ejemplares debi
damente diligenciados de la documentación técnica de las Normas 
de referencia, certificado del acuerdo adoptado por el Pleno en se
sión de 5 de diciembre de 2002 de aprobación provisional, así como 
copia del expediente administrativo, sin estar esta debidamente dili

genciada instando la aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas 
del Ayuntamiento de Cuadros.

II. - Las Normas Urbanísticas Municipales del Ayuntamiento de 
Cuadros se tramitaron ajustándose a lo señalado en la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, por lo que, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 52.4 de dicho texto legal, ante
rior a la modificación introducida por el artículo Único de la Ley 
10/2002, de 10 de julio, la Comisión Territorial de Urbanismo emi
tió informe sobre las Normas de referencia, en sesión celebrada el 
28 de junio de 2001, siendo el mismo vinculante en lo que afecte al 
modelo territorial de Castilla y León, definido por los instrumentos 
de ordenación territorial vigentes.

III, - La aprobación inicial del expediente se produjo en el Pleno 
de la Corporación celebrado el 16 de enero de 2001, según lo dis
puesto por el artículo 22.2.c) de la Ley 77/85, de 2 de abril, en re
dacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de acuerdo con el quo
rum exigido por el artículo 47.3.i) del citado texto legal exponiéndose 
al público, mediante publicaciones en el Boletín Oficial de la 
Provincia N° 49 de fecha 29 de febrero de 2000, Boletín Oficial de 
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Castilla y León N° 36 de fecha 20 de febrero de 2001 y en el periódico 
El Mundo-La Crónica de León de 14 de marzo de 2001, respectiva
mente, habiéndose presentado cuarenta y ocho alegaciones. Consta 
en el expediente la certificación del resultado de la información pú
blica, de fecha 22 de enero de 2003.

IV, - Figura en el expediente informe emitido por la Secretaría 
Municipal, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
54 del Real Decreto Legislativo 781/86, así como en el artículo 
173.1 ,b) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones Locales.

V. - Consta en el expediente que, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 52.4 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León, en su redacción anterior a la dada por el artículo 
Unico de la Ley 10/2002, se solicitaron los informes preceptivos de 
los organismos correspondientes de la Administración del Estado, 
de la Comunidad Autónoma, de la Diputación Provincial y del Registro 
de la Propiedad.

VL- La Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada 
el día 5 de junio de 2003 acuerda SUSPENDER la aprobación defi
nitiva de las Normas Urbanísticas del Ayuntamiento de Cuadros, a 
fin de que se subsanen las deficiencias expresadas y se eleve, de 
nuevo, el expediente a la Comisión, antes de tres meses desde la re
cepción del acuerdo de suspensión.

En ejecución de lo acordado, por el equipo redactor se elabora 
un documento definitivo, que constituye un Texto Refundido de las 
Normas Urbanísticas de esc Municipio, con su docqmentación com
pleta, donde, según consta en escrito remitido por el Ayuntamiento, 
han sido subsanadas las deficiencias expuestas. Dicho documento 
es aprobado por el Pleno de la Corporación reunido en sesión ex
traordinaria de 31 de octubre de 2003 y remitido a la Comisión 
Territorial de Urbanismo para su aprobación definitiva.

VIL- Mediante escrito de fecha 19 de noviembre de 2003, re
gistrado de entrada el 19 siguiente, el Alcalde del Ayuntamiento de 
Cuadros remite a la Comisión Territorial de Urbanismo tres ejem
plares debidamente diligenciados de la documentación técnica de 
las Normas de referencia, certificado del acuerdo adoptado por el 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 31 de octubre de 2003 
de aprobación de la subsanación de deficiencias referidas por la 
Comisión Territorial de Urbanismo a la aprobación provisional de 
las Normas adoptada por acuerdo del Pleno en sesión de 5 de di
ciembre de 2002, así como copias del expediente administrativo, de
bidamente diligenciadas para su aprobación definitiva.

La Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada el 
día 19 de diciembre de 2003, acuerda SUSPENDER, de nuevo, la 
aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas del Ayuntamiento 
de C uadros, a fin de que el mismo subsane las deficiencias expresa
das y eleve de nuevo el expediente a la Comisión, antes de tres meses 
desde la recepción del presente acuerdo.

VIH.- Finalmente, mediante escrito de fecha 3 1 de marzo de 
2004, registrado de entrada el mismo día, el Ayuntamiento ha pre
sentado las correcciones a las que hace referencia el último acuerdo 
de la Comisión territorial de Urbanismo, presentándose, de nuevo 
el documento a aprobación definitiva por la Comisión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
L- La tramitación del presente expediente ha de ajustarse a lo 

determinado por Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla 
y León, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Retundido de disposiciones vigentes en mate
ria de Régimen Local y demás normativa sectorial aplicable; el 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, en lo que resulte aplicable 
a tenor de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima y 
Derogatoria Única del Decreto 22/2004. de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Oiganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y demás disposiciones de aplicación.

2,-  La C omisión Territorial de Urbanismo es competente para la 
aprobación definitiva del presente expediente, en su caso, a tenor de 

lo que establece el artículo 54.2, en relación con el artículo 138.2.a) 
2o de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 
Dicho acuerdo habrá de adoptarse antes de tres meses desde la en
trada del documento completo. Si se observaren deficiencias, según 
su naturaleza y gravedad, se optará entre: a) Su directa subsanación, 
mediante la introducción de las correcciones, modificaciones o in
novaciones necesarias, que se señalarán en el acuerdo de aproba
ción; b) La suspensión de la aprobación, para que el Ayuntamiento sub
sane las deficiencias y eleve de nuevo el expediente, antes de tres 
meses desde la recepción del acuerdo; c) La suspensión parcial de 
la aprobación, cuando las deficiencias sólo afecten a una parte de 
las Normas, pudiendo aprobarse definitivamente el resto; en tal caso, 
se fijará un plazo para la nueva presentación de la parte no aprobada.

Una vez producida, en su caso, la aprobación definitiva del pre
sente instrumento de planeamiento se procederá a su notificación y 
publicación en los términos expresados en el artículo 61 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

3.-  Consta en el expediente tres ejemplares debidamente dili
genciados con la siguiente documentación técnica:

3. L- DOCUMENTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA, 
que incluye:

a) Memoria Justificativa y Catálogo de Protección.
b) Informe sobre alegaciones a la aprobación inicial.
c) Normativa urbanística conteniendo el Régimen General del 

Suelo y resto de consideraciones y ordenanzas.
d) Planos de ordenación según la siguiente documentación:
- Plano de clasificación de suelo del Término Municipal a es

cala 1:20.000.
- Nueve planos, serie 2, de Calificación de Suelo y Estructura 

urbanística escala 1:2000.
- Doce planos, serie 3, de Condiciones de edificación, alineacio

nes y limites a escala 1:1000.
- Ocho planos, serie 4, de Infraestructuras, red de abastecimiento 

de agua, a escala 1:2000.
- Ocho planos, serie 5, de Infraestructuras, red de saneamiento, a 

escala 1:2000.
Ocho planos, serie 6, de Infraestructuras, red de energía eléctrica 

y alumbrado público, a escala 1:2000.
3.2 .-INFORME COMPLEMENTARIO ALTEXTO REFUNDIDO DE 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS UN DE CUADROS, con la argu
mentación y enumeración de las subsanaciones realizadas.

Documentación toda ella, que se considera completa y suficiente 
de acuerdo con el artículo 51 de la LUCyL.

4. - En el expediente figúran, así mismo, los siguientes informes 
de carácter sectorial:

4.1. - Servicio Territoi ial de Cultura, Comisión Territorial de 
Patrimonio Cultural: El informe de fecha 1 de agosto de 2001 es fa
vorable, aunque se señala que debe recogerse en el documento el 
área de protección del Santuario de Ntra. Señora de Camposagrado, 
cuestión que queda se incorpora a la documentación aportada.

Ilabida consideración que la aprobación inicial de las normas se 
produce con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 12/2002 
de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, no precisa 
autorización emitida por la Comisión Territorial de Patrimonio en 
relación con el cumplimiento de las determinaciones establecidas 
por el artículo 54 de la mencionada Ley 12/2002, de 11 de julio.

4.2. - Informe de la Diputación de León: Plantea una serie de de
terminaciones en cuanto al ancho de los tramos de suelo urbano y 
uibanizablc que. según informe de las alegaciones, se han estimado.

4.3. - Escrito de la Subdelegación del Gobierno: Se hace referen
cia a la devolución de un ejemplar del expediente de aprobación ini
cial. a efectos de su conocimiento y emisión de informe.

4.4 Ministerio de Defensa: No hace objeciones al quedar recogi
das en las normas, el área relativa al polvorín de Cascantes

4.5,-  Demarcación de Carreteras del Estado. Ministerio de 
Fomento: No se emite informe, entei Jiéndose favorable por transcurso 
del plazo señalado para su emisión según determina el artículo 52 4 
de la L.U.C.yL..
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4.6. - Servicio Territorial de Fomento, Carreteras: El informe 
hace referencia a la situación de las líneas de edificación en el tramo 
urbano de Lorenzana, localidad del municipio por donde transcurre 
la única carretera autonómica, siendo favorable.

Se ha solicitado nuevo informe a este servicio, el cual también 
se emite en sentido favorable.

4.7. -Informe de Confederación Hidrográfica del Duero: Se in
forma favorablemente, haciendo referencia al cumplimiento la nor
mativa vigente de la Ley de Aguas de 2 de agosto y Reglamento 
Público Hidráulico.

4.8. -Informe del Registro de la Propiedad n° 2 de León: Se emite 
en sentido favorable.

4.9. -Informe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería. 
Area de Estructuras Agrarias: Se emite informe en el sentido de que 
no existe ninguna zona de concentración parcelaria que afecte al tér
mino municipal.

4.10. - Informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, en 
relación a que se tiene constancia de la existencia de vías pecuarias 
en este término municipal, pero que aún no se ha realizado su expe
diente de clasificación.

4.11. - Informe de RENFE, remitiendo tanto un ejemplar de las 
Normas Reguladoras del Sistema General Ferroviario, como de su 
Reglamento de Desarrollo. Se presenta una alegación, manifestando 
la disconformidad de RENFE con la catalogación de edificios de las 
estaciones de Cuadros y La Seca con nivel de protección ambiental. 
Dicha alegación fue desestimada.

4.12. - Informe de la Sección Ia Montes del Servicio Territorial de 
Medio Ambiente: No se presentan objeciones, al no existir elemen
tos del medio de especial consideración.

La documentación administrativa se estima suficiente al objeto 
del cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 52 y siguientes 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 
demás normativa sectorial aplicable.

5. - A la vista de la documentación presentada, las Normas 
Urbanísticas clasifican el suelo en las siguientes categorías:

-Suelo Urbano
- Urbano Consolidado
- Urbano No Consolidado
- Suelo Urbanizadle
- Urbanizadle delimitado
- Urbanizadle no delimitado
- Suelo Rústico
- Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras
- Suelo Rústico con Protección Cultural
- Suelo Rústico con Protección Natural
- Suelo Rústico Común
6. - En relación con el acuerdo de suspensión de la Comisión 

Territorial de Urbanismo, en la sesión de 19 de diciembre de 2003, al 
objeto de subsanar las deficiencias expresadas, cabe, además de lo 
indicado anteriormente sobre los informes sectoriales, realizar las 
siguientes consideraciones:

6.1, - Respecto de las superficies de los diferentes tipos de suelos 
el resultado actual es el siguiente:

Suelo urbano consólidado: 204,59 ha.
Suelo urbano no consolidado: 55,69 ha.
Se ha reducido en más de 1,68 ha el suelo urbano consolidado 

y así mismo se aumenta el suelo urbano no consolidado en similar 
proporción, recogiéndose esta modificación en un nuevo sector de 
suelo urbano no consolidado (n° 15), situado en la zona derecha de la 
entrada al núcleo de Lorenzana denominada La Caven.

6.2. - En cuanto ai suelo rústico, se comprueba que sobre los pa
rámetros establecidos, de condiciones, en concreto, de ocupación de 
parcelas y edificabilidad máxima para los distintos usos autoriza- 
bles, en el documento que ahora se viene para su aprobación defi
nitiva, han sido corregidas y planteadas, según el criterio expresado 
desde esta comisión, quedando al final de la siguiente manera:

Explotaciones agrícolas y ganaderas: 35% y 5.000 m2
Vivienda unifamiliar aislada: 20% y 400 m2
Equipamiento Colectivo: 35% y 2.000 m2
Depósito y Almacenamiento: 35% y 5.000 m2
Industria y Gran Comercio: 35% y 12.000 m2
7.-  El resto de las cuestiones planteadas han sido recogidas en 

la documentación aportada.
Vista la propuesta de la Ponencia Técnica, y de conformidad con 

ella, así como la Ley 6/98, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen dci Suelo 
y Ordenación Urbana de 1992, en los preceptos no declarados in
constitucionales por la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 
de marzo de 1997, ni derogados por la ya citada Ley 6/98, la Ley 
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, así como el 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, en lo que resulte aplicable 
a tenor de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima y 
Derogatoria Única del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y demás 
disposiciones de aplicación, por unanimidad de sus miembros, la 
Comisión Territorial de Urbanismo,

ACUERDA:
APROBAR DEFINITIVAMENTE las Normas Urbanísticas Municipales 

del Ayuntamiento de CUADROS.
Contra el presente acuerdo que no agola la vía administrativa 

podrá interponerse recurso de alzada, ante el Excmo. señor Consejero 
de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes a par
tir del día siguiente al de esta publicación, según lo dispuesto en los 
artículos 107, 114 y siguientes de la vigente Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, en 
relación con lo establecido en el artículo 138.4 de la Ley 5/99, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 
61.2 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
61 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
se procede a la publicación de la memoria vinculante de las normas 
urbanísticas municipales del Ayuntamiento de Cuadros, así como de 
las normas urbanísticas, que comprenden los documentos escritos 
de carácter normativo, y la relación de los demás documentos, es
critos o gráficos, que integran el documento aprobado, en los térmi
nos que se dejan expuestos.

León, a 6 de mayo de 2OO4.-La Vicepresidenta de la Comisión, Ana 
Isabel Suárez Fidalgo.-El Secretario de la Comisión, Ignacio Santos 
Pérez.

* * *

AYUNTAMIENTO DE CUADROS (LEÓN)

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE PLANEAMIENTO I

MEMORIA VINCULANTE

APROBACIÓN DEFINITIVA

0. PRESENTACIÓN.

El presente documento contiene la memoria de las Normas 
Urbanísticas Municipales de Planeamiento de Cuadros, provincia 
de León, cuya redacción ha sido contratada por la Diputación Provincial 
de León, supervisando el desarrollo de los mismos a través de sus 
servicios técnicos.

La presente Memoria se corresponde con la “Memoria Vinculante” 
señalada en el artículo 51 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla 
y León, complementándose con el resto de documentación que in
tegra las Normas Urbanísticas y que recoge la totalidad de los conte
nidos exigibles en virtud de los artículos 43 y 44- de la mencionada Ley.

Con las indicaciones del acuerdo de la CTU de León de 5 de 
junio de 2003, se elabora el presente documento refundido para apro
bación definitiva; entregándose a la Diputación Provincial de León 
en septiembre de 2003.
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En la redacción han intervenido las siguientes personas:
Jesús Ma Rueda Colinas, Arquitecto.
Ma Ángeles Vega González, Arquitecto.

Manuel Gil Martínez, Biólogo.
Pilar Contreras de Vera, Socióloga.
Ángel Sánchez Fernández, Arquitecto.

Vanesa Vidal Juárez, Estudiante de arquitectura.
1. INTRODUCCIÓN.

1.1 ANTECEDENTES. OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA.
La figura de planeamiento urbanístico vigente en el municipio 

de Cuadros son las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de Ámbito Provincial de León, cuyo texto refundido fue publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia coniecha 13dc julio de 1991.

Esta figura de planeamiento resulta insuficiente para regular la ac
tividad edificatoria en un municipio de las características de Cuadros, 
próximo a la ciudad de León, atravesado por una red viaria y ferrovia
ria de primer orden y con cierta demanda de suelo para usos distintos 
del residencial tradicional, especialmente en Lorenzana. Con estos con
dicionantes resulta conveniente abordar la redacción de un planeamiento 
más detallado y ajustado a las peculiaridades antes señaladas.

1.2 ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO.
El título introductorio (1. INTRODUCCIÓN) del presente docu

mento, contiene la descripción de su carácter, finalidad y contenido, 
junto con los antecedentes que determinan la justificación de la opor
tunidad y conveniencia de la revisión.

Tras un primer análisis sobre la realidad municipal y vistos los re
sultados de la lase de Avance, se establecen los objetivos sectoria
les perseguidos junto con los criterios desde los que se formulan sus 
determinaciones y propuestas. Integran estos contenidos el título 2. 
CRITERIOS Y OBJETIVOS.

La propuesta concreta de planeamiento se desarrolla conjunta
mente en los capítulos 3 y 4 de esta memoria y en los planos de orde
nación que integran las presentes Normas Urbanísticas.

Asimismo, los planos de ordenación recogen gráficamente la or
denación propuesta, la delimitación de las diferentes clases y cali
ficaciones de suelo, de las diferentes áreas de gestión, etc.

1.3 PROCESO DE TRAMITACIÓN. ALEGACIONES E INFORMES.

En su sesión de 16 de enero de 2001, el Pleno del Ayuntamiento 
de C uadros acordó la Aprobación Inicial de las Normas Urbanísticas 
Municipales, abriéndose el preceptivo periodo de información pú
blica a efectos de recabar alegaciones de particulares, y procediéndose 
a la solicitud de informes a que hace referencia el artículo 52.4 de 
la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León.

Concluido el plazo legal de presentación se presentaron 48 ale
gaciones, de las cuales se estiman en su totalidad 20, parcialmente 
7 y se desestiman en su totalidad 11. Dos de las alegaciones presen
tadas se refieren a asuntos ya recogidos en el Documento de Aprobación 
Inicial.

En cuanto a los informes se recibieron los siguientes:
1. Informe de la Comisión Territorial de Urbanismo de León, 

aprobado por acuerdo adoptado en su reunión de 28 de junio de 2001.
2. Informe de la Exema. Diputación Provincial de León, apro

bado por acuerdo adoptado en su reunión de 25 de abril de 2001.
3. Informe del Servicio Territorial de Fomento de la Junta de 

Castilla y León, de 10 de mayo de 2001.
4. Informe del Servicio Territorial de Estructuras Agrarias de la 

Junta de Castilla y León, de 20 de junio de 2001.
5. Informe del Registro de la Propiedad n° 2 de León, de 22 de mayo 

de 2001.
6. Informe de RENFE. Delegación de Patrimonio de Castilla y 

León, de 3 de julio de 2001.
1.4 CORRECCIONES DERIVADAS DE LOS INFORMES.
1.4.1 INFORME DE LA CTU.

En correspondencia con las observaciones recogidas en el in
forme de la C 1 U, se han introducido las siguientes correcciones 
sobre el Documento aprobado inicialmente:

1. Se aportan los planos correspondientes a la infraestructura 
eléctrica y de alumbrado público de los diferentes núcleos, que in
tegran la serie 6 de los Planos de Ordenación.

2. Se incorpora al Plano n° 1, de Clasificación del Suelo, el trazado 
del sistema de saneamiento de los núcleos de Cuadros, Campo, 
Santiháñez y Lorenzana, una vez definido por el Ayuntamiento. 
Asimismo se incorporan la totalidad de los S.G. viarios que atravie
san los núcleos urbanos y una definición del ancho afectado por el 
Camino de Santiago, ramal asturiano.

3. Se incorporan en los planos de las series 2 y 3 las consideracio
nes expresadas por la CTU en los términos recogidos en el anexo de 
“Informe de Alegaciones’" incluido en el presente Documento.

4. Se incorporan en la Normativa Urbanística las consideraciones 
expresadas por la CTU en los términos recogidos en el anexo de 
"Informe de Alegaciones’’ incluido en el presente Documento.

5. En las fichas de Áreas y Sectores de Suelo Urbano No 
Consolidado y Suelo Urbanizabie se corrigen los aprovechamien
tos, ajustándolos a lo establecido en la Ley 5/99.

6. En la ficha de Ordenanza 1 se introducen las modificaciones 
indicadas.

7. En la Memoria Vinculante se introducen las modificaciones 
indicadas.

1.4.2 INFORME DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
En correspondencia con el contenido de este informe se intro

ducen las siguientes modificaciones:
1. Identificación como caminos vecinales de los siguientes ele

mentos:
* 129/14 de Lorenzana a La Robla.
* 129/15 de CV 129/14 a Cabañil las del Bernesga.
* 129/16 de CV 129/14 a Valsemana.
2. Identificación como carretera autonómica del camino vecinal 

128/21 de Carretera C-623 a Rioseco de Tapia.
3. Plano 3.1: En Suelo Urbanizabie las alineaciones se retiran a 

18 m de la línea de arista.
4. Planos 3.4 y 3.6: Se corrigen algunas alineaciones.
5. Se señala la línea de editicación en los suelos urbanizables.
1.4.3 INFORME DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FO

MENTO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.
Se remite la regulación de la carretera C-623 León - Caboalles a 

la Ley 2/1990 de Carreteras, de la CA de Castilla y León.
1.4.4 INFORME DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRI

CULTURA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.
Es un informe del que no se deriva ninguna corrección.
1.4.5 INFORME DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
Es un informe del que no se deriva ninguna corrección.
1.4.6 INFORME DE RENFE.
El informe presentado por RENFE remite en general a las “Normas 

Urbanísticas reguladoras del Sistema General Ferroviario”, estando 
ya recogida en el Documento de Aprobación Inicial.

I ('i oti a parte pide la exclusión del Catálogo de Protección de 
las Estaciones de Cuadros y La Seca, no aceptándose en lo relativo a 
este aspecto.

2. CRITERIOS Y OBJETIVOS.
2.1 OBJETIVOS DE PLANEAMIENTO.
El objetivo genérico de unas Normas Urbanísticas de Planeamiento, 

definible como la ordenación del desarrollo urbanístico del munici
pio y de su territorio, se despliega en tres direcciones persiguiendo la 
mejora de la calidad de vida de sus habitantes, la adecuación de su es
pacio físico para el correcto y ordenado desarrollo de las activida
des capaces de generar riqueza y empleo, sin alterar sus cualidades, 
y la potenciación de su atractivo cara al aporte de recursos exteriores’

Las Normas Urbanísticas son un instrumento que contribuye a 
la consecución de estos objetivos, planificando y regulando la ac
tuación de los agentes públicos y privados, y creando un marco de 
intervención de la administración local en el que se ordenen las prio
ridades de su actuación inversora y de gestión.
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Estos objetivos genéricos sirven de marco de referencia para la de
finición de otros objetivos sectoriales más concretos, como conclu
sión del diagnóstico efectuado, que se recogen a continuación de 
manera sintética.

2.1.1 EL TERRITORIO DEL TERMINO MUNICIPAL.
En una primera escala de planeamiento, comprensiva de todos 

aquellos aspectos referidos a la ordenación de la globalidad del tér
mino municipal, las Normas Urbanísticas persiguen los siguientes 
objetivos:

* Delimitación de las zonas urbanas y urbanizables, haciendo 
compatibles las necesidades de suelo de nuevo desarrollo con la ne
cesaria racionalización de los procesos de crecimiento.

* La no existencia de motivos que aconsejen la adopción de un mo
delo de ocupación del territorio distinto del ya consolidado, implica 
una delimitación ajustada de las zonas urbanas y urbanizables, ha
ciendo compatibles las necesidades de suelo de nuevo desarrollo con 
la necesaria racionalización de los procesos de crecimiento.

* Ordenación del crecimiento urbano, orientándolo hacia la so
lución de los desajustes generados por la implantación de edifica
ciones y actividades sin regulación ni planificación.

* Creación del marco jurídico adecuado para la intervención de 
la administración local en el sentido de eliminar las actuaciones ur
banísticas ilegales y los factores generadores de especulación.

* Revalorización y protección del territorio del término no apto 
para su ocupación urbana, con especial preservación de las zonas de 
interés tanto natural como cultural.

En cualquier caso, se determinarán las condiciones de compati
bilidad bajo las cuales sí serán posibles ciertas construcciones en los 
suelos rústicos, con el fin de garantizar el mantenimiento de las con
diciones naturales del medio.

* Planificación de las ampliaciones y mejoras de las redes y ser
vicios de infraestructuras, en respuesta a las necesidades del con
junto de los núcleos.

* Establecer el modelo global de ocupación del territorio muni
cipal, junto con la ordenación del sistema estructural que lo articule, 
completando la estructura viaria que vertebra el territorio del tér
mino.

* Establecer un esquema de programación en el que se ordenen, 
por prioridades, las distintas actuaciones previstas, tanto con cargo a 
la administración local como a los particulares, con el fin de que el 
Ayuntamiento pueda ir planificando su gestión en función de su ca
pacidad inversora anual.

2.1.2 SUELO URBANO CONSOLIDADO.
Las determinaciones del planeamiento en el suelo urbano más 

consolidado buscan compaginar la mejora genérica de las condicio
nes del núcleo urbano y de la calidad de vida de sus habitantes, con 
el mantenimiento de los valores tradicionales, históricos, paisajísti
cos y medioambientales que se mantienen en el casco antiguo.

En orden a conseguir esta meta, las Normas han de cubrir los si
guientes objetivos:

* Regulación normativa de los aspectos tipológicos, constructi
vos, volumétricos y estéticos, para las nuevas construcciones que se 
puedan dar en el interior de los cascos antiguos, de manera que se 
mantengan los aspectos morfológicos y estructurales que los carac
terizan como tales.

* Tratamiento de las zonas residenciales unifamiliares con cri
terios de continuidad respecto a la regulación ya establecida.

* Regulación, a través de la Normativa, de los usos e intensida
des que son admisibles dentro de las zonas residenciales, estable
ciendo los límites de compatibilidad de las actividades no residen
ciales.

* Regulación los parámetros de parcela mínima que eviten la 
excesiva atomización de propiedad.

* Determinación cuidadosa de las alineaciones, buscando man
tener y potenciar la riqueza morfológica del tejido urbano. Se estable
cerán los mecanismos para solucionar los problemas de escaso di- 
mensionamiento del viario, de manera vinculada a la renovación u 
ocupación de los solares.

* Favorecer la ocupación de los solares vacantes interiores a los 
núcleos, realizando para ello las operaciones necesarias sobre sus 
tejidos urbanos que les pongan en disposición de ser ocupados.

* Propuestas de solución a las carencias del municipio en mate
ria de infraestructuras básicas, de saneamiento, abastecimiento, elec
tricidad, telefonía, etc. Definir los esquemas generales que comple
ten las redes.

* Establecer las condiciones de protección que garanticen la con
servación de los edificios y espacios urbanos de interés arquitectónico 
o cultural.

2.1.3 SUELOS DE NUEVO DESARROLLO.
Las zonas de ampliación del suelo urbano, así como los ámbi

tos de suelo urbanizable, se señalarán siguiendo los siguientes cri
terios:

* Perseguir las soluciones más económicas desde el punto de 
vista del aprovechamiento de las infraestructuras existentes, de su 
posible ampliación futura, y de las condiciones topográficas favo
rables.

* En la medida de lo posible, se procurará que la dotación de in
fraestructuras, equipamientos y espacios libres de las nuevas áreas, 
pueda contribuir a reducir déficits existentes en las áreas consolida
das.

* Generar una oferta de suelo afecta a condiciones de gestión y pla
neamiento que garanticen su correcta ejecución, señalando los ámbi
tos de Suelo Urbanizable.

Una vez determinadas estas zonas de expansión, se habrá de pre
ver desde el planeamiento, general o de desarrollo, los siguientes 
extremos:

* Establecer los espacios libres, equipamiento y viario, que se 
podrán obtener como cesión en desarrollo de estas áreas.

* Garantizar y definir la participación conjunta de la adminis
tración y los particulares beneficiados de cada actuación, en sus cos
tes y beneficios.

* Establecer unas condiciones particulares de aprovechamiento 
y edificación que configuren una oferta tipológica diversificada, 
capaz de admitir tanto la potencial demanda residencial de primera y 
segunda vivienda unifamiliar de baja densidad, como las tipologías 
más compactas y con mayor yuxtaposición de usos compatibles con 
el residencial.

* Establecer las reservas de suelo de sistemas generales y las 
operaciones de conexión exterior que deban vincularse al desarro
llo de cada ámbito.

2.1.4 DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS.
Las Normas Urbanísticas preverán las calificaciones de suelo 

necesarias para cubrir las necesidades dotacionales del municipio 
en el orden del equipamiento asistencia!, escolar, sociocultural, etc.

En particular, se preverá la cobertura de un estándar de zonas 
verdes y de equipamientos de 5 mVhabitantc para cada uno, calcu
lado sobre el límite de capacidad residencial total del conjunto dd 
los suelos urbanos y urbanizables.

De igual forma, se establecerán las propuestas de solución de 
las carencias del municipio en materia de infraestructuras básicas, 
definiendo los esquemas generales de completamiento de las redes de 
abastecimiento, saneamiento, etc.

2.1.5 NORMATIVA DE PROTECCIÓN.
Las Normas Urbanísticas establecerán las condiciones de pro

tección de las zonas o elementos que lo requieran, en virtud de sus ca
racterísticas o interés.

* Delimitación de las zonas que por poseer valores ecológicos, 
medioambientales, agrícolas o de cualquier otro tipo, merecen pro
tegerse de la posible implantación de construcciones o instalaciones 
que desvirtúen sus cualidades.

* Se determinarán las condiciones bajo las cuales sí serán posi
bles ciertas construcciones en los suelos rústicos que no reúnan va
lores que les hagan merecedores de especial protección.

* Indicación de las infraestructuras del territorio que determi
nen algún régimen de protección en sus márgenes en virtud de su le
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gislación sectorial, al objeto de poder determinar las bandas de afec
ción y el contenido de la protección, en cada caso.

* Se establecerán las condiciones de protección del patrimonio 
edificado que por sus características lo merece, así como el histó- 
rico-artístico y arqueológico.

3. DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN.

3.1 ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA.
La estructura territorial de Cuadros está fuertemente condicio

nada por la particular configuración fisiográfica del territorio, ca
racterizada por la existencia de una amplia vega con suelos muy fér
tiles donde se sitúan siete de los ocho núcleos que integran el municipio.

A excepción del núcleo de Valsemana, situado en el valle del 
mismo nombre, están alineados junto a la ribera del río Bernesga, 
de norte a sur: Cascantes, La Seca, Cabanillas, Cuadros, Santibáñez, 
Campo de Santibáñez y Lorenzana.

El esquema de ocupación que plantean estas Normas Urbanísticas 
consolida el existente, basado en el crecimiento de los núcleos tradi
cionales y potenciando su desarrollo, renunciando a la creación de 
nuevos asentamientos residenciales c impidiendo una excesiva dis
persión de nuevas ocupaciones en lugares inadecuados.

Así pues, las expansiones de Suelo Urbano y los Ámbitos de 
Suelo Urbanizable residencial se apoyan en las áreas ya consolidadas, 
aprovechando elementos de infraestructura y accesibilidad existen
tes.

Dada la estructura lineal de los asentamientos en el municipio, 
apoyada casi exclusivamente en la carretera León - La Robla, que 
atraviesa o rodea lodos los núcleos del mismo, a excepción de 
Valsemana, y la dependencia funcional de los pequeños pueblos res
pecto a los núcleos principales (Cuadros como capital del munici
pio y Lorenzana como núcleo de mayor peso poblacional y de acti
vidad), se hace necesario mejorar las comunicaciones tanto rodadas 
como peatonales entre ellos.

Estas mejoras se plantean en diversos frentes. El primero inclui- 
i ía la eliminación de las travesías que aún existen, con la consiguiente 
mejora de la seguridad y del uso local de las mismas. En el presente 
documento se recoge el proyecto de variante de Cascantes ya puesto 
en marcha. En los núcleos donde no es posible la eliminación de las 
travesías se pretende diversificar el tráfico con unas vías estructu
rantes que unan los suelos de nuevo desarrollo y que eviten la satu
ración de las existentes, fundamentalmente en el corredor Lorenzana 
- Campo y Santibáñez - Cuadros.

El segundo grupo de intervenciones va encaminado a mejorar 
las condiciones de uso y de seguridad de las carreteras que unen los 
núcleos, con la construcción de plataformas para peatones y bicicle
tas, debidamente pavimentadas, arboladas y equipadas con mobilia
rio urbano en puntos singulares.

1 oí ultimo, se considera positivo diseñar y potenciar recorridos 
alternativos para peatones y bicicletas, utilizando caminos rurales 
existentes y la calzada romana, que forma parte del ramal asturiano 
el C amino de Santiago. Esta red alternativa puede servir como co
nexión entic los nuevos equipamientos de ámbito municipal previs
tos, ya que mejoraría sustancialmente las posibilidades de disfrute 
de los mismos por los habitantes de los núcleos más alejados.

3.2 PROPUESTAS DE ORDENACIÓN.
Se describen a continuación las propuestas de ordenación que 

las Normas Urbanísticas plantean para cada uno de los núcleos, en co
rrespondencia con los planos de ordenación que se adjuntan.

3.2.1 CUADROS.
C uadros es el núcleo capital del municipio, si bien no es el de 

mayor peso poblacional y económico. El casco se desarrolla funda
mentalmente a lo largo de la carretera que une León con La Robla 
(LE-12914 Lorenzana - La Robla), limitado por el este por el tra
zado del ferrocarril. Un arroyo atraviesa el casco de oeste a este.

Las expansiones del núcleo al oeste de la carretera son de carác
ter lineal, a lo largo de caminos existentes. Es al este donde se desarro
lla una trama urbana más compacta, de calles de trazado irregular. 
Estas ocupaciones urbanas limitan con zonas de prados propias de 

los suelos de vega en que se encuentra el núcleo. Es en esta zona 
donde la parcelación es más menuda y las ocupaciones más altas. 
Tiene una calle de borde que separa las edificaciones del ferrocarril, 
quedando unas parcelas cultivadas entre ambos.

En la travesía, que es la calle principal del pueblo, es donde se 
concentran las edificaciones de mayor importancia y calidad construc
tiva, así como la escasa actividad comercial existente.

Los espacios estanciales del casco se producen como ensancha
mientos de las calles, en particular a lo largo de la carretera.

Cuadros cuenta con iglesia y ermita, encontrándose la primera 
en una posición elevada, junto al cementerio. La ermita está situada 
en el interior del casco formando parte de una manzana en la que 
hay otras edificaciones adosadas.

Los equipamientos se encuentran situados a lo largo de la tra
vesía, a excepción de las pistas deportivas y el cementerio, que están 
en áreas periféricas.

La ordenación propuesta para el núcleo de Cuadros consolida el 
casco tradicional con edificación en manzana cerrada, recogiéndose 
las ocupaciones existentes al norte y al sur del núcleo con una orde
nanza de edificación más abierta, para usos residenciales unifami- 
liares. Por el este queda limitado su crecimiento por el ferrocarril, 
previéndose una separación del mismo de los suelos edificables con 
una franja de zona verde.

En el área sur, junto a la zona de equipamiento se prevé la cons
trucción de un grupo de viviendas sociales, en terrenos propiedad 
de la Junta Vecinal.

En los extremos norte y sur se crean sendos parques equipados. 
El situado al sur, de mayor tamaño, incluye las pistas deportivas exis
tentes, con una previsión de suelo para nuevas instalaciones de ser
vicio a todo el municipio, entre ellas unas piscinas, y un parque urbano. 
Junto a esta zona se plantea un crecimiento residencial de baja den
sidad con dos sectores de suelo urbanizable.

El parque equipado del norte es una franja de terreno propiedad 
de la Junta Vecinal situada junto a la carretera, su difícil topografía no 
permitirá grandes equipamientos pero sí alguna instalación de menor 
tamaño, al aire libre o de uso ocasional.

3.2.2 CAMPO Y SANTIBÁÑEZ.

Estos dos núcleos pertenecen a la misma entidad menor. El núcleo 
original era Santibáñez, en una situación algo alejada de la carretera 
de La Robla, siendo Campo una expansión del mismo a lo largo de la 
carretera que lo une con Lorenzana.

Santibáñez se desarrolla fundamentalmente hacia el oeste de la ca
rretera, alejándose de las tierras de vega. El casco se encuentra di
vidido por el arroyo del Rojeco, que discurre de oeste a este para 
morir en el río Bernesga. Al norte del mismo el desarrollo es limi
tado, con unas primeras manzanas con características tradicionales y 
una edificación más dispersa y de usos mixtos en situaciones más 
alejadas.

El casco tradicional se organiza en las zonas con menor pen
diente de unas lomas, en lo alto se encuentran la iglesia y el cemen
terio. Los equipamientos se encuentran en los bordes del casco pero 
integrados en él, a excepción de las pistas deportivas, situadas junto 
a la carretera y que dan servicio a Santibáñez y a Campo.

Campo está formado por un pequeño conjunto de manzanas que 
conforman una fachada continua a la carretera y unas ocupaciones 
de vivienda unifamiliar a lo largo de la misma. Usan todos los servi
cios de Santibáñez o de Lorenzana.

Tanto la circunstancia de constituir ambos núcleos la misma en
tidad menoi como la realidad física de ambos, unidos prácticamente 
por edificaciones y disfrutando de equipamientos y servicios com
partidos, hace necesario el análisis conjunto y el plantear su orde
nación como un único núcleo de población.

La oí denación pi opuesta consolida los dos nucleos primitivos 
con edificación de mayor densidad, en manzana cerrada o semice- 
rrada, planteando unos desarrollo^ más extensivos tanto en sus bor
des norte y sur como en la zona vacante situada entre ambos, con
solidándose la urbanización de la calle Casasola como un eje importante 
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de conexión interior, conectado con el nuevo eje estructurante que 
une Santibáñez con Lorenzana.

En el núcleo de Santibáñez el suelo urbano remata las zonas de borde 
parcialmente ocupadas, con un área de suelo urbano no consolidado 
que ordena un pequeño vacío existente. En Campo, donde la ocu
pación es más extensiva se consolidan estos asentamientos delimitando 
además tres áreas de Suelo Urbano No Consolidado que conecta dos 
áreas ya ocupadas.

Entre ambos cascos se clasifican además cinco áreas de mayor di
mensión como Suelo Urbanizable. La primera se encuentra al norte 
del casco de Santibáñez, hasta el límite con Cuadros. En segundo 
lugar de definen tres áreas a ambos lados de la Calle Casasola. El 
núcleo de Campo también cuenta con un importante Suelo Urbanizable 
No Delimitado al sur que une este casco con el de Lorenzana. Todos 
estos suelos presentan unas condiciones muy favorables para la edi
ficación por su suave topografía y facilidad de conexión con las redes 
de servicios existentes.

En la franja comprendida entre la carretera y el ferrocarril, com
pletando la zona ocupada por las pistas deportivas.

Los usos previstos en estas ampliaciones son residenciales de 
baja o media densidad.

3.2.3 LORENZANA.
Es el núcleo de mayor importancia en cuanto a habitantes y acti

vidad económica, debido fundamentalmente a su proximidad a León 
y su situación en el cruce de las carreteras C-623 (León Villablino) y 
LE-12914 (Lorenzana - La Robla). Por el este queda limitado por la 
vía del ferrocarril.

Es en los alrededores de la confluencia de ambas vías donde se desa
rrolla el casco urbano, siendo esta zona la de tejido más compacto. Las 
manzanas son de menor tamaño y ajustadas a unos viarios de origen 
rural. La parcelación es menuda y la ocupación del suelo intensiva.

El núcleo cuenta con iglesia parroquial y ermita, ambas situa
das dentro del casco urbano. Detrás de la iglesia, en terrenos de la 
Junta Vecinal y limitadas por el tren se encuentran las instalaciones 
deportivas. Las escuelas y el consultorio medico, de reciente construc
ción, se encuentran situados en una parcela de gran tamaño, al este del 
casco.

Más allá del cruce y a lo largo de la carretera de Villablino las 
ocupaciones son menos densas, apareciendo salpicadas viviendas 
unifamiliares aisladas junto con edificaciones alineadas a vial. En 
la actualidad se está construyendo una promoción unitaria de vivien
das unifamiliares. Las infraestructuras necesarias para conectar estas 
viviendas con las redes generales y la urbanización de la vía de acceso 
en todo su recorrido desde el casco han sido sufragadas por los pro
motores de las viviendas, con los estándares de calidad exigidos por 
el Ayuntamiento.

En la salida hacia Santibáñez y Cuadros, después de un tramo 
de edificación compacta, prolongación del casco tradicional de 
Lorenzana, las ocupaciones, si bien de menor importancia, toman 
un carácter similar a las de la carretera de Villablino.

Se clasifica como suelo urbano consolidado el entorno del cruce, 
donde se desarrolla el núcleo más antiguo, con edificación tradicio
nal en manzana cerrada y los terrenos que lo rodean, destinados a 
ocupaciones residenciales más extensivas prolongándose a lo largo 
de las dos carreteras. Las ocupaciones existentes apoyadas en ambas 
carreteras han dejado un vacío entre ambas, con una estructura de 
la propiedad claramente mral, que se clasifica como Suelo Urbano No 
Consolidado, que quedará definido con más detalle en el planea
miento posterior que lo desarrolle.

En Lorenzana se proponen tres áreas de Suelo Urbanizable No 
Delimitado para usos residenciales. Al sur del núcleo, desde el lí
mite del Suelo Urbano hasta el arroyo de La Caván, que constituye el 
límite del término municipal. Al norte, uniendo los núcleos de 
Lorenzana y Campo de Santibáñez, en unos terrenos muy adecua
dos para las ocupaciones urbanas. Y al oeste, en suelos contiguos al 
urbano no consolidado. Estos ámbitos servirán para articular el te
jido urbano de Lorenzana, actualmente demasiado apoyado en las 
dos carreteras que lo atraviesan, además de incluir dotaciones y espa
cios libres que compensen los déficits existentes.

Se articulan los distintos sectores que se plantean en el corredor 
Lorenzana - Santibáñez con dos vías alternativas que liberen de trá
fico a la carretera que une los núcleos.

3.2.4 CABANILLAS.
Está situado al este del río Bemesga, siendo uno de los dos núcleos 

del municipio en esta localización. Alejado de su acceso desde la ca
rretera de La Robla (LE-12914), tiene una escasa dinámica econó
mica y demográfica. La iglesia domina desde una posición elevada el 
casco, articulado a lo largo de la vía de acceso, antigua calzada romana 
y Camino de Santiago, y una calle perpendicular a la anterior que la 
comunica con la plaza de la Iglesia y el cementerio. En el cruce de ambas 
se encuentra la plaza de la Fuente y lateralmente a ella la capilla del 
Santo Cristo.

Las calles son de trazado irregular yuxtaponiéndose los usos re
sidenciales y agropecuarios.

La escasa dinámica constructiva y la configuración física del 
núcleo aconsejan limitar el suelo urbano a la consolidación de lo 
existente mejorando la escena urbana de sus principales recorridos: 
el ramal asturiano del Camino de Santiago que atraviesa el casco de 
norte a sur, y la calle de acceso a la plaza principal y a la iglesia. Las 
tipologías edificatorias propuestas son similares a las existentes.

Los equipamientos se concentran en dos puntos, los más densos 
en el entorno de la plaza, consultorio médico, y los extensivos junto 
al arroyo.

3.2.5 VALSEMANA.
Es un caso especial dentro del municipio, siendo el único nú

cleo que no está situado en el corredor de la carretera de La Robla 
y el río Bemesga. Se accede a él por una carretera tortuosa que sale 
hacia el oeste de la carretera LE-12914 y va subiendo hacia el pá
ramo. Esta situación aislada hace que sea el núcleo más pequeño y de 
menor dinámica del municipio, limitándose a una única calle con 
algunas implantaciones de poca importancia a lo largo de los cami
nos que parten del casco.

En el centro del mismo se encuentra la ermita de San Antonio, 
que junto con las antiguas escuelas configuran el espacio central del 
casco. Al final de la calle principal y junto al cementerio se encuen
tra la iglesia parroquial.

Esta situación singular y la dificultad de su acceso hacen que la 
dinámica constructiva de Valscmana sea prácticamente nula. Así, la 
propuesta de ordenación consolida lo existente sin ampliaciones de 
suelo urbano. Se deberá incidir en la mejora de los servicios, de la 
escena urbana y las comunicaciones con el resto del municipio, de 
forma que pueda disfrutar de los equipamientos que no sea posible situar 
en el núcleo.

Se califica una gran superficie como zona verde, que debida
mente acondicionada podrá albergar además usos comunitarios.

3.2.6 CASCANTES.
Cascantes es el núcleo situado más al norte del municipio, muy 

próximo al pueblo de La Robla. Está atravesado por la carretera León 
- La Robla y limitado por el oeste por el río Bcrncsgéi y por el cst¿ 
por pendientes muy pronunciadas. Su desarrollo es fundamental
mente lineal, presentando una estructura típica de población de 
Camino de Santiago, con una edificación compacta y de gran interés 
arquitectónico a lo largo de la travesía. La edificación es de mani
postería y ladrillo con portones de gran tamaño y cubiertas de leja 
cerámica.

El proyecto de variante de la carretera León-La Robla cambia 
sustancialmente las condiciones de la calle principal del núcleo, ac
tual travesía y Camino de Santiago. Cuando entre en funcionamiento 
la variante se deberá estudiar el cambio de las características de la 
urbanización de la calle principal, adecuándolas al carácter del Camino 
de Santiago y de las edificaciones tradicionales que la configuran.

Se plantea la consolidación del casco antiguo con tipologías resi
denciales similares a las existentes, que no desvirtúen el interés del 
núcleo como conjunto de edificación homogénea de gran calidad.

Las zonas ya ocupadas parcialmente hacia el norte y el sur del 
casco, se ordenan con tipologías de vivienda unifamiliar más abierta 
y en parcela de mayor tamaño.
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3.2.7 LA SECA.
La Seca se encuentra en una situación lateral de la carretera de La 

Robla, encajada entre el ferrocarril León - Gijón, por el oeste, y el 
río Bcmesga por el este. La estructura de su casco tradicional es lineal, 
desarrollada a lo largo de una calle de trazado sensiblemente para
lelo al río. Además de esta calle se producen ocupaciones en la vía de 
acceso desde la carretera, perpendicular a la primera.

El casco está surcado de regueras, que discurren en algunos tra
mos junto a las calles y que en otras ocasiones atraviesan terrenos 
de cultivo.

Las edificaciones de mayor interés y los equipamientos se en
cuentran a lo largo de esta calle paralela al río y en la confluencia 
con la de acceso. Cuenta con iglesia parroquial y ermita, ambas en el 
centro del núcleo.

Se plantea la consolidación el casco antiguo, desarrollado prin
cipalmente a lo largo de la calle Real y de los suelos comprendidos entre 
ésta y el río Bcrnesga.

Las zonas de más reciente desarrollo, en los dos accesos al núcleo 
desde la carretera de La Robla, son ordenadas con nuevo viario o 
mediante la ampliación de los caminos existentes de forma que los ta
maños de las manzanas resultantes sean más adecuados a los usos 
urbanos. Las tipologías permitidas en estas áreas son las residencia
les unifamiliares en parcela de tamaño medio.

En suelo urbano se mantienen los equipamientos existentes pro
poniéndose un área de parque equipado en la que se puedan yuxtapo
ner los usos de zona verde con algún equipamiento.

Finalmente se clasifica como Suelo Urbanizable No Delimitado 
para usos residenciales de baja densidad, el área comprendida desde 
la carretera de La Robla, entre los dos accesos al núcleo, y el límite 
del suelo urbano.

3.2.8 EL SUELO INDUSTRIAL
Una vez definido el proyecto de depuración conjunta de los nú

cleos de Cuadros, Santibáñez, Campo y Lorenzana se reúnen las 
condiciones óptimas para plantear un desarrollo industrial que con
centre en un único punto la posible demanda de suelo para estos 
usos.

Se plantea en un lugar separado del núcleo de Lorenzana por el 
terrocarril, con accesos directos desde la carretera general, en una 
posición en la que no es necesario atravesar el casco urbano, y con unas 
condiciones óptimas para los vertidos a la depuradora en proyecto.

Se clasifica como Suelo Urbanizable No Delimitado.
3.3 ELEMENTOS PROTEGIDOS.
La presentes Normas contienen en su documentación el Catálogo 

de Protección del Patrimonio donde se incluyen una serie de ele
mentos de interés cultural, arquitectónico, artístico o histórico que 
deben ser protegidos. Estos elementos vienen grabados en el plano n° 
l o los de la serie n" 2, y se corresponden con el listado siguiente:

3.3.1 PATRIMONIO EDIFICADO.
I. PROTECCIÓN INTEGRAL.
A. Iglesia, en Cuadros.
B. Ermita, en Cuadros.
C. Iglesia, en Lorenzana.
D. Ermita de! Cristo de la Veracruz, en Lorenzana.
E. Iglesia de San Juan Degollado, en Santibáñez.
F. Iglesia de San Salvador, en Cabanillas.
G. Capilla del Santo Cristo, en Cabanillas.
H. Iglesia de Santa Eufemia, en Valsemana.
I. Iglesia de San Pedro, en Cascantes.
II. PROTECCIÓN ESTRUCTURAL.
A. Escuelas, en Santibáñez.
B. Bodegas, en Santibáñez.
C. Ermita de San Antonio, en Valsemana.
D. Ermita de San Blas, en La Seca.
III. PROTECCIÓN AMBIENTAL.
A. Molino, en Cuadros.
B. Estación de tren, en Cuadros.

C. Molino, en Cascantes.
D. Estación de tren, en La Seca.
Al margen de los elementos señalados anteriormente, en los cas

cos tradicionales del municipio son de destacar algunas zonas por 
su valor como conjunto urbano más que por la singularidad de sus 
edificios. A continuación se relacionan los que merecen una protec
ción especial, tanto en lo referente al espacio público como a los edi
ficios que lo conforman.

A. Calle Real en Cabanillas, en el tramo coincidente con el 
Camino de Santiago.

B. Calle de la Iglesia en Cabanillas, entre el cruce con la calle 
Real y el consultorio médico, así como la plaza contigua.

C. Travesía de Cascantes entre el Camino del Cementerio y la 
Calle de la Fuente.

D. Plaza de la Iglesia en Cascantes.
E. Calle Real en La Seca, en el tramo de casco antiguo.
En el caso de construcciones de nueva planta, éstas deberán ajus

tarse a las características volumétricas y de materiales constructivos 
del ámbito en que se encuentren, sin perjuicio de su compatibilidad 
con las condiciones de la zona de ordenanza en que se encuentren.

3.3.2 PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO.
En relación con los restos arqueológicos existentes en el munici

pio se estará a lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de julio, del 
Patrimonio Histórico Español.

A continuación se relacionan los elementos localizados en el 
municipio:

A. El elemento más importante a proteger existente en el muni
cipio es la Calzada Romana, convertida en el Medievo en Camino 
de Santiago, también llamado Camino de San Salvador. Este Camino 
discurre por la margen izquierda del río Bernesga a media ladera, 
por zonas de robledal y encinas. Se encuentra en buen estado en al
gunos tramos, estando invadido por maleza en las zonas más bos
cosas.

B. San Martino, al norte de Cuadros. Se han encontrado sepulcros 
indicados con tres piedras que protegen la cabeza del muerto, y otra 
encima de la cara, que en algunas protege hasta el pecho. Son res
tos de un poblado de llanura, sin ningún tipo de defensa. Se han en
contrado también algunas tejas y tres vasijas.

C. La Acotada, en el valle de Vaidecastro, en una loma defen
dida naturalmente por tres puntos y por un foso artificial apodado 
la Vallina Griega. El castro está atravesado por un camino norte - 
sur, a lo largo del cual se encuentran algunos pozos.

3.4 ORDENACIÓN DEL SUELO RÚSTICO.
3.4.1 SUELO RÚSTICO COMÚN.

Las áreas clasificadas como Suelo Rústico Común, que por dis
tintos motivos no resultan interesantes para futuras ampliaciones ur
banas, pero tampoco presentan valores naturales que interese prote
ger, sí pueden ser interesantes como soporte de cierto tipo de 
instalaciones adecuadas al carácter rústico de estos suelos:

Constiucciones destinadas a explotaciones agropecuarias que 
guarden relación con la naturaleza y destino de la finca y se ajusten, 
en su caso, a los planes o normas de la Consejería de Agricultura. ’

Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución entre
tenimiento y servicio de las obras públicas.

* Instalaciones de utilidad pública e interés social, que por sus 
características extensivas supongan una alteración mínima del medio 
físico o, incluso, una potenciación de sus valores, y que hayan de 
emplazarse en el medio rural.

* Áreas extractivas o de tratamiento de materiales de extracción 
establecidas con anterioridad a la redacción de las presentes Normas 
Urbanísticas.

3.4.2 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN DE INFRAESTRUC 
TURAS.

Constituido por los terrenos ocupados o a ocupar por infraes
tructuras y sus zonas de defensa no susceptibles de urbanización, 
conforme a las previsiones del planeamiento sectorial y de estas 
Normas. Urbanísticas.
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La existencia de la carretera Nacional N-630, así como del fe
rrocarril León-Oviedo, y por tanto la aplicación de la Ley de Carreteras 
y la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres, en cuanto a ser
vidumbres y zonas de afección, recomiendan implantar dentro del 
Suelo Rústico Protegido esta categoría de reserva de infraestructuras 
para garantizar la no interferencia y contradicciones con la normativa 
impuesta para los suelos circundantes por las propias infraestructu
ras.

Se han incluido en esta clase de suelo, por tanto, las zonas de 
dominio público, servidumbre y afección de las diversas infraestruc
turas viarias, tendidos de alta tensión y el ferrocarril que discurren 
por el término, conforme a la legislación sectorial aplicable en cada 
caso; en concreto:

* Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.
* Ley 16/198?, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes 

Terrestres, y Reglamento para su aplicación (R.D. 1211/1990, de 28 
de septiembre).

* Reglamento de Líneas de Alta Tensión (Orden de 28 de no
viembre de 1968).

El plano de ordenación n° 1, de Clasificación del Suelo en el 
Término Municipal, señala las distintas infraestructuras existentes 
y propuestas, junto con los suelos afectados por esta protección.

En el caso de las carreteras, el suelo protegido por este concepto 
se hace coincidir con la zona de afección determinada por la legisla
ción de carreteras autonómica o estatal, según el caso, definida exte- 
riormente por dos líneas paralelas a la carretera, situadas a distan
cias variables respecto a la arista exterior de explanación, con arreglo 
a lo siguiente:

* 50 metros en el caso de la carretera nacional N-630.
* 30 metros en la carretera comarcal C-623.
* 30 metros en el resto de carreteras secundarias y vecinales del 

término.
La línea de ferrocarril de León a Oviedo atraviesa también el 

término municipal de sur a norte, de forma casi paralela a la ca
rretera de Lorenzana a La Robla. También aquí se establece el 
suelo de protección coincidiendo con la zona de afección estable
cida por la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres; 20 metros 
a cada lado de la arista exterior de explanación. Sin embargo, al 
tratarse de una infraestructura de transporte que en buena parte 
discurre por suelos urbanos o clasificados como suelos rústicos 
de protección del entorno urbano, solo se establece esta banda de 
protección cuando la realidad territorial así lo aconseja, viniendo 
a coincidir con aquellos tramos en que discurre por los espacios 
interurbanos.

Por su parte, las líneas eléctricas de alta tensión son también ob
jeto de una protección normativa específica, que desarrolla la legis
lación sectorial.

3.4.3 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL.
1. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL DE VÍAS PE

CUARIAS. (SRP-C)
Las vías pecuarias constituyen un patrimonio de importancia su- 

pramunicipal, e incluso estatal. Su condición de suelos públicos junto 
con su valor histórico hace que deban ser protegidos frente a cual
quier tipo de ocupación así como conservados en toda su longitud 
y anchura puesto que si bien en el momento actual han perdido buena 
parte de su utilización pecuaria intensiva su existencia permite su 
puesta en valor como soporte de corredores verdes o pasillos ecoló
gicos.

El término de Cuadros es atravesado por el Cordel de León, que 
se desvía del Cordel de las Raposeras, en el término de Rioseco de Tapia, 
en las proximidades de la Ermita y Ventas de Camposagrado y por la 
Cuesta de Roquejo alcanza Lorenzana. Desde aquí por el Valle de 
Campo de Santibáñez, enlaza con la estación de Campo de Santibáñez, 
utilizada aún por algunos ganaderos trashumantes que utilizan los 
puertos de Luciana y Babia (1).

(1) Cuadernos de la trashumando, N"3. Montaña de León. ICONA 
1992.

Este cordel empalma en Lorenzana con otro procedente de La 
Tercia (Montaña Central), que desciende siguiendo el valle del río 
Bemesga, y continúa por “las eras”, en las zonas algo más elevadas 
en la parte posterior de los pueblos, al oeste de los mismos.

Bajo esta categoría de protección se ha incluido la totalidad del 
trazado del Cordel de León en toda su longitud y anchura.

Sin embargo, a la fecha de redacción de estas Nonnas Urbanísticas, 
las vías pecuarias del término municipal de Cuadros no se encuentran 
clasificadas, estando su trazado solo en la memoria de algunas perso
nas del lugar, y no siendo posible cartografiarlas con precisión. Una 
vez se proceda a la clasificación de estas por parte del organismo 
responsable de la Junta de Castilla y León, la totalidad de las vías 
pecuarias clasificadas quedarán incluidas bajo esta categoría de suelo 
rústico.

3.4.4 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL.

Constituido por los terrenos definidos en la normativa de aguas 
como cauces naturales, riberas y márgenes, e igualmente por los te
rrenos que estas Normas Urbanísticas estiman necesario proteger 
por sus valores naturales presentes o pasados, o bien a fin de proteger 
el suelo, las aguas subterráneas, la fauna o la llora.

1. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL4DE CAUCES 
(SRP-N1).

Incluye el cauce del río Bemesga y sus márgenes, así como los prin
cipales arroyos y vaguadas que discurren por el término municipal, 
a excepción de aquellos que discurren por las inmediaciones de los nú
cleos urbanos, que se encuentran clasificados con una categoría es
pecífica de protección.

La protección integral del cauce del río Bernesga y su vega va 
más allá de lo establecido por la Ley 29/85, de Aguas, y el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (RD 849/86) que la desarrolla, de
limitándose una franja de protección superior a la línea de dominio 
público, incluyéndose todas aquellas masas arboladas y cultivos aso
ciados a los cauces.

Los márgenes del río Bernesga conservan ejemplos notables de 
vegetación de ribera que han de ser objeto de medidas específicas 
de protección. En general presentan una vegetación arbolada bien 
conservada, dominada por alamedas, saucedas, alisos, abedules, 
acompañado de un cortejo de matorral, majuelos, endrinos, zarza
les y rosales silvestres, que sirven, además, de refugio para la avi- 
fauna asociada al río.

Además de la protección que merecen los cauces por sus carac
terísticas de tipo ecológico, esta ha de ser entendida también por la ne
cesidad de conservar las características hidrológicas propias de los cau
ces y márgenes con el objetivo de minimizar los riesgos de inundación, 
o cuanto menos sus efectos negativos sobre instalaciones, infraes
tructuras o edificaciones.

2. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL DE VEGA. 
(SRP-N2).

Esta categoría de protección incluye a la amplia vega del río 
Bernesga, en torno al cauce del río. Está delimitada en su parte occi
dental, desde el punto de vista urbanístico, por el conjunto de nú
cleos urbanos que se disponen alineados en el borde de la misma. 
El ferrocarril que enlaza estos núcleos sirve para establecer el límite 
occidental para estos suelos en los espacios interurbanos. Su parte 
oriental aparece bien definida por el cambio de pendiente que se pro
duce en la transición entre la vega y la raña.

Estos suelos se corresponden pues exactamente con la unidad 
fisiográfica de la vega, y con el área de diagnóstico ambiental así 
definida, y caracterizada por su homogeneidad en cuanto a sus ca
racterísticas ecológicas dentro del término municipal.

Agrupan todo un conjunto de prados y pastos de vega, cultivos de 
frutales, en mosaico con cultivos de pequeña parcela, huertas, repo
blaciones de chopo y en menor medida algunos ejemplos de la ve
getación de ribera asociada a los cauces, de gran interés botánico 
por la singularidad e importancia de las especies que la conforman (alisos, 
abedules, fresnos, álamos, etc.).

Se trata de los suelos de mayor valor agrícola del término mu
nicipal, constituyendo la principal actividad económica del munici- 
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pío y ocupando aproximadamente el 11% de la superficie munici
pal, por lo que a su indiscutible valor agrícola y ecológico se une en 
este caso su importancia territorial y económica.

Estos suelos han de protegerse, con carácter general, del pro
ceso urbanizado!; a cuya presión se ven sometidos sobre todo por la 
proliferación de viviendas unifamiliares de segunda residencia.

Es de destacar el valor hislórico-cultural de los elementos del 
sistema de caces, acequias y regueros, unido a su interés ecológico por 
ser responsables en algunos casos del desarrollo y conservación de ve
getación arbórea asociada. A su valor agrícola se une por tanto un 
especial interés ecológico y paisajístico, al sumarse al paisaje del 
agua la carga cultural de los aprovechamientos agrícolas tradicio
nales de vega.

Como último argumento de protección, y no por ello menos im
portante, cabe destacar que la protección de toda el área de vega ha de 
ser entendida como margen de seguridad frente a posibles disfun- 
ciones del sistema de regulación del caudal, aguas arriba, así como una 
preservación de unos terrenos poco aptos para ningún tipo de edifi
cación por sus características freáticas.

3. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL POR SU VALOR 
PAISAJÍSTICO. (SRP-N3).

Agrupa suelos ocupados fundamentalmente por cultivos aban
donados, matorrales y masas de arbolado disperso.

A! margen del valor paisajístico que se le otorga a la totalidad 
del municipio de Cuadros, se considera de forma especial las partes 
altas del término, en la parte occidental del término, y la zona de 
rañas, en la margen izquierda del río Bcrncsga.

Lo más dcstacahlc es su alto potencial de visualización sobre la 
vega y núcleos urbanos del término, dada la configuración orográ- 
iica del terreno. Su singularidad y calidad paisajística requieren de una 
limitación total líente a la urbanización.

La diversidad de usos del suelo que alberga esta categoría de 
suelo, dota de valor ecológico complementario al valor paisajístico y 
supone la coexistencia de distintos nichos ecológicos que van desde 
las zonas de arbolado disperso utilizadas como refugio y área de ni
di iicación, hasta la utilización de los campos de cultivo como zonas 
de alimentación de numerosas especies faunísticas.

4. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL POR SU VALOR 
FORESTAL. (SRP-N4).

Agrupa suelos dedicados fundamentalmente a la explotación de 
pinares intercalados con matorrales y arbolado natural disperso.

La casi totalidad de estos suelos pertenecen a montes de utili
dad publica, siendo la protección asignada a estos suelos, siempre 
desde el punto de vista urbanístico, la equivalente a la establecida 
por la Ley de Espacios Naturales de Castilla y León para las Zonas de 
Uso Compatible, es decir, aquellas áreas en las que las características 
del medio natural permiten compatihilizar su conservación con las 
actividades tradicionales, las educativas y recreativas, permitién
dose ademas un modelo de desarrollo de servicios con finalidades 

de uso público o de mejora deja calidad de vida de los habitantes 
de la zona.

La posición relativa de estos suelos dentro del término, así como 
su gran diversidad y extensión, hacen que el grado de protección que 
la Normativa determine para estas áreas pueda ser menos restrictivo 
que el establecido para la vega, si bien han de ser también manteni
das al margen de procesos urbanizadores generalizados.

3.4.5 SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL. (SRP-E).

Constituido por los terrenos amenazados por riesgos naturales 
o tecnológicos incompatibles con su urbanización, así como los terre
nos que desde estas Normas Urbanísticas se estima necesario pro
teger por las razones que se exponen más adelante.

1. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL DE CAUCES 
EN EL ENTORNO URBANO. (SRP-E1).

Aquellos regatos y vaguadas que, descendiendo de la campiña, 
atraviesan los cascos urbanos antes de adentrarse en la vega, consti
tuyen enclaves singulares, que, aun discurriendo en su mayor paite por 
suelos urbanos o próximos a estos, conviene que sean considerados 
como suelos rústicos de protección especial. Esta protección obe
dece por un lado a la amenaza de inundación derivada del no res
peto a sus condiciones de desagües naturales del terreno, y por otro 
a la oportunidad de prevalecer como corredores verdes dentro de los 
núcleos, susceptibles de ser utilizados como área de esparcimiento y 
de regeneración paisajística. Por ello se estima necesario protegerlos.

A pesar de esta protección específica, los cauces han de ser pre
servados como un todo continuo, por lo que los cauces protegidos 
bajo esta categoría de protección se continúan, una vez abandona
dos los núcleos urbanos por donde discurren, como suelos rústicos con 
protección natural de cauces.

3.5 ASPECTOS CUANTITATIVOS.
Los siguientes epígrafes recogen los aspectos cuantitativos bási

cos de la ordenación descrita en apartados anteriores.
3.5.1 CLASIFICACIÓN DEL SUELO.
3.5.1.1 SUELO URBANO.

Las siguientes tablas recogen el dimensionado del suelo urbano 
planteado en la propuesta.

NÚCLEO SUELO URBANO 
CONSOLIDADO

________ (M2)

SUELO URBANO 
NO CONSOLIDADO 

(M2)

TOTAL SUELO 
URBANO (M2)

CUADROS 344.005 125.288 469.293
CAMPO Y
SANTIBÁÑEZ

588.964 167.926 756.890

LORENZANA 690.134 253.530 943.664
CASCANTES 114.129 0 114.129
VALSEMANA 36.357 0 36.357
LA SECA 222.526 10.233 232.759
SABANILLAS 49.797 0 49.797
TOTALES 2.045.912 __________ 556.977 2.602.889

3.5.1.2 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.

NOMBRE NUCLEO SUPERFICIE
TOTAL (m2s)

SUPERFICIE
NETA (m2s)

SUPERFICIE
S.G. (m2s)

APROVECHA 
MIENTO 

(m2c/m2s)

APROV. TOTAL
(m2c)

DENSIDAD N°
VIVIENDAS

I Calle Carril Cuadros 75.646 73.656 1.990 0,5 36.828 25 1832 Gromaz Campo y
Santibáñez

17.302 14.981 2.321 0,5 7.491 21 32

3 Fresno Campo y
Santibáñez

28.468 24.250 4.218 0,5 12.125 24 .58

Eras de la
Iglesia Norte

Lorenzana 39.980 35.751 4.229 0,5 17.876 19 69

Eras de la
Iglesia Sur

Lorenzana 20.957 17.779 3.178 0,5 8.889 20 36

TOTAL SUNC-UA 182.353 166.417 15.936 83.208 378
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NOMBRE NUCLEO SUPERE.
NETA 
(m2s)

SUPERE. 
S.G. 

(m2s)

SUPERFICIE 
TOTAL 
(m2s)

APROV. 
NETO 

(m2up/m2s)

APROV. 
MEDIO 

(m2up/m2s)

APROV. 
TOTAL 
(m2up)

DENSIDAD 
(viv/Ha)

N° 
VIVIENDA 

S
1 Los Pavares Cuadros 15.670 0 15.670 0,50 0,50 7.835 25 39
2 El Llano Cuadros 33.972 0 33.972 0,50 0,50 16.986 25 85
3 El Aguilón Campo y 

Santibáñez
29.640 0 29.640 0,50 0,50 14.820 25 74

4 Las Arribas
Norte

Campo y 
Santibáñez

23.349 2.248 25.597 0,50 0,46 11.675 25 64

5 Las Arribas
Sur

Campo y 
Santibáñez

24.317 2.840 27.157 0,50 0,45 12.159 25 68

6 La Encina Campo y 39.762 0 39.762 0,50 0,50 19.881 25 99
7 Barrio Lorenzana 10.311 0 10.311 0,50 0,50 5.156 25 26
8 Valdehombrí Lorenzana 32.659 0 32.659 0,50 0,50 16.330 25 82
9 El Cascarón

Sur
Lorenzana 48.315 0 48.315 0,50 0,50 24.158 25 121

10 La Calleja 
del Campo

Lorenzana 23.994 0 23.994 0,50 0,50 11.997 25 60

11 El Moral Lorenzana 13.482 0 13.482 0,50 0,50 6.741 25 34
12 Tras la 

Iglesia
La Seca 10 233 0 10 233 0,50 0,50 5.117 25 26

13 La Serna Lorenzana 15.905 0 15.905 0,50 0.50 7.953 25 40

14 Torganillo Lorenzana 38.988 0 38.988 0,50 0,50 19.494 25 97

15 La Caven Lorenzana 16.891 0 16.891 0,50 0,50 .8.446 25 42

TOTAL SUNC-ED 377.488 5.088 382.576 188.745 957

3.5.1.3 SUELO URBANIZADLE.

Las siguientes tablas recogen los parámetros básicos de los ámbitos del Suelo Urbanizable Delimitado y No Delimitado.

NOMBRE NUCLEO SUPERFICIE 
NETA 
(m2s)

SUPERFICIE
S.G. (m2s)

SUPERFICIE 
TOTAL 
(m2s)

APROV.
NETO 

(m2up/m2s 
)

APROV.
MEDIO 

(m2up/m2s)

APROV.
TOTAL( 
m2up)

DENSIDAD 
(viv/Ha)

N°
VIVIENDAS

1 Valdeposadas Cuadros 60.983 1.727 62.710 0,30 0,29 18.295 15 94

2 Torganillo Cuadros 46.696 3.171 49.867 0,30 0,28 14.009 15 75
3 Fuente de la 

Cruz
Santibáñez 64.674 5.241 69.915 0,30 0,28 19.402 15 105

4 Los Tendales Santibáñez 47.969 3.223 51.192 0,30 0,28 14.391 15 77

TOTAL SUZ-D 220.322 13.362 233.684 66.097 351

NOMBRE NUCLEO SUPERFICIE
NETA (m2s)

SUPERFICIE
S.G. (m2s)

SUPERFICIE 
TOTAL 
(m2s)

APROV. NETO 
(m2up/m2s)

APROV. MEDIO 
(m2up/m2s)

APROV. TOTAL 
(m2up)

DENSIDAD
(viv/Ha)

N° VIV

1
Fuentes

Campo y
Santibáñez

36.414 0 36.414 0,30 0,30 10.924 15

2 El Rojeco Campo y
Santibáñez

91.020 1.961 92.981 0,30 0,29 27.306 15

3 Matapalacio Campo y
Santibáñez

95.648 0 95.648 0,30 0,30 28.694 15

4 La Fragua Campo y
Santibáñez

69.778 9.436 79.214 0,30 0,26 20.933 15

5 La Encina Campo y
Santibáñez

39.580 7.644 47.224 0,30 0,26 1 1.874 15

6 El Cascarón
Norte

Lorenzana 168.654 0 168.654 0,30 0,30 50.596 15

7 Las Indias Lorenzana 43.483 0 43.483 0,30 0,30 13.045 15
8 Llamargo Lorenzana 91.213 0 91.213 0,30 0,30 27.364 15
9 Ponjo Lorenzana 1 19.613 4.359 123.972 0,30 0,29 35.884 0
10 Entre las

Seves
La Seca 134.909 0 134.909 0,30 0,30 40.473 15

TOTAL SUZ-ND 890.312 23.400 913.712 267.094
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3.5.1.4 SUELO RÚSTICO (ha).

La superficie total de suelo clasificado como Suelo Rústico es 
de 10.521,38 ha.

3.5.1.5 RESUMEN TOTAL.

CLASE DE SUELO SUPERFICIE EN Has. % S/ TOTAL
Suelo Urbano Consolidado (Has) 204,59 1,88%
Suelo Urbano No Consolidado 55,69 0,51%
TOTAL SUELO URBANO 260,28 2.39%
Suelo Urbanizadle Delimitado 23,37 0,21%
Suelo urbanizadle No Delimitado 91,37 0,84%
TOTAL SUELO URBANIZABLE 114,74 1,05%
SUELO RUSTICO (Has) 10.521,40 96,56%
TOTAL TERMINO MUNICIPAL (Has) 10.896,42 100.00%

3.5.2 CUANTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD RESIDENCIAL.

De las tablas del apartado anterior se deduce la capacidad teó
rica máxima en número de viviendas y habitantes. La estimación se re
aliza considerando una composición media familiar de 2,5 habitantes 
por vivienda y una densidad de 10 viv./ha para el suelo urbano conso
lidado. Se estima esta densidad extrapolando el dato de numero de 
viviendas en zonas consolidadas que ofrece el último censo de vi
viendas.

Con estas premisas, se obtienen los siguientes resultados:
NÚCLEO VIVIENDAS

EN S.U.C.
VIVIENDAS
EN S.U.N.C.

VIVIENDAS
EN S.UZ.

TOTAL 
VIVIENDAS

ESTIMACION
N°DE

HABITANTES
CUADROS 344 307 169 820 2.050
LORENZANA 665 607 455 1.727 4.318
CAMPO Y SANTIBÁÑEZ 589 395 709 1.693 4.232
CABANILLAS 50 0 0 50 125
VALSEMANA 36 0 0 36 90
CASCANTES 114 0 0 114 285
LA SECA 223 26 202 451 1.126
TOTAL 2.021 1.335 1.535 4.891 12.227

Así, se concluye que el modelo propuesto por las Normas tiene una 
capacidad residencial teórica de 4.891 viviendas y 12.227 habitan
tes.

En el apartado 4.1 de la Información Urbanística se justificaba 
que de las 1.100 viviendas totales censadas en el municipio, sólo 568 
(51,63%) correspondía con viviendas principales ocupadas. Interpretando 
que estas viviendas se corresponden con las habitadas por la población 
de derecho censada en el municipio y extrapolando este dato a la ca
pacidad total del planeamiento expresada en la tabla anterior, obte
nemos que de la capacidad total máxima de 12.227 habitantes, tan 
sólo 6.313 correspondería a la población de derecho del municipio.

La hipótesis de 6.313 habitantes de derecho implica un aumento 
significativo con respecto a los registrados en el padrón de 1995, por 
lo que queda justificada una holgura suficiente en el dimensionado 
del suelo. Máxime cuando gran parte de estas viviendas se encuentran 
en Suelos Urbanizadles No Delimitados, debiéndose considerarse 
como reservas.

3.5.3 ESTÁNDARES DE ZONAS VERDES.

El sistema de espacios libres y zonas verdes propuesto se desagrega 
en dos niveles. Por un lado, el compuesto por el sistema general de 
parques urbanos existentes y propuestos; y por otro, los pequeños 
espacios libres públicos, áreas ajardinadas y espacios libres ligados al 
viario, que constituyen el sistema local de espacios libres.

Su cuantificación en el modelo propuesto es la siguiente:

* Se considera el 50% de la superficie total de los parques equipados.

NÚCLEO ESTIMACIÓN 
MÁXIMA 

HABITANTES

ZONAS 
VERDES EN 

PARQUE 
URBANO 

(m2)

ZONAS 
VERDES EN 

PARQUE 
EQUIPADO 

(mZ) *

TOTAL
ZONAS

VERDES (m2)

ZONAS 
VERDES EN 
S.GJHAB. 
(m2/hab)

CUADROS 2.050 o 13.275 13.275LORENZANA 4.318 18.843 16.734 35.577CAMPO Y SANTIBAÑEZ _____ 4.232 32.963 3.230 36.193CABANILLAS 125 783 q
VALSEMANA 90 10.497 o m 497
CASCANTES 285 1.430 0 1 430LA SECA ____ 1.126 0 5.789 5 7R9

12.226 64.516 39.027 103.543 8,47

A los efectos de justificar el cumplimiento del estándar mínimo de 
5 nf de zona verde por habitante se computan tan sólo las zonas ver

des en parque urbano y en parque equipado, conforme a lo previsto 
en el artículo 41-c/3° de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León.

Considerando los 12.226 habitantes estimados en el cómputo de 
capacidades y los 103.543 nf de zona verde definidos como Sistema 
General, se verifica que un estándar de 8,47 nf/hab. de sistema gene
ral de zonas verdes, muy por encima del mencionado mínimo legal de 
5nf/hab. En la tabla puede comprobarse que dicho estándar mínimo 
se supera también individualmente en cada uno de los núcleos del 
municipio.

3.5.4 ESTÁNDAR DE EQUIPAMIENTOS.

A los efectos de justificar el cumplimiento del estándar mínimo 
de 5 nf de equipamiento por habitante previsto en el artículo 41-c/3° 
de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, la siguiente tabla 
recoge las distintas superficies calificadas como dotaciones por estas 
Normas Urbanísticas.

Se considera el 50% dé la superficie total de los parques equipados.

NUCLEO ESTIMACION 
MÁXIMA 

HABITANTES

EQUIPAMIEN
TOS (m2)

EQUIPAMIEN 
TOSEN 

PARQUE 
EQUIPADO 

(m2)‘

TOTAL 
EQUIPAMIEN 

TOS (tn2)

EQUIPAMIEN 
TOS/HAB.
Ím2/hab)

CUADROS 2.050 5.709 13.275 18.984 9,26
LORENZANA 4.318 10.546 16.734 27.280 6.32
CAMPO Y SANTIBÁÑEZ 4.232 18.225 3.230 21.455 5.07
CABANILLAS 125 3.651 0 3.651 29,21
VALSEMANA 90 913 0 913 10,14
CASCANTES 285 3.071 0 3.071 10,78
LA SECA 1.126 857 5.789 6.646 5,90
TOTAL 12.226 42.972 39.027 81.999 6,71

Considerando los 11.984 habitantes estimados en el cómputo de 
capacidades y los 81.276 nf de equipamientos, se verifica que un es
tándar de 6,84 nf/hab. de equipamiento comunitario, por encima del 
mencionado mínimo legal de 5m2/hab. En la tabla puede compro
barse que dicho estándar mínimo se supera también individualmente 
en cada uno de los núcleos del municipio.

3.5.5 JUSTIFICACIÓN DE LAS RESERVAS PARA APARCAMIEN
TOS EN SUNC CON ORDENACIÓN DETALLADA.

A los efectos de justificar el cumplimiento del estándar mínimo de 
1 plaza de aparcamiento por cada 100 nfc previsto en el artículo 44- 
3b de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, la siguiente 
tabla recoge el detalle de los mismos.

El criterio para el cálculo de las superficies ha sido el determi
nado en el artículo 7 del Anexo del Reglamento de Planeamiento de 
Reservas de Suelo para Dotaciones en Planes Parciales:

* Las plazas de aparcamiento tendrán una dimensión mínima de 
2,20 x 4,50 m.

La superficie mínima de aparcamiento por plaza, incluyendo 
la parte proporcional de accesos, será de 20 nf.

4. CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO
4.1 SUELO URBANO.

UA ECHF1CAB1UDAD
(m2c)

N° PLAZAS EN 
RESERVA 

ESPECÍFICA

SUPERFICIE
ÁREA

ESPECÍFICA

N” PLAZAS
VIARIO

N° TOTAL 
PLAZAS

1 36.828 160 3.205 207 367
2 7.490 75 1.500 0 75
3 12.125 121 2.426 0 121
4 17875 178 3.618 0 178
5 10304 90 2.060 ______________0 90

4.1.1 DELIMITACIÓN.

La delimitación de Suelo Urbano propuesta se ajusta a los terre
nos que se delimitan como tales en los planos de ordenación por dis
poner de los elementos de urbanización o grado de consolidación es
tablecidos en el artículo 8 de la Ley del Suelo (6/1998), en el 11 de 
la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León, o por poder llegar 
a tenerlos en ejecución de las presentes Normas Urbanísticas Municipales.

Conforme al artículo 12 de la Ley 5/99 de Castilla y León, en co
rrespondencia con el 14 de la Ley 6/1998, podrían existir dos cate
gorías dentro de esta clase de suelo:

* Suelo Urbano Consolidado: Terrenos urbanos aptos para su 
ocupación inmediata conforme al planeamiento; o susceptible de 
estar en esta situación mediante actuaciones aisladas.
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* Suelo Urbano no Consolidado: Terrenos urbanos, pero que 
precisan de ciertas actuaciones de urbanización, reforma interior u 
obtención de dotaciones, que deban ser objeto de equidistribución 
entre los propietarios afectados.

Las presentes Normas Urbanísticas clasifican Suelo Urbano tanto 
en su categoría de Consolidado como de No Consolidado. El pri
mero puede considerarse que está formado por solares o por terre
nos que pueden llegar a serlo mediante actuaciones aisladas. El suelo 
Urbano No Consolidado se delimita en 15 áreas de Suelo Urbano 
No Consolidado en los núcleos de Lorenzana, Campo de Santibáñez, 
La Seca y Cuadros con una estructura de propiedad más compleja 
y de carácter rural que hace necesaria una intervención de mayor al
cance.

4.1.2 NORMAS PARTICULARES DE ZONA.
A los efectos de establecer las distintas intensidades y niveles 

de uso del suelo y de edificación, las presentes Normas Urbanísticas 
Municipales establecen una división del Suelo Urbano en áreas ho
mogéneas con regulación normativa diferenciada.

En cada zona de ordenanza se establece un determinado tipo de 
condiciones de uso y edificación, adecuadas a las características de 
las áreas urbanas consolidadas y a las nuevas áreas de crecimiento 
o ensanche que se proponen, definiendo los parámetros de ordenación 
que les son propios a cada una de ellas.

En Suelo Urbano, estas Normas Particulares de zona tienen rango 
de Ordenanzas de acuerdo con el artículo 40.2 del Reglamento de 
Planeamiento.

Las diferentes zonas son las siguientes:
* Casco antiguo.
* Residencial unifamiliar.
* Dotacional compacto.
* Dotacional exento.
* Espacios libres públicos. Parques y jardines.
* Parque equipado.
* Bodegas.
Las condiciones particulares de aprovechamiento y edificación 

que se establecen para cada una de estas zonas de ordenanza se reco
gen en las fichas que integran el capítulo 12 de la Normativa.

4.1.3 ALINEACIONES.
Los planos de ordenación de la serie n° 3 recogen gráficamente 

las alineaciones de los viales, que señalan el límite entre el espacio público 
de las calles y las parcelas privadas.

El planteamiento básico pasa por mantener las alineaciones con
solidadas por la edificación tradicional, respetando incluso su irregu
laridad de trazado como un valor urbanístico en sí mismo en la me
dida en que resulta un importante elemento caracterizador de la 
imagen formal del espacio urbano de los núcleos.

En las áreas de borde, donde no existen condicionamientos de 
edificaciones existentes que restrinjan los anchos de calle, se adopta 
un criterio de mayor intervención, buscando que las calles que van a 
albergar nuevas edificaciones tengan anchos mayores.

En los casos en que la alineación se retranquea respecto de la 
construcción actual, se entenderá que cuando se renueve la edifica
ción en el solar afectado, la nueva construcción habrá de ajustarse 
a la nueva alineación marcada.

4.1.4 GESTIÓN DEL SUELO URBANO CONSOLIDADO.

Las presentes Normas Urbanísticas clasifican Suelo Urbano 
Consolidado y No Consolidado. En el desarrollo del Suelo Urbano 
Consolidado pueden darse dos supuestos:

1. Cuando la parcela se vea afectada por una actuación aislada 
(ajuste de alineación, apertura de nuevo vial, cesión de zona verde, etc.), 
se condicionan las licencias de edificación sobre la parcela afectada 
a la previa cesión, debidamente urbanizado, del espacio marcado 
como público en la ordenación.

2. En los suelos ya consolidados y no afectados por actuaciones 
aisladas, se condicionan las licencias de edificación a la previa o si
multánea obtención de la condición de solar para la parcela objeto 
de la actuación, con cargo a los propietarios.

4.1.5 GESTIÓN DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.

Las presentes Normas Urbanísticas establecen la sectorización en 
esta clase de suelo, determinando para cada sector una serie de con
diciones específicas de desarrollo que se recogen de forma indivi
dualizada en las fichas incluidas en el capítulo 13 de la Normativa.

Cada sector se desarrollará mediante Actuaciones Integradas, 
sobre cada una de las Unidades de Actuación que establezcan las 
Normas o el Estudio de Detalle que las desarrolle, que definirán su or
denación detallada; todo ello conforme a los artículos 72 y 73 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

El mecanismo de gestión será conforme al sistema de actuación 
determinado para cada Unidad de Actuación por el correspondiente 
Proyecto de Actuación, ajustándose a lo previsto para cada sistema en 
los artículos 78 a 92 de la mencionada Ley 5/1999. Ello sin perjuicio 
de la posible gestión mediante los mecanismos complementarios de 
Ocupación Directa y de Convenios Urbanísticos previstos en los ar
tículos 93 y 94 de dicha Ley. '

4.2 SUELO URBANIZABLE.
4.2.1 DELIMITACIÓN.
Constituyen el Suelo Urbanizablc los terrenos que se delimitan como 

tales en los planos de ordenación por no reunir las condiciones pre
cisas para su consideración como Urbano o Rústico, conforme al 
criterio del artículo 10 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones, así como del artículo 13 de la Ley 5/1999, 
de Urbanismo, de Castilla y León.

Conforme al artículo 14 de la Ley 5/99 de Castilla y León, se di
ferencian dos categorías dentro de esta clase de suelo:

* Suelo Urbanizablc Delimitado: Aquel cuya sectorización viene 
prefijada en las Normas Urbanísticas.

* Suelo Urbanizablc No Delimitado: El resto del suelo urbani- 
zable.

El ejercicio de los derechos de los propietarios de estos suelos 
habrá de ajustarse a las reglas básicas previstas en el artículo 16.2 
de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, 
así como al 19.3 y 19.4 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla 
y León.

Se delimitan 4 áreas de Suelo Urbanizablc Delimitado en los nú
cleos de Cuadros y Campo de Santibáñez, además de 10 áreas de 
Suelo Urbanizablc No Delimitado en Lorenzana, Campo, Santibáñez 
y La Seca, destinados a usos residenciales.

4.2.2 CONDICIONES DE DESARROLLO.
El desarrollo urbanístico del Suelo Urbanizablc establecido por 

las presentes Normas Urbanísticas, requerirá la previa aprobación 
del Plan Parcial correspondiente a cada sector de Suelo Urbanizablc 
Delimitado; y al sector o los sectores que se definan dentro de cada 
una de las Áreas de Suelo Urbanizadle No Delimitado establecidas.

Conforme al artículo 44.2-e, las Normas Urbanísticas estable
cen, para la categoría de Suelo Urbanizablc Delimitado, el límite de 
los sectores, su aprovechamiento medio máximo y otros parámetros, 
así como las dotaciones urbanísticas incluidas. '

Para el suelo Urbanizadle No Delimitado, conforme al artículo 44.2- 
f de la mencionada Ley 5/1999, los ámbitos de cada una de estas 
áreas se definen en los planos de ordenación, al objeto de estable
cer posteriormente para cada una de ellas los correspondientes crite
rios de sectorización, condiciones de Planes Parciales, parámetros 
de aprovechamiento y de cesiones, conexiones exteriores, etc. El 
desarrollo de estas áreas urbanizadles se realizará por sectores deli
mitados a propuesta de los propietarios, cumpliendo las condicio
nes particulares establecidas para cada ámbito. La propuesta de de
limitación vendrá incluida en la documentación del Plan Parcial que 
los propietarios tienen derecho a promover para el desarrollo urbanís
tico de sus propiedades, sin perjuicio de la posible verificación pre
via de la viabilidad de la propuesta conforme al artículo 148 de la 
Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León.

4.3 SUELO RÚSTICO.
4.3.1 DEFINICIÓN.

Constituyen el Suelo Rústico aquellos terrenos del término mu
nicipal que son excluidos del desarrollo urbano por estas Normas 
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Urbanísticas de Planeamiento, siendo objeto de medidas de protec
ción y control tendentes a evitar su degradación y a potenciar y rege
nerar las condiciones de los aprovechamientos propios del mismo. 
Los terrenos que lo constituyen se delimitan en el plano de ordenación 
n° 1.

Conforme al artículo 15 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, se incluyen en esta clase de suelo 
aquellos terrenos del termino municipal que deben ser preservados de 
su urbanización.

La descripción y justificación pormenorizada de los distintos 
ámbitos que se incluyen en esta clase de suelo se ha desarrollado en 
el capítulo 3.4 de la presente memoria, diferenciándose las siguien
tes categorías:

I. SUELO RÚSTICO COMÚN.

En correspondencia con los artículos 15-d y 16.1 -a de la Ley 
5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León, se incluirían en esta cate
goría aquellos suelos que no reúnen condiciones merecedoras de 
protección, pero que las Normas Urbanísticas considerasen inade
cuados para un desarrollo urbano, conforme al último supuesto de 
los enumerados en el artículo 9.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, 
de Régimen del Suelo y Valoraciones.

II. SUELO RÚSTICO PROTEGIDO.

En correspondencia con el artículo 16.1 de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo, de Castilla y León, se incluyen en esta categoría aquellos 
terrenos ocupados o a ocupar por infraestructuras, junto con las zonas 
de protección establecidas por la legislación sectorial en cada caso, 
así como aquellos terrenos que las presentes Normas Urbanísticas 
consideran necesario proteger por sus valores culturales o natura
les, o por las especiales circunstancias de riesgos naturales incom
patibles con la urbanización que algunos terrenos presentan.

La agrupación de los distintos usos del suelo en Unidades de 
diagnóstico ambiental como paso previo a la delimitación de las cua
tro categorías de Suelo Rústico Protegido que se establecen, se ha 
realizado en función de dos criterios complementarios. Por un lado se 
han agrupado atendiendo a la similitud de sus características ecoló
gicas y/o geográficas, como es el caso patente de la vega, que agrupa 
a todos los usos que tienen lugar en ella y que define una misma ca
tegoría de protección. Por otro lado esta delimitación se ha estable
cido en función sobre todo del tipo de protección que las diferentes 
áreas necesitan para garantizar su preservación, a partir sobre todo 
de su realidad territorial preestablecida, en buena medida, desde la le
gislación sectorial vigente (Ley de Montes, Ley de Vías Pecuarias, Ley 
de ( arreteras). Es decir, y a modo de ejemplo, el espacio comprendido 
dentro de un monte de utilidad pública se ha definido como Suelo 
Rústico Especialmente Protegido por Protección de Montes, inde
pendientemente de la realidad ambiental del monte (esté o no repo
blado), y en base a que el status ambiental del monte viene condi
cionado por la política forestal, según la cual, las talas y entresacas, 
re forestaciones, abancalamientos, diseño de pistas forestales, etc., 
están modificando la realidad ambiental de esos territorios, en el 
marco de la Ley de Montes e independientemente de lo que pudiese 
establecerse desde estas Normas Urbanísticas Municipales. Del 
mismo modo una vía pecuaria está protegida como tal, atendiendo 
a la Ley de Vías Pecuarias, independientemente de los hábitats que ésta 
albergue en su trazado.

Está poi tanto, en el ánimo de la regulación aquí establecido, 
complementar hacia el campo urbanístico aquello regulado desde la 
legislación sectorial vigente, sea regional o estatal, procurando no 
contradecirla.

Por otra parte, se ha simplificado intencionadamente la defini
ción de estas categorías procurando establecer áreas lo suficiente
mente grandes y homogéneas como para facilitar una mejor y más 
sencilla comprensión de su delimitación, y por tanto, la determinación 
y aplicación de la normativa correspondiente.

Las tres categorías definidas para el Suelo Rústico Protegido 
son:

A. Protección de Infraestructuras.
B. Protección Cultural:

1. Yacimientos arqueológicos.
2. Vías pecuarias.
3. Paisajístico - cultural. ‘
C. Protección Natural:
1. Especial de cauces.
2. Vega.
3. Montes.
En resumen, con esta clasificación se pretende por tanto dotar a 

estas áreas del territorio de un marco jurídico de protección que ga
rantice la conservación de sus valores ambientales y territoriales, a la 
vez que se recoja desde el planeamiento la legislación sectorial vi
gente de incidencia territorial en la zona, como sucede en el caso de 
la Ley de Montes, de la Ley de Vías Pecuarias y de la Ley de Carreteras, 
vinculantes para el planeamiento, y con especificaciones muy cla
ras sobre restricciones y usos permitidos en sus ámbitos de inciden
cia.

4.4 SISTEMAS GENERALES Y LOCALES.
Constituyen los sistemas, el conjunto de elementos urbanos, que 

contribuyen a lograr los objetivos de planeamiento de carácter co
lectivo en materia de comunicaciones, equipamiento, zonas verdes e 
infraestructuras y servicios, según el modelo urbanístico previsto en 
las presentes Normas Urbanísticas Municipales.

Los sistemas se dividen en generales o locales, en función de su 
ámbito de servicio.

Los Sistemas Generales conforman la estructura general y or
gánica global del municipio, mientras que los Sistemas Locales tie
nen un alcance más reducido, cubriendo necesidades de ámbitos más 
concretos y sirviendo para completar a aquellos.

A efectos de su asignación a diferentes usos y características, 
los sistemas se califican de la siguiente manera:

4.4.1 SISTEMA DE LA RED VIARIA.
Se entiende por Sistema de la Red Viaria el conjunto de terre

nos e infraestructuias destinadas a la comunicación y transporte de per
sonas y mercancías que facilitan la relación tanto interior como ex
terior del municipio, y cuya ordenación viene establecida en las 
presentes Normas Urbanísticas Municipales.

Dentro del Sistema de la Red Viaria cabe distinguir:
A. Sistema General de la Red Viaria (RV), constituido por:
1. Viario de primer orden:
La Red Viaria de carreteras de titularidad estatal, autonómica y pro

vincial; sus enlaces, y travesías urbanas de las mismas.
a) RV 1: Carretera de Adanero a Gijón (N-630).
b) RV2: Carretera León a Villablino (C-623).
c) RV3: Carretera Lorenzana a La Robla (LE-12914).
d) RV4: Carretera C-623 a Rioseco de Tapia (LE-12821).
e) RV5: Carretera de LE-12914 a Vaisemana.
f) RV6: Carretera de LE-12914 a Cabanillas.
g) RV7: Variante Oeste de la LE-12914, entre Lorenzana y 

Santibáñez.
h) RV8: Calle Casasola.
i) RV9: Variante de la LE-12914 en el núcleo de Cascantes.
j) RV10: Viario Este Lorenzana - Cuadros.
k) RV11: Variante Este de la LE-12914.
2. Viario de segundo orden:
Viario estructurante en zonas urbanas y aptas para urbanizar.
3. Caminos rurales estructurantes.
B. Sistema Local Viario:
1. Red de calles urbanas, no incluidas en Sistema General, tanto 

de uso de vehículos como peatonal.
2. Caminos públicos y servidumbres de paso en Suelo Rústico.
En el plano de ordenación n° l y en los de la serie n° 2, se dis

tinguen los elementos generales y locales de este sistema.
4.4.2 SISTEMA DE LA RED FERROVIARIA.
El sistema ferroviario está compuesto por los terrenos, infraestruc

turas de superficie o subterráneas e instalaciones que sirven para la uti
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lización de los ferrocarriles como modo de transporte de personas y 
mercancías.

En el término municipal de Cuadros, los elementos que integran 
el Sistema General Ferroviario corresponden a la línea Madrid - 
Asturias y vienen indicados en los planos de ordenación con el código 
RF1.

4.4.3 SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES PÚBLI
COS.

Constituye el Sistema de Zonas Verdes el conjunto de espacios libres 
públicos, arbolados o ajardinados, destinados al disfrute y esparci
miento de la población, a la cualificación de la escena urbana, y a la 
mejora de las condiciones ambientales y de calidad de vida en el nú
cleo.

Las presentes Normas Urbanísticas distinguen las siguientes 
zonas dentro del sistema de espacios libres:

1. ZONAS VERDES.
Son los elementos que integran el sistema general de esta catego

ría. Está formado por los siguientes elementos:
A. SANTIBÁÑEZ.
* ZV1: Parque de Arroyo Rojeco.
* ZV2: Parque de la Bodegas.
B. CAMPO
* ZV3: Parque de la Calle de la Estación.
* ZV4: Parque Arroyo del Campo.
* ZV5: Parque Arroyo del Campo.
C. LORENZANA
* ZV6: Parque de La Era de la Iglesia.
* ZV7: Parque del Arroyo del Campo.
D. CABANILLAS
* ZV9: Parque del Arroyo.
E. VALSEMANA
* ZV10: Parque de las Eras.
* ZV 11: Parque El Esquilo.
F. CASCANTES ,
* ZV 12: Parque de Cascantes.
2. PARQUES EQUIPADOS.
Son áreas acotadas en las que se pueden yuxtaponer usos de par

que urbano y algún tipo de equipamiento. En la definición norma
tiva de los mismos se establece la superficie máxima de equipa
miento que puede integrarse en un parque equipado así como otras 
condiciones edificatorias.

A. CUADROS
* PEI: Parque equipado.
* PE2: Parque equipado.
B. SANTIBÁÑEZ

* PE3: Parque equipado del Arroyo Rojeco.
C. CAMPO
* PE4: Parque equipado de Gromaz.
D. LORENZANA
* PE5: Parque equipado de Valdehombrín.
* PE6: Parque Equipado de la Era de la Iglesia.
* PE9: Parque Equipado de Prado Rey.
E. LA SECA
* PE7: Parque equipado del Río Bernesga.
* PE8: Parque equipado El Cuervo.
3. ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS.
Constituyen el sistema local de esta categoría, integrado por la red 

de plazas y pequeñas áreas ajardinadas integradas en el tejido .via
rio del núcleo y de las zonas de nuevo desarrollo.

Se trata del resto de espacios libres, pavimentados o no, ajardina
dos o con cierto acondicionamiento vegetal, destinados al disfrute 
de la población, al ornato y mejora de la calidad estética y ambiental 
del entorno y al acompañamiento del viario.

4. ZONAS DE PROTECCIÓN.
Se trata de aquellos terrenos incluidos en Suelo Urbano o 

Urbanizable, que el planeamiento ha de recoger como espacios li

bres, por presentar riesgos naturales que impiden o desaconsejan su 
edificación, o que presentan condiciones topográficas desfavorables 
para ser edificados.

En concreto, dentro de esta categoría se incluyen los cauces de los 
arroyos que atraviesan los núcleos y que, aun no presentando un 
curso de agua continuo, ocasionalmente soportan caudales particular
mente intensos.

4.4.4 SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS.
Constituye el sistema de equipamientos, el conjunto de centros e 

instalaciones dotacionales al servicio de la población del municipio.
Atendiendo a la naturaleza específica de cada equipamiento, se 

establece la siguiente clasificación, asignándose un código de repre
sentación para su identificación en los planos de ordenación.

A. CUADROS
* Al: Ayuntamiento.
* EN1: Escuelas.
* SA1: Consultorio médico.
* Rl: Iglesia.
* R2: Ermita.
* DE1: Zona deportiva.
* CM1: Cementerio.
* EC1: Centro Cívico.
B. LORENZANA
* EN2: Escuelas Emilio Alonso.
* SA2: Consultorio médico.
* R3: Iglesia.
* R4: Ermita.
* DE2: Zona deportiva La Era de la Iglesia.
* Cm2: Cementerio.
* EC2: Casa Rectoral y Museo. Centro cívico.
C. CAMPO Y SANTIBÁÑEZ

* EN3: Escuelas Maestro Emilio Alonso.
* SA3: Consultorio médico.
* R5: Iglesia San Juan Degollado.
* DE3: Zona deportiva.
* Cm3: Cementerio.
* EC3: Centro cívico.
D. CABANILLAS.
* SA4: Consultorio médico.
* R6: Iglesia.
* R7: Capilla.
* DE4: Zona deportiva.
* CM4: Cementerio.
E. VALSEMANA
* R8: Iglesia.
* R9: Ermita. /
* SA5: Consultorio médico.
* CM5: Cementerio.
F. CASCANTES
* SA6: Consultorio médico.
* RIO: Iglesia.
* DE5: Zona deportiva.
* CM6: Cementerio.
G. LA SECA
* EN4: Escuelas Emilio Alonso.
* SA7: Consultorio médico.
* Rl 1: Iglesia.
* CM7: Cementerio.
4.4.5 SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.
Este Sistema lo componen el conjunto de elementos que hacen po

sible la prestación a la ciudad y a sus habitantes de los servicios bá
sicos, así como los suelos de reservas previstos para la ampliación 
o nuevo establecimiento de estos elementos. En los planos de in- 



16 Lunes, 30 de agosto de 2004 B.O.P. Núm. 199

fracstructuras de las presentes Normas Urbanísticas se representan 
aquellos cuya gestión corresponde al Ayuntamiento.

A. Sistema General.
El Sistema General de Infraestructuras está constituido por los 

elementos principales de las redes básicas de infraestructuras:
* Los depósitos y aductores principales para el abastecimiento 

de agua potable.
* Las depuradoras y colectores principales para la eliminación 

de aguas fecales y pluviales.
* Líneas eléctricas de alta tensión que atraviesan el municipio.
B. Sistema Local.
El Sistema Local de Infraestructuras está formado por los ele

mentos secundarios de los servicios anteriores.
Dentro del Sistema de Infraestmcturas se recogen, además, las redes 

y servicios existentes de empresas de carácter público o privado que 
prestan servicios propios de este sistema. Como tales, se señalan las 
siguientes:

* Conducciones especiales y red de energía eléctrica, que com
prende tanto las líneas de alta tensión, ya sean aéreas o subterráneas, 
como los centros de transformación.

* Red telefónica.
5. PLANOS DE ORDENACIÓN
Se acompañan a continuación los Planos de Ordenación que in

tegran las Normas Urbanísticas de Cuadros. Sus títulos y escalas son 
los siguientes:

1. Clasificación del Suelo. Término municipal. 1/20.000.
2. Calificación del Suelo y estructura urbanística. 1/2.000.
2.1. Cuadros.
2.2. Campo y Santibáñez.
2.3. Lorenzana.
2.4. Cabanillas.
2.5. Valsemana.
2.6. La Seca.
2.7. Cascantes.
3. Ordenación del Suelo Urbano. 1/1.000.
3.1. Cuadros.
3.2. Campo y Santibáñez.
3.3. Lorenzana.
3.4. Cabanillas.
3.5. Valsemana.
3.6. La Seca.
3.7. Cascantes.
4. Infraestructuras. Abastecimiento de-agua. 1/2.000.
4.1. Cuadros.
4.2. Campo y Santibáñez.
4.3. Lorenzana.
4.4. Cabanillas.
4.5. Valsemana.
4.6. La Seca.
4.7. Cascantes.
5. Infraestructuras. Saneamiento. 1/2.000.
5.1. Cuadros.
5.2. Campo y Santibáñez.
5.3. Lorenzana.
5.4. Cabanillas.
5.5. Valsemana.
5.6. La Seca.
5.7. Cascantes.
6. Infraestructuras. Energía eléctrica y alumbrado. 1/2.000.
6.1. Cuadros.
6.2. Campo y Santibáñez.
6.3. Lorenzana.
6.4. Cabanillas.
6.5. Valsemana.
6.6. La Seca.
6.7. Cascantes.

NORMATIVA URBANÍSTICA

APROBACIÓN DEFINITIVA

0. PRESENTACIÓN

El presente documento contiene las Normas Urbanísticas 
Municipales de Cuadros, provincia de León, cuya redacción ha sido 
contemplada dentro del Convenio para la formulación de planea
miento municipal suscrito entre la Diputación Provincial de León, 
el Ayuntamiento y la Junta de Castilla y León. En cumplimiento de dicho 
Convenio, la Diputación Provincial adjudicó los trabajos a la em
presa RUEDA Y VEGA ASOCIADOS, S.L., supervisando el desarrollo 
de los mismos a través de sus servicios técnicos.

El documento recoge los contenidos indicados en el artículo 44 
de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León, complemen
tándose con el resto de documentación que integra las Normas 
Urbanísticas.

Con las indicaciones del acuerdo de la CTU de León de 5 de 
junio de 2003, se elabora el presente documento refundido para apro
bación definitiva; entregándose a la Diputación Provincial de León 
en septiembre de 2003.

En la redacción han intervenido las siguientes personas:
Jesús Ma Rueda Colinas, Arquitecto.
Ma Ángeles Vega González, Arquitecto.

Juan Manuel Gil Martínez, Biólogo.
Pilar Contreras de Vera, Socióloga.
Ángel Sánchez Fernández, Arquitecto.

Vanesa Vidal Juárez, estudiante de arquitectura.
1. DETERMINACIONES GENERALES
1.1 OBJETO, NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS.
1.1.1 OBJETO Y FUNDAMENTO.
El objeto de las Normas Urbanísticas de Planeamiento Municipal 

es la Ordenación Urbanística del territorio del término, estableciendo 
los regímenes jurídicos correspondientes a cada clase y categoría 
del mismo, delimitando las facultades urbanísticas propias del de
recho de propiedad del suelo y especificando los deberes que con
dicionan la efectividad y ejercicio de dichas facultades.

1.1.2 REVISIÓN.

Las presentes Normas Urbanísticas de Planeamiento sustituyen 
a las hasta ahora vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de ámbito provincial en el territorio del término munici
pal. Se determina así una ordenación urbanística del territorio ajus
tada a las necesidades.y características locales.

1.1.3 CARÁCTER.

Estas Normas Urbanísticas de Planeamiento tienen las siguien
tes características:

A. Son una ordenación integral del territorio de ámbito munici
pal.

B. Son originarias, no derivadas o dependientes. Sólo en el caso 
de que se apruebe una figura de planeamiento supramunicipal que 
les afecte o modifique, estas Normas deberán acomodarse a sus de
terminaciones.

C. Son inmediatamente ejecutivas.
D. Son la figura de planeamiento más adecuada a las actuales 

características del termino municipal, tal y como se expone en la 
Memoria Justificativa.

E. En el ámbito del Suelo Rústico tienen el carácter de instru
mento de planeamiento referido al medio físico municipal.

,1 .2 ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las presentes Normas Urbanísticas del Planeamiento son de apli
cación en la totalidad del término municipal de Cuadros, provincia de 
León.

1.3 VIGENCIA
Las presentes Normas Urbanísticas entrarán en vigor a partir de 

la fecha de la última de las publicaciones del acuerdo de su aproba
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de 
Castilla y León. Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe de- 
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fmitivamente una revisión de las mismas, sin perjuicio de eventuales 
modificaciones puntuales o de la suspensión total o parcial de su vi
gencia.

1.4 EFECTOS

Estas Normas Urbanísticas, así como los Planes y Proyectos que 
las desarrollan, una vez publicado el acuerdo de su aprobación de
finitiva, serán públicos, obligatorios y ejecutivos.

1.4.1 PUBLICIDAD.'

Cualquier ciudadano tendrá derecho a consultar en el Ayuntamiento 
toda la documentación de las Normas Urbanísticas y los Planes y 
Proyectos que las desarrollen, así como a solicitar por escrito infor
mación sobre régimen aplicable a una finca.

1.4.2 OBLIGATORIEDAD.
Las Normas Urbanísticas y los Planes y Proyectos que las desarro

llen, obligan o vinculan por igual a cualquier persona física o jurí
dica, pública o privada, al cumplimiento estricto de sus términos y 
determinaciones. Cumplimiento que será exigible por cualquiera, 
mediante el ejercicio de la acción pública.

1.4.3 EJECUTORIEDAD.
La ejecutoriedad del planeamiento implica que, una vez trans

curridos quince días desde la publicación del acuerdo de su aproba
ción definitiva, quedan declaradas de utilidad pública las obras en 
él previstas, a los fines de expropiación o imposición de servidumbres, 
y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios correspon
dientes, que sean destinados por las Normas Urbanísticas al estable
cimiento de viales y servicios públicos, o a la construcción de templos, 
mercados, centros culturales, docentes, asistcnciales, sanitarios, 
zonas verdes, parques y jardines públicos, zonas deportivas y otros aná
logos con fines no lucrativos, así como todas las superficies nece
sarias de influencia de las obras previstas, para asegurar el pleno 
valor y rendimiento de éstas, para los casos y en las condiciones que 
se establecen en el artículo 33 de la Ley del Suelo y concordantes.

1.5 REVISIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN
1.5.1 CONSIDERACIÓN PERIÓDICA DE LA NECESIDAD DE 

REVISIÓN O MODIFICACIÓN PUNTUAL.

Procederá la revisión de las presentes Normas Urbanísticas de 
Planeamiento cuando se hayan de adoptar nuevos criterios que afec
ten a la estructura general orgánica del territorio municipal, o cuando 
se planteen variaciones sustanciales de sus elementos o determinacio
nes estructurales, pudiendo el Ayuntamiento acordar la iniciación 
de la revisión de las Normas Urbanísticas o la modificación puntual 
de las mismas.

1.5.2 REVISIÓN A CAUSA DEL PLANEAMIENTO SUPERIOR.
Cuando se produzca la aprobación de un instrumento supramu- 

nicipal de ordenación territorial que afecte total o parcialmente al 
territorio municipal, se procederá a la modificación de las determina
ciones de estas Normas Urbanísticas o a la modificación puntual de 
las mismas.

1.5.3 SUPUESTOS GENERALES DE REVISIÓN.
Sin perjuicio de los supuestos considerados en las normas pre

cedentes procederá la revisión de las Normas Urbanísticas siempre que 
se hayan de adoptar nuevos criterios que afecten a la estructura gene
ral y orgánica del territorio municipal, o cuando se planteen varia
ciones sustanciales de sus elementos o determinaciones estructurales. 
Se entenderá que esto ocurre en cualquiera de los siguientes casos:

A. Elección de un modelo territorial o estructura general distinto 
del previsto en estas Normas.

B. Aparición de circunstancias exógenas sobrevenidas, de ca
rácter demográfico o económico, que incidan sustancialmente sobre 
la ordenación prevista en estas Normas.

C. Agotamiento de la capacidad de asentamiento prevista en 
estas Normas.

D. Variaciones en la clasificación del suelo por no responder al in
terés general municipal o comarcal.

E. Variaciones en la clasificación del suelo que tengan por ob
jeto el aumento de la densidad o edificabilidad en una zona o una 
disminución de la superficie destinada a espacios libres, zonas verdes 
o equipamientos de uso público.

F. Necesidad de cambios en las ordenanzas de edificación en el 
Casco Antiguo, para garantizar su carácter e imagen.

G. Cuando la suma o acumulación de modificaciones puntuales 
de las Normas Urbanísticas amenacen con desvirtuar el modelo terri
torial adoptado, o alguno de sus elementos estructurantes.

H. Cuando, una vez iniciados los procesos de gestión de las 
Unidades de Actuación y sectores de Suelo Urbanizable, se ponga 
de manifiesto la inviabilidad de su desarrollo.

I. 5.4 INICIACIÓN DE LA REVISIÓN.

En cualquier caso, para proceder a la iniciación de la revisión 
de estas Normas Urbanísticas en base a los supuestos anteriores, será 
imprescindible que se acuerde expresamente por el Ayuntamiento 
por mayoría absoluta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 57 de 
la Ley de Urbanismo de Castilla y León y disposiciones concordan
tes.

1.5.5 MODIFICACIONES PUNTUALES.
Se considerarán-modificaciones puntuales de las presentes Normas 

Urbanísticas las variaciones o alteraciones de alguno o algunos de 
los elementos o determinaciones de las mismas que no afecten a la es
tructura general del territorio municipal ni a los elementos o determi
naciones estructurantes.

Las modificaciones que tengan por objeto una diferente zonifica- 
ción o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres previstos 
en las Normas Urbanísticas, deberán ser aprobadas conforme a lo 
establecido en el artículo 58.3.c) de la Ley de Urbanismo de Castilla 
y León.

1.5.6 SUSPENSIÓN DEL PLANEAMIENTO.

Cuando concurran circunstancias especiales debidamente ad
vertidas por la Comisión Territorial de Urbanismo, y previos los trá
mites oportunos, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
podrá suspender la vigencia de las presentes Normas Urbanísticas 
o de los Planes y Proyectos que las desarrollen, en la forma y pla
zos y efectos señalados en el Art. 56.2 de la Ley de Urbanismo de 
Castilla y León, en todo o en parte de su ámbito, para acordar su re
visión.

1.6 AFECCIONES; NORMATIVA COMPLEMENTARIA
En todo lo regulado por estas Normas Urbanísticas, se aplicará la 

normativa vigente, tanto de carácter básico como sectorial.
1.6.1 NORMATIVA BÁSICA.

De carácter básico, serán de aplicación la legislación de régi
men local y la urbanística, constituida por:

* Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones. 
(BOE n° 89, de 14 de abril de 1998).

* Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
(BOCyL n° 70, de 15 de abril de 1999).

* Decreto 223/1999, de 5 de agosto, por el que se aprueba la 
tabla de preceptos de los Reglamentos Urbanísticos que resultan 
aplicables en relación con la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismp, 
de Castilla y León.

* Ley de Bases de Régimen Local y Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales.

1.6.2 NORMATIVA SECTORIAL.
La normativa sectorial de aplicación está constituida por el con

junto de leyes que regulan aspectos parciales de la ordenación del 
territorio, en relación con elementos naturales, infraestructuras, apro
vechamientos específicos, etc., que disponen de regulación legal 
propia.

I. ACTIVIDADES Y MEDIO AMBIENTE.

A. Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, 
de Castilla y León; y el Reglamento para su Aplicación (Decreto de 
14 de julio de 1994).

B. Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
C. Decreto 180/1993, de 29 de julio, regulador de las instalacio

nes de almacenamiento de chatarra en Suelo No Urbanizable
D. Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente 

Atmosférico.
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E. Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
E Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986).
G. Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y Reglamento para su Ejecución 
(R.D. 1131/88, de 30 de septiembre).

II. MEDIO FÍSICO Y ESPACIOS NATURALES.

A. Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

B. Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y Reglamento que 
la desarrolla (R.D. 2876/1978, de 3 de noviembre).

C. Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre modernización de explota
ciones agrarias. En concreto su título II, donde se regula el régimen 
de las unidades mínimas de cultivo.

D. Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León.

E. Ley 5/1994, de 16 de mayo, de Fomento de Montes Arbolados.
III. PATRIMONIO.

A. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
B. Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a 

la Rehabilitación del Patrimonio Residencial y Urbano.
IV. CARRETERAS Y TRANSPORTES.
A. Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.
B. Reglamento General de Carreteras del Estado (R.D. 1812/1994, 

de 2 de septiembre).
C. Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Junta de 

Castilla y León.
D. Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes 

Terrestres, y Reglamento para su Aplicación (R.D. 1211/1990, de 
28 de septiembre).

V. INFRAESTRUCTURAS.
A. Reglamento de Líneas de Alta Tensión (Orden de 28 de no

viembre de 1968).
B. Decreto sobre protecciones aeronáuticas, de 24 de febrero de 

1972.
C. Ley sobre Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa 

Nacional y Reglamento.
VI. ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS.

A. LEY 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de 
barreras de Castilla y León.

B. Ley (estatal) 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites del do
minio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las 
personas con discapacidad.

VIL OTRAS.

A. Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
B. Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen 

los módulos mínimos para Centros de Enseñanza No Universitaria.
C. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestruc

turas comunes en los edificios para el acceso a los servicios de tele
comunicación.

D. Real decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se es
tablecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción.

E. Legislación sobre viviendas de protección oficial.
1.7 CONTENIDO DOCUMENTAL
Las presentes Normas Urbanísticas constan de los siguientes do

cumentos:
1. Información Urbanística, constituida por memoria informa

tiva y planos de información.
2. Memoria vinculante, con arreglo a lo previsto por el artículo 51 

de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León.
3. Planos de Ordenación.
4. Normativa Urbanística.
5. Catálogo de Protección.

1.8 NORMAS DE INTERPRETACIÓN.
Las competencias sobre la interpretación del contenido de las 

presentes Normas Urbanísticas corresponden al Ayuntamiento, a tra
vés de los servicios técnicos que al efecto habilite, así como a la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias, a través 
de sus organismos urbanísticos y territoriales correspondientes.

Las determinaciones de las presentes Normas Urbanísticas se 
interpretarán con criterios que, partiendo del sentido propio de sus 
palabras y definiciones, y en relación con el contexto y los antece
dentes, tengan en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, así como 
la realidad social del momento en que se han de aplicar.

Desde este criterio general se aplicarán las siguientes normas 
particulares:

1. Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente 
escala, se estará a lo que indiquen los de mayor escala (menor divi
sor). Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre plano y sobre 
la realidad, prevalecerán estas últimas. Y si se diesen entre determi
naciones de superficies fijas y de coeficientes y porcentajes prevale
cerán estos últimos en su aplicación a la realidad concreta.

2. Si existieran contradicciones entre las propuestas explícitas 
contenidas en los Planos de Ordenación y Normas Urbanísticas (de 
carácter regulador), y las propuestas o sugerencias de los Planos de 
Información y la Memoria (de carácter más informativo o justifica
tivo) se considera que prevalecen aquellas sobre éstas.

3. La interpretación de las alineaciones oficiales establecidas en 
los Planos de Ordenación corresponde a los Servicios Técnicos 
Municipales. La determinación “in situ” de las alineaciones dibuja
das en los planos de ordenación se establecerá por triangulación a 
partir de puntos o elementos referenciados en la realidad, trasladando 
sobre el terreno las medidas realizadas a escala sobre el plano que 
dan la posición de los vértices, extremos, o puntos de inflexión de 
las alineaciones de que se trate.

4. Por último, y con carácter general en cualquiera de los su
puestos de duda, contradicción o imprecisión de las determinacio
nes, prevalecerá aquella de la que resulte menor edificabilidad, ma
yores espacios públicos, mayor grado de protección y conservación 
del patrimonio cultural, menor impacto ambiental y paisajístico, 
menor contradicción con los usos y prácticas tradicionales, y mayor 
beneficio social o colectivo, salvo prueba de la función social de la pro
piedad y sometimiento de ésta a los intereses públicos.

2. RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO
2.1 RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO

Conforme al título II de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones, las Normas Urbanísticas regulan diferen- 
ciadamente para cada suelo del término municipal el ejercicio de las 
facultades del derecho de propiedad, con arreglo a la clasificación y ca
lificación urbanística que las mismas establecen sobre el territorio.

2.1.1 CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

Las presentes Normas Urbanísticas clasifican el suelo del tér
mino municipal en Urbano, consolidado y no consolidado, Urbanizable 
Delimitado y No Delimitado, y Rústico, según la delimitación defi
nida en los planos de clasificación y ordenación de este documento. 
Cada una de estas clases de suelo se diferencia de las otras aten
diendo a su distinto régimen urbanístico.

Esta clasificación constituye la división básica del suelo a efec
tos urbanísticos y determina los regímenes específicos de aprove
chamiento y gestión que les son de aplicación según se detalla en 
las Normas particulares que les corresponda.

La delimitación de las distintas clases de suelo que establecen 
las presentes Normas Urbanísticas se ajusta a los criterios de los ar
tículos 8, 9 y 10 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del 
Suelo y Valoraciones, así como a los artículos 1!, 13 y 15 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (BOCyL n° 
70, de 15 de abril de 1999).

I. SUELO URBANO.
Comprende las áreas ocupabas por el desarrollo urbano y aque

llas otras que, por ejecución de las Normas Urbanísticas, lleguen a 
adquirir tal situación.
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Conforme al artículo 12 de la Ley 5/99 de Castilla y León, en 
correspondencia con el 14 de la Ley 6/1998, las presentes Normas 
diferencian dos categorías dentro de esta clase de suelo:

* Suelo Urbano Consolidado: Terrenos urbanos aptos para su 
ocupación inmediata conforme al planeamiento; o susceptible de 
estar en esta situación mediante actuaciones aisladas.

* Suelo Urbano no Consolidado: Terrenos urbanos, pero que 
precisan de ciertas actuaciones de urbanización, reforma interior u 
obtención de dotaciones, que deban ser objeto de equidistribución 
entre los propietarios afectados.

La delimitación de estos suelos queda reflejada en los planos de 
ordenación, recogiéndose su régimen particular en el título 9 de estas 
Normas.

II. SUELO RÚSTICO.

Es aquel que las Normas mantienen ajeno a cualquier destino 
urbano, conforme a los criterios del artículo 15 de la Ley 5/1999, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (BOCyL n° 70, de 15 de 
abril de 1999). Su delimitación queda fijada en el plano de ordenación 
del término municipal y su régimen particular se recoge en el título 
11 de estas Normas.

III. SUELO URBANIZABLE.
Comprende las áreas excluidas de las delimitaciones de suelo 

urbano y rústico. Su delimitación queda fijada en los planos de or
denación y su régimen particular se recoge en el título 10 de estas 
Normas.

Conforme al artículo 14 de la Ley 5/99 de Castilla y León, las 
presentes Normas diferencian dos categorías dentro de esta clase de 
suelo:

* Suelo Urbanizable Delimitado: Aquel cuya sectorización viene 
prefijada en las Normas Urbanísticas.

* Suelo Urbanizable No Delimitado: El resto del suelo urbani
zable.

2.1.2 CALIFICACIÓN DEL SUELO.

La calificación del suelo es una segunda subdivisión del territo
rio municipal a efectos urbanísticos, atendiendo a los distintos usos 
que las Normas Urbanísticas asignan a cada pieza del mismo. Esta sub
división establece la estructura general y orgánica del territorio dife
renciando:

I. SISTEMAS GENERALES Y LOCALES.
Los Sistemas son aquellos elementos fundamentales de la orde

nación del territorio al servicio del conjunto de la población (comu
nicaciones, espacios libres, equipamientos y servicios públicos, etc.) 
y que, generalmente, habrán de localizarse en suelo público, con
forme al modelo de desarrollo establecido por las Normas Urbanísticas. 
La definición de estos elementos se recoge en los planos de ordena
ción de las presentes Normas Urbanísticas, mientras que su régimen 
específico y clasificación se detalla en el título 8 de esta Normativa.

II. ÁREAS CON ASIGNACIÓN DIFERENCIADA DE USOS E IN
TENSIDADES.

Las Normas Urbanísticas establecen los usos y las intensidades 
de uso admitidos en cada pieza del territorio municipal, de manera di
ferenciada para cada clase de suelo:

A. En Suelo Urbano, las Normas Urbanísticas establecen una 
regulación diferenciada por ordenanzas zonales, estableciéndose dis
tintos usos e intensidades de uso y condiciones de aprovechamiento 
urbanístico diferenciadas para cada zona de ordenanza. Dichas con
diciones se recogen en las fichas que integran el título 12 de la presente 
normativa.

En Suelo Urbano No Consolidado, las Normas Urbanísticas asig
nan un uso dominante global, que corresponde con una zona de orde
nanza, a cada uno de los ámbitos que integran esta clase de suelo. 
Esta asignación de usos globales se recoge en las fichas individuali
zadas para cada sector que integran el título 13 de la presente nor
mativa.

B. En Suelo Rústico, las Normas Urbanísticas establecen los 
usos admitidos en correspondencia con la legislación aplicable. Dicha 
regulación se incluye en el título 11 de la presente normativa.

2.2 REGLAS BÁSICAS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A 
EDIFICAR.

2.2.1 REQUISITOS DE LA CONDICIÓN DE SQLAR.

Tanto en Suelo Urbano como en Suelo Urbanizable, sólo podrá 
edificarse cuando los terrenos adquieran la condición de solar, o 
cuando se asegure la ejecución simultánea de la edificación y la ur
banización en los términos detallados en el artículo 2.2.4 de la presente 
Normativa.

Se entenderá que una parcela tiene la condición de solar cuando 
cumple las siguientes condiciones urbanísticas:

1. Coincidir sus linderos a los frentes de calle con las alineacio
nes a vial señaladas en el plano correspondiente de las presentes 
Normas Urbanísticas, o del planeamiento de desarrollo que corresponda. 
En caso contrario, deberán ajustarse estos límites a la ordenación 
mediante la oportuna cesión de suelo.

2. Disponer de acceso rodado pavimentado, conforme a las con
diciones técnicas fijadas en el capítulo 6.2 de la presente normativa.

3. Disponer de abastecimiento de agua desde la red municipal 
de distribución de agua potable, conforme a las condiciones técni
cas fijadas en el capítulo 6.3 de la presente normativa.

4. Disponer de evacuación de aguas residuales conectada a la 
red de saneamiento general del municipio, conforme a las condicio
nes técnicas fijadas en el capítulo 6.4 de la presente normativa.

5. Disponer de suministro de energía eléctrica, conforme a las 
condiciones técnicas fijadas en el capítulo 6.5 de la presente norma
tiva.

2.2.2 EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO CONSOLIDADO.
I. PARCELAS NO AFECTADAS POR ACTUACIÓN AISLADA.
Cuando se trate de una parcela en Suelo Urbano Consolidado, 

no afectada por ajuste de alineación, ni por la apertura de algún nuevo 
vial ni por ningún otro tipo de cesión de suelo; y que disponga de la 
condición de solar conforme a la definición detallada en el artículo 2.2.1 
de la presente Normativa, podrá concederse directamente licencia 
de edificación.

II. ACTUACIONES AISLADAS.
Serán objeto de actuaciones aisladas aquellas parcelas en Suelo 

Urbano Consolidado afectadas por un ajuste de alineación, por la 
apertura de algún nuevo vial o por algún otro tipo de cesión de suelo, 
o que deban completar su urbanización para obtener la condición de 
solar. Sobre estas parcelas sólo podrá concederse licencia de edifi
cación condicionada a la previa ejecución de la actuación aislada 
por parte de los propietarios, consistente en el cumplimiento de las si
guientes condiciones:

A. Costear los gastos de urbanización y, en su caso, ejecutar las 
obras necesarias para completar los servicios urbanos y para regu
larizar las vías públicas establecidas por el planeamiento.

B. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos exteriores 
a las alineaciones señaladas en el planeamiento.

C. Asumir el compromiso de no utilizar las construcciones o iní- 
talaciones hasta la conclusión de las obras de urbanización.

No obstante lo anterior, en estos casos podrá concederse licencia 
de edificación simultánea a la urbanización siempre que se cumplan 
los requisitos detallados en el artículo 2.2.4 de la presente Normativa.

El Ayuntamiento, tras resolución expresa debidamente motivada, 
podrá asumir en suelo urbano la obligación de dotar a las parcelas 
de la condición de solar, pudiendo repercutir una parte del coste de las 
obras sobre los propietarios beneficiados por la actuación a través 
de contribuciones especiales.

2.2.3 EDIFICACIÓN DE PARCELAS EN SECTORES DE SUELO 
URBANO NO CONSOLIDADO Y URBANIZABLE.

Cuando se trate de una parcela incluida en un Sector de Suelo 
Urbano No Consolidado o de Suelo Urbanizable, sólo podrá conce
derse licencia de edificación en las parcelas que cumplan los siguien
tes requisitos:

A. Que taya ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de 
aprobación definitiva del correspondiente Proyecto de Actuación, 
Proyecto de Compensación o Reparcelación. De no ser necesaria la 
reparcelación, bastará con el acuerdo municipal de su no necesidad.
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B. Que se hayan formalizado ante notario las actas de cesión a 
favor del Ayuntamiento de los terrenos reservados para dotaciones 
y espacios libres de uso y dominio público, determinados como ce
sión gratuita y obligatoria en las Normas Urbanísticas o en los Planes 
que la desarrollen.

C. Que se hayan tramitado y aprobado los documentos comple
mentarios que requieran y formalizado los compromisos y garantías 
correspondientes.

D. Que se hayan ejecutado las obras del Proyecto de Urbanización 
o del Proyecto de Obras ordinarias que en su caso se requieran, habiendo 
adquirido las parcelas la condición de solar conforme a lo estable
cido en el artículo 2.2.1.

2.2.4 URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN SIMULTÁNEA.

Podrá concederse licencia de edificación en una parcela situada 
en Suelo Urhanizablc, o que no haya adquirido la condición de solar 
en suelo urbano, cuando además de adecuarse la edificación a las 
condiciones de Ordenación (alineaciones, ordenanzas zonales, etc.), 
se cumplan todos los requisitos siguientes:

A. Que tratándose de suelo incluido en un Sector de Suelo Urbano 
no Consolidado o Urbanizable, se hayan cumplido los requisitos A, 
B, y C del apartado anterior y, además, se haya aprobado definitiva
mente el Proyecto de Urbanización correspondiente.

B. Que en la solicitud de licencia el particular interesado se com
prometa expresamente a la edificación y urbanización simultáneas, 
y a la posterior cesión al Ayuntamiento del suelo señalado en el pla
neamiento como de cesión gratuita.

El compromiso de urbanizar alcanzará, además de a las obras 
que afecten al frente de fachada o fachadas de terreno sobre el que 
se pretende edificar, a todas las infraestructuras necesarias para que 
puedan prestarse los servicios públicos necesarios hasta el punto de 
enlace con las redes generales y municipales que estén en funciona
miento.

C. Que por el estado de realización de las obras de urbanización, 
la Administración,considere previsible que, a la terminación de la 
edificación, la totalidad de las parcelas edificables objeto de licen
cia solicitada contarán con todos los servicios necesarios para tener 
la condición de solar.

D. Que se preste lianza en cualquiera de las formas admitidas 
poi" la legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecu
ción de las obras de urbanización necesarias, así como para la cone
xión de sus servicios con las redes viarias y de servicios generales.

La cuantía de la I ianza se establece como mínimo en el 100% 
del presupuesto de ejecución material de las obras de urbanización 
necesarias. Para determinar esta cantidad, podrá descontarse la parte 
proporcional de la obra ya ejecutada, en su caso, así como la parte 
proporcional de la fianza depositada con motivo de la aprobación 
del Pioyccto de Urbanización, cuando se hubiere tramitado. No se 
podiá descontar, sin embargo, la fianza depositada en la tramitación 
del Plan Parcial.

I-.. Que en el escrito de solicitud de licencia el propietario o pro
motor solicitante se comprometa a no utilizar la construcción hasta tanto 
no esté concluida la obra de urbanización y a establecer tal condi- 
ción en las cesiones de derecho de propiedad o de uso que se lleven 
a efecto para todo o parte del edificio.

F. El incumplimiento del deber de urbanización simultánea a la 
edificación comportará la declaración de caducidad de la licencia 
sin derecho <i indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, 
sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento 
de los daños y perjuicios que se les hubiera irrogado. Asimismo, 
compoitará la péidida de la lianza a que se refiere el apartado ante
rior.

2.3 DEBERES DE URBANIZACIÓN.
2.3.1 CONTENIDO DEL DEBER DE URBANIZACIÓN
El deber de uibanización a que están sujetos los propietarios de 

suelo afectado por una actuación urbanística, ya sea aislada o integrada, 
implica el deber de sufragar los costes detallados en el artículo 68.1 
de la Ley 5/1999 de Castilla y León.

En virtud de los artículos 58 a 61 del vigente Reglamento de 
Gestión Urbanística, el deber de urbanizar supone que los propieta
rios de terrenos afectados por una actuación urbanística estarán obli
gados a sufragar, en proporción a la superficie de sus respectivos te
rrenos, los costes siguientes:

I. El coste de redacción y tramitación de cuantos documentos 
técnicos de planeamiento y de proyecto fueran necesarios para llevar 
a efecto la actuación.

II. El coste de las indemnizaciones derivadas de la actuación, tal 
como se determina en el Art. 60 del Reglamento de Gestión.

III. El coste de las obras de urbanización que se detallan en el 
presente apartado, salvo que el Ayuntamiento acuerde eximir a los 
propietarios del coste de parte o alguna de ellas.

A. Obras de vialidad, incluyéndose en ellas las de explanación, 
afirmado y pavimentación de calzadas, construcciones y encintado de 
aceras y canalizaciones que deben construirse en el subsuelo de la 
vía pública para servicios.

B. Obras de saneamiento, que comprenden colectores genera
les y parciales, acometidas, sumideros, absorbederos y atarjeas para 
aguas pluviales y estaciones depuradoras en la proporción que afecte 
a la actuación.

C. Suministro de agua, en el que se incluirán las obras de cap
tación cuando fueran necesarias, conducción distribución domici
liaria de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios (cuando 
fuese necesario).

D. Suministro de energía eléctrica, incluidas conducción, distri
bución y alumbrado público.

E. Jardinería y arbolado en zonas verdes, espacios libres y red 
viaria, correspondientes a los Sistemas Interiores de la actuación.

F. Los particulares afectados por obras de urbanización en una 
actuación, podrán reintegrarse de los gastos de instalación de las 
redes de abastecimiento de agua y energía eléctrica con cargo a las em
presas concesionarias en la parte que, según la reglamentación de 
tales servicios, no tenga que correr a cargo de los usuarios. Los cos
tes de instalación se acreditarán mediante certificación expedida pol
la Administración actuante.

IV. Costes de ejecución o suplemento de las obras exteriores 
,sobre las que se apoyen las interiores a la actuación, en la forma y
cuantía establecida al aprobar el correspondiente Proyecto de Obras 
o de Urbanización.

V. Costes de la conservación de las obras de urbanización y el 
mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios pú
blicos, cuando así se determine en las Normas Urbanísticas o en el Plan 
que las desarrolle.

A. Cuando así se establezca en las Normas Urbanísticas o en el 
Plan que desarrolle las mismas, los propietarios habrán de integrarse 
en una Entidad de Conservación para dar cumplimiento a la obliga
ción anterior; su participación en los costes de conservación y man
tenimiento se determinará de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 69 del 
Reglamento de Gestión.

B. Para el caso de urbanizaciones ya existentes que aún tengan 
pendiente la ejecución de las obras de urbanización de las calles y 
demas espacios hbies, el Ayuntamiento podra exigir la constitución 
de Entidades de Conservación, que se hagan responsables de dichas 
actuaciones, en las condiciones establecidas anteriormente.

C El Ayuntamiento, en su condición de titular de los terrenos 
de dominio público, una vez efectuadas las cesiones correspondien
tes. podrá exigir por la vía de apremio las cuotas que se adeuden por 
los pi opietai i os, ya sea de oficio, o a instancia, en su caso, de la 
Entidad. En este caso, el importe de la cuota será entregado por el 
Ayuntamiento a la Entidad de Conservación.

VI. Si existe acuerdo entre la Administración y los propietarios 
afectados, el pago de todos o parte de los gastos señalados podrá rea
lizarse cediendo estos a aquella, gratuitamente y libre de cargas terre
nos edificables en la proporción que se estime suficiente para com
pensar tales gastos; importe y cuantía quedarán determinados en el propio 
acuerdo.
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2.3.2 INCUMPLIMIENTO.
Con arreglo a la vigente legislación urbanística, el incumpli

miento por los propietarios del suelo de las obligaciones y cargas 
que fijan en estas Normas Urbanísticas podrá dar lugar a:

A. A la extinción del derecho a urbanizar.
B. Al requerimiento de las cuotas de urbanización por la vía de apre

mio.
C. A la expropiación por la Administración de los terrenos afec

tados al cumplimiento de las cargas, siendo beneficiarios de la ex
propiación la propia Administración o la junta de compensación, 
según los casos.

2.4 OTRAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS.
Al margen de las obligaciones cuyo cumplimiento determina la 

adquisición de los derechos a urbanizar y edificar, cabe señalar otras 
obligaciones de los propietarios de terrenos clasificados como ur
banos y/o aptos para urbanizar, derivadas de la legislación urbanís
tica, cuales son:

I. Realizar la edificación, una vez obtenida la licencia conforme 
con la ordenación urbanística.

II. Conservar la edificación construida en buen estado para ser
vir al destino previsto en la ordenación urbanística, sin verificar en la 
misma alteraciones, ni realizar en ella usos o actividades no autoriza
dos.

III. Cuando así se determine en las Normas Urbanísticas o en el 
Plan que las desarrolle, correrán a cargo de los propietarios los cos
tes de la conservación de las obras de urbanización y el manteni
miento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

A. Cuando así se establezca en las Normas Urbanísticas o en el 
Plan que desarrolle las mismas, los propietarios habrán de integrarse 
en una Entidad de Conservación para dar cumplimiento a la obliga
ción anterior; su participación en los costes de conservación y man
tenimiento se determinará de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 69 del 
Reglamento de Gestión.

B. Para el caso de urbanizaciones ya existentes que aún tengan 
pendiente la ejecución de las obras de urbanización de las calles y 
demás espacios libres, el Ayuntamiento podrá exigir la constitución 
de Entidades Urbanísticas que se hagan responsables de dichas actua
ciones, en las condiciones establecidas anteriormente.

El Ayuntamiento, en su condición de titular de los terrenos de 
dominio público una vez efectuadas las cesiones correspondientes, podrá 
exigir por la vía de apremio las cuotas que se adeuden por los pro
pietarios, ya sea de oficio, o a instancia, en su caso, de la Entidad. 
En este caso, el importe de la cuota será entregado por el Ayuntamiento 
a la Entidad de Conservación.

2.5 CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DE CARÁCTER PRO
VISIONAL

Con independencia de la clasificación del suelo, podrán ejecu
tarse en el término municipal aquellas obras de carácter provisional 
a que se refiere el Art. 19 de la Ley 5/1999, que habrán de demo
lerse cuando así lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemni
zación, en las condiciones previstas en el citado artículo.

2.6 INCIDENCIA DE LAS NORMAS SOBRE LAS EDIFICACIONES 
EXISTENTES

Las construcciones e instalaciones existentes en cualquier clase 
de suelo con anterioridad a la aprobación definitiva de estas Normas 
Urbanísticas, hayan o no sido declaradas de interés social o utilidad 
pública, quedarán afectadas a distintos tipos posibles de régimen 
según la situación en que se encuentren de entre las que se exponen 
a continuación.

2.6.1 EDIFICACIONES O INSTALACIONES QUE SE AJUSTEN A 
LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE NORMATIVA.

Se trata de edificios e instalaciones que en cuanto a los usos y 
edificación se ajustan a las determinaciones establecidas para su 
zona de ordenanza en el Suelo Urbano y Urbanizable, y a las señala
das en las Normas para el Suelo Rústico.

En estos supuestos será posible cualquier actuación de ampliación, 
reforma, consolidación estructural y rehabilitación que deberá soli

citarse como licencia de obras según se detalle para cada clase de 
suelo, y en especial para el Suelo Rústico, en cuya tramitación se 
verificará su adecuación a las condiciones y limitaciones impuestas 
en estas Normas.

No se permitirán obras de reforma o ampliación de estas construc
ciones o instalaciones, en tanto se hayan adoptado previa o simul
táneamente las medidas exigióles para garantizar:

* La seguridad de las personas y bienes.
* La salubridad del impacto de la instalación y de la actividad 

en el medio.
* La integridad del dominio público.
* Y en el Suelo Rústico, las que se hayan fijado por el Ayuntamiento 

o los órganos urbanísticos competentes en el trámite de autorización 
urbanística y concesión de la licencia de obras.

2.6.2 EDIFICACIONES E INSTALACIONES INCLUIDAS EN EL 
CATÁLOGO DE ELEMENTOS PROTEGIDOS.

Las actuaciones sobre estos elementos se regularán por lo estable
cido en la Normativa específica contenida en el título 7 de las pre
sentes Normas Urbanísticas.

En cualquier edificación o elemento catalogado, por constituir 
patrimonio cultural y legado histórico y artístico del municipio, se 
entenderá el carácter de interés social para todas las obras que sobre 
ellas puedan hacerse y ajustándose a lo especificado en la mencio
nada Normativa. Sólo podrán autorizarse usos adecuados a la natu
raleza del edificio y al medio en que se sitúa, y que no sean contradic
torios con los objetivos de la catalogación.

2.6.3 EDIFICACIONES O INSTALACIONES EXPRESAMENTE DE
CLARADAS FUERA DE ORDENACIÓN.

Conforme al artículo 44.2-a de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de 
Castilla y León, y a ios efectos de lo previsto en su artículo 64, los 
títulos 10, 11 y 12 de la presente normativa incluyen el listado de 
los usos, construcciones e instalaciones anteriores a la aprobación 
definitiva de las presentes Normas Urbanísticas, que en cada una de 
las tres clases de suelo son expresamente declarados fuera de ordena
ción.

Conforme al apartado 2 de dicho artículo, en estos supuestos no 
podrán realizarse sobre las construcciones existentes obras de conso
lidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su 
valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exigie- 
icn la higiene, ornato y conservación del inmueble. En ningún caso 
podrán realizarse ampliaciones de volumen o superficie edificada 
del cuerpo edificado existente, ni instalar en edificios no residencia
les instalaciones sanitarias propias del uso residencial.

Sin embargo, en casos excepcionales, podrán autorizarse obras par
ciales y circunstanciales de consolidación cuando no estuviere pre
vista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de ocho 
años a contar desde la fecha en que se pretendiese realizarlas.

En ningún caso se podrán autorizar obras de consolidación en 
las edi 1 icaciones e instalaciones que estuviese previsto por la 
Administración su demolición o adquisición en el plazo de ocho 
años, o a las que el Ayuntamiento decida extender osla considera
ción con posterioridad a la aprobación de estas Normas.

Las obras que pudieran realizarse en este tipo de edificaciones 
o instalaciones, estarán condicionadas a la adopción previa o simul
tánea de las medidas exigidas para garantizar:

* La seguridad de las personas y bienes.
■" La salubridad, ornato y conservación del inmueble.

La corrección, en su caso, del impacto negativo del edificio o 
de la actividad en el medio.

* La integridad del dominio público.
2.6.4 USOS DISCONFORMES CON EL PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO.

Conforme al apartado 3 del artículo 64 de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo, de Castilla y León, se entenderá por tales aquellos usos 
anteriores a la aprobación definitiva de las presentes Normas 
Urbanísticas, que aun no siendo ajustados a sus determinaciones, no 
se encuentran expresamente declarados fuera de ordenación en vir
tud del artículo anterior.
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Sobre estos terrenos y construcciones se admitirán obras de con
solidación, así como aumentos de volumen y cambios de liso que 
permitan las determinaciones de la presente normativa, en función 
de la clasificación, calificación y/o ordenanza de que en cada caso 
se trate.

3. DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS.
3.1 CONDICIONES GENERALES.
La aplicación de estas Normas se llevará a cabo según las deter

minaciones que se establecen en las Normas Particulares para cada clase 
de suelo, cuya delimitación se define en los planos de Ordenación.

En desarrollo de lo establecido por las presentes Nonnas Urbanísticas 
y de los objetivos marcados, el Ayuntamiento o la Administración 
actuante en su caso, podrá proceder según las distintas clases de 
suelo a la aplicación de los procedimientos de gestión y ejecución 
así como de los Planes y Proyectos que se detallan en estas Normas 
Generales.

Los particulares podrán colaborar en la formulación de los instru
mentos de planeamiento precisos para el desarrollo del contenido 
de estas Normas Urbanísticas así como colaborar en la gestión o eje
cución tal y como se señala en el presente capítulo.

3.2 REQUISITOS PREVIOS.

La ejecución del planeamiento requiere la previa aprobación del 
instrumento que defina la ordenación detallada de los terrenos de 
que se trate, y que será:

1. En Suelo Urbano podrán darse tres supuestos:
* Bastaré! la aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas 

cuando estas incluyan ya su ordenación detallada entre sus determi
naciones.

* En el caso de que las Normas remitan la ordenación detallada 
íi Estudio de Detalle, el desarrollo de la actuación requerirá necesa
riamente la previa aprobación definitiva de este.

* No obstante, en Suelo Urbano en el que las Normas establezcan 
la ordenación detallada, podrán aprobarse Estudios de Detalle que 
pudieran modificar o completar esta ordenación. En tal caso sería la 
aprobación de este instrumento el requisito previo para el desarro
llo de ki actuación.

2. En Suelo Urbanizable, podrán darse también dos supuestos:
•" Bastará la aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas 

cuando estas incluyan ya su ordenación detallada entre sus determi
naciones.

'■ En el caso de que las Normas remitan la ordenación detallada 
a Planes Parciales, el desarrollo de la actuación requerirá necesaria
mente la previa aprobación definitiva de este.

.3. La ejecución de los sistemas generales se llevará a cabo, bien 
dilectamente, bien mediante la aprobación de Planes Especiales.

3.3 TIPOS DE ACTUACIÓN.
La ejecución del planeamiento se realizaré! siempre por unida

des de gestión completas, salvo cuando se trate de la ejecución de 
sistemas generales, alguno de sus elementos, o la realización de ac
tuaciones aisladas en Suelo Urbano. A estos efectos, cabe distinguir 
tres tipos de ámbitos de gestión:

I Suelo urbano consolidado:
* Actuaciones aisladas.
* Licencia directa.
2. Suelo urbano no consolidado y urbanizable: A través de ac

tuaciones integradas.
Los mecanismos de desarrollo de las diferentes actuaciones se 

detallan, para ambas clases de suelo, en los títulos 9 y 10 de la presente 
normativa.

3.4 ACTUACIONES INTEGRADAS.
3.4.1 DELIMITACION DE UNIDADES DE ACTUACIÓN.
Conforme al articulo 73.2 de la Ley 5/1999 de Castilla y León, la 

delimitación de las Unidades de Actuación se fijan! en la figura de 
planeamiento que establezca su ordenación detallada conforme a los 
criterios definidos en el mismo artículo.

No obstante, las delimitaciones de las unidades de actuación po
dran modificarse conforme a lo previsto en el artículo 58.3-b de la 

mencionada Ley 5/1999, que podrán iniciarse de oficio por el 
Ayuntamiento o a instancia de los particulares interesados.

1. DELIMITACIÓN FIJADA EN LAS NORMAS URBANÍSTICAS.

En la delimitación de las Unidades de Actuación contenidas en las 
Normas Urbanísticas, primará el perímetro definido en el plano de 
escala más detallada, con independencia de la superficie cuantifi- 
cada en la ficha correspondiente del título 13 de las Nonnas Urbanísticas.

II. DELIMITACIÓN NO FIJADA EN LAS NORMAS URBANÍSTICAS.

La determinación y delimitación de Unidades de Actuación en 
Suelo Urbano o Urbanizable, no contenidos en las Normas Urbanísticas 
o en un Plan que las desarrolle, podrá iniciarse de oficio por el 
Ayuntamiento o a instancia de los particulares interesados, de acuerdo 
al procedimiento dispuesto en el Arl. 73 de la Ley de Urbanismo de 
Castilla y León.

III. MODIFICACIÓN DE ÁMBITOS Y FORMULACIÓN DE OTROS 
NUEVOS.

A. La determinación y delimitación de Unidades de Actuación 
en Suelo Urbano o Urbanizable. no contenidos en las Normas 
Urbanísticas o en un Plan que las desarrolle, así como la subdivi
sión de las sí establecidas por las presentes normas con el fin de fa
cilitar el proceso de gestión del planeamiento, podrá iniciarse de ofi
cio por el Ayuntamiento o a instancia de los particulares interesados. 
No obstante, habrá de justificarse el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

1 Que los ámbitos resultantes, por sus dimensiones y caracte
rísticas de la ordenación, sean susceptibles de asumir independiente
mente las cesiones de suelo derivadas de la ordenación de las Normas 
Urbanísticas o del Plan Parcial.

2. Que dentro de cada uno de los nuevos ámbitos resultantes sea 
posible la distribución equitativa de beneficios y cargas de la urbani
zación

3. Que cada uno de los nuevos ámbitos tenga entidad suficiente 
para justificar técnica y económicamente la autonomía de la actuación.

4. En caso de subdivisión de ámbitos, que la diferencia de 
Aprovechamiento Medio entre los nuevos ámbitos con relación al 
ámbito global inicial no sea superior al 15%.

B. El procedimiento de subdivisión o de creación de un ámbito de 
gestión podrá iniciarse de oficio por el Ayuntamiento o a instancia 
de los particulares interesados, de acuerdo con lo dispuesto en el Alt. 
58.3.b) de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

C. Si bien, conforme a lo anterior, cada uno de los sectores de 
Suelo Urbanizable puede ser subdividido a su vez en varias Unidades 
de Actuación, deberá tramitarse un Plan Parcial que contemple la 
ordenación del conjunto del sector en su totalidad.

3.4.2 PROYECTOS DE ACTUACIÓN.

Una vez delimitada una unidad de actuación y fijada su ordena
ción detallada, hahián de fijarse las bases técnicas y económicas 
sobic las que se desarrolle la gestión de la correspondiente actua
ción integrada. Dichéis bases se fijarán en el correspondiente Proyecto 
de Actuación, en los términos definidos en los artículos 74.2, 74.3, 75, 
76 y 77 de la Ley 5/1999 de Castilla y León.

3.4.3 SISTEMAS DE ACTUACIÓN.

Conforme a lo previsto en el artículo 74 de la Ley 5/1999 de 
Castilla y León, las actuaciones integradas se desarrollarán mediante 
alguno de los siguientes sistemas:

1 Concierto.
2. Compensación.
3. Cooperación.
4. Concurrencia.
5. Expropiación.
Así mismo, podrán utilizarse los sistemas complementarios de 

gestión por Ocupación Directa y por Convenio Urbanístico defini
dos en los artículos 93 y 94 de la mencionada Ley 5/1999.

El sistema de actuación paia cada unidad se fijará en el Proyecto 
de Actuación que se apruebe para el desarrollo de la misma.

Los sistemas de actuación podián ser sustituidos de oficio o a 
petición de los interesados, de forma motivada, conforme al procedi- 
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miento reglado en el artículo 74.4 de la Ley 5/1999 de Castilla y 
León.

3.4.4 DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DE ACTUACIÓN.
Las Unidades de Actuación se desarrollarán conforme al sistema 

que determine en cada caso el Proyecto de Actuación correspon
diente, ajustándose a lo previsto para cada sistema en el título III de 
la Ley 5/1999 de Castilla y León.

3.5 INSTRUMENTOS DE DESARROLLO. PLANES Y PROYEC
TOS.

3.5.1 OBJETO.
La aplicación de los siguientes planes y proyectos tiene por ob

jeto el desarrollo de actuaciones urbanísticas concretas definidas 
para cada clase de suelo en las Normas Particulares o de actuacio
nes definidas posteriormente por los procedimientos correspondien
tes, siempre que no contradigan los objetivos de Planeamiento de 
las Normas Urbanísticas, así como la representación formal de los 
derechos de los particulares de acuerdo con lo definido por las mis
mas.

3.5.2 TIPOS.
Los planes y proyectos que puedan desarrollar estas Normas 

Urbanísticas son los siguientes:
* Planes Especiales.
* Planes Parciales.
* Estudios de Detalle.
* Proyectos de Urbanización.
* Proyectos de Obras Ordinarias.
* Proyectos de Actuación.
3.5.3 PLANES ESPECIALES.
I. OBJETO.
Conforme a los artículos 47 y 48 de la Ley 5/1999 de Castilla y 

León, en desarrollo de las determinaciones de estas Normas Urbanísticas, 
y como complemento a las mismas, podrán formularse Planes 
Especiales, con las siguientes finalidades:

* Desarrollo del Sistema General de comunicaciones y sus zonas 
de protección, del sistema de espacios libres destinados a parques 
públicos y zonas verdes, y del sistema de equipamiento comunita
rio para centros y servicios públicos y sociales.

* Ordenación y protección de recintos, yacimientos y conjuntos 
arquitectónicos, históricos y artísticos.

* Reforma Interior en Suelo Urbano.
* Protección del paisaje, las vías de comunicación, del suelo y 

del subsuelo, del medio urbano, rural y natural, para su conserva
ción y mejora en determinados lugares.

* Saneamiento de núcleos de población.
* Mejora de los medios rural, urbano y natural.
* Cualesquiera otras finalidades análogas.
II. CONTENIDO.
Los planes especiales que se redacten en desarrollo de las Normas 

Urbanísticas habrán de contener el grado de precisión adecuado para 
la definición correcta de sus objetivos, lo que exigirá la ampliación de 
la escala de determinaciones del documento de Normas. El conte
nido mínimo será el del Art. 47 de la Ley de Urbanismo de Castilla y 
León.

A. En todo caso, en el ámbito del suelo urbano los Planes Especiales 
contendrán necesariamente:

1. Calificación pormenorizada del suelo, que en desarrollo de la 
Norma diferenciará espacios libres de áreas susceptibles de ser ocu
padas por la edificación.

2. Determinación de ámbitos y edificaciones a mantener así como 
aquellos otros que por exclusión son susceptibles de renovación, con 
indicación del tipo de protección en función de la correspondiente 
normativa especial.

3. Descripción y valoración de los elementos que generan la ne
cesidad de mantenimiento de ámbitos y edificaciones incluidos en 
el punto precedente.

4. Determinación de afecciones de uso y/o volumen derivados 
de la protección de estos elementos en predios o edificaciones ale
dañas.

5. Afecciones puntuales de uso y/o aprovechamiento dirigidas 
a impedir la desaparición de ambientes o elementos urbanos valiosos 
(espacios libres y edificados).

6. Definición de ordenanzas de uso, edificación y estéticas pro
pias de ámbito o, en su caso, remisión a las generales de las Normas 
Urbanísticas.

7. Definición y diseño de espacios públicos de interés general y 
local que permite su ejecución mediante un proyecto de obras. Sólo 
en el caso de que la complejidad de la actuación lo exija podrá, jus
tificadamente, remitir a la redacción de un proyecto de urbanización 
la definición completa de estos espacios.

El diseño de los espacios libres públicos habrá de contar con una 
propuesta de espacios vegetales e incorporar optimizando el uso de 
estos espacios, su calidad ambiental en función de las característi
cas medioambientales y su coste de mantenimiento.

8. Delimitación de ámbito de reparto de cargas urbanísticas y 
sistema de actuación para cada uno de ellos.

9. Evaluación de costes de ejecución de las propuestas y asig
nación en plazos y cuantía de los organismos inversores públicos y pri
vados competentes.

B. Asimismo y en todo caso en el ámbito del Suelo Rústico los Planes 
Especiales que desarrollen elementos del sistema general de infraes
tructuras, contendrán necesariamente:

1. Ambito de actuación de acuerdo con lo fijado en las Normas 
Urbanísticas o con la delimitación del área de actuación establecida 
siguiendo las determinaciones de la legislación urbanística.

2. Descripción de las características del sistema general.
3. Ajuste a las determinaciones de las Normas Urbanísticas.
4. Definición de áreas sujetas a transformación por ser:
a) Susceptibles de edificación y determinación concreta de ésta 

o su área de movimiento.
b) Susceptibles de modificación de las actuales características 

físicas, paisajísticas y naturales en general.
5. Definición de usos o instalaciones afectadas por el sistema 

general.
6. Normativa de aplicación, condiciones de uso y volumen para 

ampliaciones o posibles renovaciones, en su caso.
7. Normativa de protección, en su caso previa catalogación de 

elementos de interés urbanístico, paisajístico o natural.
8. Descripción de las características de las infraestructuras a in

corporar y su conexión con las redes municipales existentes (sistema 
viario, abastecimientos de agua y energía, depuración, alumbrado 
público, vertidos, etc.).

9. Condiciones estéticas y de protección del paisaje con delimi
tación de aquellas áreas sujetas a actuaciones de forestación, mejora 
de márgenes lluviales, etc., justificando la incorporación de espe
cies vegetales adaptadas a características medioambientales de la 
zona.

10. Evaluación económica de la actuación y organismos inverso
res comprometidos en ella (públicos y privados en su caso).

11. Programación de obras.
12. Definición de competencias de mantenimiento de las instala

ciones.
13. El Plan Especial deberá en cualquier caso contener las de

terminaciones suficientes para la ejecución del correspondiente sis
tema general mediante un proyecto de obras y sólo en los casos en 
que la complejidad del sistema así lo exija podrá remitirse la ejecu
ción de infraestructuras a un proyecto de obras de urbanización pos
terior.

C. En el ámbito del Suelo Urbanizable, o en aquellos casos en 
que un Plan Especial sobre Suelo Rústico afecte o incluya áreas de esta 
clase de suelo, se complementarán las mismas exigencias de conte
nido señaladas para el Suelo Rústico, además de las siguientes:

1. Descripción de los condicionantes de uso y volumen y de in
fraestructuras básicas para el desarrollo del sector correspondiente

2. Compatibilización temporal de las obras con las definidas para 
el sector correspondiente.
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III. TRAMITACIÓN Y FORMULACIÓN.

Los Planes Especiales se tramitarán de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artículos 50 a 53 y 55 de la Ley 5/1999 de Castilla 
y León.

3.5.4 PLANES PARCIALES.
I. OBJETO.
Los Planes Parciales tienen por objeto la ordenación detallada 

de los Suelos Urbanizablcs clasificados como tales por las Normas 
Urbanísticas.

II. CONTENIDO.
Los Planes Parciales, cualquiera que sea el objeto de su formula

ción contendrán las determinaciones fijadas en el artículo 46 de la 
Ley de Urbanismo de Castilla y León y en los artículos 46 a 55 del 
Reglamento de Planeamiento, desarrolladas en los siguientes docu
mentos:

* Memoria justificativa de la ordenación y de sus determinacio
nes.

* Planos de información.
* Planos de proyecto.
* Ordenanzas reguladoras.
* Plan de etapas.
* Estudio económico-financiero.
* Evaluación de Impacto Ambiental para los casos indicados en 

la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León.
Asimismo, se aportará la siguiente documentación complemen

taria:
* Fundamentos y objetivos por los que, en su caso, el ámbito del 

Plan se subdivide en Unidades de Actuación a efectos de la gestión 
urbanística, haciendo patente que los polígonos son susceptibles por 
sus dimensiones y características de asumir las cesiones derivadas 
del Plan, hacer posible una distribución equitativa de beneficios y 
cargas y tener entidad suficiente para justificar técnica y económi
camente la autonomía de la actuación.

* La definición de los ámbitos en los que para su desarrollo sea 
necesaria la posterior formulación de Estudios de Detalle.

* Análisis del impacto en el que se señale la repercusión de la 
actuación y sus determinaciones sobre el medio ambiente próximo tanto 
edificado como sin edificar.

* Afecciones existentes en áreas de servidumbre, protección, 
etc., de colectores generales, líneas de alta tensión, vías pecuarias, 
etc.

* Cuanta documentación adicional fuese precisa según las ca
racterísticas propias de la estructura de propiedad, integración den
tro de las Normas Urbanísticas, y cumplimiento de las determina
ciones contenidas en las mismas.

* La definición precisa del Plan de Etapas en el que además de las 
determinaciones señaladas en el art. 54.1 del Reglamento de Planeamiento 
habrá de incluir los distintos planos de edificación, adecuados al 
desarrollo de la urbanización y la obtención de dotaciones.

* Justificación expresa, en su caso, de las razones y justificacio
nes que hacen aconsejable desestimar la propuesta de trazado para 
el Plan Parcial contenido en las Normas Urbanísticas, en sus ele
mentos y determinaciones no vinculantes.

III. TRAMITACIÓN Y FORMULACIÓN.

Los 1 lañes Parciales se tramitarán ante el Ayuntamiento de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 50 a 53 y 
55 de la Ley 5/1999 de Castilla y León.

3.5.5 ESTUDIOS DE DETALLE.
1. OBJETO.
Conforme al artículo 45.1 de la Ley 5/1999 de Castilla y León, los 

Estudios de Detalle podrán tener por objeto:
I. En suelo urbano consolidado: modificar o completar la orde

nación detallada ya establecida por el planeamiento general.
-. En suelo urbano no consolidado: establecer la ordenación de

tallada o modificar o completar la establecida por el planeamiento 
general.

II. CONTENIDO.
A. Los Estudios de Detalle, cualquiera que sea el objeto de su 

formulación, contendrán las determinaciones fijadas por los artícu
los 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento, y además las siguien
tes:

1. Ámbito de actuación.

2. Determinaciones de las Normas Urbanísticas o Plan Parcial 
correspondiente para el ámbito de ordenación.

3. Calificación pormenorizada del suelo.
4. Ordenanzas de usos y edificación aplicables.
5. Definición de alineaciones y rasantes.
6. Características particulares de la Unidad de Actuación que le 

afecte.
B. Cuando el Estudio de Detalle se redacte con el objetivo de 

modificar o adaptar la ordenación detallada definida en las presentes 
Normas Urbanísticas, o establecerla allí donde no se hubiera prefijado, 
esta figura habrá de definir:

1. Las alineaciones y rasantes, con definición de las característi
cas de los tramos de vías (secciones dimensionadas con colas referi
das a elementos existentes).

2. Justificación del mantenimiento de características de aprove
chamiento que corresponda a los terrenos incluidos en el ámbito de 
ordenación, previsto por las Normas.

3. Igualmente habrá de justificarse la no disminución de espa
cios libres y de dotación públicos.

4. Justificación del mantenimiento de las condiciones de orde
nación en predios colindantes.

C. En el supuesto de que el Estudio de Detalle se redactara para 
ordenar los volúmenes de un cierto ámbito, las determinaciones de éste 
podrán incluir la definición de aquellas vías interiores que resulten 
necesarias para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación 
concreta se establezca en el propio Estudio de Detalle. Asimismo en 
su documentación incluirán:

1. La distribución general de espacios libres y edificados (o áreas 
de movimiento) dentro de su ámbito, con indicación expresa de aque
llos que se destinen a uso público y en su caso los que resulten de 
cesión gratuita al municipio.

2. La justificación gráfica de que la ordenación se desarrolla con 
aneglo a las características de aprovechamiento y usos previstos en 
las Normas Urbanísticas.

3. Justificación de que la ordenación propuesta no ocasiona per
juicio ni altera las condiciones de ordenación de predios colindan
tes.

4. La indicación genérica del tratamiento de los espacios libres de 
uso publico o visible desde estos, incluyendo tratamiento de cerramien
tos y vallas accesibles desde la vía pública.

III. TRAMITACIÓN Y FORMULACIÓN.

Los Estudios de Detalle se tramitaran ante el Ayuntamiento el 
cual acordará su aprobación inicial y definitiva, si procediera, de 
acuerdo con lo establecido al efecto en el artículo 55.1 de la Ley 
5/1999 de Castilla y León, y 140 del Reglamento de Planeamiento.

Del acuerdo de aprobación definitiva se dará traslado a la Comisión 
Territorial de Urbanismo en el plazo de diez días.

3.5.6 PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.
I. OBJETO.
Los Proyectos de Urbanización son proyectos de'obras que tienen 

por finalidad llevar a la práctica las Normas Urbanísticas en el Suelo 
Urbano, y los Planes Parciales en el Urbanizable.

II. CONTENIDO.
Los Proyectos de Urbanización contendrán las determinaciones 

fijadas en el artículo 95 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y 
en los artículos 69 y 70 del Reglamento de Planeamiento, además 
de las siguientes:

* Ámbito de actuación.
* Determinaciones de las Normas Urbanísticas o del Plan Parcial 

correspondiente para el ámbito del proyecto.
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* Calificación pormenorizada del suelo.
* Definición de alineaciones y rasantes.
* Características específicas establecidas por las Normas de 

Urbanización.
* Afecciones a elementos naturales sobre los que se produce in

tervención dirigida a proponer la solución más adecuada contra la 
desaparición de elementos de paisaje, perspectivas o singularidades 
topográficas.

* Definición y diseño de elementos complementarios (pasos de 
peatones, imbornales, etc.), acabados, texturas y coloraciones.

* Definición de plazos de ejecución, de terminación y recepción 
provisional contados desde la aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización.

III. GARANTÍAS.

En el caso de Unidades de Actuación cuya iniciativa de desamo- 
lío haya sido asumida por un promotor particular, y con el fin de ase
gurar el cumplimiento de los compromisos, obligaciones y deberes 
asumidos por el promotor, se constituirá por éste una garantía según 
lo establecido en el artículo 96 de la Ley de Urbanismo de Castilla y 
León, por una cantidad mínima del 6% del presupuesto del Proyecto 
de Urbanización cuando éste se haya aprobado definitivamente. Esto 
sin perjuicio de la garantía del 100% exigible como condición para per
mitir la edificación y urbanización simultáneas (ver 2.2.4).

IV. TRAMITACIÓN Y FORMULACIÓN.

Los Proyectos de Urbanización se habrán de tramitar ante el 
Ayuntamiento, conforme al procedimiento establecido en el artículo 
95.3 de la Ley 5/1999 de Castilla y León, siendo suya la competen
cia del acuerdo sobre la oportunidad de conceder la preceptiva li
cencia municipal.

3.5.7 PROYECTOS DE OBRAS ORDINARIAS.
Los Proyectos de Obras Ordinarias se redactarán con idénticos fines 

que los Proyectos de Urbanización cuando se trate de actuaciones 
de urbanización de escasa significación en zonas consolidadas.

I. CONTENIDO.»
Los Proyectos de Obras Ordinarias contendrán las determina

ciones de definición requeridas para una correcta ejecución (Art. 
67.5 del Reglamento de Planeamiento) por técnico distinto del re
dactor, desarrollando las Normas Generales de Urbanización (Capítulo 
6 de este documento), además de las siguientes:

* Determinaciones de las Normas Urbanísticas para el ámbito y 
clase de proyecto.

* Afecciones a posibles elementos naturales sobre los que se 
produce intervención dirigida a proponer la solución más adecuada 
contra la desaparición de elementos de paisaje, perspectivas o sin
gularidades topográficas.

* Definición y diseño de elementos complementarios afectados 
o incluidos en proyecto (pasos de peatones, imbornales, etc.), aca
bados, texturas y coloraciones.

II. TRAMITACIÓN.
Se habrán de tramitar ante el Ayuntamiento, que será quien 

acuerde sobre la oportunidad de conceder la preceptiva licencia mu
nicipal.

III. FORMULACIÓN.
Semejante a la establecida para los Proyectos de Urbanización 

(véase 3.3.6).
3.5.8 PROYECTOS DE ACTUACIÓN.
I. OBJETO.
Los proyectos de actuación son el instrumento de gestión urba

nística que establece las bases técnicas y económicas de las actua
ciones integradas, cuyo ámbito abarcará una o varias unidades de 
actuación completas de un mismo sector de Suelo Urbano No 
Consolidado o de Suelo Urbanizable.

II. CONTENIDO.
El contenido de los Proyectos de Actuación se ajustará a lo es

tablecido en el artículo 75.3 de la Ley 5/1995 de Castilla y León, sin 
perjuicio de las especialidades que se determinen para cada sistema 
de actuación en la misma ley.

III. TRAMITACIÓN, FORMULACIÓN Y EFECTOS.

El proceso de elaboración, tramitación y aprobación de los pro
yectos de actuación, así como la descripción de sus efectos, se re
coge en los artículos 76 y 77 de la Ley 5/1999 de Castilla y León.

3.6 LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.
3.6.1 ACTOS SUJETOS A LICENCIA.
Estarán sujetos a previa licencia municipal los actos de edifica

ción y uso del suelo enumerados en el artículo 97 de la Ley 5/1999 de 
Castilla y León y en el 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, 
y en las presentes Normas Urbanísticas, conforme al listado reco
gido en el presente artículo.

I. LICENCIAS DE PARCELACIÓN.
1. Agregación de fincas.
2. Segregación de fincas.
3. Parcelación en ejecución de una actuación urbanística inte

grada.
II. LICENCIAS DE URBANIZACIÓN.

1. Ejecución completa de Proyectos de Urbanización.
2. Movimientos de tierras, tales como desmontes, excavaciones, 

explanaciones y terraplenados, salvo que se encontraran incluidos 
en up Proyecto de Urbanización o de edificación previamente auto
rizado.

3. Obras de instalación de servicios públicos, de abastecimiento, 
saneamiento, electricidad, alumbrado público, telefonía, gas y pa
vimentación de viales, que no se encuentren incluidos en Proyectos 
de Urbanización o de Obras previamente aprobados.

III. LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
1. Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de 

nueva planta y de toda clase.
2. Obras de ampliación de edificios e instalaciones de toda clase 

existentes.
3. Obras de modificación o reforma que afecten a la estructura 

de edificios e instalaciones de toda clase existentes.
4. Obras de modificación del aspecto exterior de edificios de 

toda clase existentes.
5. Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional, 

referidas en el artículo 58.2 de la Ley del Suelo de 1976.
6. Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, ac

tividades industriales, mercantiles o profesionales, servicios públicos 
o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

7. La demolición de construcciones, salvo en los casos declara
dos de ruina inminente.

8. La construcción de presas, balsas y obras de defensa y correc
ción de cauces públicos.

IV. LICENCIAS DE OBRA MENOR.
A los efectos previstos en las Normas Urbanísticas, tendrán la 

consideración de obra menor aquellas obras de modificación, re
forma o reparación que no afecten o comprometan a los elementós 
estructurales portantes o resistentes de la edificación, limitándose 
por tanto a los elementos o características interiores o secundarias 
de la misma. Asimismo, se considera obra menor la edificación de 
determinadas construcciones provisionales y auxiliares de escasa 
relevancia.

A continuación se recoge una lista limitativa de las obras que 
tendrán la consideración de obra menor, sometidas a licencia previa 
municipal.

A. Las que se realicen en la vía pública relacionadas con la edi
ficación contigua.

1. Construcción o reparación de vados en las aceras así como su 
supresión.

2. Ocupación provisional de la vía pública para la construcción 
no amparada en licencia de obras mayores.

3. Colocación de rótulos, banderines y anuncios luminosos.
4. Colocación de anuncios y bastidores para ello, excepto los si

tuados sobre la cubierta de los edificios sujetos a licencia de obras 
mayores.
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5. Colocación de postes de todo tipo.
6. Colocación de toldos en las plantas bajas de fachada a la vía pú

blica.
B. Obras auxiliares de la construcción.
1. Establecimiento de vallas o aceras de protección de obras.
2. Construcción de puentes, andamios y similares.
3. Ejecución de catas, pozos y sondeos de explotación cuando 

no se hubiere otorgado licencia de obra mayor.
4. Acotamiento de fachadas.
5. Colocación de grúas torre, ascensores, norias u otros apara

tos elevadores para la construcción.
6. Realización de trabajos de nivelación que no alteren en más 

de un metro las cotas naturales del terreno en algún punto, ni tengan 
relevancia o trascendencia a efectos de medición de las alturas re
guladoras del edificio.

7. Construcción o instalación de barracas provisionales de obra.
C. Pequeñas obras de reparación, modificación o adecentamiento 

de edificios.
1. Ejecución de pequeñas obras interiores en locales no destina

dos a viviendas que no modifiquen su estructura y mejoren las con
diciones de higiene y estética.

2. Pequeñas obras de adaptación, sustitución y reparación en vi
viendas y zonas comunes de edificios residenciales que no afecten 
a elementos estructurales.

3. Reparación de cubiertas y azoteas.
4. Pintura, estuco y reparación de fachadas de edificios no cata

logados como edificios de interés histórico-artístico.
5. Colocación de puertas y persianas en aberturas.
6. Colocación de rejas.
7. Construcción, reparación o sustitución de tuberías de instala

ciones, desagües y albañales.
8. Reparación o sustitución de balcones, repisas o elementos sa

lientes.
9. Ejecución o modificación de aberturas que no afecten a ele

mentos estructurales ni a elementos de fachadas visibles desde el es
pacio público.

10. Ejecución de aseos, en locales comerciales y almacenas.
11. Construcción y modificación de escaparates que no afecten a 

la modificación de la dimensión de los huecos.
12. Construcción y sustitución de chimeneas y de elementos me

cánicos de las instalaciones en terrazas o azoteas en edificios, que 
no estén amparados por licencia de obras mayores.

13. Reposición de elementos alterados por accidentes o dete
rioro de lachadas que no afecten a más del 20% de la superficie de ésta.

D. Otras obras.
1. Establecimiento de vallas o cercas definitivas.
2. Construcción o derribo de cubiertas provisionales de una planta 

y de menos de cincuenta metros cuadrados (50 m2) de superficie 
total.

3. Irabajos de nivelación en el entorno del edificio construido 
siempre que con ello no se produzcan variaciones en mas de un metro 
sobre el nivel natural del terreno y menos de un metro cincuenta cen
tímetros por debajo del mismo, en algún punto.

4. Formación de jardines cuando no se trate de los privados com
plementarios a la edificación de la parcela, que estén exceptuados 
de licencia.

5. Instalación de cabinas telefónicas, casetas, transformadores 
y buzones de correos en la vía pública.

6. Corta de arbolado y vegetación arbustiva en suelo urbano y 
urbanizable.

7. Tendejones, cobertizos y otras construcciones auxiliares eix 
Suelo Rústico, de superficie igual o inferior a veinte metros cuadra
dos (20 m2).

V. LICENCIAS DE USOS.
Se entienden incluidas en este grupo las licencias que amparan los 

siguientes actos:

A. PRIMERA OCUPACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES.
B. CAMBIO DE USO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES.
C. DESARROLLO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS, enten

diendo por tales las contempladas en el artículo 2° de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León.

1. LICENCIA DE ACTIVIDAD: Toda persona física o jurídica que 
pretenda la instalación, ampliación o reforma de una actividad clasi
ficada en el término municipal, deberá solicitar al Ayuntamiento una 
autorización previa que se denominará Licencia de Actividad. Estarán 
sujetos a esta autorización previa todos los actos que supongan:

a) Primeros establecimientos.
b) Traslados de local.
c) Traspasos o cambios de titular de locales cuando se varía la 

actividad que en ellos se venía desarrollando.
d) Variaciones y ampliaciones de actividades desarrolladas en 

los locales, aunque continúe el mismo titular.
e) Ampliaciones o reformas de locales.
2. LICENCIA DE APERTURA: Con carácter previo al inicio de 

una actividad clasificada, deberá obtenerse del Alcalde la autorización 
de puesta en marcha correspondiente, que se denominará Licencia 
de Apertura.

. D. LICENCIAS PARA ACTIVIDADES SOMETIDAS A EVALUACIÓN 
PREVIA DE SU IMPACTO AMBIENTAL, conforme al Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, y del Reglamento para su Ejecución (RD 1131/88, de 30 
de septiembre).

3.6.2 EXCEPCIONES.
No están sujetos a licencia:
1. Los trabajos propios de las labores agrícolas, ganaderas y fo

restales, siempre que no supongan actos de edificación ni de transfor
mación del perfil del terreno ni del aprovechamiento existentes.

2. Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación 
sectorial y de ordenación del territorio.

3. Los actos amparados por orden de ejecución.
4. Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio término 

municipal.
3.6.3 RÉGIMEN GENERAL Y PROCEDIMIENTO.

Las licencias urbanísticas, en general, se regirán por los artículos 
99 de la Ley 5/1999 de Castilla y León, y 8 y siguientes del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales.

Las licencias se concederán con carácter general en función de las 
posibilidades o facultades que para parcelar, urbanizar o edificar se 
señalan en estas Normas Urbanísticas y en la legislación sectorial 
aplicable.

La denegación de las licencias deberá ser motivada y fundarse 
en el incumplimiento de estas Normas Urbanísticas, de la legisla
ción aplicable o de cualquiera de los requisitos que debe contener 
el proyecto o la solicitud.

A efectos de su tramitación, se distinguen tres tipos de licencias 
de actividades:

I. ACTIVIDADES NO CLASIFICADAS.
El procedimiento para la solicitud de la licencia municipal se 

ajustará a lo establecido en el Art. 9 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, autorizándose por el Ayuntamiento de 
acuerdo con la normativa vigente, salvo en los supuestos en los que 
sea precisa autorización previa de otros organismos de la adminis
tración pública.

II. ACTIVIDADES CLASIFICADAS.
Se entenderán por tales las contempladas en el artículo 2o de la Ley 

5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León.
Se someterán al procedimiento detallado en el artículo 5o de la 

Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla 
y León.

III. ACTIVIDADES SUJETAS A EVALUACIÓN DE IMPACTO AM
BIENTAL.

Con carácter previo a cualquier autorización o licencia munici
pal, será obligatorio que el expediente se tramite conforme a lo dis
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puesto en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y del Reglamento para su Ejecución 
(RD 1131/88, de 30 de septiembre).

En cualquier caso, deberán someterse a Evaluación de Impacto 
Ambiental los siguientes proyectos, obras e instalaciones:

1. Las comprendidas en el anexo Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y es
pecificadas en el anexo 2o del Reglamento para su Ejecución (R.D. 
1131/88, de 30 de septiembre).

2. Los proyectos de autopistas y autovías que supongan un nuevo 
trazado, así como los de nuevas carreteras, conforme al artículo 9 
de la Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.

3. Las transformaciones de uso del suelo que impliquen la eli
minación de la cubierta vegetal, arbustiva o arbórea y supongan un riesgo 
potencial para las infraestructuras de interés general; y, en todo caso, 
cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 
100 hectáreas, conforme a la disposición adicional 2a de la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y Fauna Silvestres.

3.6.4 REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES DE LICENCIAS.
Atendiendo a los diferentes tipos de licencias, la solicitud de

berá acompañarse de la documentación siguiente.
I. LICENCIAS DE PARCELACIÓN.

Se exigirá la presentación de un Proyecto de Parcelación a es
cala mínima 1:500 sobre base topográfica con curvas de nivel de 
metro en metro como mínimo, con copia del plano catastral en que se 
delimiten las parcelas afectadas y su configuración previa a la parce
lación, y con la inclusión de las cédulas urbanísticas y alineaciones 
oficiales correspondientes a cada parcela resultante, cuando así lo 
exija el Ayuntamiento.

II. LICENCIAS DE URBANIZACIÓN.

Se exigirá la presentación de Proyecto de Urbanización o Proyectos 
de Obras, visado y suscrito por técnico competente realizados de 
acuerdo con las Normas Generales de Urbanización que se señalan en 
este documento, con el contenido preciso que exigen los artículos 
53, 67.5, 69 y 70 del Reglamento de Planeamiento, haciendo refe
rencia expresa a lo señalado en el apartado 3 del referido Art. 70.

III. LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
Previamente a la solicitud de licencia, se habrá solicitado y obte

nido del Ayuntamiento la correspondiente alineación oficial, con
forme a lo previsto en 3.7.2.

La documentación que acompañará la solicitud de licencia será:
A. Certificado acreditativo del señalamiento de línea.
B. Instancia de solicitud.
C. Proyecto firmado por técnico competente, que constará de 

memoria, planos, presupuesto, pliego de condiciones y plano de em
plazamiento. Deberá estar ajustado a las presentes Normas Urbanísticas, 
cumpliendo tanto las Normas Generales de Edificación como las 
condiciones particulares correspondientes a la clase de suelo y zona 
de ordenanza en que se encuentre la parcela objeto de la solicitud.

D. Cuadro detallado de superficies de cada una de las fincas que 
vayan a constituir, en su caso, la división horizontal, con descrip
ción completa dé cada una de ellas (linderos, superficie, etc.).

E. Direcciones facultativas de los técnicos competentes.
F. Las licencias de edificación de obra mayor no se podrán con

ceder en tanto no se cumplan los siguientes requisitos:
1. Que la parcela correspondiente reúna las condiciones que se

ñalan estas Normas para que pueda ser edificada.
2. Que se haya concedido previamente la alineación oficial con

forme a lo establecido en el artículo 3.7.2.
, G. En su caso, estudio de seguridad y salud, o estudio básico de 

seguridad y salud, en los términos y condiciones previstos en el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

IV. LICENCIAS DE OBRA MENOR.
A. Para la solicitud de estas obras no será necesaria la presenta

ción de proyecto suscrito por técnico competente. Sin embargo la 
instancia deberá acompañarse de:

1. Plano de situación de la obra.
2. Croquis acotado de lo que se pretende realizar en la parte pos

terior de la solicitud (perfectamente interpretable, indicando la si
tuación de las obras dentro de la edificación y de la parcela). Cuando 
por el tipo de obra sea necesario, el Ayuntamiento podrá exigir la 
presentación de planos acotados de planta, sección y alzado de lo 
que se quiere hacer, acompañando planos anexos a la solicitud en 
los que se refleje perfectamente lo construido actualmente y el cum
plimiento de las condiciones de volumen, estéticas, etc., que se seña
lan en estas Normas Urbanísticas de lo proyectado.

3. Relación de materiales de acabado que se van a utilizar.
4. Presupuesto real de la obra.
5. Firma del contratista que vaya a realizar la obra.
B. En cualquier caso, para otorgarse la licencia se deberá cumplir:
1. Que la obra o instalación prevista, sea del tipo que sea, cumpla 

y se adecúe a lo establecido en estas Normas, tanto con carácter ge
neral, como particular para la zona concreta en la que se ubique.

2. Que no se comprometa, ni directa ni indirectamente, la segu
ridad de personas y bienes, sea cual sea el tipo de obra a realizar.

3. Que por su escasa complejidad o nivel técnico, y por no exis
tir posible incidencia para la seguridad de las personas y las cosas, 
no resulte necesaria la redacción de un Proyecto completo, siempre 
y cuando:

a) La instalación y obra a realizar quede perfectamente definida 
y garantizada su correcta ejecución, en la memoria, planos y demás 
documentación técnica que deben acompañar a la solicitud.

b) El contratista o persona que vaya a ejecutar la obra demuestre 
el nivel técnico suficiente exigible en cada caso.

V. LICENCIAS DE USOS.
Será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales, en la Ley 5/1993, de 21 de octubre, 
de Actividades Clasificadas de Castilla y León y su Reglamento de 
Aplicación, en las disposiciones vigentes del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y en las de las demás 
disposiciones reglamentarias que sean de aplicación.

En función de la naturaleza de la licencia, se distinguen las si
guientes:

A. PRIMERA OCUPACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES.

1. Terminada la construcción de un edificio, cualquiera que sea 
su uso, el promotor o titular de la licencia o sus causahabientes, de
berán solicitar ante el Ayuntamiento correspondiente la licencia de pri
mera ocupación, a cuya solicitud acompañarán el certificado o do
cumento de fin de obra.

2. El Ayuntamiento, previa comprobación técnica de que la obra
se ha realizado con sometimiento al contenido del proyecto o, en su 
caso, a los condicionantes impuestos en la licencia de construcción, 
otorgará la de primera ocupación si el uso es conforme con las pres
cripciones de estas Normas o en su caso, del plan parcial o especial 
en que se base. •

3. La licencia de primera ocupación de las viviendas vendrá con
dicionada a lá obtención de la cédula de habitabilidad.

B. CAMBIO DE USO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES.
1. Para autorizar el cambio de uso de una edificación ya cons

truida alterando los de residencia, comercio, industria u oficina que 
tuviera en el momento de la petición, se requerirá solicitud al 
Ayuntamiento en la que se alegue cómo el nuevo uso pretendido in
cide en el ordenamiento urbanístico y se analicen los distintos im
pactos que pueda generar. El Ayuntamiento, previos los informes 
técnicos oportunos en que se analicen tales circunstancias, acordará 
la concesión o la denegación de la licencia.

2. Ningún uso dotacional existente o calificado podrá ser sustituido 
sin mediar informe técnico en el que quede cabalmente justificado 
que la dotación no responde a necesidades reales o que éstas que
den satisfechas por otro medio.

3. Todo cambio de uso que se prevea en cualquier tipo de edifi
cio se deberá ajustar a:
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a) Si el edificio está protegido, lo establecido en su nivel de pro
tección.

b) Lo establecido en las determinaciones de uso del ámbito de 
planeamiento en que se encuentre.

c) Lo establecido en la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas de Castilla y León y su Reglamento de Aplicación.

4. En todo caso, se ajustará a la legislación sectorial que le sea 
aplicable.

C. ACTIVIDADES CLASIFICADAS, entendiendo por tales las con
templadas en el artículo 2o de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de 
Actividades Clasificadas de Castilla y León.

1. LICENCIA DE ACTIVIDAD:
a) Toda persona física o jurídica que pretenda la instalación, am

pliación o reforma de una actividad clasificada en el término muni
cipal, deberá solicitar al Ayuntamiento una autorización previa que se 
denominará Licencia de Actividad.

b) La denegación o concesión de la licencia de actividad será 
competencia del Alcalde, si bien se someterá al procedimiento de
tallado en el artículo 5o de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de 
Actividades Clasificadas de Castilla y León.

c) En concreto, el informe de la Comisión Provincial de Actividades 
Clasificadas será vinculante para el Alcalde en caso de que impli
que la denegación de la licencia o la imposición de medidas correc
toras adicionales.

d) La documentación exigida para la concesión de la licencia de 
actividad se determina en el Reglamento para la Aplicación de la 
Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León.

2. LICENCIA DE APERTURA: Con carácter previo al inicio de 
una actividad clasificada, deberá obtenerse del Alcalde la autorización 
de puesta en marcha correspondiente, que se denominará Licencia 
de Apertura.

a) La documentación exigida para la concesión de la Licencia 
de Apertura se determina en el Reglamento para la Aplicación de la 
Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León.

b) En la solicitud de licencias de apertura se señalará la adecua
ción a la normativa de componente de los vertidos, así como el volu
men y periodicidad de los mismos.

3.6.5 AUTORIZACIONES CONCURRENTES.
A. El deber de solicitar y el derecho de obtener licencia del 

Ayuntamiento, no excluye la obligación de solicitar y obtener cuan
tas otras autorizaciones sean legalmente exigibles por los distintos 
organismos del Estado o de la Comunidad Autónoma.

B. Cuando se presenten solicitudes en que sean necesarias auto
rizaciones con arreglo a otra legislación específica o se trate de casos 
como el regulado en el apartado 1 del Art. 2 del Reglamento de 
Disciplina Urbanística, será de aplicación lo señalado en el apartado 
2 de dicho artículo. La taita de autorización o concesión o su denega
ción, impedirá al particular obtener la licencia y al órgano compe
tente otorgarla.

C. En todo el ámbito del Suelo Rústico la concesión de licen
cias de parcelación y de todo tipo de obras y construcción, excepto las 
que se consideren obra menor de esta Normativa, están sujetas a ré
gimen de autorización previa de la Comisión Territorial de Urbanismo, 
tal y cómo se indica en el capítulo 11 de estas Normas Urbanísticas.

D. La concesión de licencias de uso no excluye el deber de soli
citar y obtener licencias de construcción; ambas licencias son inde
pendientes y su función diferente.

E. La concesión de la licencia de apertura o autorización de ac
tividades no prejuzga tampoco el otorgamiento de la licencia de 
obras, aunque sí es requisito previo la expedición de ésta, según dis
pone el Art. 22.3 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales.

3.6.6 CADUCIDAD Y PRÓRROGA.
1. CADUCIDAD.

A. Las licencias caducan a los seis meses de su otorgamiento si 
no se inician las obras o actividades dentro de dicho plazo.

Se entenderá que no se ha iniciado la obra siempre que durante el 
citado plazo de seis meses la actividad constructiva sea inferior al 
15% de la obra. Dicho 15% se calculará en base al presupuesto de 
ejecución material del proyecto presentado al solicitar la licencia.

B. También caducarán automáticamente las licencias cuando se 
interrumpa por más de tres meses la obra o actividad amparada por la 
licencia.

Se entenderá que la obra se halla paralizada siempre que durante 
el citado plazo de tres meses la actividad constructiva sea inferior 
al 10% de la obra que restase por ejecutar en el momento en que 
aquella quedó paralizada. Dicho 10% se calculará, como en el caso 
anterior, en base al presupuesto de ejecución material.

II. PRÓRROGA.

Por causa plenamente justificada, ajuicio del Ayuntamiento, po
drán prorrogarse dichos plazos por una sola vez y por igual período 
de tiempo.

En todo caso las obras deberán quedar terminadas dentro de los 
tres años siguientes a la fecha de la notificación de la licencia, pu
diéndose prorrogar este plazo por otros 12 meses, transcurridos los cua
les la licencia caducará automáticamente y será necesario iniciar de 
nuevo el expediente de concesión de licencia.

3.7 OTROS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN ADMINISTRA
TIVA EN LA EDIFICACIÓN Y USO DEL SUELO Y DISCIPLINA 
URBANÍSTICA.

3.7.1 CÉDULA URBANÍSTICA.

La cédula urbanística es el documento escrito que, expedido por 
el Ayuntamiento, informa sobre el régimen urbanístico aplicable a 
una finca o sector. Cualquier administrado tendrá derecho a que el 
Ayuntamiento le entregue la cédula en el plazo de un mes a contar 
desde la solicitud.

El Ayuntamiento podrá exigir en la concesión de la licencia de 
parcelación, la presentación, junto al proyecto de parcelación, de las 
cédulas urbanísticas de cada parcela, que se incluirán en el Proyecto. 
Una vez concedida la licencia de parcelación. El Ayuntamiento podrá 
expedir copia de estas cédulas, previa solicitud de los particulares.

3.7.2 ALINEACIÓN OFICIAL.
I. SOLICITUD Y TRAMITACIÓN.

A. La alineación oficial se solicitará junto con las licencias de 
parcelación, reparcelación y obra mayor, a efectos de deslinde, par
celación, rcparcelación o edificación y tendrá por objeto que el 
Ayuntamiento, a través de sus servicios técnicos, señale las alineacio
nes oficiales de las parcelas.

B. La solicitud de alineación deberá ir acompañada de un plano 
de situación y un plano del solar a escala mínima de 1:500 con todas 
las cotas necesarias para determinar su forma, superficie y situación 
respecto de los anchos actuales de la calle y las rasantes, debiéndose 
reflejar también cuantos antecedentes y servidumbres concurran en 
la parcela, así como las servidumbres urbanísticas con que cuenta^

C. Caso de encontrar la información aportada con la solicitud 
conforme a la realidad, la situación será reflejada, por el técnico mu
nicipal sobre éstos planos y se someterá a su aprobación por el 
Ayuntamiento.

D. En caso de encontrar disconformidad entre esa información y 
la realidad, se notificará al solicitante para modificar la solicitud 
conforme a la realidad fáctica y jurídica.

E. En ningún caso podrán comenzarse las obras para las que se ha 
solicitado licencia mientras no se haya concedido la alineación ofi
cial.

II. CRITERIOS PARA SU DETERMINACIÓN.

A. El establecimiento de la alineación oficial supone la concre
ción sobre la realidad física de las alineaciones representadas gráfi
camente en los planos de ordenación de las Normas Urbanísticas y de 
los planes y proyectos que las desarrollan.

B. Con la determinación de la alineación oficial, el Ayuntamiento, 
en ejercicio de sus facultades en materia de urbanismo, realiza la 
operación de interpretar aquellos planos para ajustar lo dibujado a 
la situación material de cada caso, solucionando los posibles desa
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justes derivados de la limitada definición de la cartografía base, o 
de circunstancias puntuales inapreciables en dicha cartografía pero re
levantes a los efectos de determinar la alineación.

C. No obstante, para la determinación de la alineación oficial se 
respetarán siempre los siguientes criterios:

1. Como nonna general, la alineación se establecerá en paralelo 
al eje de la calle, a una distancia de este igual a la mitad del ancho 
mínimo de calle indicado en los planos de ordenación.

2. Cuando la alineación determinada por el procedimiento an
terior suponga la aparición de tramos de calle con anchos inferiores 
al existente, la alineación oficial se hará coincidir con el lindero de la 
parcela, conforme a lo reflejado en la cartografía catastral.

3. Como excepción a la regla general, cuando existan edifica
ciones de reciente construcción que condicionen el ancho de calle, 
el establecimiento de la alineación oficial en el lindero opuesto se 
realizará midiendo el ancho total desde el edificio ya construido.

4. Así mismo, en parcelas contiguas a construcciones recientes, 
la alineación se determinará con el criterio de eliminar quiebros en el 
frente de la calle, buscando la contigüidad de las nuevas alineaciones 
con las ya materializadas.

3.7.3 REPLANTEO DE LÍNEAS.

Dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación del 
recibo de pago de los derechos correspondientes y de acuerdo con 
los servicios técnicos municipales, se fijará el día y la hora a la que haya 
de tener efecto el replanteo, notificándolo con cuarenta y ocho (48) 
horas de antelación al propietario o a su representante legal, debiendo 
estar presente el técnico de las obras en el terreno para el que se se
ñala alineación el día y la hora señalados. De no ser necesario este 
acto, se comunicará directamente a la propiedad la línea que se señala.

3.7.4 ORDENES DE EJECUCIÓN.

Todo propietario tiene el deber genérico de conservar cualquier 
tipo de uso del suelo, edificación o instalación erigida y a lo largo 
de todo el período de vida de estas últimas, en condiciones que garan
ticen su seguridad, salubridad y ornato públicos.

El mantenimiento de dichas condiciones, así como la imposi
ción de lá ejecución de obras en un bien inmueble por razón del inte
rés común, podrá ser exigido de las órdenes de ejecución emanadas 
del Ayuntamiento o de los organismos urbanísticos habilitados al 
efecto.

La regulación de las Ordenes de Ejecución viene establecida en 
el artículo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

3.7.5 DECLARACIÓN DEL ESTADO RUINOSO.

La legislación urbanística establece los casos en que cesa el deber 
de conservación y en su lugar, el propietario viene obligado a pro
ceder al derribo.

El procedimiento para su declaración será el previsto en los artí
culos 18 a 28 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

No obstante, la actuación del Ayuntamiento, siempre que sea po
sible, se orientará hacia la conservación y rehabilitación de viviendas 
y edificios existentes.

4. NORMAS GENERALES REGULADORAS DE LOS USOS
4.1 REGULACIÓN DE USOS

Las Normas Urbanísticas regulan de forma pormenorizada los 
usos que afectan a los terrenos clasificados como Suelo Urbano a 
través de las condiciones de uso establecidas para cada zona de orde
nanza en las fichas del capítulo 12 de esta Normativa.

En el Suelo Urbanizable se regulan también de forma detallada 
estas condiciones, al vincular los usos admitidos en cada uno de los 
sectores de Suelo Urbanizable delimitado, o áreas urbanizables en 
el no delimitado, con las definiciones del presente capítulo, a través 
de las fichas individualizadas que para cada sector o área se inclu
yen en el capítulo 13.

En el Suelo Rústico, se determinan los usos admisibles en cada 
una de las categorías de esta clase de suelo en el capítulo 11 de esta 
Normativa.

Dentro de todo bien inmueble podrán darse toda clase de usos 
con las determinaciones establecidas en las presentes Normas y con 

el régimen de incompatibilidad, simultaneidad y permisividad con
tenidas en las mismas para cada uso.

Las condiciones que se señalan en este Capítulo son de aplicación 
a los edificios o construcciones de nueva planta o en edificios so
metidos a reestructuración. Serán asimismo de aplicación en el resto 
de las obras en los edificios cuando ajuicio de los servicios técni
cos municipales no represente desviación importante de los objetivos 
de las mismas, o cuando se solicite licencia de apertura de la activi
dad o de primera ocupación.

Además de las condiciones generales que se señalan para cada 
uso, los edificios que los alberguen deberán cumplir, si procede, las 
generales de la edificación y cuantas se deriven de la regulación que 
corresponda a la zona en que se encuentren. En todo caso deberán 
satisfacer la normativa supramunicipal que les fuera de aplicación.

Cuando el uso principal esté acompañado de otros, cada uno de 
ellos cumplirá las especificaciones que le fueren de aplicación.

Los Planes Parciales y Planes Especiales que desarrollen las pre
sentes Normas Urbanísticas deberán atenerse al régimen y regula
ción de usos establecidos en el presente capítulo, podiendo imponer 
condiciones adicionales tanto a la implantación, como a su locali
zación, razonando en tal caso los criterios en que se apoya esta deci
sión.

4.2 TIPOS DE USOS
Por la idoneidad para su localización, un uso puede ser conside

rado según estas Normas como uso principal, uso complementario 
o uso prohibido.

4.2.1 USO PRINCIPAL.

Es aquel de implantación prioritaria en una determinada zona 
del territorio. Por tanto, se considera mayoritario y podrá servir de 
referencia en cuanto a la intensidad admisible de otros usos como 
fracción, relación o porcentaje de él.

En Suelo Rústico, los usos principales serán los definidos como 
permitidos en virtud del artículo 25.1-a de la Ley 5/1999, de Urbanismo, 
de Castilla y León, con arreglo a la regulación específica que se de
talla en el título 11 de esta normativa para cada categoría de esta 
clase de suelo.

4.2.2 USO COMPLEMENTARIO.
Es aquel que puede coexistir con el uso principal sin perder nin

guno de ellos las características y efectos que les son propios. Todo 
esto, sin perjuicio de que su necesaria interrelación obligue a una 
cierta restricción de la intensidad relativa de los mismos respecto 
del uso principal.

En Suelo Rústico, los usos complementarios serán los definidos 
como autorizables en virtud del artículo 25.1-b de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo, de Castilla y León, con arreglo a la regulación especí
fica que se detalla en el título 11 de esta normativa para cada cate
goría de esta clase, de suelo.

4.2.3 USO PROHIBIDO.
Es aquel que por su incompatibilidad por sí mismo o en su re

lación con el uso principal debe quedar excluido del ámbito que se se
ñala. Su precisión puede quedar establecida bien por su expresa de
finición en la zona que se trate, o bien por exclusión al quedar ausente 
en la relación de usos principales y complementarios.

4.3 CLASES DE USOS
A efectos de las actividades a desarrollar en toda clase de sue

los, las Normas Urbanísticas distinguen los siguientes usos:
1. Uso Residencial.
2. Uso Terciario: Comercial, Oficinas, Hostelería y Hospedaje.
3. Uso aparcamiento.
4. Uso dotacional: Equipamientos.
5. Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras.
6. Uso de industria y almacenes.
7. Usos de espacios libres y zonas verdes.
8. Uso Agropecuario.
9. Actividades especiales.
Los cuales se desarrollarán con arreglo a lo establecido en el pre

sente capítulo sin perjuicio del cumplimiento tanto del resto de deter
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minaciones de aprovechamiento establecidas por las Normas 
Urbanísticas, y en especial de las condiciones de intensidad de apro
vechamiento establecidas para cada zona de ordenanza en las fichas 
del capítulo 12 de la presente Normativa, así como en la normativa 
supramunicipal sectorial que les fuera de aplicación en su caso.

4.4 USO RESIDENCIAL.
4.4.1 DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS.

Se entenderá como uso residencial el destinado a habitación de las 
personas, siempre que los espacios construidos y sus instalaciones 
garanticen las mínimas condiciones de habitabilidad establecidas en 
esta normativa y en las disposiciones al efecto vigentes.

Comprende los espacios y dependencias destinados al aloja
miento humano en forma permanente que queden regulados en el 
presente capítulo de las Normas Urbanísticas.

A. Categoría Ia, Vivienda unifamiliar: situada en una única par
cela con acceso independiente desde la vía o espacio público. En 
función de su relación con las edificaciones colindantes puede ser 
adosada, pareada o aislada con otras edificaciones.

Dentro de la presente categoría de vivienda unifamiliar se consi
derarán incluidos los conjuntos de vivienda en los que, a través de 
un proyecto de parcelación, se configuren parcelas unifamiliares en 
las que se diferencien dos superficies: una donde se sitúa la vivienda 
unifamiliar y otra configurada como elemento común de la totali
dad de las viviendas resultantes de la parcelación; en cualquier caso 
será necesario que se cumpla:

* la imposibilidad de utilización independiente de la parcela co
munal.

* el no incremento del número total de viviendas de acuerdo con 
la parcela mínima establecida para el conjunto de la parcelación.

* la superficie de las subparcclas en las que se localicen las vivien
das será superior a doscientos (200) metros cuadrados y la superficie 
total construida y ocupación sobre la misma será como máximo el 
resultado de aplicar la edificabilidad de ordenanza a la superficie de 
parcela y a parte de zona comunal que le corresponda.

* en cualquier caso deberá darse cumplimiento al resto de condi
ciones de la zona de ordenanza: tipología de edificación, alturas, etc.

A. Categoría 2a. Vivienda multifamiliar o colectiva: cuando sobre 
una unica parcela se localizan varias viviendas agrupadas que dis
ponen de acceso común y compartido desde el espacio público en 
condiciones tales que cada vivienda pueda ser registralmentc segre
gable en aplicación la Ley de Propiedad Horizontal.

B. Categoría 3“. Residencia comunitaria: correspondiente a re
sidencia y alojamiento estable de personas que no configuran nú
cleo familiar, en un régimen de uso con o sin ánimo comercial o de lucro 
(residencias de estudiantes o profesores, residencias de ancianos, 
casas de huéspedes, etc.).

4.4.2 CONDICIONES PARTICULARES.
Se consideran condiciones generales para todas las categorías, 

las siguientes:
I. DIMENSIÓN MÍNIMA.

La superficie útil de toda vivienda de promoción libre localizada 
en una edificación afectada por obras de Rehabilitación, Consolidación, 
Ampliación o Nueva Planta será igual o superior a cuarenta (40) m2 
y su programa mínimo cumplirá las determinaciones contenidas en 
el presente epígrafe.

Las viviendas calificadas con algún régimen de protección oficial 
se regularán por su normativa específica.

Excepcionalmente en casos de edificaciones ya existentes se ad
mito án en obias de Rehabilitación y Reforma, cuando sea imposi
ble reordenar el espacio sin afectar a la división de propiedad del 
edificio, superficies inferiores sin que en ningún caso sean admisibles 
superficies útiles menores a veinticuatro (24) m2.

II. CONDICIONES DE ILUMINACIÓN NATURAL Y VENTILACIÓN.

La distribución de las viviendas deberá resolverse de tal forma que 
la totalidad de las piezas de la vivienda destinadas a usos vivideros (salón, 
comedor, salón-comedor y dormitorios) puedan disponer de ventanas 
al exterior de la edificación. La superficie vertical de ventanas en 

estas piezas será mayor o igual a la décima parte de la superficie en 
planta de la estancia, con un mínimo de 0,5 m2.

Se podrán considerar exteriores las piezas que tengan huecos a pa
tios en los que se cumplan las condiciones establecidas para patios en 
la presente Normativa según el uso de cada pieza.

No se permitirán viviendas, ni piezas vivideras de las mismas, 
situadas en planta sótano o semisótano.

Ninguna vivienda de nueva planta perteneciente a la tipología 
de edificación colectiva podrá tener piezas vivideras con el piso en un 
nivel inferior al del terreno en contacto con ella.

III. CONDICIONES DE SERVICIOS E INSTALACIONES.
A. De agua. Toda vivienda deberá tener en su interior instala

ción de agua corriente potable, de conformidad con la reglamenta
ción vigente en esta materia que garantice una dotación mínima de 200 
litros/día por habitante y que asegure un caudal de 0,15 litros/se- 
gundo y 0,10 litros/segundo para agua fría y caliente respectiva
mente.

B. De energía eléctrica. Será obligatoria en toda vivienda la ins
talación necesaria para utilizar energía eléctrica para alumbrado y 
fuerza, instalación que cumplirá la reglamentación vigente en esta 
materia y garantizará la potencia mínima según superficie útil que 
se recoge en la siguiente tabla:
Superficie útil < 80 m2 81 a 150 m2 >L50m2 
Potencia mínima 3.000 W 5.000 W 8.000 W

C. De red de saneamiento. Las aguas pluviales y sucias serán re
cogidas y eliminadas conforme señala el reglamento de instalacio
nes sanitarias vigentes, a través de su conexión con la red munici
pal existente en el Suelo Urbano y Urbanizable y a través de fosas 
sépticas en el caso de instalaciones en el Suelo Rústico.

D. De calefacción. La instalación de calefacción cumplirá las 
condiciones establecidas en los reglamentos correspondientes.

E. De servicios. Los edificios multifamiliares deberán contar 
con un local en planta baja destinado a basuras, el cual estará debida
mente ventilado y contará con un grifo y un desagüe para su man
tenimiento y limpieza.

IV. PROGRAMA DE VIVIENDA Y DIMENSIONES MÍNIMAS.
El programa mínimo de vivienda es el formado por estar-come

dor, cocina, 1 dormitorio doble y aseo, estableciéndose las siguien
tes dimensiones de superficie útil mínima por piezas de alojamiento 
de vivienda.

A. Cocina: 5 m2.
B. Salón-comedor: 15 m2 en vivienda de menos de tres dormi

torios y 20 m2 en vivienda de tres o más de tres dormitorios.
C. Dormitorio: 6 m2 el individual y 10 m2 los dobles, de superfi

cie útil, sin armarios.
D. Baño (inodoro, lavabo, bidé y ducha): 3 m2.
E. Aseo (inodoro, lavabo): 1,10 m2.
F. El ancho mínimo de los pasillos será de 0,80 m, pudiéndose 

producir estrechamientos no superiores a veinte (20) centímetros de 
longitud, que produzcan estrechamientos inferiores a setenta (70) 
centímetros.

G. La altura libre mínima de las viviendas, medida verticalmente 
entre la cara superior del pavimento y la inferior del techo de la planta 
correspondiente, será al menos de dos y medio (2,5) metros. Dicha al
tura podrá reducirse hasta un mínimo de doscientos veinte (220) cen
tímetros en vestíbulos, pasillos y aseos. En los espacios correspondien
tes al aprovechamiento bajo cubierta no se fija altura mínima.

V. OTRAS CONDICIONES.

A. Será obligada la existencia de un baño o aseo por vivienda, 
cuyo acceso no se produzca a través de los dormitorios en el caso 
de tener dos o más dormitorios.

B. Se prohíbe expresamente el uso residencial en las edificacio
nes auxiliares y en las plantas bajo rasante de la edificación principal.

C. En edificios de más de 6 viviendas, será necesaria la previ
sión de una plaza de garaje por cada vivienda o apartamento, ade
más de otra plaza por cada 200 m2 de local destinado a uso no residen
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cial. Se eximirá de esta condición a aquellos solares sobre los que 
se justifique técnicamente la inviabilidad de alojar esta previsión.

D. Almacenaje: toda vivienda deberá contar con un trastero de 
superficie mínima de dos (2) m2 y altura libre no inferior a los dos 
(2) metros.

E. Tendederos: toda vivienda de más de un dormitorio deberá 
contar con un tendedero abierto al exterior de al menos dos (2) me
tros de longitud, que cumplirá las condiciones estéticas de esta 
Normativa, excepto que cuente con un tendedero común para toda 
la edificación o disponga de un patio que pudiera cumplir tal me
nester.

4.5 USO TERCIARIO: COMERCIAL, OFICINAS, HOSTELERÍA Y HOS
PEDAJE.

4.5.1 DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS.
Comprende los espacios y locales destinados a actividades tercia

rias de carácter privado, distinguiéndose las siguientes clases y cate
gorías:

A. Oficinas: Actividades terciarias que tienen por objeto la pres
tación de servicios administrativos, técnicos, financieros, jurídicos, 
profesionales, de información, etc., tanto a las empresas como a los 
particulares, y pudiendo corresponder tanto a servicios de la adminis
tración como de privados.

Atendiendo a su localización en el edificio en que se encuen
tren, pueden darse dos situaciones:

* Categoría Ia: Oficinas sin atención al público localizadas en 
cualquier planta de una edificación compartida con otros usos, sin 
que la superficie dedicada al uso terciario supere el 50% del uso prin
cipal, si no se localiza en planta baja.

* Categoría 2a: Oficinas con atención al público localizadas en cual
quier planta de una edificación compartida con otros usos, sin que 
la superficie dedicada al uso terciario supere el 50% del uso princi
pal, si no se localiza en planta baja.

* Categoría 3a: Oficinas en edificio exclusivo.
B. Comercio: Servicio destinado a suministrar mercancías al pú

blico mediante ventas al por menor, ventas de comidas y bebidas 
para su consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares. 
Atendiendo a las características del local donde se desarrolle la acti
vidad, cabe distinguir las siguientes categorías:

* Categoría Ia, Local comercial: Actividad comercial que tiene lugar 
en un establecimiento independiente, de dimensión no superior a se
tecientos cincuenta (750) metros cuadrados de superficie de venta 
en comercios alimentarios y dos mil quinientos (2.500) metros cua
drados en los no alimentarios.

* Categoría 2a, Agrupación comercial: Espacio en el que se inte
gran varias firmas comerciales con acceso e instalaciones comunes, 
en forma de galerías, centros y complejos comerciales.

* Categoría 3a, Grandes superficies comerciales: Actividad comer
cial que tiene lugar en establecimientos que operan bajo una sola 
firma comercial y alcanzan dimensiones superiores a los setecien
tos cincuenta (750) metros cuadrados de superficie de venta en comer
cio alimentario y dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados en 
los no alimentarios.

C. Hostelería: cafeterías, bares, restaurantes, etc. Servicios des
tinados a ventas de comidas y/o bebidas para su consumo en el local.

* Categoría Ia: Sin espectáculo.
* Categoría 2a: Con espectáculo.
D. Hospedaje: Servicio terciario destinado a proporcionar alo

jamiento temporal a las personas.
* Categoría Ia: Pensiones, casas rurales y casas de huéspedes si

tuadas en cualquier planta de la edificación. Quedará asimilado al 
uso residencial categoría 3a.

* Categoría 2a: Hoteles y hostales en edificio exclusivo.
4.5.2 CONDICIONES PARTICULARES.
Se consideran las siguientes condiciones generales para estos 

usos:
I. USO DE OFICINAS.
A. Cuando se prevea una afluencia de público superior a las 50 per

sonas / día, la zona destinada al público en el local tendrá una su

perficie mínima de 8 m2 y no podrá tener, con las excepciones mar
cadas en las presentes normas, comunicación directa con ninguna 
vivienda.

B. En el caso de que en el edificio exista el uso de vivienda, éstas 
deberán disponer de accesos y escaleras independientes de los loca
les de oficina de planta baja.

C. Los locales de oficinas y sus almacenes con accesos indepen
dientes al espacio público, no podrán comunicarse con las vivien
das, caja de escaleras ni portal si no es a través de un espacio interme
dio, con puerta de salida inalterable al fuego.

D. La dotación mínima de aseos será:
1. Si la superficie del local es inferior a 100 m2, tendrá un asco com

puesto dt un inodoro y un lavabo.
2. Si la superficie del local es superior a 100 m2 e inferior a 300 

m2, deberá tener dos aseos (señoras y caballeros), compuestos por 
un inodoro y un lavabo cada uno.

3. Si la superficie del local es superior a 300 m2, deberá tener un 
aseo compuesto por inodoro y lavabo por cada 200 m2 o fracción.

Estos aseos no podrán comunicar directamente con el ¡esto del local, 
debiéndose disponer vestíbulos de independencia en su acceso.

E. La altura libre mínima, de suelo a techo, para espacios de ofi
cina, será de 2,50 metros.

F. Se prohíbe expresamente el uso de oficinas en plantas sótano 
y semisótano.

G. Podrán instalarse despachos profesionales domésticos en ha
bitaciones de la vivienda en que resida el titular de la actividad. En estos 
casos, las instalaciones y equipos de oficina estarán dotadas de las 
medidas correctoras necesarias para garantizar la ausencia de mo
lestias a los vecinos, siendo de aplicación en estas dependencias las 
condiciones de la vivienda a que están anexas.

H. Todos los accesos interiores de las oficinas a los espacios de 
utilización por el público, tendrán una anchura de, al menos, ciento 
treinta (130) centímetros.

I. El número de escaleras entre cada dos pisos, será de una por 
cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie en el piso inme
diatamente superior, localizadas en los lugares que provoquen meno
res recorridos.

J. Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior a 
ocho (8) metros, se dispondrá de un aparato elevador cada quinien
tos (500) metros cuadrados.

K. Se dispondrá, como mínimo, una plaza de aparcamiento poi
cada cien (100) metros cuadrados de superficie de oficina, cuando 
ésta no haya de ser utilizable por el público, en cuyo caso, se dis
pondrá una plaza cada cincuenta (50) metros cuadrados.

II USO COMERCIAL.
A. En categoría Ia, los locales comerciales deberán situarse siem

pre en la planta baja de las edificaciones, y con acceso directo dcíjdc 
un espacio público. En locales con superficie mayor de 100 m2, se 
permitirá excepcional mente la extensión del uso comercial a la planta 
primera y al sótano o semisótano, siempre que se cumplan las si
guientes condiciones:

1. La diferencia de cota entre el suelo del semisótano o sótano, no 
sea superior a 3 metros.

2. La utilización de estas plantas será inscgregablc de la de la 
planta baja

3. El sótano o semisótano estará unido a la planta baja por esca
leras de 1,30 metros de ancho mínimo, así como por huecos en el 
íorjado que creen espacios de doble altura, ocupando una superfi
cie de al menos un 15% de la superficie útil de la planta baja.

B. La zona destinada al público tendrá una superficie mínima 
de 10 rrí, y no podrá servir de paso para acceder a ninguna vivienda.

C. Si, en categoría Ia, comparte el edificio con el uso residen
cial, deberá contar con accesos, escaleras y ascensores independien
tes de aquel.

D. La comunicación con los accesos, escaleras, pasillos y corre
dores comunes de los edificios de viviendas, deberá ser mediante 
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vestíbulo de independencia, con puertas resistentes al fuego (RF 
120).

E. La dotación mínima de aseos será:
1. Si la superficie del local es inferior a 100 m2, tendrá un aseo com

puesto de un inodoro y un lavabo.
2. Si la superficie del local es superior a 100 m2 e inferior a 300 

m2, deberá tener dos aseos (señoras y caballeros), compuestos por 
un inodoro y un lavabo cada uno.

3. Si la superficie del local es superior a 300 m2, deberá tener un 
aseo compuesto por inodoro y lavabo por cada 200 m2 o fracción.

Estos aseos no podrán comunicar directamente con el resto del local, 
debiéndose disponer vestíbulos de independencia en su acceso.

F. Los niveles de ruidos y vibraciones nunca podrán sobrepasar 
los permitidos para talleres.

G. Estarán dotados de las medidas correctoras oportunas para 
garantizar la ausencia de molestias a los vecinos.

H. La altura libre mínima de las plantas destinadas a este uso, 
será de trescientos (300) centímetros en planta baja y de doscientos 
cincuenta (250) centímetros en plantas sótano y semisótano.

I. Se cumplirá cuanta normativa y legislación sectorial sea de 
aplicación dada la naturaleza y uso de la instalación.

J. Se respetarán las siguientes dimensiones mínimas para los re
corridos accesibles al público:

1. En locales comerciales de categoría Ia, todos los recorridos 
accesibles al público tendrán una anchura mínima de un (1) metro.

2. En los locales de categorías 2a y 3a, los recorridos tendrán una 
anchura mínima de ciento cuarenta (140) centímetros.

3. Las galenas comunes de acceso a los locales comerciales agru
pados en la categoría 2a, tendrán un ancho mínimo de cuatro (4) me
tros.

K. El número de escaleras entre cada dos pisos, será de una por 
cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie en el piso inme
diatamente superior, localizadas en los lugares que provoquen meno
res recorridos.

L. Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior a 
ocho (8) metros, se dispondrá de un aparato elevador cada quinien
tos (500) metros cuadrados, que podrán ser sustituidos por escale
ras mecánicas siempre que exista, al menos, un aparato elevador.

M. Se preverán plazas de aparcamiento con arreglo a los siguien
tes módulos mínimos:

1. Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) me
tros cuadrados de superficie comercial en las categorías Ia y 2a, salvo 
si la superficie destinada a comercio alimentario supera los cuatrocien
tos (400) metros cuadrados, en cuyo caso se dotará de una plaza cada 
cincuenta (50) metros cuadrados.

2. Raía los comercios en categoría 3a, se dispondrá una plaza por 
cada cincuenta (50) metros cuadrados de superficie destinada a comer- • 
ció no alimentario, y una plaza por cada veinticinco (25) metros cua
drados de superficie destinada a comercio alimentario.

N. No se permitirá la implantación de grandes superficies de ali
mentación salvo en las zonas y condiciones de tamaño que expre
samente establecen las Normas Urbanísticas.

III. USO HOSTELERO.
Las condiciones particulares para este uso se asimilan a las de 

la categoría Ia del uso comercial. En el caso de la categoría 2a debe
rán cumplir además la normativa sectorial referente a locales de es
pectáculos.

IV. USO DE HOSPEDAJE (HOTELERO).
I ai a el uso hotelero se deberá cumplir la reglamentación secto

rial vigente; en particular, el Reglamento de Policía de Espectáculos 
Públicos y las Normas para centros dedicados a la rama de hostele
ría.

4.6 USO DE APARCAMIENTO.
4.6.1 DEFINICIÓN.

C Comprende los espacios destinados a la detención prolongada 
de los vehículos a motor, situados en planta baja de las edificacio

nes principales, edificaciones auxiliares, espacio interior de parcela, 
espacio público, o plantas sótano y semisótano de la edificación.

4.6.2 CLASIFICACIÓN.

A efectos de las presentes Ordenanzas se establecen:
* Categoría Ia: Aparcamiento en bajos y sótanos de edificios con 

otro uso.
* Categoría 2a. Aparcamiento en edificio exclusivo y edificios 

no residenciales.
* Categoría 3a. Playas de estacionamiento de vehículos automó

viles al aire libre, o cubiertos, pero abiertos al menos por tres lados, 
así como pistas de prácticas de conducir.

* Categoría 4a. Estacionamientos de bicicletas.
4.6.3 CONDICIONES PARTICULARES.
I. SUPERFICIE.
La superficie mínima útil de los aparcamientos será de 20 m2 

por plaza de vehículo, incluyendo en ella la que corresponde a aceras, 
pasillos de maniobras, etc.; pero no la destinada a servicios sanita
rios, en su caso, u otros usos (almacenillos, vestíbulos de ascenso
res, etc.). La superficie útil máxima será de 30 m2 por vehículo.

II. DIMENSIONES MÍNIMAS.

La dimensión mínima de las plazas, sin considerar accesos, etc., 
será de 2,20 x 4,50 m con acceso libre suficiente; y si la plaza estuviera 
cerrada por algún lado por muros, se considerará una dimensión mí
nima libre de ancho de plaza de 3 m.

El ancho de las calles de acceso a las plazas de garaje será tal 
que permita unos radios de giro de seis (6) metros libres de reco
rrido. Las vías de reparto tendrán un ancho mínimo cuando existan plazas 
de aparcamiento en batería a 90 grados serán de 4,5 metros, pudién
dose reducir a 4 metros si se encuentran a menos de 60 grados.

Si el aparcamiento es en línea las vías de reparto tendrán una an
chura mínima de 3 metros.

III. NÚMERO DE PLAZAS.

El número de plazas de aparcamiento que, en su caso, se esta
blezcan como obligatorias en las ordenanzas de zona, se consideran 
inseparables de las edificaciones, a cuyos efectos figurarán así en la 
correspondiente licencia municipal, debiéndose satisfacer en espacios 
privados mediante alguna de las soluciones siguientes:

A. En la propia parcela, bien sea en el espacio libre o edificio.
B. En un espacio comunal, bien sea libre, en cuyo caso se estable

cerá la servidumbre correspondiente, o edificable.
IV. ACCESOS.
A. Los garajes deberán tener un acceso dimensionado en fun

ción del ancho de calle. En calles con anchura inferior a 15 metros, será 
de 4 metros, mientras que en calles con anchura igual o superior a 
15 metros será de 3 metros.

Cuando la superficie del local destinado a garaje exceda de los 500 
metros cuadrados, la anchura de acceso será de 5 metros para calles 
de menos de 12 metros y de 4 metros para calles de más de 12 metros, 
disponiendo de acceso independiente para personas.

B. En garajes con capacidad superior a 100 vehículos, el acceso 
tendrá, en cualquier caso, una anchura no inferior a 5 metros; o dos 
accesos independientes, uno de entrada y otro de salida, con las an
churas mínimas indicadas en el párrafo anterior.

C. Las rampas rectas no podrán sobrepasar la pendiente del 16%, 
y las rampas con vuelta o giro el 12%; su anchura mínima será de 3 
metros, con el sobreancho necesario en las curvas. Su radio de curva
tura será, como mínimo, de 6 metros.

D. Todos los garajes dispondrán de una plataforma horizontal 
con anchura igual a la del acceso reglamentario, con un fondo mí
nimo hacia el interior de la parcela, antes de comenzar la rampa, de 
4 metros. En esta plataforma, así como en todos los accesos, estará 
prohibido el estacionamiento de vehículos.

E. En garajes con capacidad superior a 100 plazas se dispondrá 
de un acceso para peatones independiente de la rampa de acceso a 
vehículos.

F. El garaje podra estar comunicado con el ascensor o escalera 
del inmueble, en cuyo caso se deberá prever un vestíbulo de inde
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pendencia suficiente para separar el garaje como sector de incen
dios independiente, conforme a las especificaciones técnicas de la 
NBE-CPL Se exceptúan de esta condición los garajes de las vivien
das unifamiliares.

V. VENTILACIÓN.

A. La ventilación natural y forzada estará proyectada con suficiente 
amplitud para impedir la acumulación de vapores o gases nocivos, 
de acuerdo a lo establecido en la vigente norma NBE-CPL Se hará por 
patios o chimeneas para su ventilación exclusiva, construidos con 
elementos resistentes al fuego. Si desembocan en lugares de uso o 
acceso al público tendrán una altura mínima desde la superficie pisa- 
ble de dos metros y medio (2,50 m), debiendo estar protegida horizon
talmente en un radio de doscientos cincuenta (250) centímetros, de ma
nera que en el punto más afectado no se superan los niveles de emisión 
admisibles en lugares habitados próximos.

B. Los Servicios Municipales exigirán las medidas correctoras 
necesarias para evitar estas situaciones.

C. Las desembocaduras por cubierta del edificio sobrepasarán 
al menos en un (1) metro la altura máxima de la construcción pro
pia ó colindante y estarán alejadas quince (15) metros de cualquier hueco 
o abertura de construcciones colindantes o propias de locales vivi
deros.

D. Deberá instalarse detección de CO en cualquier planta de ga
raje en sótano o semisótano cuando supere los doscientos (200) m2, 
debiéndose instalar un detector homologado por la Delegación de 
Industria cada doscientos (200) m o fracción.

E. Los equipos de detección activarán la ventilación forzada 
automática y estarán localizados en los puntos menos ventilados.

F. La ventilación forzada se dimensionará para al menos seis (6) 
renovaciones por hora.

G. Los garajes-aparcamientos subterráneos, ubicados en patios de 
manzana, se ventilarán necesariamente por chimeneas que cumplan 
las condiciones antes señaladas.

H. En edificios exclusivos para este uso se permitirán huecos de 
ventilación en fachada a la calle separados, como mínimo, 4 metros 
de las tincas colindantes, no autorizándose en las fachadas a patios de 
manzana.

VI. ILUMINACIÓN.

La iluminación artificial se realizará sólo mediante lámparas 
eléctricas. Las instalaciones eléctricas responderán a los requisitos 
de Reglamento de Baja Tensión vigente en cada momento.

VIL PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO.

En todo tipo de aparcamiento deberán cumplirse estructural
mente las condiciones de la vigente norma contra incendios CPI en 
función de la dimensión del local, características y usos adyacentes.

En instalaciones de superficie superior a los dos mil (2.000) m2. 
Dispondrá de un hidrante en la proximidad del acceso de vehículos, 
cuando la instalación tenga más de dos mil (2.000) m2. Por planta se 
dispondrá de un hidrante por planta.

VIII. DISTRIBUCIÓN.

En las plantas, locales y edificaciones destinados a aparcamiento, 
la ubicación de las plazas se marcará sobre el pavimento.

El proyecto presentado para la solicitud de licencia deberá in
cluir planos con la totalidad de las plazas de aparcamiento conve
nientemente representadas y numeradas, así como los pasillos y ram
pas de acceso. Se indicarán el sentido de circulación, los radios de 
giro y las anchuras mínimas de paso, así como la situación de las 
chimeneas y de los patios de ventilación. En un recuadro aparte figu
rará la superficie útil total y el número de plazas, justificándose que 
no se supera el límite de 20 metros cuadrados por plaza.

IX. OTRAS INSTALACIONES.
Se instalará, por cada 500 m2 o fracción, una arqueta separadora 

de grasas previa al desagüe de la planta.
En caso de aparcamientos de uso público deberá contar como 

mínimo, en lugar próximo a una salida peatonal, de un aseo para 
hombres, otro para mujeres y otro para minusválidos, formado cada 
uno de ellos por un anteaseo y aseo con inodoro y lavabo.

En cualquier caso dispondrá de una caja de cincuenta (50) litros 
de capacidad cada quinientos (500) metros cuadrados para trapos y 
otra para arena.

X. GARAJES EN VIVIENDAS UNIFAMILIARES.
A. Superficie útil mínima: 14 m2.
B. Dimensión mínima de plazas: 2,55 x 4,80 metros.
C. Ancho mínimo de acceso y rampa, en su caso: 2,50 metros.
D. Dimensión mínima de espera o meseta de rampa: 2,50 x 3,50 

metros.
E. Pendiente máxima de rampa: 16%.
F. Se admite ventilación natural por conexión directa del garaje 

con el exterior.
G. Deberá disponerle desagüe independiente con arqueta se

paradora de grasas.
XI. APARCAMIENTO DE BICICLETAS.
El proyecto del espacio destinado a estacionamiento de bicicle

tas deberá asegurar las siguientes condiciones:
* Cada plaza de estacionamiento de bicicleta deberá estar pro

visto de los elementos necesarios para que el usuario del mismo 
pueda asegurar su vehículo y protegerlo contra el robo.

* El espacio de estacionamiento de bicicletas deberá ser accesi
ble desde la calzada sin necesidad de que el usuario se desmonte de 
su vehículo.

* Las diferentes plazas existentes, sea cual sea el sistema ele
gido para las mismas, deberán estar numeradas y singularizadas, de 
manera que los usuarios puedan adjudicarse un puesto fijo.

4.7 USO DOTACIONAL: EQUIPAMIENTOS.
4.7.1 DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS.

Corresponde a los espacios y locales destinados a actividades 
dotacionales de uso y servicio público, y de dominio tanto público 
como privado, tales como escuelas, centros docentes universitarios, 
centros de investigación, bibliotecas, guarderías, clubes sociales, 
centros culturales, centros sanitarios, tanatorios y servicios funerarios, 
espectáculos, religiosos, deportivos, etc., situados en las diferentes zonas 
de ordenanza.

4.7.2 USO CULTURAL, ESPECTÁCULOS Y SALAS DE REUNIÓN.
4.7.2.1 Definición.
Es el uso que corresponde a aquellos edificios de servicio al pú

blico destinados tanto al desarrollo de la vida de relación como al 
desarrollo de actividades culturales y de recreo.

4.7.2.2 Clasificación.
A efectos de las presentes Ordenanzas se establece:
* Categoría Ia: Establecimientos de hasta 100 asistentes.
* Categoría 2a: Establecimientos entre 100 y 300 asistentes.
* Categoría 3a: Establecimientos de más de 300 asistentes.
* Categoría 4a: Establecimientos para espectáculos al aire libre.
4.7.3 USO EDUCATIVO. ]
4.7.3.1 Definición.
Es el uso que corresponde a edificios y locales públicos y pri

vados que se destinen principalmente a la enseñanza o investigación 
en todos sus grados y especialidades.

4.7.3.2 Clasificación.
A efectos de las presentes Ordenanzas se establece:
* Categoría Ia: Corresponde a los centros académicos y de edu

cación de adultos hasta cuarenta plazas.
* Categoría 2a: Corresponde a los centros académicos y de edu

cación de adultos hasta ochenta plazas.
* Categoría 3a: Corresponde a los centros académicos y de edu

cación de adultos de más de ochenta plazas.
* Categoría 4a: Guarderías infantiles.
* Categoría 5a: Centros de educación e investigación en todos 

sus niveles en edificio exclusivo.
4.7.4 USO SANITARIO.
4.7.4.1 Definición.
Es el uso correspondiente a aquellos edificios públicos o priva

dos destinados al tratamiento y alojamiento de enfermos.
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4.7.4.2 Clasificación.
A los efectos de las presentes Ordenanzas se establece:
* Categoría Ia: Clínicas en régimen de consultas externas, y con

sultas veterinarias de menos de 200 m2, sin hospitalización. La su
perficie dedicada a este uso no superará el 50% de la superficie edi
ficada.

* Categoría 2a: Hospitales, clínicas y sanatorios de medicina hu
mana y otros establecimientos sanitarios con o sin hospitalización, en 
edificio exclusivo.

* Categoría 3a: Otros centros veterinarios.
4.7.5 USO ASISTENCIAL.
Es el uso correspondiente a aquellos edificios públicos o priva

dos destinados a la asistencia social.
4.7.5.1 Clasificación.
* Categoría Ia: Sin residencia.
* Categoría 2a: Con residencia en edificio con uso distinto.
* Categoría 3a: Con residencia, en edificio exclusivo.
4.7.6 USO RELIGIOSO.
4.7.6.1 Definición.
Es el uso correspondiente a aquellos edificios destinados al culto 

público o privado.
4.7.6.2 Clasificación.
A los efectos de las presentes ordenanzas se establece:
* Categoría Ia: Conjuntos destinados exclusivamente al culto y 

reunión sin residencia aneja.
* Categoría 2a: Conjuntos destinados al culto y reunión con resi

dencia aneja.
4.7.7 USO DEPORTIVO.
4.7.7.1 Definición.
Es el uso que corresponde a aquellos espacios y edificios acon

dicionados para la práctica y enseñanza de los ejercicios de cultura física 
y deportes.

4.7.7.2 Clasificación.
A los efectos de las presentes Ordenanzas se establece:
* Categoría Ia: Espacios y locales para la práctica deportiva sin 

espectadores.
* Categoría 2a: Espacios y locales para la práctica deportiva con 

espectadores.
4.7.8 USO ADMINISTRATIVO.
4.7.8.1 Definición.
Edificaciones destinadas a servicios de las Administraciones 

Públicas.
4.7.8.2 Categorías.
* Categoría Ia: en planta baja y primera de la edificación.
* Categoría 2a: en edificio exclusivo.
4.7.9 USO DE TANATORIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS.
Se determina una única categoría, en edificio exclusivo.
4.7.10 CONDICIONES DE HABITABILIDAD E HIGIENE.
Las condiciones expresadas en el presente artículo serán de apli

cación en las parcelas que se señalan en la documentación gráfica 
de las Normas Urbanísticas como equipamientos públicos o priva
dos, así como en las parcelas que se destinen a estos usos por los 
planes parciales que desarrollen los distintos sectores de Suelo 
Urbanizable.

Del mismo modo, serán de aplicación en las parcelas en que sin 
tener la calificación dotacional de modo expreso puedan alojar tales 
dotaciones de acuerdo con el régimen de compatibilidad de usos es
tablecido para cada ordenanza zonal, en cuyo caso las condiciones 
de ocupación, volumen, etc., serán las establecidas para estas cla
ves.

I. ALTURA LIBRE DE PLANTAS.
La altura libre mínima de planta será de doscientos cincuenta 

(250) cm para todos los usos dotacionales a excepción de todas las es
tancias destinadas a salas de reunión, espectáculos, y similares, será 
también de trescientos cincuenta (350) cm.

II. SÓTANOS Y SEMISÓTANOS.

Este uso no admitirá sótanos o semisótanos destinados a piezas 
vivideras aunque si actividades complementarias de la actividad tales 
como laboratorios, quirófanos, salas de proyección, etc.

III. ALCANCE DE LA CALIFICACIÓN DOTACIONAL.

Excepto que en la documentación gráfica o escrita de las Normas 
Urbanísticas se establezca expresamente un uso concreto y determi
nado, los suelos calificados como dotacionales podrán tener cual
quier uso de los comprendidos en esta sección sin que sea posible 
transformarlos en residenciales, si bien podrán contener una (1) vivienda 
por cinco mil (5.000) m2 de parcela o fracción para los servicios de vi
gilancia y mantenimiento del centro.

IV. APARCAMIENTO.
Los usos dotacionales dispondrán en todo caso dentro de la par

cela de una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) m2 construi
dos, las cuales serán incrementadas de acuerdo con los criterios siguien
tes:

A. En las dotaciones con concentración de personas (espectácu
los, salas de reunión, etc.), a razón de una (1) plaza por cada veinti
cinco (25) personas, excepto el religioso que será cada cincuenta 
(50) personas.

B. En el sanitario con internamiento, a razón de una (1) plaza 
por cada cinco (5) camas o fracción.

C. En centros de enseñanza en edificio exclusivo de superficie 
superior a los mil (1.000) m2 construidos dispondrán, fuera del es
pacio viario de circulación, de una (1) plaza de carga y descarga de auto
bús por cada doscientas (200) plazas escolares.

Excepcionalmente en obras de remodelación, rehabilitación y/o 
ampliación de edificaciones existentes con anterioridad a la entrada 
en vigor de las presentes Normas Urbanísticas, el Ayuntamiento, 
previo informe de los Servicios Técnicos Municipales, podrá exi
mir del cumplimiento de la reserva de plazas de aparcamiento rea
lizado en este artículo sobre la base de la configuración de la par
cela, tamaño del local, etc.

V. CONDICIONES PARTICULARES DELUSO ESPECTÁCULOS.
Las actividades y construcciones destinadas a tal uso incluidas en 

el anexo nomenclátor del R.D.2816, cumplirán las condiciones que 
determina el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos, así 
como todas aquellas otras disposiciones vigentes en la materia pro
pia de la actividad que desarrolla y las que le sean aplicables por 
analogía con otros usos.

VI. CONDICIONES PARTICULARES DELUSO EDUCATIVO.
Cuando acojan actividades de educación cumplirán las condi

ciones constructivas, higiénicas y sanitarias que determine el Ministerio 
de Educación y Ciencia; y en su caso, las de oficinas que les fueren 
de aplicación.

En concreto, se estará a lo establecido en el Real Decreto 1004/91, 
de 14 de junio, por el que se establecen los módulos mínimos para 
Centros de Enseñanza No Universitaria.

Cumplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes y 
en su caso, las de oficinas que les fueren de aplicación. A falta de 
disposiciones específicas, se observarán al menos las siguientes:

1) Se establece una superficie mínima de al menos dos metros 
cuadrados netos de aula por alumno.

2) El ancho mínimo de las escaleras interiores de los locales será 
de 1 m para la categoría Ia y de 1,30 metros para las categorías res
tantes.

3) Para todos las categorías, se preverán aseos independientes 
para hombres y mujeres.

4) Los locales de enseñanza serán exteriores y dispondrán de 
ventilación natural o artificial, pero que en cualquier caso garantice 
una renovación equivalente a tres volúmenes/hora.

5) Se dispondrá alumbrado de emergencia a razón de 15 lux/m2.
VIL CONDICIONES PARTICULARES DEL USO SANITARIO.
Cuando acojan actividades sanitarias cumplirán las condiciones 

constructivas, higiénicas y sanitarias que señale el Ministerio de 
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Sanidad o, en su caso, los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, serán de aplicación las correspondientes al 
uso hostelero y residencial en categoría 3a para las zonas de residen
cia o intemamiento.

VIII. CONDICIONES PARTICULARES DEL USO RELIGIOSO.
Cumplirán lo dispuesto para los edificios del uso de espectáculos 

y salas de reunión de aforo equivalente y en especial a lo que se refiere 
a barreras arquitectónicas, condiciones de seguridad contra incen
dios, etc.

Las áreas de residencia anejas al equipamiento religioso cum
plirán la normativa vigente hostelera o residencial que por similitud 
le fuera de aplicación.

IX. CONDICIONES PARTICULARES PARA OTROS USOS.
A. Cuando acojan actividades deportivas cumplirán las condi

ciones constructivas, higiénicas y sanitarias que determinen especí
ficamente las disposiciones vigentes sobre materia deportiva, así 
como las disposiciones vigentes sobre espectáculos que le sean de 
aplicación (Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos).

B. Cuando acojan tanatorios y servicios funerarios cumplirán 
las condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias que señale el 
Ministerio de Sanidad, o en su caso, los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma y, en todo caso, el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria.

C. Cuando se trate de centros administrativos de algún orga
nismo oficial, se cumplirán las condiciones establecidas para el uso 
de oficinas, debiéndose alojar preferentemente en planta baja de edi
ficaciones cuando no estén en edificio exclusivo y contengan servi
cios de atención al público.

D. Los usos asistenciales se regularán por la legislación secto
rial vigente. En los aspectos no contemplados por dicha legislación 
se asimilarán a los usos sanitario y hotelero.

4.8 SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS.
4.8.1 DEFINICIÓN.

Comprende las instalaciones destinadas a suministro de energía 
eléctrica, abastecimiento de agua, gas, telefonía, saneamiento, red 
viaria y ferroviaria, aeropuertos, etc., que quedan reguladas por la 
normativa de la legislación sectorial de aplicación en cada caso.

4.8.2 CONDICIONE^ PARTICULARES.
Cuando acojan actividades de servicios urbanos e infraestruc

turas se regularán por la normativa de ámbito estatal o regional que 
las afecte, por las necesidades propias del uso requerido, por las es
tablecidas en estas Normas, y, en su caso, por la reglamentación de las 
compañías que las tutelen.

4.9 USO INDUSTRIAL.
4.9.1 DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS.

Se define como uso industrial toda actividad desarrollada den
tro o fuera de una edificación con alguno de los siguientes fines:

* La obtención o transformación de materias primas, así como 
su preparación para posteriores transformaciones, o la elaboración 
para su comercialización.

* El tratamiento de materias primas o semielaboradas y el en
vasado o empaquetado de materias elaboradas y su distribución.

* La elaboración o creación de cualquier efecto artesanal, así 
como el arreglo y reparación productos de consumo e industriales.

* El almacenamiento de cualquier material o efecto en lugares 
y locales utilizados permanentemente para ello siempre que, en caso 
de complementarse la venta con el almacenaje, el volumen de alma
cenaje permanente sea superior al doble del volumen de ventas anual, 
o bien que la actividad de venta se realice al por mayor.

* Cualquier otra actividad con fines asimilables a los anteriores.
Dentro del uso industrial se establecen las siguientes categorías:
A. Categoría Ia. Pequeñas industrias, almacenes o talleres arte

sanales con instalaciones no molestas para el uso residencial y com
patibles totalmente con él y que no desprenden gases, polvo ni olo
res ni originan ruidos ni vibraciones que pudieran causar molestias al 
vecindario.

B. Categoría 2a. Pequeñas industrias, almacenes, talleres de ser
vicios admisibles en contigüidad con la residencia con la adopción, 
en su caso, de ciertas medidas correctoras, que se han de localizar 
en edificios exclusivos, que genere una reducido nivel de tránsito y 
no sea una industria insalubre, nociva o peligrosa.

C. Categoría 3a. Industrias y almacenes incompatibles con otros 
usos que no sean industriales bien por las molestias propias o por 
las derivadas de su implantación al requerir un dimensionamiento 
de infraestructuras que supera el existente, o que unido a la demanda 
tradicional llegara a superarlo por lo que obligan a una ubicación 
dentro de los polígonos industriales.

D. Categoría 4a. Industrias y almacenes incompatibles con cual
quier otro uso, incluso otros usos industriales, por las molestias que 
genera, por las necesidades propias de la instalación o por cualquier 
otro motivo. Deben implantarse en Suelo Rústico, cumpliendo el ré
gimen específico que la presente normativa establece para esta clase 
de suelo.

4.9.2 CONDICIONES PARTICULARES.
A. En general las instalaciones industriales han de cumplir las 

disposiciones vigentes sobre la materia en relación a la actividad 
que desarrollan, así como las que establezcan las presentes Normas.

B. Toda instalación se someterá a las determinaciones estable
cidas por la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas 
de Castilla y León, y el Reglamento para su aplicación, y cumplirán 
lo establecido por la Ordenanza General de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo.

C. Los límites máximos admisibles de potencia mecánica má
xima instalada para cada una de las categorías industriales defini
das, serán los recogidos en la Tabla 1.

Tabla 1. Valores máximos de intensidad de uso industrial.
A: m2 construidos máximos.
B: kW/m2. Densidad de potencia máxima instalada.
C: Potencia mecánica máxima instalada (en kW).
(*) Con las limitaciones de superficie mínima de parcela de la zona de 

ordenanza o de categoría de suelo en Suelo Rústico.

CATEGORI

INDUSTRIA

VALORES

MAXIMOS
LOCALIZACION

SUELO URBANO Y URBANIZABLE SUELO NO 

URBANIZAR

FUERA DE POLIGONO INDUSTRIAL POLIGONO

INDUSTRIA

EDIFICIO NO EXCLUSIVO. EDIFICIO

EXCLUSIVO
Planta baja. Otras plantas.

Categoría 1"

A 500 300 libre (*) libre (*)
B 0 05 0 05 0 10 0 10
c 10 5 60 100

Categoría 2a

A 700 500 libre (*) libre (*)
B 0.075 0 075 0 10 0 10
c 10 5 90 350

Categoría 3e

A ... libre (*)
B ... ilimitada
c ilimitada

Categoría 4a

A ... libre (*)
B ... ilimitada
C ilimitada

D. La superficie construida habrá de adecuarse al máximo per
mitido por las condiciones de la zona de ordenanza correspondiente.

E. En la aplicación de los límites de densidad de potencia y poten
cia mecánica se tendrá en cuenta:

* En la potencia no se computará la necesaria para accionar mon
tacargas, ascensores, climatización del local, así como herramientas 
portátiles de potencia inferior a medio caballo de vapor.

* La superficie computada no incluirá más que la destinada a 
producción con exclusión de la destinada a almacenes, oficinas y 
otras dependencias no ligadas al proceso productivo.

* Excepcionalmente los límites de potencia para el total de la 
instalación podrán ser rebajados en aquellos casos en que, previo in
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forme favorable de los Servicios Técnicos Municipales, se impon
gan a la actividad las medidas correctoras necesarias para suprimir el 
grado de molestias, nocividad o peligrosidad.

E Todos los residuos producidos por la industria que no puedan 
ser recogidos por el Servicio Municipal de Basuras, deberán ser lle
vados directamente al vertedero por cuenta del titular.

G. Las aguas residuales procedentes de las industrias cumplirán 
las condiciones de los Vertidos de Aguas Residuales expresados en el 
apartado correspondiente de las presentes Normas, (art. 7.2.3).

H. Los usos industriales localizados en las plantas sótano sólo 
serán admisibles cuando estén destinados a actividades complemen
tarias no vivideras (aseos, almacenes, garajes, instalaciones, etc.) y ten
gan su acceso y estén ligados a la planta baja de la edificación desti
nada al mismo uso o razón industrial.

I. La altura libre mínima de los locales destinados a actividades 
industriales será:

1. En las obras de nueva planta, de trescientos cincuenta (350) 
cm de acuerdo con la Ordenanza Laboral de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo.

2. En obras de remodelación, rehabilitación y mejora de edifi
caciones existentes la altura mínima de las plantas y/o locales des
tinados a industriales será de doscientos sesenta (260) cm.

3. En plantas sótanos o semisótanos la altura libre mínima será de 
doscientos cincuenta (250) cm.

J. Los espacios industriales en los que se prevean puestos de tra
bajo deberán tener como mínimo una superficie de cuatro (4) m2 y 
un volumen de veinte (20) m3 por trabajador. Contarán asimismo 
con ventilación natural o mecánica e iluminación natural o excep
cionalmente artificial, cenital o lateral; la superficie de huecos será su
perior a un octavo de la superficie de la estancia; en caso contrario de
berá, previa a la apertura del local, presentarse un proyecto detallado 
que garantice una ventilación mecánica suficiente; del mismo modo 
en caso de iluminación artificial se exigirá un proyecto de iluminación 
debidamente justificado.

K. Todo local de trabajo contará con aseos independientes para los 
dos sexos, compuesto por un (1) inodoro, un (1) lavabo y una (1) 
ducha por cada veinte trabajadores o fracción superior a diez (10) o 
por cada mil (1000) metros cuadrados de superficie construida o 
fracción de quinientos (500) m2.

L. En cada parcela se instalará una sola empresa o razón comer
cial, con una única licencia de actividad.

M. La superficie destinada a almacenes, oficinas y otras depen
dencias no ligadas al proceso productivo, no podrá superar el 20% 
de la destinada a la producción, sin perjuicio de las limitaciones con
currentes impuestas por las condiciones particulares de la zona de 
ordenanza.

4.10 USO DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.
4.10.1 DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS.

Corresponde a todos aquellos espacios no edificados destinados 
fundamentalmente a plantación de arbolado y jardinería, admitiéndose 
diversos tratamientos del suelo. Su objeto es garantizar la preserva
ción de espacios urbanos para el ocio y esparcimiento de la pobla
ción, a la protección y aislamiento entre zonas que lo requieran y a la 
obtención de unas adecuadas condiciones ambientales de salubri
dad y estética urbana.

A los efectos del establecimiento de las condiciones particula
res de utilización se establecen las siguientes categorías:

* Categoría Ia: Áreas ajardinadas que corresponde a las áreas 
con acondicionamiento vegetal destinadas a defensa ambiental, al 
reposo de los peatones y al amueblamiento viario.

* Categoría 2a: Zonas Verdes, formado por los espacios libres 
en el que existe una primacía de la zona forestada sobre las zonas 
verdes urbanizadas y en el que se permiten usos deportivos y de ocio, 
además de las necesarias para la conservación de la zona verde.

* Categoría 3a: Espacios libres de protección de cauces: Se trata 
de aquellos suelos que deben preservarse de su ocupación por repre
sentar cauces de agua de curso no permanente, pero que en perío

dos de lluvia intensa pueden recibir puntualmente importantes cau
dales de desagüe.

* Categoría 4a: Acampadas de turismo.
4.10.2 CONDICIONES PARTICULARES
Las condiciones expresadas en el presente artículo serán de apli

cación en las parcelas que se señalan en la documentación gráfica 
de las Normas Urbanísticas como espacios libres y zonas verdes, así 
como en las parcelas que se califiquen como tales por los planes par
ciales que desarrollen los distintos sectores de Suelo Urbanizable.

Se remite a la ficha correspondiente a Espacios Libres del capí
tulo 12 de las Normativa Urbanística para el establecimiento de las con
diciones particulares de aplicación para estos suelos.

Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden 
incluir elementos de mobiliario y pequeñas construcciones con carác
ter provisional (quioscos de bebidas, periódicos, cabinas de teléfonos, 
paradas de autobús, etc.).

Los espacios libres y zonas verdes de propiedad pública, así 
como los jardines o espacios no edificados en parcela de carácter 
privado deben urbanizarse y mantenerse dentro del más estricto or
nato.

El uso de acampada deberá cumplir la legislación sectorial vi
gente y además las siguientes condiciones:

1) La dimensión mínima de un terreno adscrito a un campamento 
de turismo deberá constituir una finca única de 6.000 m2 a 15.000 
m2 para los intervalos de capacidad antes descritos, equivalentes a 
30 m2 brutos por acampados y 17 m2 útiles.

2) Las fincas que obtengan la calificación para este uso adqui
rirán la condición de indivisibles mientras dure la actividad, esta 
condición deberá inscribirse como carga en el Registro.

3) Los campamentos de turismo se considerarán como uso au- 
torizable en las categorías de Suelo Rústico en las que se especifi
que. Entre la documentación exigible para su autorización deberá 
presentarse proyecto de campamento de turismo, en el que se recojan 
todos los datos técnicos y de diseño exigidos en los artículos siguien
tes. Deberá incluir también Estudio de Impacto Ambiental.

4) El cambio de uso, o abandono del uso, de campamento de tu
rismo exigirá trámite análogo al de su autorización, con posibilidad 
de perder, de esta forma, el carácter indivisible condicionado en el 
apartado 3.

5) La autorización de un campamento de turismo lleva implícita 
la de las edificaciones y servicios que estuvieran incluidas en el pro
yecto.

6) La distancia mínima entre dos campamentos de turismo será 
de 500 m.

7) Se tendrá en cuenta la normativa vigente sobre instalaciones en 
cercanías a carretera y caminos.

8) Los campamentos de turismo contarán con acceso fácil por 
carretera o camino asfaltado que permita la circulación en doble sen
tido.

9) Será exigible una plaza de aparcamiento por cada cuatro per
sonas acampadas.

10) El viario interior permitirá el acceso a cada plaza de acampada 
a una distancia no superior a 15 metros. El ancho mínimo será de 3 me
tros, para circulación en un sentido si el aparcamiento se prevé fuera 
del recinto de acampada.

11) La existencia del viario o infraestructura que exijan estas 
instalaciones en ningún caso podrán generar derechos de reclasifi
cación del suelo.

12) Se dotará de agua y energía eléctrica cada plaza prevista para 
caravana. Habrá puntos de toma de ambas instalaciones al servicio de 
las demas plazas de acampada, de tal forma que la distancia máxima 
entre unos y otros no supere los 15 metros.

13) Existirán instalaciones de aseos y servicios higiénicos en 
condiciones y número que determine la legislación específica.

14) En el caso de que no existiera red de alcantarillado municipal, 
será preciso un sistema de depuración y vertido de oxidación total, con 
garantías de conservación y funcionamiento adecuadas.
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15) Se recomienda el servicio de restaurante, que podrá seguir 
funcionando fuera de temporada. Su dimensionamiento, así como 
el de las restantes edificaciones complementarias, responderá a las ne
cesidades reales del campamento.

16) Ninguna edificación podrá tener más de una planta.
17) Se recomienda la utilización de terrenos de dimensiones re

gulares y proporción frente igual a 1, fondo igual a 2, para mejor 
aprovechamiento de la superficie de acampada.

18) Las plazas de acampada deberán mantener un retranqueo 
mínimo a los bordes de la finca de 3 metros y las edificaciones del cam
pamento un retranqueo de 5 metros.

19) El perímetro de protección, definido por los retranqueos in
dicados en el punto anterior, deberá plantarse de árboles o arbustos.

20) Deberá preverse una superficie del 15% de la finca como 
espacios libres y deportivos. En el cómputo de dicha superficie no 
contabilizará el perímetro de protección.

21) Las plazas de acampada deberán guardar una separación mí
nima de 50 metros de la carretera de acceso y 30 metros del camino 
de acceso.

4.11 USO GANADERO.
4.11.1 DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS.

Se entienden como uso ganadero las actividades relativas a la 
crianza, granjeria y tráfico de ganados.

Se distinguen tres categorías:
1. Categoría Ia: Explotación doméstica
2. Categoría 2a: Pequeña explotación.
3. Categoría 3a. Explotación productiva o industrial.
La distinción entre categorías se basa en el número de cabezas 

de ganado de cada explotación, conforme a la siguiente tabla:

TIPO DE EXPLOTACIÓN (Especie).

N" máximo de 

cabezas
N° máximo de 

cabezas

N°cabezas 

superior a

OVINO-CAPRINO 4 300 300

VACUNO
Vacas 2 20 20

Mixtas (Vacas + temeros) 3 40 40
Temeros 2 30 30

PORCINO
Cebo 3 100 100

Ciclo cerrado 20 reprod. 20 reprod.

Producción lechones 40 reprod. 40 reprod.

AVES
Puesta 30 200 2OO

Carne 30 2.000 2.000

CONEJOS
Reproductoras 10 40 V)

EQUIDOS 2 10 10

COLMENAS 50 50

PERROS: Hembras de cría 2 5 5

ANIMALES PELETERÍA 50 50

OTRAS ESPECIES 2 20 20

4.11.2 CONDICIONES PARTICULARES.
4.11.2.1 Distancias mínimas de instalaciones ganaderas a nú

cleos urbanos.
Las distancias mínimas de las instalaciones ganaderas de las ca

tegorías 2a y 3a (pequeña explotación y explotación productiva o in
dustrial) a núcleos urbanos, serán las recogidas en la siguiente tabla:

TIPO DE EXPLOTACIÓN (Especie). CATEGORÍA 2"

Distancia en metros

CATEGORÍAS"

Distancia en metros

OVINO-CAPRINO 100 2(X)

VACUNO 200 300

EQUINOS 200 3(X)

PORCINO 250 4(X)

AVES 125 250

CONEJOS 100 200

A. PELETERÍA 1(X) 200

COLMENAS 1.000 1.000

PERROS 1.000 1.000

OTRAS ESPECIES 200 300

Por su parte, las instalaciones ganaderas domésticas (categoría 
Ia) podrán enclavarse dentro de los núcleos urbanos siempre y cuando 

cumplan las condiciones higiénico-sanitarias establecidas en el pre
sente capítulo.

4.11.2.2 Distancias mínimas entre explotaciones.
Las distancias mínimas entre explotaciones se ajustarán a las re

cogidas en la siguiente tabla:
I. Entre explotaciones industriales cunícolas, porcinas y avícolas 

de distinta especie: 100 m.
II. Entre explotaciones de la misma especie:
A. De ganado porcino: 500 m.
B. De ganado cunícola: 300 m.
C. De ganado avícola: 500 m.
D. De ganado ovino, caprino, equino, bovino y otros: 100 m.
4.11.2.3 Condiciones Higiénico-Sanitarias.
Las instalaciones ganaderas, en función de sus especies, tipo de 

explotación y sistema de producción, deberán cumplir la normativa 
higiénico-sanitaria específica que les sea de aplicación, además de 
las siguientes:

I. CONDICIONES MÍNIMAS COMUNES.

Las condiciones mínimas comunes a toda instalación serán las 
siguientes:

A. Las superficies de todas las dependencias deberán evitar la 
percolación, reuniendo las características necesarias para la especie 
animal.

B. Todas las dependencias estarán dotadas de agua para posibi
litar su limpieza, siempre que el sistema de explotación lo requiera. 
Se indicará en el expediente, el origen del agua para la bebida y para 
la limpieza y en caso de ser necesario, el sistema de potabilización. 
De ser posible, el agua para la limpieza será de origen distinto a la 
red de abastecimiento del agua potable del municipio.

C. Los suelos impermeables tendrán la pendiente suficiente para 
que el agua y sus arrastres resbalen con facilidad, siempre que el sis
tema de explotación ganadera lo requiera.

D. Las aguas residuales y deyecciones en forma líquida se reco
gerán a través de conducciones en una fosa de almacenamiento.

E. En el caso de utilizar sistemas con deyecciones en forma lí
quida (“purines”), la capacidad mínima de las fosas de almacena
miento será la suficiente para recoger las aguas residuales que se 
produzcan durante 60 días de actividad. Estas fosas deberán garanti
zar su estanqueidad (evitando en lo posible la salida de líquidos al 
exterior, así como la entrada de escorrentías de fuera de la fosa), y 
resistencia frente al empuje de los efluentes contenidos o del terreno 
circundante (fosas enterradas). Las fosas habrán de ser cubiertas, y con
tarán con respiradero en el caso de que se emplee forjado. Se admi
tirán sistemas alternativos de cubrimiento (arcillas expansivas, fi- 
brocemento, etc.) siempre que cumplan los fines sanitarios y 
medioambientales previstos.

Si la cubierta no es lo suficientemente resistente, será obligato
rio un vallado perimetral de la fosa, independiente del valladó de 
explotación.

En el caso de las explotaciones de porcino y vacuno se emplea
rán en el cálculo constructivo las siguientes cifras de referencia, para 
60 días de actividad:

1. Por cerda de cría y sus lechones: 1 m3.
2. En centros de concentración de lechones (“isowean”).
a) Por p!aza:'0,072 m3.
b) Porcada 100 plazas: 7 m3.
3. Por plaza de cebadero: 0,34 m3.
4. Por vaca y su cría: 3,4 m3.
5. Por entero de cebo: 2,0 m3.
Para admitir la capacidad de las fosas interiores (los “slats”) en el 

cómputo de almacenamiento de deyecciones líquidas, la capacidad total 
habrá de ser suficiente para recoger las aguas residuales que se pro
duzcan durante 120 días (4 meses) de actividad.

F. La densidad de animales en una instalación vendrá determi
nada por la legislación zootécnico-sanitaria de la especie animal de 
que se trate y las normas vigentes sobre bienestar animal.
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En el caso de explotaciones porcinas al aire libre (sistema “cam
ping") podrá admitirse una carga máxima de 20 reproductoras por 
hectárea de superficie, y 60 plazas de cebo, o su equivalente de 120 
cerdos engordados al año por hectárea, con la obligación de rotar las 
parcelas cada dos años como mínimo.

G. Las condiciones para la aplicación de las deyecciones líquidas 
(“purines") sin tratamiento previo producidas por las explotaciones 
ganaderas en suelos agrícolas, serán las siguientes:

1. La aplicación en suelos agrícolas de deyecciones líquidas 
(“purines") se prohíbe:

a) A menos de 2 m del borde de la calzada de carreteras nacio
nales, autonómicas y locales.

b) A menos de 100 m de edificios, salvo granjas o almacenes 
agrícolas. Si se entierra antes de 12 horas, puede aplicarse hasta 50 m 
de distancia. Cuando el “purín” haya tenido un tratamiento desodo- 
rizante, puede aplicarse hasta 50 m de distancia y enterrándolo antes 
de 24 horas. Todo ello, siempre y cuando el estado del cultivo lo per
mita.

c) A menos de 100 m de captaciones de agua destinadas a consumo 
público.

d) A menos de 10 m de cauces de agua naturales, lechos de lagos 
y embalses.

e) A menos de 100 m de zonas de baño reconocidas.
f) A menos del 50 % de las distancias permitidas entre granjas, 

siempre que el “purín” proceda de otras explotaciones ganaderas.
2. Condiciones temporales: Después de la aplicación de deyec

ciones líquidas (“purines"), en todo caso se procederá a su enterramiento 
en un período máximo de 24 horas, siempre y cuando el estado del cul
tivo lo permita.

H. Límites máximos de abonado con estiércoles orgánicos: El 
titular de la explotación ganadera dispondrá de suelo (propio, arren
dado o cedido) agrícola cultivado suficiente para asimilar los estiér
coles generados por la actividad, justificándose, según criterios téc
nicos, la producción de estos residuos y las dosis de aplicación 
ambientalmente asumibles en función de las características agrocli- 
máticas de la zona y cumpliendo, cuando sea de aplicación, con lo 
establecido en la Directiva 91/676/CEE, traspuesta al Ordenamiento 
Jurídico español por el R.D. 261/96, de 16 de febrero.

En caso de utilizarse otro sistema de gestión de los estiércoles 
se definirá en detalle.

I. Las aguas residuales producidas no podrán ser vertidas a la 
red general de saneamiento sin depuración previa. Las conduccio
nes serán en sistemas cerrados e impermeables.

J. Las aguas residuales que contengan insecticidas, detergentes no 
biodegradables o antisépticos, que pueden dañar el funcionamiento 
de los sistemas de depuración previstos, deberán ser tratadas de forma 
independiente.

K. Toda granja contará con estercolero impermeable con pen
diente para escurrido de líquidos que se canalizará a la fosa de pu
rines, a no ser que se utilice otro sistema de almacenamiento y utili
zación de residuos, salvo en los casos en que por la ubicación de las 
instalaciones y el sistema de explotación se justifique la no necesidad 
de estercolero.

Para el cálculo de los estercoleros se señalan los siguientes pará
metros:

1. Cerdas de vientre: 0,5 m72 meses.
2. Vacuno: 1 m’/2 meses.
3. Équidos: 1 m3/2 meses.
4. Ovino y caprino: 0,34 m3/2 meses.
5. Aviar y cunícola: 0,02 m3/2 meses.
L. Toda explotación contará con un programa sanitario básico, 

donde se expresarán las medidas de limpieza, desinfección, desin
sectación, y desratización a realizar de forma periódica y programa 
de profilaxis de la especie considerada.

M. Toda granja tendrá previsto el sistema de eliminación de ca
dáveres, guardando las condiciones de salubridad exigidas por la le
gislación específica aplicable. En el expediente se justificará el sis

tema propuesto, pudiendo ser una fosa impermeable y cerrada, o un 
horno crematorio. Para explotaciones domésticas y pequeñas po
drán utilizarse sistemas municipales o comunitarios de eliminación 
de cadáveres, siempre y cuando estén debidamente autorizados y 
cumplan las normas que le sean de aplicación. Y en general, siem
pre que se cumplan las normas de aplicación, también podrán utilizarse 
las “industrias de transformación de animales muertos y desperdi
cios de origen animal” y otros destinos autorizados, sin que ello 
exima a los titulares de explotaciones ganaderas de la obligación de 
disponer de fosa de cadáveres.

Para el dimensionamiento de la fosa de cadáveres se conside
rará un 5% de bajas de la capacidad autorizada, y los siguientes pa
rámetros:

1. Cerdos cebo: 5 cerdos/m3.
2. Cerdos: 2,5 cerdas/m3.
3. Vacas: 1 vaca/m3.
4. Temeros: 0,5 temeros/m3.
5. Pollos: 250 pollos/m3.
6. Conejos: 250 conejos/m3.
7. Ovejas y cabras: 10 ovejas y/o cabras/m3.
N. Las explotaciones de la especie porcina deberán disponer de 

vallado perimetral que impida el acceso a vehículos, animales y per
sonas no autorizadas. La entrada dispondrá de vado sanitario y éste 
se encontrará siempre en disposición de uso. Todas las aberturas al ex
terior de las edificaciones, en explotaciones avícolas y cunícolas, se 
cubrirán con red de malla que impida el acceso de pájaros.

O. En atención al emplazamiento de la actividad y la dirección de 
los vientos, y para reducción de su impacto visual, la Comisión 
Provincial de Urbanismo podrá, si lo estima conveniente, imponer 
a las instalaciones ganaderas la obligación de disponer de vallado 
con seto vivo o arbolado equivalente, de todo o parte del perímetro de 
la instalación. El vallado vegetal deberá mantenerse vivo, replan
tándolo anualmente, en caso necesario, y dejándolo crecer al menos 
hasta 3 metros de altura.

II. CONDICIONES PARTICULARES DE APLICACIÓN A EXPLO
TACIONES DOMÉSTICAS.

A. El local deberá estar en perfectas condiciones de limpieza, 
operación que se efectuará diariamente.

B. Igualmente, dispondrá de zócalos impermeables a base de ce
mento o materiales similares, con dimensiones adecuadas, ventanas 
protegidas y orientadas de tal forma que los posibles olores no moles
ten a los vecinos.

C. El estiércol se transportará en las debidas condiciones, depo
sitándolo en lugar adecuado que garantice su estanqueidad.

D. El recinto se desinfectará, desinsectará y desodorizará con la 
frecuencia precisa, en función del tipo de ganado, para evitar olores 
y otros efectos molestos para los vecinos.

III. ORDENANZAS COMPLEMENTARIAS.
El Ayuntamiento, además de lo señalado en el apartado anterior, 

podrá establecer en sus ordenanzas otras normas específicas de con
trol e inspección sanitaria de las explotaciones ganaderas.

IV. ESPECIES EXÓTICAS.

Para el establecimiento de instalaciones de cría o producción de 
especies exóticas (p. ej. avestruces, búfalos, etc.), el interesado soli
citante de la autorización deberá presentar un informe técnico en el 
que se analizará su adaptación al entorno en el que se proyecte la 
instalación y sus posibles afecciones a otras especies autóctonas. A la 
vista de dicho informe y del estudio y valoración realizado por los 
Servicios Oficiales del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, 
se establecerán las condiciones de su autorización, tanto a nivel de em
plazamiento como de normas higiénico-sanitarias a las que habrán 
de sujetarse.

V. COMPETENCIA AUTONÓMICA.

El Departamento de Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad 
Autónoma podrá dictar, con carácter excepcional, otros requisitos 
respecto a normas de emplazamiento o higiénico-sanitarias siempre 
que las circunstancias epizootiológicas o productivas lo aconsejen.
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4.11.2.4 Normas de Tramitación.
La tramitación y contenido de los expedientes de nuevas activi

dades ganaderas y de regularización de actividades ganaderas exis
tentes, se ajustará a lo previsto en la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de 
Actividades Clasificadas de Castilla y León, y en el Reglamento para 
su aplicación.

4.12 ACTIVIDADES ESPECIALES.
Existen otros usos no encuadrables en las clases anteriores, y 

que vienen regulados por su legislación sectorial específica:
I. CEMENTERIOS.
Cumplirán la legislación específica, Reglamento de Policía 

Sanitaria y Mortuoria (RD 20-7-74). Se considerarán admisibles, no 
obstante, tras el trámite reglamentario, las ampliaciones de cemente
rios históricamente enclavados en zonas urbanas o próximos a los 
núcleos existentes.

II. VIVEROS E INVERNADEROS.
No podrán situarse en zonas de especial protección, y la parte 

construida no superará el 30% de la parcela destinada a tal uso. No hay 
limitación de distancia al casco urbano. Deberán respetar, no obs
tante, las normas particulares del Suelo Rústico, en su caso.

III. MATADEROS.
Son establecimientos industriales destinados al reconocimiento, 

sacrificio y preparación de los animales de abasto, destinados al con
sumo de la población. Se incluyen las salas de despiece, centros de co
mercialización, almacenamiento y distribución de carne y despojos 
a industrias derivadas. Se regirán por lo dispuesto en el R.D. 147/1993 
por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción y co
mercialización de carnes frescas.

IV. CEMENTERIOS DE COCHES.
Deberán situarse en lugares no visibles desde las vías de comu

nicación o acceso a las poblaciones, ocultándose en cualquier caso me
diante arbolado suficientemente alto y poblado, dispuesto alrededor 
de la instalación. Incorporarán instalaciones para evitar que las aguas 
pluviales puedan contaminar terrenos circundantes. Se situarán fuera 
de las zonas de cauces.

En todo caso, se estará a lo previsto en el Decreto 180/1993, de 
29 de julio, regulador de las instalaciones de almacenamiento de 
chatarra en Suelo Rústico.

4.12.1 NORMATIVA SECTORIAL.
En todo caso, se respetará la Normativa Sectorial de obligado 

cumplimiento establecida por la legislación aplicable a cada clase 
de uso. (Normas NBE, CPI, habitabilidad, accesibilidad, etc.)

5. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN
5.1 OBJETO Y CONTENIDO
Estas Normas Generales tienen por objeto definir las condiciones 

que deben regular la edificación, con independencia de la clase de 
suelo en la que se asiente y sin perjuicio de las condiciones particu
lares establecidas por estas Normas Urbanísticas en las distintas cla
ses de suelo y zonas de ordenanza.

Así pues, las condiciones a que ha de sujetarse la edificación en 
el municipio son las específicas establecidas por las Normas Urbanísticas 
para cada zona, complementadas con las condiciones generales con
tenidas en el presente título.

1. En el suelo urbano tales condiciones tienen carácter de 
Ordenanzas de edificación.

2. En el Suelo Urbanizable tienen carácter de Normas Urbanísticas 
las cuales podrán ser complementadas en sus parámetros variables 
por los propios instrumentos de planeamiento que desarrollen esta 
clase de suelos.

3. En el Suelo Rústico tienen carácter de condiciones regulado
ras para el control de las actividades implantadas en esta clase de 
suelo.

Su contenido describe y refleja las exigencias físicas que afec
tan a la parcela para poder considerarla edificable y las exigencias 
mínimas que en todos los casos deberá reunir cualquier construc
ción. Tales exigencias se establecen y cuantifican posteriormente en 
las condiciones particulares para cada clase de suelo.

De acuerdo con los aspectos que regulan, se dividen en:
I. Condiciones de parcela.
II. Condiciones de posición de la edificación.
III. Condiciones de ocupación de parcela.
IV. Condiciones de aprovechamiento.
V. Condiciones de volumen.
VI. Condiciones estéticas generales.
VIL Condiciones de higiene.
VIII. Condiciones de calidad y dotaciones de la edificación.
En los siguientes epígrafes se establecen las definiciones que 

aclaran el significado taxativo de los distintos términos que se uti
lizan en las Normas Urbanísticas para la determinación de las dis
tintas condiciones reguladoras de la edificación. En algunos casos, en 
los que las condiciones son generales para todas las clases de suelo y 
zonas de ordenanza, se establece la regulación precisa de determi
nadas condiciones.

5.2 CONDICIONES DE PARCELA.
5.2.1 PARCELA.
Se define como parcela la unidad de propiedad correspondiente 

a una porción de suelo, apto o no para la edificación, delimitado física 
y/o jurídicamente por sus linderos.

Las parcelas deberán inscribirse en el Registro de la Propiedad de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y con las Normas 
Urbanísticas.

5.2.2 LINDEROS.
Se entiende por linderos las líneas perimetrales que delimitan 

una parcela y la distinguen de sus colindantes.
5.2.3 PAREDES MEDIANERA Y CONTIGUA. MEDIANERÍA.
Se entiende por pared medianera, aquella que se construye sobre 

el lindero entre dos propiedades contiguas.
Se entiende por pared contigua aquella construida pegada a un 

lindero con otra propiedad, pero dentro de los límites de la finca. 
Puede quedar oculta al adosarle otra pared contigua de la edifica
ción colindante.

Se entiende por medianería la superficie de pared medianera o 
contigua que queda expuesta a la intemperie.

Las medianerías que queden al descubierto, bien por realizarse 
edificación de distinta altura sobre paredes contiguas o medianeras, 
bien por derribo de una de las construcciones, deberán tratarse como 
fachadas por el propietario causante de su exposición a vistas, de
biendo quedar, al menos, enfoscadas y pintadas.

Su uso y servidumbres atenderán a lo establecido en el Código Civil 
y demás normativas de aplicación.

5.2.4 FRENTE DE PARCELA.
Se entiende por frente de parcela el lindero que separa la pro

piedad pública de la privada y dota a ésta de acceso.
Cuando una parcela tenga mas de un lindero colindante con el 

espacio público todos ellos tendrán carácter de frente de parcela.
5.2.5 FRENTE MÍNIMO DE PARCELA.

Se entiende por frente mínimo de parcela la longitud establecida 
para cada zona de ordenanza por las Normas Urbanísticas, que deter
mina tanto el carácter de edificable o inedificable de una parcela 
como la dimensión crítica mínima en parcelaciones y reparcelacio
nes.

5.2.6 FRENTE MÁXIMO DE EDIFICACIÓN.
Se entiende por frente máximo de edificación la longitud esta

blecida para cada zona de ordenanza por las Normas Urbanísticas, 
como dimensión crítica a partir de la cual las edificaciones deben 
fragmentarse, al objeto de que las mismas fraccionen sus ritmos edi
ficatorios, altura, apariencia y volumen.

A los efectos de la longitud máxima de la edificación las juntas 
estructurales no se considerarán como interrupción de fachada.

5.2.7 ALINEACIÓN OFICIAL DE PARCELA.
Señala el límite entre el espacio público (las calles, plazas y es

pacios públicos en general) y el espacio privado (las parcelas o sola
res). Constituye la línea a partir de la cual se permite la edificación de 
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parcela, pudiendo establecerse en su caso desde esta línea un retran
queo de fachada.

En Suelo Urbano, las presentes Normas establecen una defini
ción exhaustiva de las alineaciones mediante su representación grá
fica en los planos de la serie n° 3, de Ordenación del Suelo Urbano, 
a escala 1/1.000. Como criterio general, se respetan las alineaciones 
consolidadas por la edificación y/o por los cerramientos. En aque
llos casos donde se establece algún retranqueo, o en viarios de nueva 
apertura, la definición gráfica de las alineaciones se apoya con una aco
tación referenciada a elementos existentes, para posibilitar la trans
lación sobre el terreno de la nueva línea planteada.

En Suelo Urbano No Consolidado, las alineaciones establecidas 
por las presentes Normas podrán ser ajustadas mediante Estudio de 
Detalle, siempre y cuando se respeten sus criterios básicos de tra
zado y anchura.

En Suelo Urbanizable, la determinación de alineaciones corres
ponde al Plan Parcial que desarrolle cada sector.

La determinación sobre el terreno de la alineación, trasladando sobre 
la realidad física la línea marcada en los planos, se realizará por el 
Ayuntamiento en el acto de concesión de la Alineación Oficial, defi
nido en el artículo 3.7.2 de la presente normativa.

5.2.8 RASANTE OFICIAL.
Es el perfil longitudinal de calles o plazas que sirve de nivel de re

ferencia a efectos de medición de alturas de la edificación.
En Suelo Urbano, para aquellas calles carentes de urbanización, 

las presentes Normas Urbanísticas establecen la definición de las ra
santes mediante su señalamiento gráfico en los planos de Ordenación 
del Suelo Urbano a escala 1/1.000. En estos planos se define la cota 
altimétrica que ha de tener el pavimento terminado de estos viarios en 
sus puntos clave, estableciéndose entre ellos las rasantes con criterios 
de pendiente uniforme.

En el resto de viario en Suelo Urbano, la rasante oficial será la 
existente.

En Suelo Urbanizable, la determinación de rasantes corresponde 
al Plan Parcial que desarrolle cada sector.

5.2.9 SUPERFICIE EDIFICABLE DE PARCELA.
Se entiende por superficie edificable de parcela al área neta de 

cada parcela, una vez descontados de ella los terrenos destinados a via
les y a espacios de uso y/o cesión públicos, así como las superficies 
de retranqueos obligatorios.

5.2.10 PARCELA MÍNIMA.
Se entiende por parcela mínima la parcela de menor superficie 

a efectos de nuevas parcelaciones o reparcelaciones.
5.2.11 PARCELA EDIFICABLE.
Se entiende como tal la parte de parcela incluida dentro de la de

limitación de alguna de las zonas de ordenanza y que cumple con 
las condiciones urbanísticas fijadas para ese ámbito por las Normas 
Urbanísticas y, una vez efectuadas las cesiones correspondientes, es 
susceptible de ser edificada.

Deberá cumplir en todo caso las siguientes condiciones:
I. La unidad de parcela edificable resultante del planeamiento, 

no habrá necesariamente de ser coincidente con la unidad de pro
piedad.

II. Deberán cumplir las condiciones mínimas de superficie y di
mensiones marcadas por estas Normas para cada zona de ordenanza.

III. Las parcelas mínimas serán indivisibles, debiendo hacerse 
constar obligatoriamente dicha condición de indivisible en la ins
cripción de la finca en el Registro de la Propiedad.

IV. Se prohíben expresamente las divisiones de parcelas que den 
origen a parcelas inferiores a la mínima.

V. Excepcionalmente, en el Suelo Urbano Consolidado, cuando 
exista alguna parcela que no cumpla las condiciones de parcela mí
nima y/o de frente mínimo correspondientes a la zona de ordenanza 
en que se encuentre, la parcela será edificable siempre que se cumpla 
alguna de las siguientes condiciones:

A. Que la parcela existiera con su frente y dimensiones actua
les, con anterioridad a la aprobación de las presentes Normas 
Urbanísticas.

B. Que la parcela proceda de una parcelación o segregación de otra 
finca, aprobada con anterioridad a las presentes Normas, aun cuando 
todavía no se haya formalizado la inscripción registral.

En ambos casos, la parcela en cuestión deberá poder ser ocu
pada por edificación ajustada al resto de condiciones de la zona de or
denanza en que se encuentre, cumpliendo las condiciones construc
tivas mínimas correspondientes al uso que en ella se pretenda albergar.

VI. Las parcelas libres de edificación y que no hayan agotado el 
aprovechamiento volumétrico establecido en las presentes Normas, 
cualquiera que sea su superficie, no se considerarán indivisibles 
cuando se fraccionen para incorporarse y agruparse con otras par
celas colindantes de modo que todas las parcelas resultantes sean 
siempre mayores o iguales a la parcela mínima establecida para cada 
zona de ordenanza y la segregación o agregación se produzca en un 
único acto a efectos de inscripción registral.

5.2.12 RELACIÓN ENTRE EDIFICACIÓN O ACTIVIDAD Y PAR
CELA.

Toda edificación o actividad se vinculará indisolublemente a una 
parcela, circunstancia que quedará expresamente establecida en el 
acuerdo de concesión de la preceptiva licencia. Las actividades que 
pueden implantarse en cada parcela estarán sujetas al régimen de 
compatibilidad y tolerancia previsto para cada clave de ordenanza.

5.2.13 SOLAR.

Es aquella parcela que reúne los requisitos establecidos en las 
Normas Urbanísticas para considerarse parcela edificable y que se 
encuentra totalmente urbanizada, entendiéndose por ello que cum
ple las siguientes condiciones urbanísticas:

1. Coincidir sus linderos a los frentes de calle con las alineacio
nes a vial señaladas en el plano correspondiente de las presentes 
Normas Urbanísticas, o del planeamiento de desarrollo que corresponda. 
En caso contrario, deberán ajustarse estos límites a la ordenación 
mediante la oportuna cesión de suelo.

2. Disponer de acceso rodado pavimentado, conforme a las con
diciones técnicas fijadas en el capítulo 6.2 de la presente normativa.

3. Disponer de abastecimiento de agua desde la red municipal 
de distribución de agua potable, conforme a las condiciones técni
cas fijadas en el capítulo 6.7 de la presente normativa.

4. Disponer de evacuación de aguas residuales conectada a la 
red de saneamiento general del municipio, conforme a las condicio
nes técnicas fijadas en el capítulo 6.8 de la presente normativa.

5. Disponer de suministro de energía eléctrica, conforme a las 
condiciones técnicas fijadas en el capítulo 6.6 de la presente norma
tiva.

En todo caso habrá de cumplir previamente los requisitos de des
arrollo y ejecución de las Normas Urbanísticas. En cuanto a dimen
siones mínimas y máximas, se estará a lo establecido para la zona 
de ordenanza que le correspondiera.

5.2.14 FONDO DE PARCELA.

Es la distancia existente entre la alineación oficial exterior y el lin
dero posterior, medido perpendicularmente desde el punto medio 
del frente de la parcela.

El fondo de parcela se regula por las condiciones establecidas 
para cada zona de ordenanza por su dimensión mínima o máxima, 
la cual debe mantenerse al menos en una longitud igual al frente mí
nimo de parcela en cada caso.

5.2.15 ANCHO DE CALLE. DISTANCIA ENTRE ALINEACIONES.
Se entiende por ancho de calle o distancia entre alineaciones la di

mensión mínima.existente entre las alineaciones exteriores que defi
nen dicha calle, medida en el punto más desfavorable.

5.2.16 PARCELA FUERA DE ALINEACIÓN.
Es aquella que ocupa alguna parte del espacio publico delimi

tado por las alineaciones oficiales.
5.3 CONDICIONES DE POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN.
5.3.1 EDIFICACIÓN.

Se entiende por edificación la construcción o conjunto de ele
mentos construidos, instalados en el terreno con carácter provisio
nal o permanente, de forma fija o móvil.
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5.3.2 EDIFICACIÓN PRINCIPAL.

Se entiende por edificación principal la que se halla compren
dida entre la alineación exterior, alineaciones interiores y el resto de 
los linderos de parcela no sujetos a ninguna alineación o retranqueo.

5.3.3 EDIFICACIÓN SECUNDARIA.

Es la edificación que dentro de cada parcela y sin sobrepasar la planta 
baja del edificio correspondiente, ocupa parcialmente el suelo libre 
de parcela no ocupado por la edificación principal.

5.3.4 LOCAL.

Se entenderá por local el conjunto de piezas contiguas en el espa
cio, dedicadas al desarrollo de una misma actividad.

5.3.5 PIEZA VIVIDERA.

Se entenderá por pieza vividera toda aquella en la que se des
arrollen actividades de estancia, reposo o trabajo, que requieran la 
permanencia prolongada de personas.

5.3.6 FACHADA DE LA CONSTRUCCIÓN. LÍNEA DE FACHADA.

Se entiende por fachada de un edificio, el conjunto de los paramen
tos verticales descubiertos que cierran y delimitan el mismo y que 
no constituyen medianera con otra finca colindante.

Se fiama línea de fachada a la proyección vertical sobre el te
rreno de dicha fachada. En general, y salvo que la ordenanza zonal per
mita retranqueo, ha de coincidir con la alineación oficial exterior.

5.3.7 ALINEACIÓN INTERIOR.

Es la línea que define el límite de la porción de parcela que se 
permite edificar, a partir de la cual la parcela o solar quedará libre 
de edificación.

5.3.8 FONDO MÁXIMO EDIFICABLE.

Es la distancia máxima medida perpendicularmente a la alinea
ción de parcela, (o a la alineación exterior, en su caso) dentro de la que 
puede localizarse la edificación. Puede servir para establecer, por 
tanto, la alineación interior.

5.3.9 RETRANQUEO DE FACHADA.
Se entiende por retranqueo de fachada la distancia mínima que debe 

separar la edificación de la alineación de parcela y que debe quedar 
libre en cualquier caso de todo tipo de edificación sobre y bajo ra
sante, salvo que de forma expresa se establezca lo contrario en las 
Condiciones Particulares.de la zona de ordenanza correspondiente.

El área de retranqueo únicamente podrá ser ocupada por:
* Rampas de garaje no cubiertas o cuya cota superior de techo 

no rebase cincuenta centímetros (50 cm) la rasante de la calle o el 
terreno.

* Piscinas cuando la lámina de agua no rebase cincuenta centíme
tros (50 cm) en cualquier punto de la rasante del terreno.

* Escaleras de emergencia en edificaciones ya existente.
* Pistas y elementos deportivos de hasta dos metros y medio (2,5 

m) de altura de cualquier elemento construido.
5.3.10 RETRANQUEO A LINDERO.
Se entiende por retranqueo a lindero la distancia mínima que 

debe separarse la edificación sobre rasante de los linderos de la par
cela, salvo que de forma expresa se establezca lo contrario en las 
Condiciones Particulares de la zona de ordenanza correspondiente.

El área de retranqueo únicamente podrá ser ocupada por :
* Rampas de garaje no cubiertas o cuya cota superior de techo 

no rebase cincuenta centímetros (50 cm) la rasante de la calle o el 
terreno.

* Piscinas cuando la lámina de agua no rebase cincuenta centíme
tros (50 cm) en cualquier punto de la rasante del terreno.

* Escaleras de emergencia en edificaciones ya existente.
* Pistas y elementos deportivos de hasta dos metros y medio (2,5 

m) de altura de cualquier elemento construido.
5.3.11 ÁREA DE MOVIMIENTO.
Se entenderá como Área de Movimiento el área dentro de la cual 

puede situarse la edificación principal. Se deducirá como consecuen
cia de aplicar las condiciones particulares de posición de cada zona 
de ordenanza.

5.3.12TIPOS EDIFICATORIOS .
Se entiende por tipos edificatorios los modelos formales y funcio

nales básicos a los que se ajustan las distintas edificaciones. Su elec
ción se basa en los propios existentes en el municipio, ya se vengan 
utilizando tradicionalmente o sean de reciente aparición.

En cada zona de ordenanza se establecen los tipos edificatorios 
admisibles, definiéndose en este artículo las características morfo
lógicas básicas de cada uno de ellos.

Los tipos admisibles, representados esquemáticamente en la fi
gura 1, son los siguientes:

I. EDIFICACIÓN ADOSADA O ENTRE MEDIANERÍAS.

Construcciones que ocupan todo el frente de su parcela (sobre 
la alineación o retranqueada de esta, según la zona de ordenanza) de 
forma que sus límites coinciden con los linderos laterales de la par
cela.

II. EDIFICACIÓN PAREADA O SEMIADOSADA.

Construcción que posee al menos una de sus caras sobre uno de 
los linderos parcelarios laterales, con independencia de su posición 
respecto de la alineación oficial.

III. EDIFICACIÓN AISLADA.

Construcciones que, en todas sus caras, se encuentran separa
das de otras edificaciones y linderos con otras parcelas.

ENTRE MEDIANERAS O ADOSADA

PAREADA O SEMIADOSADA

AISLADA

Figura 1. Tipos edificatorios.

5.4 CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE PARCELA. /
5.4.1 OCUPACIÓN DE PARCELA.
Es el límite máximo, expresado en porcentaje, de la superficie 

de parcela edificable que resulta de la proyección vertical de las edi
ficaciones, sobre la superficie de parcela. Dicho límite se establece 
en estas Normas Urbanísticas para cada caso, a través de las condicio
nes particulares de cada zona de ordenanza y/o de lo representado en 
los planos de ordenación.

A estos efectos, no computarán las edificaciones bajo rasante de 
uso no vividero -aparcamiento, almacén, vestuarios, aseos de pisci
nas comunitarias, etc-,

5.4.2 SUPERFICIE OCUPADA.
Es la que resulta de la proyección vertical de la línea exterior de 

la edificación, excluidos los vuelos, sobre el plano horizontal de la 
parcela.

5.4.3 SUPERFICIE LIBRE.
Es la diferencia entre la superficie de la parcela y la superficie 

ocupada. Su regulación se establece mediante las condiciones defini
das para los patios, complementarias de las ya definidas sobre aline
aciones y retranquees.

Particulares.de
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5.4.4 PATIO DE PARCELA.
Es la superficie libre de edificación necesaria para el manteni

miento de las condiciones de higiene de la edificación -ventilación, 
soleamiento, etc.- dentro de cada parcela, o bien la superficie libre 
de parcela que queda tras la aplicación de los parámetros de alinea
ciones, fondo, etc., establecidos para cada clave.

5.5 CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO.
5.5.1 EDIFICABILIDAD.
Es la cuantificación del derecho de edificación correspondiente 

a una parcela, en función de su calificación (uso y aprovechamiento) 
y su situación en una determinada zona, clase o categoría del suelo de 
las Normas Urbanísticas.

Los límites de este derecho podrán venir definidos por:
* Coeficiente de Edificabilidad establecido al efecto.
* Superficie Máxima Construible, definida en m2 totales cons- 

truibles en una parcela o ámbito de planeamiento.
* Indirectamente, como resultante de la aplicación directa de las 

condiciones de aprovechamiento y volumen de las presentes Normas 
(alineaciones, retranqueos, alturas, ocupación, etc.).

5.5.2 COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD NETO.
Es el índice que expresa la superficie máxima construible sobre 

rasante en m2 por cada m2 de parcela edificable neta.
5.5.3 COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD BRUTO.
Es el índice que expresa la superficie máxima construible en m2 

sobre rasante por cada m2 de superficie total del ámbito de referencia.
5.5.4 SUPERFICIE MÁXIMA EDIFICABLE.

Es la máxima superficie que se puede construir en cada parcela 
o ámbito, de acuerdo con las Normas Urbanísticas.

En caso de que se determine coeficiente de edificabilidad, se ob
tendrá como producto de éste por la superficie edificable de la parcela 
o del ámbito de planeamiento que sirva como referencia; según que 
el coeficiente sea neto o bruto, respectivamente.

Cuando no venga prefijado coeficiente de edificabilidad ni se 
determine directamente una superficie máxima edificable, esta re
sultará de la aplicación del resto de condiciones de ordenanza (al
tura, fondo, etc.).

Su magnitud será la resultante de la suma de las superficies cons
truidas de todas las plantas que componen la edificación por encima 
de la rasante oficial de la acera o, en su defecto, del terreno en contacto 
con la edificación, medidas dichas superficies sobre el perímetro en
volvente exterior de las construcciones, teniendo en cuenta los si
guientes criterios de cómputo:

I. No computarán como superficie edificable:
A. Los sótanos y semisótanos.
B. Las entreplantas.
C. La edificación secundaria, aunque sí computará como ocu

pación de parcela.
D. Los soportales y pasajes.
E. Los espacios bajo cubierta en Suelo Urbano Consolidado, si bien 

deberán cumplir las condiciones del artículo 5.6.10. En Suelo Urbano 
No Consolidado y Urbanizable, computarán conforme a la regula
ción del instrumento urbanístico que establezca la ordenación deta
llada (Estudio de Detalle o Plan Parcial).

II. A electos del cómputo de la superficie máxima edificable, los 
cuerpos volados computarán del siguiente modo:

A. Balcones y miradores; no computan.
B. Terrazas salientes; computarán al 50% de su superficie.
C. Terrazas entrantes; computarán al 100% del área entrante.
D. Cuerpos volados cenados; computarán al 100% de su super

ficie.
E. Como excepción a lo anterior, en obras de rehabilitación o 

reforma, el cierre acristalado de terrazas y vuelos no computara en el 
calculo de la edificabilidad total de la edificación cuando la obra se 
realice con un proyecto unitario para el conjunto de la misma.

III. Los aparcamientos sobre rasante cubiertos y cerrados con 
elementos de fábrica o rígidos, computarán dentro de la edificabili

dad asignada a la parcela a razón del 100% de la superficie ocupada. 
Cuando únicamente estén techados con una cubierta ligera y no ten
gan cerramientos verticales no computarán ni como ocupación ni 
como superficie edificable.

5.6 CONDICIONES DE VOLUMEN.
5.6.1 ALTURA DE LA EDIFICACIÓN.

Es la dimensión vertical de la edificación, que tiene un valor má
ximo distinto para cada zona de ordenanza.

Se regula de dos formas diferenciadas, según se atienda al nú
mero máximo de plantas edificables, o a la altura máxima de la edi
ficación, referida ésta a su arista de coronación. En cualquier caso 
se respetarán los máximos y mínimos que se establecen en cada zona 
de ordenanza como altura libre de plantas.

5.6.2 NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS.

Fijará el número máximo de plantas de la edificación cuando así 
se establezca. Se comprenderán en dicho número todas las plantas 
situadas sobre la rasante oficial, incluida la planta baja.

A tal efecto computarán como plantas completas todas aquellas 
cuyo techo (cara inferior del forjado superior o cubierta) se encuen
tre a más de un (1) metro sobre la rasante oficial de la acera o, en su 
defecto, sobre el terreno en contacto con la edificación, y medida en 
el punto del terreno que resulte más desfavorable.

Dentro del número de plantas de la edificación no se contabiliza
rán como tal las entreplantas.

5.6.3 ARISTA DE CORNISA.
Es la intersección del plano exterior de la fachada de la edifica

ción con el de la cara inferior del forjado que forma el techo de ultima 
planta.

5.6.4 PLANO DE RASANTE.
Se entenderá por plano de rasante el plano horizontal situado en 

la media de las cotas sobre el terreno natural de los vértices del perí
metro del edificio.

5.6.5 ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN.
Es la distancia vertical máxima a que puede situarse la arista de 

comisa con respecto a la rasante oficial o del plano de rasante, según 
la zona de ordenanza en que se encuentre.

A los efectos de determinación de esta altura máxima, se ten
drán en cuenta los siguientes criterios:

I. CRITERIO GENERAL DE MEDICIÓN.
Se medirá desde la rasante del vial correspondiente a la alineación 

oficial de la parcela en el punto medio de su frente, hasta la línea de 
comisa.

En defecto de alineación oficial de parcela en contacto con la 
edificación, como puede ser el caso de zonas de ordenanza de edi
ficación aislada en interior de parcela o de construcciones en Suelo 
Rústico, la medición de este parámetro se efectuará desde el plano 
de rasante.

II. APLICACIÓN EN CALLES CON PENDIENTE SUPERIOR AL 
8%.

Se fraccionará la edificación en partes no mayores de 20 m de 
longitud, de tal manera que la diferencia de cota entre los extremos de 
cada fracción no exceda de 2 m. La medición de la altura de la edifi
cación se realizará por el procedimiento antes descrito y en el punto 
medio de cada fracción.

III. APLICACIÓN EN EDIFICACIONES CON FRENTE A 2 CALLES 
DE RASANTE DISTINTA (NO EN ESQUINA).

En aquellas edificaciones que dan frente a dos calles de distinta 
rasante y que no forman esquina, la altura se computará de manera 
diferenciada en función de la distancia entre las dos alineaciones, 
medida en el punto medio de cada una de ellas, con las precisiones que 
siguen:

A. Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea inferior a ocho 
(8) metros, se permitirá la construcción en la calle más alta con la 
altura máxima permitida en ella por la ordenanza correspondiente, 
siempre que el volumen resultante no sobresalga de un plano ima
ginario, trazado desde la cornisa de la edificación con frente a la 
calle con rasante más baja, que tenga una inclinación de 45° sexa
gesimales con respecto a la horizontal.
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B. Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea igual o su
perior a ocho (8) metros, deberá fragmentarse el volumen en dos 
piezas separadas en planta por la bisectriz del ángulo formado por 
las dos alineaciones, estableciéndose la altura de ambas piezas in
dependientemente para cada calle.

IV. APLICACIÓN EN EDIFICACIONES EN ESQUINA Y/O CON 
FRENTE A MÁS DE DOS CALLES CON RASANTES DISTINTAS.

La cota de referencia para la medición de altura máxima será la 
media de las cotas de los vértices de la poligonal definida por la ali
neación exterior de la parcela.

V. OTRAS CONDICIONES.
* Se establece una dimensión máxima de cuatro metros lineales 

(4 m) para la altura de cumbrera (hl), definida como diferencia de 
altura entre la línea de comisa y la cumbrera (Ver figura 3).

* En todos los casos, con independencia de la zona de Ordenanza, 
la altura máxima de la edificación secundaria (h'), será de una planta 
de cuatro metros lineales (4 m), medidos conforme al esquema de 
la figura 3.

* Se autoriza en todas las zonas de ordenanza la construcción 
de una planta bajo cubierta sobre la máxima permitida, siempre que 
cumpla los requisitos especificados en el artículo 5.6.10.

La figura 2 expresa gráficamente el método de medida de los 
distintos parámetros de altura definidos:

Figura 2. Alturas máximas de la edificación.
Altura máxima de la edificación (h).
Altura máxima de la edificación auxiliar (h').
Altura máxima de cumbrera (hl).
Altura libre de planta (h2).

5.6.6 ALTURA MÁXIMA DE CUMBRERA.

Para las cubiertas inclinadas se define un valor de altura de cum
brera como la diferencia de altura entre la línea de comisa y la cum
brera más alta de la cubierta.

5.6.7 PLANTAS DE LA EDIFICACIÓN.

A efectos de estas Normas Urbanísticas se consideran las siguien
tes plantas:

I. PLANTA BAJA.
Se entiende por planta baja aquella cuyo suelo se encuentra a una 

cota no mayor de un (1) metro sobre la rasante oficial, sobre la acera 
o sobre el terreno en contacto con la edificación.

II. PLANTA DE PISO.
Se entiende por planta de piso toda aquella planta superior a la 

baja situada en la edificación principal
III. PLANTA SÓTANO Y SEMISÓTANO.
A. Se entiende por planta sótano la planta de edificación en la 

que más de un cincuenta (50) por ciento de la superficie edificada 
tiene su techo por debajo de la rasante oficial, de la acera o del plano 
de rasante.

B. Se entiende por planta semisótano la planta de edificación que 
tiene parte de su altura por debajo de la rasante oficial, de la acera o 
del plano de rasante.

Los semisótanos que tengan más de un cincuenta (50) por ciento 
de la superficie de la cara superior del techo a igual o mayor diferen
cia de cota de un (1) m sobre la rasante oficial de la calle o del plano 
de rasante, se computarán como planta sobre rasante.

Cuando el saneamiento de la calle discuna a mayor cota que el 
suelo del sótano, se habrá de prever la instalación de un sistema de 
bombeo para la elevación del drenaje del sótano hasta el enganche 
con la red. El coste de dicha instalación correrá por cuenta del pro
pietario, debiéndose incluir la previsión de este sistema en el pro

yecto técnico que se presente con la solicitud de licencia para la cons
trucción del sótano. No se concederá la licencia si el proyecto no 
cumple este requisito.

IV. ENTREPLANTAS.
Se entiende por entreplanta la planta de edificación que, sin ocu

par más del cincuenta (50%) por ciento de la superficie susceptible de 
aprovechamiento, se efectúa en una planta baja que no sea vivienda, 
constituyendo una unidad registral y de uso con la misma, por lo que 
no computa dentro del número máximo de plantas autorizable.

En todo caso, cumplirán las siguientes condiciones particulares:
A. En el caso de división de un local con entreplanta en varios, deberá 

cumplirse la limitación del 50% en cada uno de los locales resultan
tes.

B. El frente o frentes de la entrcplanta no podrán tabicarse ínte
gramente, debiendo rematarse mediante peto o barandilla de 1,10 
metros de altura máxima.

C. En la parte superior no se podrán efectuar divisiones con tabi- 
quería, mamparas o elementos similares, excepto para aseos, traste
ros u otros servicios no vivideros.

D. Como excepción a lo anterior, en almacenes afectos bien a 
uso comercial, a uso industrial o similares, podrán efectuarse entre
plantas metálicas desmontables (asimilables a estanterías), con piso 
permeable también metálico que ocupen el 100% de la planta y siem
pre que se dediquen exclusivamente al uso de almacenaje. En este 
caso la altura libre mínima por debajo y arriba será de 2,50 metros

5.6.8 ALTURA LIBRE DE PLANTA.
La altura libre de planta es la distancia entre la cara inferior del techo 

de una planta y el pavimento de la misma, ambos totalmente termi
nados y en su punto más desfavorable en caso de escalonamientos 
en planta.

A efectos del establecimiento de las condiciones de aprovecha
miento de cada zona de ordenanza, podrá establecerse tanto una al
tura libre mínima, para garantizar la capacidad de su adecuación al uso, 
como una altura libre máxima al objeto de controlar el volumen total 
construido.

Con carácter general, salvo mayores precisiones en las condi
ciones particulares de las zonas de ordenanza, la altura libre de planta 
será igual o mayor a las siguientes:

I. Plantas tipo:
1. Mínimo 250 cm.
2. Máximo 300 cm (1).
II. Plantas bajas:
1. Mínimo 300 cm (2).
2. Máximo 400 cm (3).
III. Planta semisótano:
1. Mínimo 250 cm.
2. Máximo: No se define. j
IV. Planta sótano:
1. Mínimo 220 cm.
2. Máximo: No se define.
V. Entreplantas: la altura libre mínima por debajo y por arriba 

es de doscientos cincuenta (250) centímetros, pudiendo reducirse la 
superior hasta los doscientos veinte (220) centímetros en caso de de
dicarse íntegramente a usos no vivideros (aseos, almacenes, insta
laciones, pasillo y zonas de distribución y similares).

(1) En viviendas unifamiliares se permitirán dobles alturas, con una di
mensión máxima igual a la suma de las alturas permitidas en las dos plantas.

(2) En viviendas unifamiliares en planta baja la altura mínima será de 2,5 m.
(3) En usos industriales, comerciales y dotacionales la altura máxima 

en planta baja será de 7 metros.
5.6.9 CUBIERTA DE LA EDIFICACIÓN.
Se entiende por cubiertas de la edificación los elementos construc

tivos que cierran la edificación por encima de la cara superior del 
último forjado.

Las cubiertas inclinadas deberán cumplir las siguientes condi
ciones:
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* La pendiente máxima de los faldones de cubierta será de treinta 
grados (30°) sexagesimales.

* Los faldones serán rectos y de inclinación uniforme, quedando 
prohibido en su plano cualquier eretranqiueo o alteración volumé
trica, con la excepción de las buhardillas o buhardas reguladas en la 
presente normativa.

* El arranque de los faldones de cubierta estará a la misma al
tura que la línea de comisa, no pudiendo elevarse este arranque con 
petos u otros elementos que prolonguen el plano de fachada con una 
altura suplementaria Hs (ver figura). Por tanto, el plano inferior del 
alero coincidirá con la cara inferior de! forjado correspondiente al 
lecho de la última planta.

* Los aleros volados sobre fachada tendrán una dimensión mínima 
de treinta (30) centímetros y máxima de sesenta (60) centímetros.

* El canto de los aleros de cubierta no será superior a quince (15) 
cm, excluidos canes, ménsulas, jabalcones o similares.

* Los materiales de acabado de las cubiertas inclinadas serán de 
teja cerámica, curva o plana, preferentemente de coloración roja, ad
mitiéndose asimismo la teja de hormigón. Excepcionalmente, en los 
usos industriales se permitirán otros materiales, con coloraciones 
adecuadas a las condiciones del entorno.

* Quedan prohibidas las cubiertas de placas de amianto cemento, 
así como las telas asfálticas vistas, las aluminizadas y los recubri
mientos plásticos.

* Se establece una dimensión máxima de cuatro metros lineales 
(4 m) para la altura de cumbrera, definida como diferencia de altura 
entre la línea de comisa'y la cumbrera.

* La figura 3 recoge una serie de indicaciones gráficas relativas 
a la aplicación de esta regulación.

SOLUCION INCORRECTA.

Figura 3. Cubiertas. Características formales y dimensionales.

5.6.10 PLANTA BAJO CUBIERTA.
El espacio existente entre la cubierta y la cara inferior del for

jado que forma el techo de la última planta, podrá destinarse a uso 
residencial siempre que cumpla las siguientes condiciones:

* Que esté unido a la planta inferior, constituyendo con ella una 
unidad registral indivisible dentro de la división horizontal del conjunto 
del inmueble, sin que pueda independizarse como planta autónoma; 
por tanto siempre deberá tener su acceso desde el interior de la vi
vienda de la planta inferior y estar ligada a los usos y espacios de 
esta.

* Que la superficie computable total del espacio destinado a este 
uso, represente como máximo el 40% de la superficie total de la uni
dad registral a que pertenezca.

* Que el acceso a ella se realice desde viviendas de la planta infe
rior, y nunca desde la escalera o portales comunes.

* Que la cubierta tenga un coeficiente de transmisión térmica a tra
vés de ella inferior a 0,53 kcal/h.m2OC (0,6 w./m2 °C).

* Que tenga una altura libre media igual o superior a doscientos 
veinte centímetros (220 cm) y una altura libre mínima de ciento cin
cuenta centímetros (150 cm) en su punto mas desfavorable.

5.6.11 CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA CUBIERTA.
Con carácter general, por encima de la cubierta se permiten las 

siguientes construcciones:

I. ELEMENTOS DECORATIVOS. ■
Los elementos decorativos y de remate de carácter estético que com

pletan la fachada, tales como antepechos, barandillas y remates orna
mentales, que en ningún caso superarán la altura de ciento cincuenta 
centímetros (150 cm) medidos verticalmente desde la cara inferior 
del forjado de la última planta.

II. ELEMENTOS TÉCNICOS.

Los elementos técnicos y de servicios, anejos a la edificación 
(almacenamiento de agua, cajas de ascensores, cajas de escaleras, 
etc.). Cumplirán las siguientes condiciones:

A. Las construcciones e instalaciones destinadas a satisfacer las 
necesidades técnicas y funcionales de la edificación deberán ser gra
badas con claridad en los planos de proyecto debiendo de tener un tra
tamiento adecuado para integrarse en la imagen del edificio, evi
tando tratar estos elementos con carácter de añadidos residuales.

B. No se permitirán elementos reflectantes o que emitan destellos 
y preferentemente las instalaciones sobre cubierta deberán delimi
tarse con celosías o cerramientos que dificulten su visión directa.

C. Deberán quedar en cualquier caso inscritos dentro de un plano 
de cuarenta y cinco grados sexagesimales (45°) definido por la hori
zontal y por la línea de comisa de la última planta en la fachada. Su 
tratamiento arquitectónico, formal, volumétrico y de materiales, de
berá materializar una solución estética correcta e integrada en el en
torno.

D. Como excepción a lo anterior, la desembocadura de las chime
neas sobrepasará al menos en un metro la altura del cuerpo edifi
cado más alto, propio o colindante, en un radio de 15 metros.

5.6.12 BUHARDILLAS O BUHARDAS.
Se entiende por buhardilla o buharda el volumen que emerge del 

plano de la cubierta para alojar una ventana a efectos de ilumina
ción y ventilación de los espacios bajo cubierta.

Donde las condiciones particulares de la zóna de ordenanza co
rrespondiente lo permitan, se admitirán las buhardillas o buhardas, siempre 
que cumplan las siguientes condiciones:

* Las buhardas deberán disponerse a una distancia mínima entre 
ellas de cinco metros (5 m), medidos entre sus ejes, y a un mínimo de 
metro y medio (1,5 m) de los extremos de la fachada a la que se 
abren.

* El frente de la buharda en el plano vertical correspondiente a la 
fachada del edificio, tendrá una anchura máxima de ciento ochenta cen
tímetros (180 cm), medidos horizontal mente.

* La anchura del hueco deberá estar en consonancia con las ne
cesidades de iluminación y ventilación del espacio interior, no siendo 
de dimensión superior a un metro (1 m).

* La cubierta de las buhardas se resolverá empleando los mis
mos tipos de pendiente que el resto de la cubierta y rematándose con 
idéntico material que el resto del tejado, pudiendo ser a dos o a tres 
aguas.

* Las buhardas pueden ser sustituidas por ventanas inclinadas, 
adaptadas a la pendiente de la cubierta (tipo Velux), sin que sobre
salgan más de veinte centímetros (20 cm) del plano de ésta.

* La cumbrera de la buharda deberá ser horizontal.
5.6.13 CUERPOS VOLADOS CERRADOS.
Se denominan cuerpos volados cerrados a los elementos cerrados 

habitables que rebasan las alineaciones interiores y/o exteriores de 
la edificación al prolongarse los forjados sobre el espacio público o 
el espacio libre de parcela.

Donde las condiciones particulares de la zona de ordenanza co
rrespondiente lo permitan, se admitirán cuerpos volados cerrados 
siempre que cumplan las siguientes condiciones:

* Se prohíben los cuerpos salientes en planta baja.
* En calles con ancho menor de ocho (8) metros no se permiten 

cuerpos volados cerrados. ■
* En calles de ancho mayor o igual de ocho (8) metros el saliente 

máximo de los cuerpos volados será del 10% del ancho de la calle, con 
un máximo de 1 metro.
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* La altura libre entre el cuerpo volado cerrado y la acera, ra
sante de calle o terreno circundante, será como mínimo de tres metros 
(3 m) en cualquiera de sus puntos.

* En caso de existir encintado de acera, la parte volada de la te
rraza habrá de retranquearse un mínimo de treinta (30) centímetros del 
borde del encintado hacia la fachada del edificio. Así mismo, debe
rán separarse sesenta (60) centímetros del arbolado existente.

* La separación mínima entre los linderos laterales de la finca 
y el primer saliente de, cuerpo volado cerrado será de un (1) metro.

* Los cuerpos volados cerrados no ocuparán en ningún caso más 
de un sesenta por ciento (60%) del frente de fachada del edificio.

5.6.14 MIRADORES.
Se entiende por mirador aquel cuerpo volado cerrado cuyo ce

rramiento es acristalado en toda su altura y perímetro exterior.
Donde las condiciones particulares de la zona de ordenanza co

rrespondiente lo permitan, se admitirán miradores siempre que cum
plan las mismas condiciones particulares que las fijadas en el artí
culo anterior para todos los cuerpos volados cerrados, además de las 
siguientes:

* No podrán ser de dimensión longitudinal mayor de dos (2) me
tros. Cuando se dispongan dos miradores contiguos, deberá existir 
una separación mínima entre ambos de un (1) metro.

* En caso de existir encintado de acera, la parte volada de la te
rraza habrá de retranquearse un mínimo de treinta (30) centímetros del 
borde del encintado hacia la fachada del edificio. Así mismo, debe
rán separarse sesenta (60) centímetros del arbolado existente.

* En la zona de ordenanza 1 la carpintería se resolverá preferen
temente con materiales tradicionales (madera, fundición), permi
tiéndose el aluminio lacado en tonos oscuros. Se prohíben las solucio
nes de carpintería en aluminio anodizado y PVC.

5.6.15 BALCONES.
Se denominan balcones a los elementos volados abiertos en todos 

sus frentes y accesibles desde el interior de la edificación, que reba
san sus alineaciones interiores y/o exteriores. Disponen tan sólo de ele
mentos de seguridad (barandillas) en su frente y laterales.

Donde las condiciones particulares de la zona de ordenanza co
rrespondiente lo permitan, se admitirán miradores siempre que cum
plan las mismas condiciones particulares que las fijadas en el artí
culo anterior para todos los cuerpos volados, además de las siguientes:

* La altura libre entre el cuerpo volado y la acera, rasante de 
calle o terreno circundante, será como mínimo de tres metros (3 m) 
en cualquiera de sus puntos.

* En caso de existir encintado de acera, la parte volada de la te
rraza habrá de retranquearse un mínimo de treinta (30) centímetros del 
borde del encintado hacia la fachada del edificio. Así mismo, debe
rán separarse sesenta (60) centímetros del arbolado existente.

* La separación mínima entre los linderos laterales de la finca 
y el primer balcón será de un (1) metro.

* No podrán ser de dimensión longitudinal mayor de dos (2) me
tros. Cuando se dispongan dos balcones contiguos, deberá existir 
una separación mínima entre ambos de un (1) metro.

* El canto de los forjados del balcón no será superior a quince 
(15) cm, excluidos canes, ménsulas, jabalcones o similares.

* La barandilla del balcón tendrá una altura máxima de ciento 
veinte (120) centímetros, y mínima de un (1) metro, medida desde 
la cara superior del pavimento del balcón.

* En la zona de ordenanza 1 y en Suelo Rústico la barandilla se 
resolverá preferentemente con materiales tradicionales de madera o 
rejería de fundición, permitiéndose también la cerrajería de perfiles 
y tubos de acero. En todo caso se pintarán con coloraciones oscu
ras. Se prohíbe la sustitución de la barandilla por petos macizos de fá
brica de ladrillo o similar.

* Se prohíben expresamente las soluciones de cerrajería de alu
minio o PVC,

'5.6.16 TERRAZAS.
Se entenderá por terrazas los espacios no cerrados, parcialmente 

volados sobre la alineación y con una profundidad que podrá alo
jarse parcialmente interior al plano de fachada.

Donde las condiciones particulares de la zona de ordenanza co
rrespondiente lo permitan, se admitirán terrazas siempre que cum
plan las siguientes condiciones:

* No tengan una profundidad superior a dos (2) metros, medi
dos desde el plano de fachada.

* Su anchura o profundidad mínima medida desde su extremo 
volado no sea inferior a ciento veinte (120) cm.

* En calles con ancho menor de ocho (8) metros, no se permi
ten.

* En calles de ancho mayor o igual de ocho (8) metros el saliente 
máximo de los cuerpos volados será del 10% del ancho de la calle, con 
un máximo de 1 metro.

* La altura libre entre la parte volada de la terraza y la acera, ra
sante de calle o terreno circundante, será como mínimo de tres metros 
(3 m) en cualquiera de sus puntos.

* La separación mínima entre los linderos laterales de la finca 
y el primer saliente correspondiente a una parte volada de terraza, 
será de un (1) metro.

* En caso de existir encintado de acera, la parte volada de la te
rraza habrá de retranquearse un mínimo de treinta (30) centímetros del 
borde del encintado hacia la fachada del edificio. Así mismo, debe
rán separarse sesenta (60) centímetros del arbolado existente.

* Excepto en zonas de ordenanza de tipologías unifamiliarés, 
las terrazas salientes no podrán ocupar más del 50% de la longitud del 
frente de fachada.

* La barandilla que ocupe el frente y laterales de la parte volada 
de la terraza, tendrá una altura máxima de ciento veinte (120) cen
tímetros, y mínima de un (1) metro, medida desde la cara superior 
del pavimento.

* La barandilla se resolverá preferentemente con materiales tra
dicionales de madera o rejería de fundición, permitiéndose también 
la cerrajería de perfiles y tubos de acero, así como la sustitución de la 
barandilla por petos macizos de fábrica de ladrillo o similar. En todo 
caso se pintarán con coloraciones oscuras. Se prohíben expresamente 
las soluciones de cerrajería de aluminio o PVC.

5.6.17 ALEROS DE CUBIERTA.
Los aleros volados sobre fachada tendrán una dimensión mí

nima de treinta (30) centímetros y máxima de sesenta (60) centíme
tros.

El canto de los aleros de cubierta no será superior a quince (15) 
cm, excluidos canes, ménsulas, jabalcones o similares.

5.7 CONDICIONES ESTÉTICAS GENERALES.

5.7.1 NORMAS GENERALES.
El Ayuntamiento podrá denegar o condicionar las licencias de 

obras de nueva planta y actividades que resulten antiestéticas pu- 
diendo referir las condiciones que se impongan tanto al uso y di
mensión del edificio y sistema de conjunto, como a la composición 
y materiales a emplear así como a los detalles de todos los elementos 
en forma, calidad y color.

Para evitar una rigidez en la aplicación de las ordenanzas estéti
cas, que congelaran e imposibilitaran nuevas aportaciones arquitec
tónicas de especial calidad, se aceptarán modificaciones para aque
llos aspectos para los que la variación propuesta suponga objetivamente 
una mejora clara en el paisaje urbano o natural. En este caso la me
moria del proyecto contendrá un apartado destinado a justificar sufi
cientemente la propuesta.

5.7.2 FACHADAS.
I. COMPOSICIÓN.

Cuando la edificación objeto de la obra se encuentre contigua o 
flanqueada por edificaciones, se adecuará la composición de la nueva 
fachada y armonizarán las líneas fijas de referencia de la composición 
(comisas, aleros, impostas, vuelos, zócalos, etc.) entre la nueva edi
ficación y las colindantes incluso cuando estas tengan diferente nú
mero de plantas.

Se establecerá la continuidad de los paramentos verticales de las 
plantas superiores con la planta baja de modo que los locales de esta 
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planta quedarán definidos y delimitados, en materiales y formas, por 
los elementos arquitectónicos propios del edificio.

El tono, color y textura compositiva será uniforme en toda la fa
chada, pudiéndose variar el sistema compositivo y el tono en zócalos, 
remates, jambas, dinteles, alféizares y molduras.

II. MATERIALES.
Sin perjuicio de las mayores limitaciones que pudieran imponer 

las condiciones estéticas particulares de las zonas de ordenanza, se podrá 
optar por alguno de los siguientes como materiales vistos de los 
paños de fachada:

A. Revocos, lisos o a la tirolesa, con pigmentación preferente
mente blanca o de tonos claros.

B. Enfoscados de mortero de cemento, siempre que se garantice 
su acabado posterior con pintura para exteriores en color blanco o 
tonos claros.

C. Ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color na
tural, excluyéndose expresamente los veteados y vidriados. Se prohí
be, especialmente, utilizar como ladrillo visto el ladrillo hueco “tosco” 
de obra, debiendo ser terminados con algún enfoscado, revoco o en
lucido aquellos paños de fábrica construidos con este material.

D. Piedra natural en chapados, trasdosados o en fábrica, con apa
rejos de sillarejo, sillería o manipostería.

E. Barro, en forma de adobe o tapial.
F. En las plantas bajas se admitirán zócalos de materiales tradicio

nales de textura no brillante tales como revocos rugosos (a la tiro
lesa), aplacados de piedra, chapados de cerámica rústica (gres rús
tico), etc., hasta una altura no superior a ciento veinte (120) centímetros.

III. CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA.

La carpintería de ventanas se resolverá preferentemente con ma
teriales tradicionales (madera), permitiéndose el aluminio lacado en 
tonos oscuros y en blanco. Se prohíben las soluciones de carpinte
ría en aluminio anodizado y el PVC, excepto en viviendas unifami- 
liares en suelo urbano retranqueadas de la alineación.

Siempre que la fachada esté situada sobre la alineación exterior, 
la carpintería exterior deberá estar comprendida dentro de la sección 
del muro.

Los elementos de carpintería opacos de puertas de acceso, en
trada de vehículos, etc. deberán ser de madera, o bastidor metálico ce
rrado con elementos de madera o con láminas metálicas u otros ma
teriales que garanticen durabilidad y calidad de acabado análogas.

Los elementos transparentes o traslúcidos serán incoloros o en 
tonalidades del blanco.

Los elementos de cerrajería que pudiera presentar la fachada 
(barandillas, rejas, etc.) se resolverán preferentemente con materia
les tradicionales de madera o rejería de fundición, permitiéndose 
también la cerrajería de perfiles y tubos de acero. En todo caso se 
pintarán con coloraciones oscuras. Se prohíben expresamente las 
soluciones de cerrajería de aluminio anodizado o PVC.

Los distintos elementos de cerrajería presentes en una misma 
fachada deberán observar entre sí cierta homogeneidad de color, ma
teriales, diseño, etc.

IV. MEDIANERAS VISTAS.

Las paredes medianeras que queden vistas (aunque sea transi
toriamente, a la espera de adosamiento de otra construcción colin
dante), deberán tratarse con el mismo criterio y con materiales de 
fachada semejantes a los paramentos de la fachada principal.

V. OTRAS CONDICIONES.

Lo concerniente a las construcciones o instalaciones en Suelo 
Rústico se regirá por lo dispuesto en el capítulo 11 sobre condiciones 
estéticas en esta clase de suelo.

5.7.3 ELEMENTOS SALIENTES DE LA ALINEACIÓN.
Son elementos auxiliares de la edificación fijos o provisionales, 

construidos con fines representativos, publicitarios y/o funcionales, 
y que sobresalen de las fachadas.

Se admitirán estos elementos allí donde las condiciones parti
culares de la zona de ordenanza correspondiente lo permitan, de
biendo cumplirse en cada caso las siguientes condiciones:

I. MARQUESINAS.
Se entenderán por marquesinas los elementos constructivos rí

gidos que sobresaliendo del plano de fachada adintelan la planta 
baja, y los huecos de la misma, al objeto de realzar los usos y signi
ficar los accesos.

Sólo podrán disponerse en calles con ancho superior a seis (6) 
metros, debiendo separarse un mínimo de sesenta (60) centímetros de 
los troncos del arbolado existente.

Las marquesinas deberán guardar la adecuada armonía con la 
edificación a la que sirven.

No se admitirán marquesinas sino cuando estén contenidas en 
el proyecto de nueva planta o exista un proyecto o modelo unitario para 
todos los locales del edificio que permita en su ejecución diferida la 
normalización; en caso de no existir tal modelo unitario la conce
sión de la primera licencia de marquesina servirá de modelo de refe
rencia para las de posterior implantación.

En todos los casos la altura mínima libre desde la cara inferior 
de la marquesina no será inferior a tres (3) metros medidos en cual
quier punto de ella, y el saliente máximo desde el plano de fachada será 
de un (1) metro, salvando en cualquier caso el arbolado existente y re
tranqueándose un mínimo de cuarenta (40) centímetros del encin
tado de acera; su grosor máximo opaco no será superior a un (1) 
metro.

II. TOLDOS.
Se entenderán por toldos los elementos constructivos de mate

riales no rígidos, excepto su estructura, que sobresaliendo del plano 
de fachada adintelan y protegen del soleamiento a los huecos de la edi
ficación.

Los toldos móviles tendrán en todos sus puntos, incluso en los 
de su estructura, una altura mínima libre sobre la rasante de doscien
tos veinte (220) centímetros (permitiéndose ciento noventa (190) 
cm para elementos colgantes no rígidos); su saliente respecto del 
plano de fachada no podrá ser superior a un (1) metro, debiendo en cual
quier caso respetar el arbolado existente y retranquearse un mínimo 
de cuarenta (40) centímetros del encintado de aceras.

Los toldos fijos se regulan por las determinaciones establecidas 
en el artículo anterior para las marquesinas.

III. MUESTRAS.
Son anuncios paralelos al plano de la fachada de la edificación.
Los anuncios paralelos al plano de fachada podrán instalarse, en 

edificios de uso residencial, con un saliente máximo de veinte (20) cen
tímetros del plano de fachada y con una altura máxima de noventa 
(90) centímetros cuando se localicen en los dinteles de las plantas 
bajas y de setenta (70) centímetros cuando lo hagan en los alféiza
res de las otras plantas.

Su longitud de ocupación en edificios residenciales no podrá ser 
superior al 40% de la longitud de fachada.

En edificios de uso exclusivo no residencial se permitirán mues
tras con el mismo saliente máximo anterior y una altura no superior 
a seis (6) metros siempre que se localicen en fachada. Cuando se lo
calicen como coronación del edificio no podrán sobrepasar un dé
cimo (1/10) de la altura total de la construcción sin contabilizar, en su 
caso, los elementos mecánicos de la misma.

En los muros medianeros ciegos no se admitirán muestras cual
quiera que sea su contenido, que no estén directamente ligadas a al
guno de los usos localizados en la edificación; en cualquier caso 
éstos podrán ser tratados decorativamente como una fachada más.

IV. BANDERINES.
Son anuncios perpendiculares al plano de fachada que, respe

tando en cualquier caso el arbolado y mobiliario urbano, sirven para 
significar el uso o localización de las actividades de la edificación.

Cumplirán las mismas determinaciones que las muestras regu
ladas en el artículo anterior, en cuanto a altura y localización, según 
se trate de edificios residenciales o de otro uso, aunque no en cuanto 
a la separación del plano de fachada.
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Complementariamente deberán en cualquier caso tener una al
tura mínima libre sobre la rasante oficial de doscientos veinte (220) 
centímetros en cualquiera de sus puntos y no podrán tener una longi
tud máxima superior a ciento cincuenta (150) centímetros, medidos 
desde el plano de fachada, siempre que no vayan adosados a mar
quesinas en cuyo caso su longitud máxima será la de éstas; indepen
dientemente de lo anterior deberán retranquearse un mínimo de cua
renta (40) cm del bordillo de calzada.

V. OTROS ELEMENTOS.
Se admiten zócalos, rejas y otros elementos de seguridad, en 

todas las situaciones, los cuales podrán sobresalir un máximo de diez 
(10) centímetros respecto de la línea de fachada.

Las bajantes de aguas pluviales adosadas a las fachadas debe
rán disponerse de manera que no resulten un elemento disonante en 
la composición y estética de la misma, debiéndose empotrar en el 
muro de fachada en toda la altura de la planta baja.

5.7.4 CERRAMIENTOS DE PARCELA.
Se entiende por cierres de parcela, cercas o vallados, los elemen

tos constructivos que sirven para delimitar o cerrar propiedades.
Deberán cumplir las siguientes condiciones:
I. Los cierres de parcela con el espacio público tendrán un ce

rramiento opaco mínimo de 1 m de altura sobre cada punto de la ra
sante del terreno, pudiéndose superar dicha altura con un cerramiento 
igual al anterior o alternando partes ciegas con elementos de cierre 
diáfanos (seto vegetal, rejería, malla metálica, etc.), no sobrepasando 
en ningún caso la altura total máxima de 2,50 m sobre la rasante del 
terreno en cada punto.

II. En el Suelo Rústico, en aquellos ámbitos donde esté expre
samente permitido, los cerramientos de parcela solo podrán ser opa
cos en su base, hasta una altura máxima de cincuenta centímetros 
(50 cm) sobre la rasante de cada punto del terreno, y con una altura 
máxima total de doscientos cincuenta centímetros (250 cm) de cierre 
diáfano (setos vegetales, mallas metálicas, alambrado sin púas, etc.).

III. Los materiales, texturas y colores utilizados en los elementos 
del cerramiento estarán en consonancia con los que se utilicen en 
las fachadas de la construcción que se edifique en el interior de la 
parcela, con el fin de que no existan disonancias entre ellos.

IV. Los elementos de cierre diáfanos deberán estar comprendidos 
dentro de la sección del cerramiento y estarán anclados al mismo. 
Deberán guardar consonancia con los utilizados en las construccio
nes en cuanto a diseño, color y textura.

V. En su ejecución se ofrecerán las suficientes garantías de es
tabilidad contra impactos horizontales y acciones horizontales con
tinuas. Los materiales utilizados y su calidad se elegirán en virtud 
de su buen aspecto, un reducido mantenimiento y una coloración 
adecuada al entorno donde se sitúen.

VI. Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales po
tencialmente peligrosos como vidrios rotos, filos, puntas, espinas, etc.

5.8 CONDICIONES DE HIGIENE.
5.8.1 DEFINICIÓN.
Son condiciones de higiene en la edificación aquellas que se im

ponen tanto a las obras de nueva planta, ampliación, rehabilitación, 
modificación y reforma como a las implantaciones de nuevas acti
vidades, o de remodelación de las existentes, al objeto de garantizar 
un adecuado nivel de salubridad en el uso de los bienes inmuebles.

5.8.2 CONDICIONES DE LOS LOCALES.
Todo local compuesto por una o más piezas o espacios destina

dos al desarrollo y ejercicio de una misma actividad deberá cumplir 
en alguna de sus piezas habitables al menos una de las siguientes 
condiciones:

1. Tener huecos a calle o plaza.
2. Recaer sobre un espacio libre de edificación, privado o pú

blico, resultante de la aplicación de los máximos aprovechamientos 
de la presente normativa, en el cual pueda inscribirse un círculo de ocho 
(8) metros de diámetro, siempre que el frente del local sobre dicho es
pacio sea superior a los cinco (5) metros.

3. Tener huecos a un patio de parcela que cumpla un ancho mínimo 
superior a los dos tercios (2/3) de la altura comprendida entre el nivel 

del piso del local considerado y la altura máxima de coronación, re
sultante de la aplicación de las presentes ordenanzas para cada zona, 
del muro opuesto medido perpendicularmente, en el plano horizon
tal del nivel del piso y desde el eje del hueco.

5.8.3 CONDICIONES DE LAS PIEZAS VIVIDERAS.
No podrán instalarse piezas vivideras, cualquiera que fuese la 

actividad desarrollada, cuando no contasen al menos con un 30% de 
la superficie del local, y Su acceso principal, sobre la rasante de la 
calle.

En plantas, sótanos y semisótanos sólo se admitirá la instalación 
de piezas vivideras cuando no estén adscritas a usos residenciales, 
excepto que se trate de piezas pertenecientes a edificaciones unifami- 
liares siempre que cumplan las restantes condiciones establecidas 
en estas Normas.

5.8.4 VENTILACIÓN FORZADA.
Únicamente se permitirá la ventilación forzada mediante sistemas 

mecánicos de renovación de aire en:
1. Semisótanos, sótanos y sobre rasante en piezas no vivideras 

tales como aseos, baños, cocinas (cuando estén integradas a los esta
ros), cuartos de climatización, basuras, contadores, trasteros y gara
jes y similar.

2. Sótanos y semisótanos en piezas vivideras que estén directa
mente ligadas a la actividad de la planta superior y que cumplan lo es
tablecido en el artículo precedente de las presentes Normas.

3. Sobre rasante en estancias correspondientes a usos distintos 
del residencial.

, 5.8.5 EVACUACIÓN DE HUMOS Y GASES.

Las cocinas y las piezas en las que se produzca combustión de 
gases dispondrán de conductos independientes a los de ventilación para 
eliminación y expulsión de los gases.

No se permite la salida libre de humos por fachadas, petos, bal
cones o ventanas, debiéndose evacuar mediante conductos o chime
neas, debidamente aislados y revestidos, que no irradien calor a las pro
piedades o locales contiguos y no causen molestias por los humos 
o perjuicio a terceros.

Los conductos y chimeneas no discurrirán visibles por las fa
chadas de la edificación a espacios públicos (calles o plazas) y se 
elevarán un mínimo de un (1) metro por encima de la altura de cual
quier punto de cubierta comprendiendo dentro de un radio de quince 
(15) metros del punto de emisión.

En todos los casos será necesario que las ventilaciones y chime
neas de garajes y cuartos de calderas e instalaciones sean totalmente 
independientes de las ventilaciones forzadas y de las columnas de 
ventilación (shunt) de las viviendas.

El Ayuntamiento podrá imponer medidas correctoras y el uso de 
filtros depuradores en las salidas de humos de instalaciones indus
triales, instalaciones colectivas de calefacción y de salidas de humos 
y vapores de instalaciones de hostelería (restaurantes, bares, Hote
les, etc.), lavanderías o similares.

De modo particular los locales destinados a aparcamientos públi
cos o privados cumplirán lo establecido para este uso en el artículo 4.6.2 
de la presente normativa en cuanto a las condiciones de su dotación 
mínima de ventilación.

* 5.8.6 PATIOS DE LUCES.
Se definen como patios de luces los espacios no edificados si

tuados dentro de una parcela, destinados a proporcionar luz y ven
tilación a las distintas dependencias de la edificación que alberga 
dicha parcela, sean o no piezas habitables.

A fin de garantizar la realización de tales funciones y la ade
cuada privacidad de las estancias, se establecen unas medidas míni
mas, en correspondencia con las establecidas por la Ordenanza 13a de 
las Normas de Diseño para Viviendas de Protección Oficial, apro
badas por la Orden Ministerial de 29 de mayo de 1969, modificadas 
por la OM de 4 de mayo de 1970, ampliadas por la OM de 16 de 
mayo de 1974, y modificadas nuevamente por la OM de 21 de fe
brero de 1981.
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Tales determinaciones se concretan en las siguientes condicio
nes:

1. La distancia entre paramentos enfrentados estará condicio
nada por su altura H y el uso de las habitaciones que iluminan los 
huecos, de forma que:

* En los patios interiores a los que den dormitorios se podrá ins
cribir un círculo de diámetro 0,3H y la superficie del patio deberá 
ser igual o mayor a H2/8. Se fija un mínimo para luces rectas y diá
metro de 3 metros y de 12 m2 para la superficie, salvo en el caso de vi
viendas unifamiliares de una planta, en que los mínimos se reducen 
2 metros para las luces rectas y diámetro de 8 m2 para la superficie.

* En patios interiores a los que den cocinas y no abran dormito
rios se podrá inscribir un círculo de 0,2H de diámetro, debiendo ser 
la superficie del patio igual o mayor a H2/10. Se mantienen los mí
nimos para luces rectas, diámetro y superficie de los patios a los que 
abran dormitorios.

* En palios interiores a los que no abran dormitorios ni cocinas se 
podrá inscribir un círculo de diámetro 0,15H, y la superficie del patio 
habrá de ser igual o mayor a H2/20. Se fija un mínimo de 3 metros para 
luces rectas y diámetro de 9 m2 para la superficie.

2. A efectos de determinar la dimensión mínima de los patios in
teriores, no se computarán como plantas los remates de la caja de 
escalera, ascensor, depósitos de agua, y otras instalaciones autori
zadas por encima de la cubierta en virtud del artículo 5.6.11 de la 
presente normativa.

3. La altura del patio se medirá desde el nivel del piso de las vi
viendas más bajas, cuyas piezas ventilen a él, hasta la línea de co
ronación superior de la fábrica.

4. Los patios abiertos a fachada cumplirán las siguientes condi
ciones:

* La longitud L del frente abierto no será inferior a 1/6 de la al
tura, con un mínimo de 3 metros.

* La profundidad del patio, medida perpendieularmente al plano 
de fachada, será como máximo, igual a vez y media el frente abierto 
de la fachada cuando el patio dé a dormitorios o estancias, y dos 
veces el frente abierto de fachada cuando el patio dé a otras habitacio
nes que no sean dormitorios o estancias.

* No tendrán consideración de patio abierto a fachada aquellos 
retranqueos cuya profundidad, medida perpendieularmente al plano 
de fachada, no sea superior a 1,5 metros, y siempre que en los pla
nos laterales no abran huecos.

5. Se tendrán en cuenta, además, las siguientes disposiciones:
* Los patios situados en las medianerías de los edificios cum

plirán las anteriores condiciones, considerándose como paramento 
frontal ciego la línea de medianería. También se podrá considerar 
como patio único mancomunado perteneciente a dos edificios co
lindantes, si se formaliza para ello escritura pública adecuada y se 
procede a la inscripción de la condición en el Registro de la Propiedad 
con respecto a ambas fincas.

* Los patios medianeros, entre tanto no queden cerrados por la edi
ficación de la parcela colindante, se cerrarán en toda su altura con 
celosía o con muro ciego en continuidad con el resto de la mediane
ría.

* Los patios conservarán uniformes sus dimensiones mínimas 
en toda su altura. En ningún caso se permitirá cubrir el patio ni ocu
par el mismo con vuelos y/o salientes cerrados que no cumplan las dis
tancias mínimas establecidas, así como tampoco en su planta baja 
excepto que las Condiciones Particulares de Uso así lo establecie
ran y siempre y cuando se destinen a usos no vivideros.

5.9 CONDICIONES DE CALIDAD Y DOTACIONES DE LA 
EDIFICACIÓN.

5.9.1 DEFINICIÓN.

Son condiciones de calidad y dotaciones de la edificación las 
que se imponen tanto a las obras de nueva planta, ampliación, reha
bilitación. modificación y reforma como a las implantaciones de 
nuevas actividades, o de remodelación de las existentes, al objeto 
de garantizar un adecuadó nivel en el hacer constructivo y garantizar 

el buen funcionamiento de los edificios, de las instalaciones y de los 
espacios en los que éstos se ubiquen.

5.9.2 CONDICIONES DE AISLAMIENTO Y ESTANQUE1DAD.
I. ESTANQUEIDAD DE LAS EDIFICACIONES.
En las nuevas construcciones se garantizará la perfecta estan- 

queidad de las cubiertas al agua y a la nieve, la impermeabilidad de 
los paramentos exteriores de la edificación, así como la resistencia de 
los mismos a la presión y succión del viento.

Del mismo modo se garantizará tanto la correcta disposición de 
los materiales de cerramiento frente al vapor, al agua y a las humeda
des de origen externo, como la impermeabilidad de las soleras de 
las plantas en contacto con el suelo.

En todos los elementos verticales de la edificaciones principa
les que se encuentren en contacto con el terreno será necesaria la co
locación de un material impermeabilizante, que, situado a una al
tura no superior a 0,50 m de la rasante del terreno, evite el paso de 
humedades por capilaridad, resistiendo una previsible presión hi- 
drostática.

Se aconseja la realización de cámaras de aire que aíslen la planta 
baja de dichas humedades del terreno.

II. AISLAMIENTO TÉRMICO.

En las nuevas construcciones se garantizará las condiciones de ais
lamiento térmico previstas en la vigente norma básica de la edifica
ción NBE-CT sobre condiciones térmicas de los edificios así como 
toda la normativa de posterior desarrollo destinada a racionalizar y re
ducir el consumo energético.

Quedan excluidas de la anterior obligación las nuevas construc
ciones que por sus características de utilización deban de permane
cer abiertas por alguno de sus lados.

III. AISLAMIENTO ACÚSTICO.

En las nuevas construcciones se garantizará las condiciones de ais
lamiento acústico previstas en la vigente norma básica de la edifi
cación NBE-CA sobre condiciones acústicas de los edificios, así 
como las condiciones de la normativa sobre ruidos y vibraciones re
cogida en el título 7 de las presentes Normas Urbanísticas.

Quedan excluidas de la anterior obligación las nuevas construc
ciones que por sus características de utilización deban de permane
cer abiertas por alguno de sus lados.

Complementariamente, las edificaciones e instalaciones locali
zadas en el suelo urbano, urbanizable, o rústico a menos de 200 m 
de distancia de las anteriores, deberán cumplir también las condi
ciones de aislamiento acústico.

5.9.3 CONDICIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.
Todo edificio y/o local deberá disponer en su interior una red de 

agua corriente potable con dotación suficiente para las necesidades 
propias de su uso.

Las bocas de agua deberán asegurar un caudal mínimo de 0,15 
litros/seg. y 0,10 litros/seg. para agua fría y caliente respectivamente. 
Los aparatos sanitarios destinados a aseo de personas y limpieza do
méstica tendrán necesariamente que estar dotados de agua caliente.

Las viviendas tendrán una dotación mínima de doscientos (200) 
litros día por habitante.

En ningún caso se concederán licencias de construcción o activi
dad hasta tanto no esté garantizado el caudal necesario para el uso 
previsto y se acredite, en los casos de abastecimiento no dependien
tes de la red de suministro municipal, la garantía sanitaria de las 
aguas empleadas destinadas a consumo humano de acuerdo con lo 
establecido en el R.D. 928/1979. En este último caso deberá justifi
carse, al menos anualmente, la procedencia, forma de captación, afo
ros, análisis y garantía de suministro.

5.9.4 CONDICIONES DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO.
I. DOTACIÓN MÍNIMA.

Todo edificio y/o local deberá estar dotado de la necesaria ins
talación de energía eléctrica que deberá cumplir el Reglamento de 
Baja Tensión así como toda la nueva reglamentación que sobre la 
materia se dicte.



B.O.P.Núm. 199 Lunes, 30 de agosto de 2004 49

Las instalaciones de baja tensión de edificios y locales se dimen- 
sionarán, en su acometida y líneas generales de distribución, de 
acuerdo con las previsiones de consumo estimadas en base al uso al 
que se destinan.

Para edificios residenciales se estimará un nivel y potencia míni
mos de electrificación, que podrán ser aumentados en función del 
nivel de electrificación previstos, de:

A. 5.000 W. Para viviendas de hasta 150m2c. o capacidad de 
hasta 5 residentes

B. 8.000 W. Para viviendas de mas de 150m2c. o más de 5 residen
tes

En edificaciones con usos industriales el nivel mínimo de dota
ción de la instalación de baja tensión quedará sujeta a las necesidades 
derivadas de cada proyecto singularizado de implantación.

Para el resto de los usos distintos de los residenciales e indus
triales se estará a lo establecido en el Reglamento de Baja Tensión.

II. LOCALIZACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN.

Las instalaciones o centros de transformación de nueva ejecu
ción o de renovación total deberán cumplir:

A. En todo tipos de suelos urbanos y urbanizabíes:
1. Deberán integrarse estética y ambientalmente con las edifi

caciones colindantes de su entorno.
2. No podrán localizarse, excepto en suelo urbano consolidado por 

razones de fuerza mayor, por debajo del primer sótano ni ocupando 
-bajo o sobre rasante- las vías o espacios públicos (z.verdes).

B. En el suelo urbano y urbanizable de zonas no industriales:
1. No podrán situarse en el espacio de parcela correspondiente 

al retranqueo de ordenanza, sean o no subterráneos.
2. De localizarse sobre rasante no podrán localizarse aislados en 

zonas verdes y espacios públicos en soluciones no integradas con 
las manzanas edificables.

C. En el suelo urbano y urbanizable de zonas industriales.
Se permitirá su instalación en la zona de parcela correspondiente 

al retranqueo de la edificación, siempre que sean subterráneos y sean 
privados para uso de la industria o instalación de la parcela.

Excepto en Suelo Rústico en ningún caso se permitirán aéreos 
sobre el espacio público o privado dentro o no del área de retran
queo de edificación.

III. CENTRALIZACIÓN DE CONTADORES.

Toda nueva construcción en la que hubiese instalaciones dife
renciadas por consumidor dispondrá de un local exclusivo de cen
tralización de los contadores individualizados, mecanismos, llaves 
de corte y fusibles de seguridad.

Todos los edificios residenciales se someterán en el dimensio- 
nado y condiciones de ventilación de los cuartos de contadores a lo 
establecido en las Normas Técnicas, de Diseño y Calidad de las 
Viviendas Sociales aunque no estuviesen acogidas al Régimen de 
Viviendas Protegidas.

5.9.5 CONDICIONES DE EVACUACIÓN DE RESIDUOS.

I. AGUAS RESIDUALES.
Toda construcción deberá resolver la evacuación de sus aguas 

residuales, a través de un desagüe en cada aparato con cierre hidráu
lico individual o colectivo, y de aguas de lluvia vertiendo a la red 
general de saneamiento en los suelos urbanos y urbanizabíes. La co
nexión de la red horizontal de saneamiento a la red general de la ciu
dad se realizará a través de una arqueta o pozo de registro.

En el Suelo Rústico las aguas negras se evacuarán a una losa 
séptica y las de lluvia mediante vertido libre a los cauces naturales exis
tentes.

Cuando la actividad genere vertidos de grasas, aceites o fangos 
en el suelo urbano o urbanizable, previa a la conexión a la red ge
neral, deberá disponerse de una arqueta separadora de grasa y tan
gos.

Los vertidos de aguas residuales industriales deberán dar cumpli
miento a las determinaciones de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, 
respecto del control y depuración de vertidos, debiendo ser tratados 

previamente al objeto de garantizar la inocuidad de los mismos sobre 
la red de saneamiento, el sistema de depuración general del muni
cipio y el sistema de acuíferos de su término. En todos los casos el 
Ayuntamiento deberá aprobar previamente el sistema de neutraliza
ción de los vertidos industriales.

II. CUARTOS DE BASURAS.
Todos los edificios residenciales colectivos de más de seis (6) 

viviendas, así como los destinados a usos no residenciales que lo re
quieran, contarán con un espacio exclusivo destinado a cuarto de 
basuras, debidamente ventilado y accesible desde las zonas comu
nes del edificio, que estará alicatado y provisto de un grifo con man
guera y un desagüe a la red general para su mantenimiento y lim
pieza. <

Las dimensiones mínimas de estos cuartos, cuando de edificios 
residenciales se trate, serán de 1,40 x 0,70 m, debiendo preverse ma
yores dimensiones en función de las necesidades de capacidad que se 
planteen para edificios con mayor número de viviendas. En el resto 
de los edificios el dimensionado estará en función de las necesida
des propias de la actividad implantada.

5.9.6 CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y COMUNICACIÓN.
[.ACCESIBILIDAD.
El diseño de los edificios de cualquier uso, públicos o privados, 

se efectuará con criterios que permitan su utilización y accesibili
dad de forma autónoma por personas con limitaciones permanentes 
o transitorias en su capacidad para moverse o desplazarse, salvar 
desniveles, alcanzar objetos situados a gran altura o para ver u oír 
con normalidad, conforme a la Ley 3/1998, de 24 de junio, de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León.

II. PORTALES Y ACCESOS.
Las nuevas edificaciones deberán contar con una puerta de entrada 

diferenciada de cualquier otro hueco de fachada desde el espacio ex
terior, salvo el caso de las viviendas unifamiliares, con unas dimen
siones mínimas de ciento treinta (130) centímetros de ancho y de 
más de doscientos (200) centímetros de altura.

Los portales tendrán una anchura mínima de doscientos (200) 
centímetros hasta el arranque de la escalera principal y los aparatos 
elevadores.

Los distribuidores de acceso a distintos locales tendrán un ancho 
superior a ciento veinte (120) centímetros.

La forma y superficie de los espacios de acceso a un edificio de 
cualquier uso, público o privado, se diseñará evitando la aparición 
de barreras arquitectónicas, conforme a lo previsto en la Ley 3/1998, 
de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla 
y León.

III. ESCALERAS.
A. La anchura útil mínima de las escaleras en edificios de nueva 

planta o rehabilitación total, sin perjuicio de mayores limitaciones 
contenidas en la normativa del uso a que se destine el edificio o local, 
tendrá un ancho mínimo uniforme en todo su recorrido y será de:

1. Ciento cuarenta (140) centímetros en edificios y locales de 
uso público, conviniendo eludir soluciones helicoidales, peldaños 
compensados, etc., que impliquen peligro para los usuarios. Las es
caleras auxiliares de servicio no utilizables por el público deberán 
tener como mínimo ochenta (80) centímetros.

No se considerarán de uso público los despachos y talleres ane
xos a vivienda cuando su superficie no supere al 50% de la superfi
cie total del local.

2. Ciento diez (110) centímetros en escaleras comunales de edi
ficios residenciales privados o de edificios industriales, etc.

3. Ochenta (80) centímetros en escaleras privadas interiores de una 
misma vivienda o en locales comerciales cuando dicha escalera no sea 
de uso público.

B. El ancho del rellano será igual o superior al ancho del tiro, 
no pudiendo tener éste más de diez y seis (16) peldaños sin descan
sillos; la altura libre de las escaleras será de doscientos veinte (220) 
cm. En cualquier punto (medido vertical mente), y quedando en cual
quier caso prescritos los peldaños compensados /excepto en vivien
das unifamiliares).
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C. En edificios privados, la iluminación natural podrá ser cenital 
siempre que se resuelva la ventilación mediante chimenea o medio me
cánico adecuado y la superficie del lucernario sea superior a los 2/3 
de la superficie útil de la caja de escalera; en este caso, el hueco de es
calera será superior a un (1) m2 de superficie con cincuenta (50) cm 
de anchura mínima.

F. En todo caso se estará a lo establecido para cada caso por la 
NBE-CPI vigente en cada momento, así como la legislación aplica
ble en materia de Promoción de la Accesibilidad y supresión de ba
rreras arquitectónicas: Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad 
y Supresión de Barreras de Castilla y León.

IV. SALIDAS DE EMERGENCIA.
Todo local destinado a usos no residenciales deberá contar con sa

lidas de urgencia y accesos especiales para salvamento de personas 
de modo que cualquier punto de la edificación cumpla las distancias 
máximas establecidas en la vigente Norma NBE-CPI de un núcleo de 
comunicación vertical con acceso al espacio libre de parcela contiguo 
a las vías públicas.

Respecto al número de puertas, dimensiones de las mismas y 
sentido de giro se estará a lo dispuesto por las normas y reglamen
tos particulares, en especial la vigente NBE-CPI, al Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
y a la Normativa General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

En usos en los que se prevea una concentración de usuarios supe
rior a cien personas será obligatoria la instalación de cerraduras an
tipánico en los accesos a los locales, los cuales necesariamente habrán 
de decorarse, en su caso, con materiales ignífugos.

5.9.7 CONDICIONES DE DOTACIÓN DE APARCAMIENTO.

Toda obra de nueva planta, de ampliación o de rehabilitación 
total de la edificación deberá disponer la dotación de plazas de apar
camiento, localizadas sobre la propia parcela dimensionadas en nú
mero de acuerdo con lo establecido para cada uno de los usos pre
vistos en las presentes Normas.

Cuando la dotación de plazas se realice en función de la superfi
cie edificada no se contabilizará en ésta la destinada a elementos de 
comunicación vertical y horizontal entre diferentes locales, la des
tinada a cuartos de instalaciones y servicios y otros espacios semejan
tes.

Cuando los aparcamientos sobre rasante se cubran y/o cierren 
con elementos de fábrica o rígidos computarán dentro de la edifica- 
bilidad asignada a la parcela.

Para las promociones con un elevado número de plazas de apar
camiento se establece la posibilidad de una puesta en uso escalo
nada de la superficie total del garaje. Se deberá edificar la totalidad 
del mismo, acondicionando su interior por fases no inferiores a 60 
plazas de aparcamiento.

En el caso de obras de acondicionamiento parcial el proyecto 
deberá contener la parte de instalaciones y medidas correctoras que 
le puedan corresponder para el funcionamiento de la totalidad del 
garaje; las instalaciones comunes deberán ubicarse en zonas comu
nes.

Las condiciones particulares que regulan el uso de aparcamiento 
se recogen en el artículo 4.6.3 de la presente normativa.

5.9.8 CONDICIONES DE OTROS SERVICIOS E INSTALACIONES.
1. INSTALACIONES DE GASES LICUADOS Y DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO.

Las construcciones en que se incluyan instalaciones fijas de gases 
licuados, o derivados del petróleo, como fuente de energía deberán 
cumplir la normativa vigente establecida por la reglamentación espe
cífica y las normas de las propias compañías suministradoras.

El dimensionado de depósitos centralizados se realizará, en su 
caso, en función del consumo estimado y en base a la reglamenta
ción correspondiente; su ubicación deberá respetar las condiciones de 
retranqueos establecidas para cada clave.

Los depósitos, tanto entenados o aéreos, podrán ocupar el es
pacio de retranqueo a los linderos laterales de parcela, los depósitos 
totalmente enterrados podrán ocupar el retranqueo de fachada; las 

bocas de carga de los depósitos, si se localizan sobre la vía pública, 
no podrán situarse a menos de un (1) metro del bordillo de la calle.

II. CONDICIONES DE CUARTOS DE CALDERAS.
Las calderas, quemadores y chimeneas de los mismos contarán 

con los filtros y medidas correctoras que permitan cumplir, al igual 
que los espacios en que se localicen éstos, la normativa técnica apli
cable en función del tipo de combustible e instalación de que se trate.

Los cuartos de calderas no se podrán instalar por debajo del pri
mer sótano, debiendo en cualquier caso cumplir la normativa secto
rial vigente que les sea de aplicación; del mismo modo, por motivos 
de seguridad, tampoco se permitirá utilizar las chimeneas de ventila
ción de aseos, almacenes, sótanos, etc., comunes con las de los cuar
tos de calderas.

III. ELEMENTOS TÉCNICOS DE INSTALACIONES COMPLEMEN
TARIAS.

En toda construcción de nueva planta deberán preverse las ca
nalizaciones y cajeados necesarios para alojar todos los elementos 
técnicos de las instalaciones generales y tendidos de electricidad, te
lefonía, antena de TV/radio, portero automático, etc., con independen
cia de la conexión inmediata o no del servicio.

Para los elementos que sea exigida su colocación exterior por 
las compañías suministradoras, el tendido deberá integrarse estéti
camente en la fachada mediante registros debidamente decorados o 
disimulados.

IV. PORTERO AUTOMÁTICO.

En todos los edificios de vivienda colectiva se instalará servicio 
de portero automático.

V. ANTENAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN.

Conforme al Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre in
fraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los Servicios 
de Telecomunicación, todos los edificios deberán contar con una in
fraestructura común propia que permita:

A. La captación y adaptación de las señales de radiodifusión so
nora y televisión, tanto terrestres como vía satélite, y su distribución 
hasta puntos de conexión situados en las distintas viviendas o loca
les del edificio.

B. El acceso al servicio telefónico básico y al servicio de tele
comunicaciones por cable, mediante la infraestructura necesaria para 
permitir la conexión de las distintas viviendas o locales del edificio 
a las redes de los operadores habilitados.

Estos requisitos habrán de cumplirse en todos los edificios de 
uso residencial o no, sean o no de nueva construcción, que estén aco
gidos o deban acogerse al régimen de propiedad horizontal; así como 
en todos aquellos que total o parcialmente hayan sido objeto de arren
damiento por plazo superior a un año, salvo los que alberguen una 
sola vivienda.

En edificios de nueva planta, la previsión de estas instalaciones 
deberá incluirse en el proyecto que se presente con la solicitud de 
licencia, tanto en lo relativo a su definición técnica como en lo re
ferente a su valoración en el presupuesto.

En el resto de edificios se estará a lo previsto en los artículos 4 y 
6 de la mencionada Ley 1/998.

VI. SERVICIOS POSTALES.
Todo local deberá disponer de un buzón postal propio accesible 

desde el espacio publico o desde las zonas comunes del edificio.
La denominación y numeración de calles no podrá ser realizada 

por los particulares sin permiso previo y fehaciente del Ayuntamiento.
VIL CLIMATIZACIÓN.
Todo local destinado a estancia de personas contará con los sis

temas de climatización, individuales o centralizados/colectivos, ade
cuados para garantizar el confort del mismo.

En ningún caso se permitirá la instalación de nuevos sistemas 
de climatización de aire que impulsen aire y/o disipen calor a espa
cios viales a menos de doscientos cincuenta (250) centímetros de al
tura de la rasante del espacio público.

El Ayuntamiento podrá tanto imponer las medidas correctoras 
necesarias en cada caso, y de acuerdo con la normativa sectorial vi
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gente, al objeto de erradicar molestias a terceros, como eximir de la 
obligatoriedad de la instalación de climatización en función del uso 
y características del local.

VIII. PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

Toda nueva construcción deberá cumplir la vigente Norma Básica 
NBE-CPI de Prevención contra incendios además del resto de la nor
mativa vigente en esta materia y de la contenida en las presentes 
Normas.

En particular, en los edificios de cuatro o más plantas se dispon
drá una columna seca por caja de escalera.

6. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN.
6.1 OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Las presentes Normas de Urbanización tienen por objeto defi
nir las condiciones técnicas mínimas que deben contemplar los 
Proyectos de Urbanización y los Proyectos de Obras de Infraestructura 
en cuanto a:

1. Urbanización de la red viaria y el espacio público.
2. Red de alcantarillado.
3. Red de energía eléctrica.
4. Red de alumbrado público.
5. Red de riego e hidrantes.
6.2 URBANIZACIÓN DE LA RED VIARIA Y EL ESPACIO PÚBLICO.
6.2.1 CONDICIONES DE DISEÑO.
6.2.1.1 Dimensiones y características de los itinerarios peatonales.
La anchura mínima pavimentada para la circulación de peato

nes será de cien (100) centímetros. En las aceras en que sea previ
sible la concentración de peatones, sea por su carácter comercial u 
otra causa, la anchura mínima será de trescientos (300) centímetros.

Los itinerarios peatonales tendrán una pendiente longitudinal 
mínima del uno por ciento (1%) para evacuación de dispositivos la re
cogida de dichas aguas. La pendiente transversal no superará el dos 
por ciento (2%).

Los itinerarios peatonales tendrán una pendiente longitudinal 
máxima del ocho por ciento (8%). No obstante, en aquellos tramos de 
acera que por las características topográficas del terreno no se pueda 
cumplir la condición anterior, se permitirá aumentar la pendiente 
procurándose no rebasar pendientes de hasta el doce por ciento (12%) 
en tramos superiores a cinco (5) metros.

La altura máxima de los bordillos será de catorce (14) centíme
tros, debiendo rebajarse en los pasos de peatones y esquinas de las 
calles hasta un máximo de dos (2) centímetros. La transición se efec
tuará mediante un plano inclinado con pendiente longitudinal y trans
versal no superiores a las señaladas en los párrafos anteriores.

Los vados destinados a entrada y salida de vehículos se diseña
rán de forma que los itinerarios peatonales que atraviesen no que
den afectados por pendientes superiores a las señaladas en los pá
rrafos anteriores.

La anchura de los pasos de peatones será como mínimo de ciento 
ochenta (180) centímetros. Si en el recorrido del paso de peatones 
es imprescindible atravesar una mediana situada entre las calzadas 
de trafico rodado, se recortará y rebajará hasta un salto máximo de dos 
(2) centímetros. Si el paso, por su longitud, se realiza en dos tiem
pos, con parada intermedia, la isleta tendrá unas dimensiones míni
mas de ciento ochenta (180) centímetros de ancho por ciento veinte 
(120) centímetros de largo.

En todo caso la solución constructiva adoptada deberá garantizar 
un desagüe adecuado bien superficialmente (por cacera de riego cen
tral o lateral) o bien por disposición adecuada de absorbederos.

Los materiales a utilizar pueden ser variados, debiendo en cual
quier caso reunir las siguientes características:

I. Calidad de aspecto e integración ambiental.
II. Adecuación a la exposición y al soleamiento intenso del verano.
III. Reducido coste de mantenimiento.
Podrán utilizarse mezclas bituminosas en su color o coloreadas, 

hormigón regleteado y cepillado, baldosa hidráulica o elementos 
prefabricados.

Se diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo 
con su función y categoría, circulación de personal, lugares de es
tancia, cruces de peatones, etc.

Como complemento a los anteriores y combinándolos con las 
soluciones que se adopten, podrán disponerse zonas restringidas para 
vegetación en la red de espacios libres con la finalidad de ornato o 
complemento a la red viaria, ejecutándose con ladrillo cerámico ma
cizo en su color natural (rojo y uniforme), cantos rodados de tamaño 
mayor de 40 mm, hormigón vertido in situ, adoquines de granito, u 
otras piedras naturales.

El tránsito entre sendas y las calles con tipo de nivel de restricción, 
se señalizará adecuadamente por el cambio de coloración de los ma
teriales de pavimentación, realizándose de forma suave por la inter
posición de bordillos saltables rebajando el desnivel entre rasantes 
a 10 cm.

La decisión de pavimentación deberá garantizar una solución 
constructiva que dé como resultado un suelo antideslizante.

6.2.1.2 Calles de coexistencia.
Se trata al mismo nivel el área de movimiento del vehículo y 

área de movimiento del peatón, con inclusión del bordillo saltable. Se 
utilizarán los mismos materiales para la pavimentación señalados 
en el apartado anterior.

Se podrán diferenciar las zonas peatonales de las destinadas a 
tráfico rodado mediante la utilización de distintos materiales para 
cada zona.

Los materiales utilizados para pavimentación se dispondrán en so
luciones constructivas que permitan una adherencia adecuada y la 
correcta evacuación de grasas, aceites y residuos líquidos y semisó- 
lidos.

6.2.1.3 Calles con separación de tránsito.
Las aceras tendrán un tránsito suave hasta la calzada, bien con 

la interposición de un bordillo saltable, o bien con la configuración de 
encuentros al mismo nivel con distinta pendiente, que garantice el 
encauzamiento de aguas pluviales.

* En el primer caso el desnivel entre calzada y acera no será 
mayor de 0,14 m, salvo casos excepcionales.

* En ambos casos, el pavimento de acera será continuo, con clara 
distinción en color y textura del de la calzada.

El pavimento de las aceras será antideslizante, con un ancho mí
nimo de un (1) metro, diferenciándose por distinta cota. Cuando la di
mensión de la vía no permita la existencia de aceras con ancho su
perior a un (1) metro en el 60% de su longitud, ambos soportes de 
tránsito, calzada y acera, se situarán en el mismo plano, diferencián
dose éstas mediante el pavimento y la interposición de un bordillo 
saltable con solución de desnivel.

En aquellos puntos de previsible ocupación de los vehículos del 
espacio dominado por el peatón, se incorporarán bolardos.

La pavimentación de calzada se hará teniendo en cuenta las Con
diciones del soporte, las del tránsito que discurrirá sobre él en función 
de los distintos tipos de calles en cuanto a intensidad, velocidad y 
tonelaje, y el carácter estético o pintoresco de cada itinerario.

En su pavimentación se tendrá en cuenta el tratamiento y carac
terísticas de las aceras, pasos de peatones y vegetación a implantar, 
pudiendo diversificar los materiales de acuerdo con su función y ca
tegoría, eligiendo:

A. Para aceras: Piedra natural, piezas cerámicas en tonos natura
les, hormigón enlistonado, baldosa hidráulica, etc.

B. Para calzadas: Aglomerado asfáltico sobre solera de hormi
gón hidráulico, pavimento de enlosados naturales o artificiales, hor
migón ruleteado o enlistonado, de forma que haga compatible su 
función de soporte de tránsito con la necesaria estética de la red via
ria en su conjunto.

Las tapas de arquetas, registro, etc., se dispondrán teniendo en 
cuenta las juntas de los elementos del pavimento, nivelándolo con 
su plano.

Se admite la evacuación superficial de las aguas de lluvia, ha
bilitándose a este fin el procedimiento más acorde con el tratamiento 
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y jerarquía de la red viaria, de manera que se encaucen hacia un dren, 
cuneta o curso de agua próximos, prohibiéndose expresamente el 
uso de pozos filtrantes.

6.2.1.4 Accesibilidad.
El diseño y dimensionado de los elementos que definen la urba

nización y equipamiento del espacio público urbano, tales como iti
nerarios peatonales, pavimentaciones, vados, pasos de peatones, es
caleras, rampas y elementos de ajardinamiento, señalización y 
mobiliario urbano, deberán establecerse con criterios de eliminación 
de barreras arquitectónicas urbanísticas.

En concreto, se estará a lo establecido en la Ley 3/1998, de 24 
de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y 
León.

6.2.1.5 Vados permanentes.
Los vados autorizados en las calles con separación de tránsitos, 

deberán solucionarse mediante rebaja de bordillo y rampa en un 
desarrollo inferior a 40 cm medidos desde el borde exterior del bor
dillo, dejando por lo menos 3/4 de la acera al mismo nivel que tenía 
de forma previa al establecimiento del vado, de manera que se de
forme en ese tramo el perfil longitudinal.

A cada costado de los vados de pasos de peatones, se colocará 
una franja de baldosas especiales, de un ancho total de ochenta (80) 
centímetros y de una longitud igual al ancho de la acera, para que 
los invidentes puedan saber por el tacto que se encuentran en un paso 
especial para peatones y una franja igual se colocará en todo el borde 
exterior del badén. Igualmente se colocarán estas baldosas en los ac
cesos, escaleras o rampas, en las paradas de autobuses,’en los cru
ces de calles, etc.

6.2.1.6 Firmes.
Generalmente, se preferirán los firmes mixtos por las conside

rables ventajas que ofrecen seguidos de los flexibles, especialmente 
cuando existan servicios bajo la calzada y sea conveniente acortar 
el plazo de ejecución.

Cuando se prevea la utilización de un microaglomerado como 
capa de rodadura el espesor de esta capa se descontará del espesor 
total del pavimento recomendado. Asimismo, si para el sellado de 
la base se emplea simple o doble tratamiento superficial, éste se des
contará del espesor de la capa de rodadura equivalente. Este mismo 
caso se dará cuando el espesor de la sub-base sea superior al reco
mendado, lo que se traducirá en una disminución del espesor equiva
lente de la base.

Por las características del terreno natural se dispondrá, salvo jus
tificación en contra, una primera capa de arena de río que actuando como 
filtro evite la contaminación del firme por las arcillas. Además, 
cuando se prevea la existencia de filtraciones o corrientes de agua 
se colocarán drenes porosos longitudinales con desagüe a la red de al
cantarillado.

Cuando sea preciso efectuar un refuerzo del firme existente, este 
se ejecutará con mezcla bituminosa de espesor no inferior a cinco 
(5) centímetros.

En las zonas de estacionamiento no se aconseja el empleo de pa
vimentos continuos asfálticos. Las juntas que se prevén en estos pa
vimentos se dispondrán convenientemente para orientar mejor el 
aparcamiento.

Los materiales de pavimentación se elegirán de acuerdo con un 
código funcional que distinga la categoría del espacio: circulación, 
peatonal, estancia de personas, estancia de vehículos, uso conjunto de 
personas y vehículos. Se procurará diferenciar las vías más impor
tantes mediante la utilización de diferentes materiales y colores de 
aceras y tipos de plantaciones.

Las tapas de arquetas, registros, etc., se orientarán teniendo en 
cuenta las juntas de los elementos del pavimento y se nivelarán con 
su plano de tal forma que no resalten sobre el mismo.

6.2.2 ELEMENTOS AUXILIARES Y JARDINERÍA.
6.2.2.1 Señales verticales.
Cualesquiera señales, postes, anuncios u otros elementos vertica

les que deban colocarse en la vía pública, se situarán en el tercio ex

terior de la acera, siempre que la anchura libre restante sea igual o 
mayor de noventa (90) centímetros. Si esta dimensión fuera menor, 
se colocarán junto al encuentro de la alineación de la fachada con la 
acera. En todo caso, se procurará el agrupamiento de varias de ellas 
en un único soporte.

Las placas y demás elementos volados de señalización tendrán su 
borde inferior a una altura superior a doscientos diez (210) centíme
tros.

En las esquinas de las isletas y en toda la superficie de intersec
ción común a dos aceras, no se colocará ningún elemento vertical 
de señalización a fin de no obstaculizar el tránsito peatonal, y las 
aceras serán rebajadas. Tampoco habrá señales verticales en los pasos 
peatonales, para tranquilidad de los invidentes.

Los hitos o mojones que se coloquen en los senderos peatona
les para impedir el paso a los vehículos, tendrán entre ellos un es
pacio mínimo de un (1) metro para permitir el paso de una silla de 
ruedas.

6.2.2.2 Mobiliario urbano.
Los quioscos, terrazas de bares y demás instalaciones similares 

que ocupen parcialmente las aceras deberán señalizarse para indi
cación de los invidentes, mediante franjas de un metro de ancho de pa
vimento de diferente textura y color, en todos los frentes de sus acce
sos peatonales.

La disposición de dichas instalaciones deberán permitir el trán
sito peatonal y la aproximación frontal de una persona en silla de 
ruedas.

Todos los bancos que se fijen al suelo se construirán con materia
les duraderos que no necesiten conservación.

Cuando se construyan estanques o láminas de agua deberán ser 
accesibles a las personas; el nivel del agua deberá encontrarse entre 
quince (15) y sesenta (60) centímetros sobre el nivel del suelo, para 
facilitar los juegos infantiles. En ningún caso la profundidad será 
superior a cincuenta (50) centímetros.

6.2.2.3 Ajardinamiento de las vías.
Las aceras se acompañarán preferentemente de alineaciones de 

árboles. Si los alcorques y regueras son profundos y entrañan peligro 
para los viandantes contarán con las correspondientes protecciones.

Los árboles situados en los itinerarios peatonales tendrán los al
corques cubiertos con rejillas u otros elementos resistentes, situados 
en el mismo plano que el pavimento circundante. En caso de utili
zar enrejado, la anchura máxima de la malla será de dos (2) centí
metros.

En ningún caso los alcorques serán menores de sesenta (60) por 
sesenta (60) centímetros.

La distancia entre el bordillo de la acera y el eje de la plantación 
estará comprendida entre sesenta (60) y ochenta (80) centímetros.

La anchura mínima de la acera para poder plantar una fila de ár
boles será de dos (2) metros si la distancia entre ejemplares (marco de 
plantación) es menor de seis (6) metros, y de cinco (5) metros si el marco 
de plantación es superior a seis (6) metros.

Se considera recomendable la incorporación del agua de esco- 
rrentía al riego de alcorques, áreas terrizas o cursos de agua próxi
mos, bien a través de repartos en la longitud de la red o por recogidas 
en los puntos bajos de la red viaria.

6.2.3 DISPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS EN ACERAS.
El esquema de la página siguiente establece la disposición rela

tiva de todos los servicios urbanos, excepto el alcantarillado que se si
tuará preferentemente bajo la calzada.

Cuando no se disponga de la anchura mínima de quinientos veinte 
(520) centímetros para colocar los servicios como se indica, se si
tuarán éstos en las dos aceras procurando respetar las distancias y 
posiciones relativas indicadas en dicho esquema y teniendo en cuenta 
las observaciones que se indican, a continuación, para cada servicio 
(debiéndose corroborar en cada proyecto estas prescripciones por 
las compañías suministradoras.

I. RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

A. Los conductores de baja tensión (BT) se instalarán a una pro
fundidad mínima de ochenta (80) centímetros.
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B. Los conductores de media y alta tensión (MT/AT) se instala
rán a una profundidad mínima de noventa (90) centímetros.

C. Los conductores de baja tensión se situarán a menor profun
didad que los de media o alta tensión.

D. La separación entre conductores eléctricos y una segunda ca
nalización de servicios, se ajustará a los valores que se indican en el 
Cuadro n° 1

II. RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS.
A. Las tuberías de gas se colocarán siempre por encima de cual

quier servicio canalizado, preferentemente lejos de arquetas y lo más 
retirado posible de la canalización de semáforos.

B. La profundidad de la tubería de gas debe permitir el desagüe 
a la red de alcantarillado. Esta será como mínimo de sesenta (60) 
centímetros medida desde su generatriz superior.

C. La separación de las tuberías de gas con otras canalizaciones 
y obras subterráneas se ajustará a los valores que se indican en el 
cuadro n° 2.

III. RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA.

La tubería de agua potable se instalará siempre a menor profun
didad que la de alcantarillado y a una distancia mínima de ella tanto 
en horizontal como en vertical de cincuenta (50) centímetros si no 
existe riesgo de contaminación.

IV. RED DE ALUMBRADO PÚBLICO.

La profundidad mínima de zanja será de cincuenta (50) centí
metros.

CUADRO N".l

SEGUNDA

SEPARACION ENTRE CONDUCTORES ELECTRICOS 
Y LA SEGUNDA CANALIZACION

POSICION
RELATIVA 

CONDUCTORES
CANALIZACION DE 

SERVICIOS
DISTANCIA MINIMA EN 

PLANTA
DISTANCIA MINIMA EN 

CRUCE
ELECTRICOS Y 2** 
CANALIZACION

TELEFONO

0,20 metros 0,20 metros El conductor eléctrico 
estará a mayor

OTRO CONDUCTOR 
ELECTRICO

0,25 metros 0,25 metros profundidad

CUADRO N".2
TIPO DE TUBERIA DE PRESION DE SERVICIO SEPARACION CON OTRAS CANALIZACIONES 

SUBTERRANEAS

PROXIMIDAD MINIMA
EN PLANTA

PROXIMIDAD 
MINIMA EN 

CRUCE

Alta Presión B
Alta Presión A 4 bar<p < 12 bar

0,40 metros 0,20 metros

Media Presión B 
Media Presión A 

Baja Presión

0,4 bar < p < 4 bar 
0,05 bar < p < 0,4 bar 

p<0,05 bar
0,20 metros 0,10 metros

6.2.4 CRITERIOS DE DISEÑO DE LAS ZONAS AJARDINADAS.
El proyecto de jardinería justificará el sistema de riego elegido, la 

red de alumbrado que incorpore, y los elementos del mobiliario urbano, 
incluyendo un estudio de los costes de mantenimiento y conserva
ción.

El proyecto del jardín cumplirá las siguientes condiciones:
1. Deberán evitarse las grandes extensiones de pradera de cés

ped, tendiéndose a la utilización de especies xerólilas y preferible
mente autóctonas.

2. La iluminación media de estas zonas será igual o superior a 
diez (10) lux, en servicio, con un factor de uniformidad mayor o igual 
de cero veinticinco (0,25). La iluminación de fondo será igual o supe
rior a dos (2)lux.

3. En las zonas de fuerte arbolado deberán preverse hidrantes de 
cien (100) milímetros en la proporción de uno por cada cuatro (4) 
hectáreas. Deberán situarse en lugares fácilmente accesibles y estarán 
debidamente señalizados.

4. En parques de superficie superior a tres (3) hectáreas deberá 
preverse un sistema de riego automatizado, con la disposición de in- 
undadores” para zonas de árboles y arbustos. Los riegos se progra
marán preferiblemente en horas nocturnas.

5. Deberá preverse en su caso la dotación de fuentes de beber, 
juegos infantiles, bancos, papeleras, elementos y demás mobiliario 
urbano para el adecuado disfrute de la zona por parte de la pobla
ción.

6. Los alcorques tendrán una dimensión proporcional al porte 
del arbolado, y en todo caso superior a sesenta (60) por sesenta (60) 
centímetros.

7. El suelo de los paseos, caminos y senderos se resolverá en 
secciones.transversales bombeadas con una pendiente máxima del 
dos por ciento (2%). Las superficies horizontales deberán ser per
meables y estar drenadas.

8. El suelo de las plazas peatonales o de coexistencia interiores al 
núcleo, que tengan la calificación de espacio libre público, podrá ser 
de pavimentación rígida. En su solución constructiva se deberá optar 
por adoquinados, enlosados o soluciones que contribuyan al ade
cuado realce estético de la escena urbana; sin perjuicio de la disposi
ción de los adecuados elementos de jardinería y arbolado que com
pleten el diseño de la plaza.

9. Las plantaciones se realizarán en la primera etapa de la urba
nización de cada sector.

10. Los cerramientos, en caso de existir, serán opacos en una al
tura no superior a 0,50 m, pudiendo rebasar dicha altura con cerramiento 
diáfano de tipo vegetal, hasta los 2,50 metros.

6.3 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.
I. CAPTACIÓN.

A. Cuando la procedencia de agua de suministro domiciliario 
no sea la red municipal, para su primera implantación deberá adjun
tarse autorización del órgano competente, descripción de su proceden
cia, análisis químico y bacteriológico, emplazamiento y garantía de 
suministro, así como compromiso y procedimiento de control pe
riódico de la potabilidad para el suministro de poblaciones, de forma 
que se cumplan los requisitos de calidad expresados en el Real Decreto 
1423/1982, de 18 de junio (en aplicación de lo dispuesto en el Real 
Decreto 928/1979, de 16 de marzo).

B. Cualquier pozo de abastecimiento de agua potable deberá 
estar situado a una distancia superior a 50 m del punto de vertido de 
las aguas residuales, debiendo emplazarse este último aguas abajo 
en relación con aquél.

C. En el caso de existir diversas o próximas captaciones de un 
mismo acuífero subterráneo se recomienda concentrar la captación de 
un único pozo a fin de racionalizar y controlar el consumo.

D. Cualquier instalación de elevación colectiva del agua deberá 
disponer, al menos, de dos bombas.

11. ACUMULACIÓN.

A. Caso de ser necesarios depósitos de regulación, su capacidad 
será la suficiente para regular al menos la dotación media diaria.

B. Los elementos prí vados contenedores o acumuladores de agua
conectada de forma directa o indirecta a la red de suministro, tales 
como acequias, aljibes, estanques para riego o albercas, indistinta
mente de la clase de suelo donde se sitúen, que no formen parte de las 
instalaciones de infraestructura de la red, tendrán una capacidad no 
superior a 13 m1, en condiciones de uso máximo. ,

C. Cualquier elemento privado de acumulación de agua super
ficial de capacidad superior a 13 m3, se considera piscina. Toda pis
cina con independencia del sistema de alimentación que utilice deberá 
estar dotada de un sistema de depuración terciaria del agua almace
nada, prohibiéndose el vertido directo al cauce libre o cauce público, 
debiendo en todo caso disponer de sistema de utilización posterior 
del agua desechada.

D. Las piscinas privadas tendrán una capacidad de acumulación 
no superior a 100 m3. Se exceptúan las localizadas en complejos de
portivos de carácter municipal.

III. CONSUMO.
Ante la necesidad de racionalizar el consumo de agua como re

curso escaso, se considerará a todos los efectos consumo suntuario aquel 
que exceda de 24 mVmes por vivienda (equivalente a up consumo 
de 200 litros hab./día, con una media familiar de 4 habitantes por vi
vienda) con independencia del sistema de suministro utilizado.

IV. CARACTERÍSTICAS DE LA RED DE AGUA.

A. La disposición y trazado de la red de distribución urbana ten
derá a ser mallada en los conductos de superior jerarquía.
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B. La instalación deberá garantizar una presión normalizada de 
prueba en fábrica de 15 atmósferas. Las acometidas domiciliarias 
contarán con llave de paso registradle.

C. La red estará formada por tubos de hormigón armado, pu
diéndose utilizar también el fibrocemento con un timbraje adecuado, 
el cloruro de polivinilo, el polietileno, la fundición dúctil o gris y el 
acero. Los materiales de las tuberías deberán acreditar el cumpli
miento de la normativa de calidad, teniendo una resistencia sufi
ciente a la presión interior y una estanqueidad adecuada. Los mate
riales cumplirán las condiciones requeridas en el Pliego de Condiciones 
Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua (MOPU, 
1974).

D. La velocidad de circulación del agua por las tuberías que for
man la red de distribución será lo suficientemente elevada como para 
evitar, en los puntos mas desfavorables la desaparición del cloro re
sidual por estancamiento. Además se limitará su valor máximo para 
evitar una sobrepresión excesiva por golpe de ariete, corrosión por ero
sión o ruido. A título orientativo se estiman como velocidad mínima 
0,6 m/seg., entendiéndose que la velocidad máxima se refiere a redes 
de distribución. En tuberías de conducción se podrán adoptar veloci
dades mayores en función de las características específicas de cada 
caso.

E. El recubrimiento mínimo de la tubería en la zona donde puede 
estar sometida a las cargas del tráfico será de 1,00 metro medido 
desde la generatriz superior de la tubería. En el resto de los casos, 
la profundidad mínima tolerable será de 60 cm, siempre medidos 
desde la generatriz superior de la tubería. El diámetro mínimo tole
rable en redes de distribución será de 50 mm.

6.4 RED DE ALCANTARILLADO.
6.4.1 CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE LA RED.
En las zonas en que existan arroyos que pueden servir para la 

evacuación natural de las aguas de lluvia, se podrá utilizar el sistema 
separativo puro o admitiendo con las aguas residuales una propor
ción limitada de las de lluvia, de manera que el resto de éstas vier
tan directamente a los arroyos naturales, que deberán tener asegu
rada su continuidad hasta un cauce público. También podrá utilizarse 
el sistema separativo cuando las aguas residuales se conduzcan a 
instalaciones de depuración completa antes de verterlas a los cau
ces públicos naturales, a los que, en cambio, desaguarán directa
mente y por la superficie del terreno las aguas de lluvia.

Las secciones mínimas del alcantarillado serán de treinta (30) 
centímetros de diámetro y las velocidades máximas a sección llena de 
tres (3) metros por segundo. En secciones visitadles se podrá alcan
zar una velocidad de dos (2) metros por segundo.

Las pendientes mínimas en los ramales iniciales serán del uno 
por ciento (1%) y en las demás se determinará de acuerdo con los 
caudales para que las velocidades mínimas de las aguas negras no 
desciendan de cero con seis (0,6) metros por segundo.

Deberán preverse dispositivos de limpieza del alcantarillado, 
como camiones cisterna de manguera a presión o de otro tipo.

En las cabeceras de alcantarillas que sirvan a varios edificios se 
dispondrán cámaras de descarga para la limpieza, cuya capacidad 
será de cero con seis (0,6) metros cúbicos para las alcantarillas de 
treinta (30) centímetros y de un (1) metro cúbico para las restantes. Podrá 
sustituirse este dispositivo por limpieza con manguera a presión me
diante camión cisterna.

Para el cálculo del alcantarillado se adoptarán como caudales de 
aguas negras el medio y el máximo previsto para abastecimiento de 
agua disminuidos en un quince por ciento (15%).

Los coeficientes de escorrentía adoptados deberán justificarse.
No se admitirá, en ningún caso, la puesta en carga de los con

ductos. debiendo proyectarse de forma que el funcionamiento sea 
en lámina libre.

Deberán situarse pozos de registro en los colectores no visita- 
bles a una distancia máxima de cincuenta (50) metros y en los visita- 
bles a menos de trescientos (300) metros y siempre como norma ge
neral en los puntos singulares como cambio de dirección, cambio 
de pendiente, etc.

6.4.2 MATERIALES DE LAS TUBERÍAS.

Según el material los tubos se clasifican de la forma siguiente:
* Tubos de amianto-cemento
* Tubos de hormigón en masa
* Tubos de hormigón armado
* Tubos de gres
* Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (UPCV)
* Tubos de polietileno
* Tubos de poliester reforzado con fibra de vidrio
Cuando la pendiente sea pequeña serán preferibles los de menor 

coeficiente de rozamiento. En la elección del material se adoptará 
un criterio unitario para un mejor mantenimiento de la misma.

6.4.3 ZANJAS.
La profundidad mínima contada desde la rasante de calle a la 

generatriz superior de la tubería será de uno con cincuenta (1,50) 
metros cuando se recojan aguas negras y de un (1) metro cuando 
sólo sean pluviales. Como profundidad máxima se recomiendan los 
cuatro (4) metros.

En casos excepcionales debidamente justificados por la natura
leza de los terrenos y la configuración topográfica de la red y sus 
puntos de vertido se admitirá reducir las anteriores profundidades 
recomendándose no obstante, incluso en zonas con refuerzo de la 
canalización, un relleno de tierra de una altura mínima de cincuenta 
(50) centímetros desde la generatriz superior del tubo, además del 
propio espesor del refuerzo de hormigón.

Los conductos se dispondrán preferentemente bajo el centro de 
la calzada ; en calles de calzada superior a los nueve (9) metros de 
anchura se recomienda dos tuberías bajo las aceras o a ambos lados 
de la calzada.

Los conductos se situarán siempre a mayor profundidad que los 
de agua potable y a una distancia mínima de un (1) metro tanto en 

" horizontal como en vertical. Si estas distancias no pudieran mantenerse 
se tomarán las medidas de protección necesarias.

Las anchuras A de zanja según diámetros serán:

O 
(cm)

A 
(mt)

30 0,70
40 0,80
50 0,90
60 1,00

En terrenos estables, los conductos se dispondrán sobre una cama 
de gravilla de tamaño de cinco (5) a veinticinco (25) milímetros y 
de veinte (20) centímetros de espesor. En terrenos inestables bajo la 
cama de gravilla o de arena de miga se dispondrá un lecho de hor
migón pobre H-50 de quince (15) centímetros de espesor. En ios 4 
primeros tipos de tubos antes indicados, se considera más adecuado 
el lecho de hormigón pobre que la cama de gravilla.

El relleno de las zanjas se hará por tongadas con suelos adecua
dos o seleccionados sin piedras de tamaño mayor de veinte (20) mi
límetros hasta cuarenta (40) centímetros por encima de la genera
triz superior de los conductos, con compactación no menor del noventa 
y cinco (95) por ciento del proctor normal. El resto de la zanja se re
llenará con suelos tolerables, adecuados o seleccionados con com
pactación no menor del noventa y ocho (98) por ciento del proctor 
normal.

6.4.4 JUNTAS.
Podrán ser, según el material con que está fabricado el tubo, de: 

manguito del mismo material y características del tubo con anillos 
elásticos, copa con anillo elástico, soldadura u otras que garanticen 
su estanqueidad. El sistema podrá estar constituido por varios ani
llos elásticos y los manguitos o la copa podrán llevar en su interior rebajes 
o resaltes para alojar y sujetar aquellos.

En redes de nueva ejecución y en obras de renovación total de 
la red se prohíbe el uso de juntas efectuadas con corchetes de ladri
llo o similar.
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6.4.5 PRESIÓN INTERIOR.

Las tuberías de saneamiento en condiciones normales no tienen 
que soportar presión interior. Sin embargo, dado que la red de sane
amiento puede entrar parcialmente en carga debido a caudales ex
cepcionales o por obstrucción de una tubería, deberá resistir una pre
sión interior de un kilopondio por centímetro cuadrado (1 kp/cm2).

6.4.6 ACOMETIDAS DOMICILIARIAS.
Los vertidos de las acometidas se realizarán en pozos de registro; 

en los casos en que esto no sea posible, deberá preverse la instala
ción de las acometidas necesarias para enlazar con ellas los conduc
tos afluentes que en su día se requieran. Se prohíbe la perforación 
de los conductos para la ejecución de las acometidas.

Se realizarán siempre bajo control de los servicios municipales y 
previo permiso de cala; su diámetro mínimo no podrá ser inferior a treinta 
(30) centímetros.

6.4.7 CONDICIONES DE LOS VERTIDOS A CAUCE NATURAL.
No se permitirá el vertido de aguas a cauces normalmente secos, 

salvo que éstas tengan previa depuración, debiendo arbitrarse en 
cada caso las soluciones técnicas más idóneas a fin de impedir el es
tancamiento de las aguas y su putrefacción (tanque de oxidación, 
bombeo a la red, etc.).

Deberá preverse el punto de vertido de la red proyectada a co
lector público o cauce natural previa depuración. En caso de vertido 
a cauce natural se requerirá el informe previo del organismo auto
nómico competente en materia de Medio Ambiente.

A los efectos del cálculo de la depuración previa al vertido a 
cauce natural se considerarán los índices medios siguientes:

* DBO5: 60 grs/hab./día
* SS: 90 grs/hab./día
6.4.8 TRATAMIENTO DE VERTIDOS.
La infraestructura de saneamiento comprenderá la adecuada reu

nión de los caudales vertientes y la depuración suficiente para que 
su disposición final permita la posterior reutilización -inmediata o 
diferida- o al menos no rebaje la calidad ambiental del área de vertido 
más allá del nivel admisible.

Los vertidos industriales y de usos distintos de los residenciales 
deberán cumplir las condiciones de la Ley de Aguas y Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico y la ordenanza municipal definida en 
el artículo 7.2.3 de la presente normativa.

6.5 RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
6.5.1 CENTROS DE TRANSFORMACIÓN.
Los centros de transformación deberán localizarse sobre terre

nos de propiedad privada, y su exterior armonizará con el carácter 
y edificación de la zona.

La ubicación en zonas públicas de los centros de transformación 
sólo se admitirá en urbanizaciones existentes y aquellos casos en 
que, por inexistencia de suelo o locales las necesidades de la pres
tación del servicio lo exijan. En este caso, la utilización sb realizará 
en precario, siendo por cuenta del propietario del centro de transfor
mación todas las obras, modificaciones, traslados, etc.

Excepto en Suelo Rústico en ningún caso se permitirán aéreos 
sobre el espacio público o privado, dentro o no del área de retran
queo de edificación.

Se procurará la integración de los centros de transformación en 
la edificación subterránea siempre que se resuelvan su acceso, di
recto desde la vía pública, y su drenaje, directo a la red de alcantari
llado.

Las instalaciones o centros de transformación de nueva ejecu
ción o de renovación total deberán cumplir:

A. En todo tipo de suelos urbanos y urbanizables:
1. Deberán integrarse estética y ambientalmente con las edifi

caciones colindantes de su entorno.
2. No podrán localizarse, excepto en suelo urbano consolidado por 

razones de fuerza mayor, por debajo del primer sótano ni ocupando 
-bajo o sobrerasante- las vías o espacios públicos (z.verdes).

B. En el suelo urbano y urbanizable de zonas no industriales:
1. No podrán situarse en el espacio de parcela correspondiente 

al retranqueo de ordenanza, sean o no subterráneos.

2 De localizarse sobre rasante no podrán localizarse aislados en 
zonas verdes y espacios públicos en soluciones no integradas con 
las manzanas edificables.

C. En el suelo urbano y urbanizable de zonas industriales.
Se permitirá su instalación en la zona de parcela correspondiente 

al retranqueo de la edificación, siempre que sean subterráneos y sean 
privados para uso de la industria o instalación de la parcela.

6.5.2 REDES.
El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo 

con lo dispuesto en los reglamentos electrotécnicos vigentes, previ
niendo en los edificios, en todo caso, las cargas mínimas fijadas en la 
instrucción MIBT010 y el grado de electrificación deseado para las 
viviendas. La carga total correspondiente a los edificios se preverá de 
acuerdo con lo establecido en dicha instrucción y, en el cálculo de 
las redes, se aplicarán para la fijación de las potencias de paso los 
coeficientes que se especifican, en función de los usos servidos, en las 
tablas que se acompañan.

En el Suelo Urbano y Urbanizable se canalizará subterránea bajo 
la red viaria o espacios públicos.

Tabla 2. Coeficientes de simultaneidad para la determinación de potencias 
eléctricas en usos residenciales.

USO RESIDENCIAL

Num. de acometidas Coeficientes de 
simultaneidad

1 1

2 0,95

3 0,90

4 0,85

5 0,80

6 0,75

7 0,70

Tabla 3. Coeficientes de simultaneidad para la determinación de potencias 
eléctricas en usos industriales y agropecuarios

USO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO

Núm. de parcelas 
suministradas desde el 

centro de transformación

Coeficientes de 
simultaneidad

1-2 1
3-4 0.95
5-6 0.90

7-8 0.85

6.6 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO. |
6.6.1 RECOMENDACIONES GENERALES
Los niveles de iluminancia media en servicio y los coeficientes de 

uniformidad medios se fijarán para cada vía urbana según los criterios 
indicados en el cuadro siguiente:

Tipo de vía Iluminación media en 
servicio

Uniformidad 
media

Distribuidores primarios, accesos a la ciudad y vías de 
circunvalación

> 30 Lux >0,4

Distribuidores de distrito y distribuidores locales. Vías de de 
relevante interés monumental o artístico

lintre 15 y 30 lux. según 
importancia

>03

Restantes vías, in leu idas las peatonales y los pasos ai parque y 
jardines

Entre 10 y 15 lux. 035

Áreas ajardinadas públicas 7 lux. 035

Las instalaciones de alumbrado exterior se proyectarán de tal 
forma que el consumo de las mismas sea inferior a un vatio por metro 
cuadrado (1 W/m2); no obstante, en casos excepcionales y debida
mente justificados podrá llegarse a consumos de uno con cinco va
tios por meúo cuadrado (1,5 W/m2).

En las instalaciones que requieren mayores exigencias cromáticas 
que las que se consiguen con las lámparas de vapor de sodio de alta pre
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sión podrán emplearse las de vapor de mercurio color corregido, ha- 
logenuros, etc., como por ejemplo en parques, jardines o zonas re
sidenciales o monumentales especiales, siempre que se cumpla la 
limitación de consumo.

La relación entre la separación y altura de los focos no deberá 
ser superior a cuatro con cinco (4,5) salvo en los casos en que la bri
llantez de los focos esté delimitada y se justifique adecuadamente.

En intersecciones de vías se continuará el mayor nivel de ilumi
nación en los primeros veinticinco (25) metros de la calle de menor 
nivel, medidos desde la intersección de las aceras. En los cruces de ca
lles, los focos deberán disponerse después del cruce en el sentido de 
marcha de los vehículos; y en las curvas pronunciadas deberán dis
ponerse a menor distancia de la normal y en la parte exterior de la 
curva.

La iluminación ambiental de áreas con arbolado se realizará de modo 
que sea compatible con éste. En consecuencia, los puntos de luz no 
podrán tener una altura superior a tres con cinco (3,5) metros.

Deberán cumplirse los reglamentos nacionales, en particular las 
Instrucciones para Alumbrado Urbano del MOPU -Normas MV 
1965- y el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así como las 
normas y criterios que fije el Ayuntamiento. Se reflejarán cuantos 
cálculos y razonamientos se precisen para justificar la instalación 
de alumbrado adoptada y se justificará su economía de funciona
miento y conservación.

6.6.2 NORMAS DE AHORRO ENERGÉTICO.

En todos los casos será obligatoria la instalación de circuito de media 
noche, con reloj de maniobra incorporado en el Cuadro General de 
Mando y Protección.

No obstante, podría sustituirse la instalación de circuito de media 
noche por la de un dispositivo adecuado de reducción de potencia 
para el conjunto de la instalación de alumbrado, siempre que quede 
debidamente justificado y contrastado el correcto funcionamiento 
del dispositivo de reducción.

6.6.3 CENTROS DE MANDO.
El número de centros de mando de cada instalación será el menor 

posible, haciendo compatible esta exigencia con los cálculos de sec
ción de los cables, de tal forma que la sección de estos no sobrepase 
los treinta y cinco (35) milímetros cuadrados y que la caída de tensión 
sea inferior al tres por ciento (3%).

Serán accesibles, sin el permiso de terceras personas, y no esta
rán sujetos a servidumbres. Los centros de mando se situarán pre
ferentemente en el alojamiento reservado al efecto en el interior de las 
casetas de transformación de las compañías eléctricas.

El cuadro de mando irá montado en armario de poliéster dotado 
de cerradura tipo C.S.E., llevando instalados los siguientes elemen
tos:

* Interruptor general automático magnetotérmico tetrapolar en la 
línea de entrada al cuadro.

* Cada circuito de alumbrado dispondrá de un interruptor mag
netotérmico tetrapolar más un interruptor diferencial tetrapolar de 
30 mA de sensibilidad, instalados antes de los contactores de ma
niobra.

* La maniobra de encendido/apagado se ejecutará mediante con
tactores tripolares.

* Cada línea de salida del cuadro se protegerá per medio de inte
rruptores automáticos magnetotérmicos unipolares.

* El centro de mando incorporará los circuitos de maniobra ma
nual que correspondan, con protección magnetotérmica tri o tetra
polar, según proceda.

* El circuito de alimentación de contactores y demás dispositivos 
de control incorporará protección magnetotérmica bipolar.

* La orden general de alumbrado se activará por medio de IN
TERRUPTOR CREPUSCULAR (vulg. Célula Fotoeléctrica) modelo 
GN1-LV91 de TELEMECÁNICA incorporada en el mismo armario.

* La separación de circuitos de noche entera y media noche será 
ejecutada mediante interruptor horario, salvo que se opte por la im
plantación de dispositivos de reducción de potencia.

6.6.4 CARACTERÍSTICAS DE LA RED.
Como norma general se instalarán dos (2) tubos de protección 

en aceras y tres (3) en cruces de calzadas, pudiendo servir uno (1) 
de ellos para el alojamiento de las instalaciones de regulación de se
máforos.

Las instalaciones de alumbrado público, urbano e industrial dis
currirán canalizadas, entubadas y registrables, bajo las aceras, a una 
profundidad mínima de ochenta (80) cm considerada desde la ra
sante de la acera terminada hasta la generatriz superior del tubo más 
alto (Instrucción MIBT006).

Los tubos serán de PVC RÍGIDO, con diámetros de 63 mm, 90 
mm ollO mm, según convenga en cada caso.

También podrá realizarse el entubado con PVC ARTICULADO, 
en cuyo caso los diámetros a considerar serían 50 mm, 80 mm o 100 
mm, según convenga.

El tendido de los tubos se efectuará cuidadosamente, asegurán
dose que en la unión un tubo penetre en otro por lo menos ocho (8) cen
tímetros. Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, 
y durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por 
lo que deberán taparse, de forma provisional, las embocaduras desde 
las arquetas.

En los cruces de calzada se cuidará, especialmente, el hormigo
nado exterior de los tubos con el fin de conseguir un perfecto maci
zado de los mismos.

Se conectarán a tierra todos los soportes metálicos, el bastidor 
del cuadro de mando, el armario metálico y la batería de condensado
res, si existen. El armario metálico y el bastidor del cuadro de mando 
tendrán conexiones a tierra independientes. El conexionado se reali
zará como se indica en el párrafo siguiente.

Siempre que el sistema de tierras localizado en un punto de luz no 
sea eficaz, se unirán todos los puntos de luz de un circuito mediante 
un cable de cobre con aislamiento a setecientos voltios (700 V) en 
color verde-amarillo, de sección igual a la máxima existente en los con
ductores activos y mínimo de dieciséis (16) milímetros cuadrados; 
a partir de veinticinco (25) milímetros cuadrados, el conductor de 
tierra será de la sección inmediata inferior. Este cable discurrirá por 
el interior de la canalización empalmando, mediante soldadura de 
alto punto de fusión, los distintos tramos si no es posible su instala
ción en una sola pieza. De este cable principal saldrán las derivacio
nes a cada uno de los puntos a unir a tierra, con cables de la misma sec
ción y material, unidos al báculo mediante tomillo y tuerca de cobre 
o aleación rica en este material.

La línea principal de tierra, es decir, la que une la placa o la pica 
hasta la primera derivación o empalme tendrá siempre una sección de 
treinta y cinco (35) milímetros cuadrados.

Las placas serán de cobre, de forma cuadrada y tendrán de di
mensiones mínimas, cincuenta (50) centímetros de lado y dos (2) 
milímetros de espesor.

Las placas se colocarán en posición vertical y se unirán al cable 
principal de tierra mediante una soldadura de alto punto de fusión.

Cuando no sea posible el empleo de las placas se podrán sustituir 
por picas de dos (2) metros de longitud mínima y catorce con seis 
(14,6) milímetros de diámetro mínimo.

Las picas se unirán al cable principal de tierra mediante una sol- , 
dadura de alto punto de fusión.

Tanto las placas como las picas se situarán en arquetas registra- 
bles, en los puntos extremos de cada circuito, si ello es posible, y en 
los puntos intermedios necesarios para conseguir un valor de la resis
tencia a tierra igual o menos a diez (10) ohmios.

6.6.5 CONDUCTORES Y PROTECCIÓN.
Los conductores a instalar serán del tipo 0,6/1 kV, con sección 

mínima de 6 mm2.
El número mínimo de conductores por cada línea del circuito de 

alumbrado será de 4 (tres fases + neutro), de principio a fin de la ins
talación.

Cada farola y cada báculo dispondrán de toma de tierra individual 
e independiente, realizada con pica de acero galvanizado-cobrizado 
de 2 m de longitud y 14 mm de diámetro.
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Complementariamente a las picas de tierra individuales toda ins
talación dispondrá de una red de equipolencia que una todos los bá
culos y farolas del proyecto de obras o urbanización (norma CEE 
02/91).

6.6.6 ARQUETAS.
Las arquetas de derivación serán de fábrica de ladrillo macizo, de 

1/2 pie de espesor, sin enlucir o prefabricadas de hormigón. Sus di
mensiones serán las siguientes:

* Arquetas de derivación de líneas: 50 x 50 cm de cerco interior 
x 50 cm de profundidad media.

* Arquetas de derivación a farolas y báculos: 40 x 40 cm de cerco 
interior x 50 cm de profundidad media.

Las arquetas de derivación de líneas se rematarán con cerco me
tálico angular de perfil 40 x 40 x 40 x 4 mm y tapa de fundición de 60 
x 60 cm.

Las arquetas de derivación a farolas y báculos se rematarán con 
cerco metálico angular, de perfil 40 x 40 x 4 mm y tapa de fundición 
de 60 x 60 cm, admitiéndose en éste caso la posibilidad de cerrar la 
arqueta con loseta de iguales características al solado de la acera, en 
cuyo caso deberá cegarse la arqueta con arena de río hasta colma- 
tar.

6.6.7 CIMENTACIÓN Y ANCLAJE DE LOS SOPORTES.

El anclaje de las columnas de hierro fundido o de chapa de acero 
con motivos de fundición, cuyas alturas son, respectivamente, 3,20 
m y 3,99 m se realizará sobre prisma de hormigón en masa, de dosi
ficación 200 kg de cemento por metro cúbico (D-200), de dimen
siones 40 x 40 x 60 cm con los correspondi entes pernos de anclaje 
según se detalla en el gráfico siguiente.

Los báculos de 9 m y 10 m de altura se anclarán sobre prisma 
de hormigón de idéntica dosificación (D-200), de dimensiones 60 x 
60 x 80 cm.

Según las características de la calle a que van destinados se con
sideran los siguientes tipos de columnas y báculos consignados en 
el apartado siguiente, debiendo, si su altura es superior a cuatro (4) me
tros estar debidamente homologados (orden 16/5/89 BOE 15-7-89) 
y, los de acero galvanizado, cumplir las Normas UNE-3608078 y 
RD 2531/1985.

(*) Sin incluir aparcamientos y dimensión mínima de aceras.

Tiro DE VÍA
DISTANCIA 

ENTRE 
ALINEACIONES

SECCIÓN

DOMINANT

ALTURA 
MÁXIMA 

COLUMNA
TITO COLUMNA 
RECOMENDADO

MATERIAL

Distribuidor Primario 26 4-12-4 10 TTl. Troncoconico Acero galvanizado
Distribuidor Secundario 18 3-7-4 10 m. Troncoconico Acero galvanizado
Distribuidor local 15 2-6-2 10 m. Troncoconico Acero galvanizado
Calles secundarias 10 2-6-2 3 20 Troncoconico Fundición

4 (X) Chapa
Calles Peatonales y 10 10 3,20 Troncoconico Fundición

de coexistencia Chapa
Vías Industrial 14 2-7-2 10 m. Troncoconico Acero galvanizado

6.6.8 LUMINARIAS.
Según el tipo de calle, los modelos y características de las lámpa

ras y equipos a instalar preferentemente serán los siguientes:
* Calles tipo V-l a V-4: Lámpara de sodio de alta presión. Alto 

factor, tubular, potencia 150 W.
* Calles tipo V-5: Lámpara de sodio de alta presión. Alto factor, 

tubular, potencia 100 W.
Las lámparas y equipos auxiliares serán de primera calidad, debiendo 

quedar ésta reflejada y justificada en Documento de Memoria de 
Calidades anexo a la Memoria del Proyecto de Urbanización.

Todos los equipos eléctricos se instalarán llevando corregido el fac
tor de potencia.

6.6.9 CAJAS DE DERIVACIÓN.
Cada farola y cada báculo llevarán incorporada en su interior una 

caja de derivación de poliéster reforzado, estanca, y perfectamente 
anclada en el interior de dichos soportes.

6.6.10 CRITERIOS DE DISEÑO GENERALES.
La ejecución y coordinación de otros servicios como redes de se- 

maforización, telecomunicación por vídeo cable, etc., puede asimilarse 
a las redes de alumbrado público y telefónicas ya descritas.

La canalización semafórica puede construirse muy superficialmente 
y próxima al alumbrado público, por lo que no afecta a la implanta
ción de otros servicios.

La comunicación por cable puede instalarse por conductos si
milares a los de telefonía, por lo que se aconseja construir algún con
ducto de reserva en los mismos prismas de telefonía.

6.7 RED DE RIEGO E HIDRANTES.
6.7.1 TUBERÍAS.

La red de riego será independiente de la de agua potable admitién
dose el suministro de fuentes distintas como pozos, aljibes y agua 
reciclada.

Las tuberías de la red de riego e hidrantes deberán tener un diá
metro mínimo de ochenta (80) milímetros y cien (100) milímetros 
respectivamente y su espesor será suficiente para resistir una pre
sión de prueba hidráulica en fábrica no inferior a treinta y dos kilopon- 
dios por centímetro cuadrado (32 kp/cm2). Deberán cumplir el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento 
de Agua del MOPU.

Las tuberías se dispondrán preferentemente bajo las aceras a una 
profundidad de sesenta y cinco (65) centímetros entre la generatriz 
superior y la rasante. Irán alojadas en zanja sobre una cama de arena 
de diez (10) centímetros de espesor y recubiertas con el mismo ma
terial hasta diez (10) centímetros por encima de la generatriz superior. 
El resto del relleno de zanja se ejecutará por tongadas de veinte (20) 
cm de altura con tierras exentas de andor mayorar de 8 cm.

6.7.2 BOCAS DE RIEGO.
Las bocas de riego serán del mismo material y modelo norma

lizado por el Ayuntamiento, conectadas a la red general de agua o 
preferiblemente a redes independientes, con sus correspondientes 
llaves de paso.

La distancia entre las bocas de riego se justificará con arreglo a 
la presión de la red de tal forma que los radios de acción se super
pongan en lo necesario para no dejar ningún espacio sin cubrir. Se 
aconseja cuarenta (40) metros como media.

6.7.3 HIDRANTES.
Como prevención de incendios se instalarán hidrantes en lugares 

fácilmente accesibles y debidamente señalizados, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en la NBE-CPI vigente.

Se colocarán cada doscientos (200) metros medidos por espa
cios públicos y cada cinco mil (5.000) metros cuadrados de super
ficie edificable neta.

Podrán estar enterrados con una única salida o terminados en 
una columna provista de tres salidas, cuyos diámetros para el Tipo 
cien (100) milímetros son una de cien (100) milímetros y dos (2) de 
setenta (70) milímetros.

En la puesta en servicio de dos hidrantes próximos a un posible 
incendio, el caudal de cada uno de ellos será de mil (1.000) litros 
por minuto durante dos (2) horas y con una presión mínima de diqz 
(10) metros de columna de agua.

En tramos de la red existente de ochenta (80) milímetros de diá
metro, mientras no se repongan, se admitirán hidrantes del mismo 
diámetro, siendo el caudal mínimo de quinientos (500) litros por mi
nuto durante dos (2) horas.

7. NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN.
7.1 ALCANCE Y CONTENIDO.
7.1.1 OBJETO.
Las Normas Generales de Protección regulan, de forma general 

y para la totalidad del término municipal las condiciones de protec
ción del medio-ambiente y el patrimonio social, cultural y econó
mico de la comunidad, dentro del cual se encuentra, entre otros, el 
arquitectónico. Esta regulación será sin perjuicio del resto de con
diciones de uso y edificación que establecen estas Normas y el 
Catálogo de Protección complementario.

7.1.2 CLASES.
Si bien toda la Normativa establecida por las Normas Urbanísticas 

se dirige a estos fines, en el presente título se desarrollan específi
camente las condiciones generales referentes a los siguientes extre
mos:
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A. Protección medio-ambiental, ecológica y de los niveles de 
confort.

B. Protección del espacio urbano.
C. Protección del patrimonio cultural e histórico-artístico.
7.1.3 RESPONSABILIDADES.
La responsabilidad de la calidad y conservación tanto del medio 

natural como del urbano corresponde, en primer lugar, al Ayuntamiento 
y por tanto cualquier clase de actuación que les afecte deberá some
terse a su criterio.

Consiguientemente el Ayuntamiento podrá denegar o condicio
nar la concesión de licencias de obras, instalaciones o actividades 
que puedan resultar un atentado ambiental, estético o inconveniente 
para su emplazamiento, de acuerdo con lo establecido por estas 
Normas.

La responsabilidad alcanza a los particulares que deberán cola
borar con el Ayuntamiento y entre sí para consecución de los objeti
vos que se pretenden. Asimismo y en función de ello, todos los ciu
dadanos tienen derecho a denunciar a las autoridades municipales 
las instalaciones y actividades que supongan un peligro a la sanidad 
y a la naturaleza, a las construcciones que adolezcan de falta de higiene 
y ornato, las que amenacen ruina o aquellas que pudieran ocasionar, 
por el mal estado de sus componentes (remates, chimeneas, comi
sas, etc.), algún daño o actuación que lesione la apariencia de cualquier 
lugar o paraje.

7.2 PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL.
7.2.1 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

Estas Normas regulan de forma general y para la totalidad del 
término municipal las condiciones de protección ecológica del medio 
natural y de los niveles de confort y seguridad para las personas.

Sus determinaciones se entienden complementarias de las demás 
condiciones de edificación y uso, tanto generales como particula
res, contenidas en estas Normas Urbanísticas.

Se refieren a los siguientes extremos:
* Vertidos sólidos (escombros y basuras).
* Vertidos líquidos (aguas residuales).
* Contaminación atmosférica.
* Contaminación acústica y vibratoria.
* Protección contra incendios.
* Protección frente a contaminación radiactiva.
* Impacto ambiental.
* Campos electromagnéticos.
7.2.2 VERTIDOS SÓLIDOS (ESCOMBROS Y BASURAS).
El régimen jurídico deja producción y gestión de los residuos, el 

fomento de su reducción, reutilización, reciclado y otras formas de va
loración; así como la regulación de los vertederos y suelos contami
nados, con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de las 
personas, se regulará conforme a lo previsto en la Ley (Estatal) 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

En desarrollo de esta legislación, se establecen las siguientes 
condiciones complementarias:

I. A los efectos de orientar su punto de vertido según las Normas 
Urbanísticas, los residuos se clasifican en:

A. Residuos de tierras y escombros: Aquellos procedentes de 
cualquiera de las actividades del sector de la construcción, de la ur
banización y la edificación, del desecho de las obras, del vaciado, 
del desmonte, etc., pudiendo contener, además de áridos, otros com
ponentes y elementos de materiales de construcción. Su transporte 
y vertido se hará con arreglo a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 
correspondiente.

B. Residuos orgánicos: Aquellos procedentes de actividades or
gánicas, que no contienen tierras ni escombros y en general, no son 
radioactivos, mineros o procedentes de la limpieza de fosas sépti
cas. Se consideran excluidos en este apartado los residuos industria
les y hospitalarios que no sean estrictamente asimilables a los pre
cedentes de actividades domésticas. Los puntos de vertido de este 
tipo de residuos no podrán situarse a menos de 2.000 metros del 
suelo urbano residencial clasificado en estas Normas.

C. Las áreas susceptibles de ser destinadas a los vertidos de las cla
ses citadas, se establecerán por el Ayuntamiento, pudiendo locali
zarse de manera diferenciada para los dos tipos de residuos diferen
ciados en el epígrafe anterior. La elección de estas áreas se realizará 
de acuerdo con la normativa, directrices y Programas Coordinados de 
Actuación en estas materias aprobados por la Comunidad Autónoma, 
Planes sectoriales y, especialmente, la Ley (Estatal) 10/1998, de 21 
de abril, de Residuos.

II. Previa a cualquier delimitación de un ámbito para vertedero de 
residuos tóxicos y peligrosos deberá estudiarse un Plan de Gestión para 
este tipo de residuos.

III. Los expedientes para la formación de vertederos o de plantas 
de tratamiento de eliminación de residuos, irán acompañadas de una 
Evaluación de Impacto Ambiental conforme a lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, y Reglamento para su Ejecución (R.D. 1131/88, 
de 30 de septiembre), así como de un Plan de Mejora y Recuperación 
de los Suelos Afectados una vez colmada la capacidad receptora del 
vertedero.

IV. Es competencia municipal la gestión de los residuos sólidos 
urbanos que se generen en su término municipal, pudiendo llevarse 
a cabo el servicio de manera mancomunada con otros municipios.

V. En lo referente a retirada de residuos sólidos, se estará a lo 
establecido en la Ordenanza Municipal sobre Limpieza de Vías 
Públicas y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

7.2.3 VERTIDOS LÍQUIDOS (AGUAS RESIDUALES).

Los vertidos de efluentes líquidos a las aguas continentales se 
regulan por la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, y por el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico que lo desarrolla (RD 
849/1986, de 11 de abril).

En desarrollo de esta legislación, se establecen las siguientes 
condiciones complementarias:

I. Las aguas residuales no podrán verterse a cauce libre o canali
zación sin depuración realizada por procedimientos adecuados a las 
características del afluente y valores ambientales de los puntos de 
vertido.

II. En la evaluación de las características de las aguas residua
les se considerarán, como mínimo los niveles y valores establecidos 
en las tablas del anexo al título IV del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

III. Con el fin de proteger las instalaciones de saneamiento y los 
recursos hidráulicos, se establecen una serie de condiciones parti
culares para los vertidos de las industrias. Todo proceso industrial 
deberá garantizar, durante todo el período de actividad, un vertido 
a la red general de saneamiento cuyas características cumplan la to
talidad de las determinaciones siguientes:

A. Ausencia de materiales inflamables.
B. pH comprendido entre cinco con cinco (5,5) y nueve con cinco 

(9,5).
C. Temperatura de emisión a la salida de parcela inferior a cua

renta (40) grados centígrados.
D. Ausencia de sustancias capaces de producir corrosiones y/o 

abrasiones en las instalaciones electromecánicas de la depuradora, 
o de las conducciones.

E. Materias sedimentables: menos de quinientos (500) mg/1.
F. Materiales en suspensión: menos de mil (1000) mg/1.
G. Demanda bioquímica de oxígeno (BDOs): menos de seis

cientos (600) mg/1.
H. Composición química: Se respetarán los valores máximos de 

concentración recogidos en la tabla adjunta.
I. Vertidos prohibidos:
1. Aguas residuales radiactivas de una vida media o concentración 

tal que exceda los límites fijados por las autoridades sanitarias.
2. Aquellos que contengan sólidos, líquidos o gases tóxicos o 

venenosos en suficiente cantidad para que por sí, o por reacción con 
otros líquidos residuales, reduzcan o interfieran con los procesos de 
tratamiento, constituyan peligro para personas o animales, creen mo



B.O.P. Núm. 199 Lunes, 30 de agosto de 2004 59

lestias públicas o condiciones peligrosas en las aguas receptoras del 
efluente de la planta de tratamiento.

3. Aguas residuales que contengan sustancias que no puedan tra
tarse con las instalaciones existentes en la planta o que puedan tratarse, 
pero sólo en un grado tal, que el efluente de la planta no cumpla con 
los requerimientos de la Comisaría de Aguas correspondiente.

J. Será preceptivo el informe del organismo gestor de la depu
ración de las aguas residuales sobre la adecuación de las industrias que 
pretendan instalarse a esa ordenanza; ese informe tendrá carácter 
previo a la concesión de licencia de edificación o de actividad.

Tabla 4. Concentración máxima de productos químicos en vertidos lí
quidos.

Parámetro-Unidad Nota Valores límite
Aluminio (mg/1) (H) 2
Arsénico (mg/1) (H) 0.5
Bario (mg/1) (H) 20
Boro (mg/1) (H) 10
Cadmio (mg/1) (H) 0,1
Cromo III (mg/1) (H) 4
Cromo VI (mg/1) (H) 0,2
Hierro (mg/1) (H) 10
Manganeso (mg/1) (H) 10
Níquel (mg/1) (H) 2
Mercurio (mg/1) (H) 0,05
Plomo (mg/1) (H) * 0,2
Selenio (mg/1) (H) 0,03
Estaño (mg/1) (H) 10
Cobre (mg/1) (H) 0,2
Cinc (mg/1) (H) 3
Tóxicos metálicos (J) 3
Cianuros (mg/1) - 1
Cloruros (mg/1) -•- 2000
Sulfuras (mg/1) - 2
Sulfitos (mg/1) - 2
Sulfates (mg/1) - 2000
Fluoruros (mg/1) - 12
Fósforo Total (mg/1) - 20
ídem (mg/1) (K) 0,5
Amoníaco (mg/1) (L) 50
Nitrógeno Nítrico (mg/1) (L) 20
Aceites y Grasas (mg/1) - 40
Fenoles (mg/1) (M) 1
Aldehidos (mg/1). - 2
Detergentes (mg/1). (N) 6
Pesticidas (mg/1). (P) 0,05___________

NOTAS:
(H) El límite se refiere al elemento disuelto, como ión o en forma compleja.
(J) La suma de las fracciones concentración real/límite exigido relativa 

a los elementos tóxicos (arsénico, cadmio, cromo VI, níquel, mercurio, plomo, 
selenio, cobre y cinc) no superará el valor 3.

(K) Si el vertido se produce a lagos o embalses, el límite se reduce a 0,3, 
en previsión de brotes eutróficos.

(L) En lagos o embalses el nitrógeno total no debe superar 10 mg/1.
(M) Expresado en C6O14H6.
(N) Expresado en lauril-sulfato.
(P) Si se tratase exclusivamente de pesticidas fosforados puede admi

tirse un máximo de 0,1 mg/1.

7.2.4 PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

Se entiende por contaminación atmosférica la presencia en el aire 
de materias que impliquen riesgo, daño o molestia grave para las per
sonas o bienes de cualquier naturaleza.

A las actividades e instalaciones, y a cuantos elementos de las 
mismas que puedan constituir un foco de contaminación atmosfé
rica, les será de aplicación la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 
Protección del Medio Ambiente Atmosférico, Reglamento que la 
desarrolla (R.D. 833/1975, de 6 de febrero), y normas complementa
rias.

I. FOCOS DE ORIGEN INDUSTRIAL.
A. Para el otorgamiento de licencias se estará a lo previsto en la 

legislación citada por lo que se refiere a emisión de contaminantes 
y sistemas de medidas correctoras y de depuración y, en su caso, 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental definido en estas 
normas.

B. En actividades industriales de cualquier categoría, y en función 
de su ubicación con respecto a edificios de uso residencial, las emi
siones de gases por conductos de evacuación no superarán los índi
ces máximos reflejados en la siguiente tabla, medidos en los puntos 
en que los efectos nocivos se manifiesten con mayor intensidad:

II. INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN.

A. Toda instalación de combustión con potencia calorífica su
perior a 25.000 kcal./h. deberá contar con la oportuna iicencia muni
cipal y comprobación previa a su funcionamiento.

B. Los procesos de combustión que incidan directamente en las 
producciones industriales, se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
833/1975, de 6 de febrero, y normas complementarias.

C. Queda prohibida toda combustión que no se realice en hoga
res adecuados, dotados de conducciones de evacuación de los pro
ductos de combustión.

Tabla 5. índices relativos a emisiones de gases.

SITUACIÓN índice de Opacidad 

Ringelmann en 

funcionamiento.

índice de Opacidad 

Ringelmann en arranque.
Emisión de polvo en 

KgJhora

PLANTA BAJA DE
EDIFICIOS DE
VIVIENDAS

0 1 1.5

EDIFICIO EXCLUSIVO EN
ZONAS RESIDENCIALES

0 1 1.5

ZONAS INDUSTRIALES 1.5 2.5 20
SUELO RÚSTICO 2 3 sin límite

D. Los aparatos instalados corresponderán a los especificados 
en la documentación presentada al solicitar la licencia municipal, y de
berán corresponder a tipos previamente elaborados.

III. DISPOSITIVOS DE EVACUACIÓN DE GASES.

A. La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto 
de combustión o de actividades, se realizará siempre a través de una 
chimenea adecuada, cuya desembocadura sobrepasará, al menos en 1 
metro, la altura del edificio más alto, propio o colindante, en un radio 
de 15 metros.

Cuando se trate de generadores de calor cuya potencia sobrepase 
las 50.000 kcal./h., la desembocadura estará a nivel no inferior al dejl 
borde del hueco más alto visible desde la misma de los edificios ubi
cados en un radio entre 15 y 50 metros.

B. Los sistemas de depuración cumplirán la normativa vigente 
en cuanto a la eliminación de residuos que los mismos produzcan.

En el caso de depuradores por vía húmeda, no podrá verterse al al
cantarillado el agua residual de los mismos que no cumpla las prescrip
ciones establecidas por la presente normativa para los vertidos a la 
red de saneamiento.

IV. AIRE ACONDICIONADO DE LOCALES.
A. La evacuación de aire caliente o enrarecido, producto del acon

dicionamiento de locales, se realizará de forma que, cuando el volu
men de aire evacuado sea inferior a 0,2 m3 por segundo, el punto de sa
lida de aire distará, como mínimo, 2 metros en vertical de cualquier hueco 
de ventana situado en el mismo paramento.

Si el volumen de aire evacuado está comprendido entre 0,2 y 1 
m3 por segundo, distará como mínimo 3 metros de cualquier ventana 
situada en vertical y dos en horizontal, en el mismo paramento. La 
distancia mínima a huecos en distinto paramento será de 3,5 metros. 
Si las salidas de aire se sitúan en fachada, la altura mínima sobre la acera 
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será de 2,5 metros, y estará provista de una rejilla que oriente la sa
lida a 45° hacia arriba.

Para volúmenes de aire superiores a 1 m3 por segundo, la eva
cuación tendrá que realizarse a través de una chimenea cuya altura supere 
un metro la del edificio más alto, propio o colindante, en un radio 
de 15 metros y, en todo caso, con una altura mínima sobre la rasante 
oficial más próxima de 2 metros.

B. Todo aspecto o sistema de acondicionamiento de aire que pro
duzca condensación, tendrá necesariamente una recogida y conduc
ción de agua eficaz, que impida el goteo al exterior.

C. La evacuación de gases en el punto de salida exterior tendrá una 
concentración de CO inferior a 30 p.p.m. En ningún caso podrá sobre
salir de los paramentos de fachada a la vía pública o espacios libres 
exteriores, ni constituir un elemento discordante en la estética de la 
fachada.

V. GARAJES, APARCAMIENTOS Y TALLERES.
A. Los garajes, aparcamientos y talleres, tanto públicos como 

privados, dispondrán de ventilación suficiente. En ningún punto de 
los locales podrán alcanzarse concentraciones de monóxido de car
bono superiores a 50 p.p.mg.

B. En los casos de ventilación natural, deberán disponer de con
ductos o huecos de aireación en proporción de 1 m2 por cada 200 m2 
de superficie de local.

C. En los talleres donde se realicen operaciones de pintura, deberá 
disponerse de cabinas adecuadas, con la correspondiente extracción 
de aire, que se efectuará a través de chimeneas, contando con los 
convenientes sistemas de depuración.

D. En garajes con superficie superior a 250 m2, o capacidad su
perior a 10 vehículos, será preceptivo disponer de sistema de detec
ción y medida de CO, homologado, directamente conectado con el sis
tema de ventilación forzada y regulador, para que en ningún caso 
las concentraciones de este gas superen el límite de 50 p.p.mg. Se 
situará, al menos, un detector por planta cada 500 m2.

E. La extracción forzada de aire en garajes, aparcamientos y ta
lleres de reparación de vehículos, deberá realizarse por chimeneas 
adecuadas, según lo establecido en el apartado C del presente artí
culo.

VI. OTRAS INSTALACIONES QUE NECESITAN CHIMENEA.
Deberán instalarse obligatoriamente chimeneas, con los requi

sitos del apartado C del presente artículo, en los siguientes casos:
* Garajes con superficie superior a 250 m2.
* Hornos incineradores.
* Industrias de fabricación de pan y artículos de alimentación.
* Establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, etc.
* Establecimientos de limpieza de ropa y tintorería.
VIL INSTALACIONES DE PINTURA. INSTALACIONES DE LIMPIEZA 

DE ROPA Y TINTORERÍA.

La máxima concentración en ambiente de percloroetileno será 
de 50 p.p.mg.

7.2.5 PROTECCIÓN CONTRA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Y 
VIBRATORIA.

I. Se entiende por este tipo de contaminación la presencia de for
mas de energía mecánica que impliquen riesgo, daño o molestia 
grave para las personas o bienes de cualquier naturaleza. Dentro del 
concepto de formas de energía quedan englobadas las perturbaciones 
por ruidos y vibraciones, excluyéndose del campo de aplicación de estas 
normas las producidas por radiaciones ionizantes.

II. La calidad acústica de los ambientes exteriores e interiores 
deberá adecuarse a lo establecido en la norma básica de la edifica
ción NBE-CA-82; el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, 
Insalubres y Peligrosas, o la legislación autonómica en materia de 
actividades que lo sustituya; la Ley 38/1972, de Protección del Medio 
Ambiente Atmosférico, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
10 de junio de 1965 y las Normas Técnicas y Reglamento que regu
lan la seguridad e higiene en el trabajo.

III. La medición de los valores que cuantifican este tipo de con
taminación, se realizará en los límites del solar o parcela en la que 

se aloja la actividad emisora, o en el emplazamiento residencial ex
terior más desfavorable.

IV. En función del tipo de actividad, y de su ubicación con respecto 
a emplazamientos residenciales, se establecen valores máximos para 
cada tipo de contaminación:

1. Contaminación por ruido.
El nivel sonoro se medirá en decibelios ponderados de la escala 

A (dB A), según la Norma UNE 21/314/75 y su determinación se 
hará en los lugares de observación indicados en el apartado C del 
presente artículo. Los valores máximos para cada tipo de actividad, 
en función de su situación respecto a zonas residenciales, son las re
cogidas en la tabla 6.

__  LIMITES DE EMISIÓN SONORA TRANSMITIDA AL EXTERIOR
ACTIVIDAD COLINDANTE TRANSMISIÓN MÁXIMA 

(dBA)
DIA NOCHE

ACTIVIDAD INDUSTRIAL
SERVICIOS URBANOS NO ADMINISTRATIVOS

70 55

ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE HOSTELERÍA 65 55
RESIDENCIA
SERVICIOS TERCIARIOS NO COMERCIALES
EQUIPAMIENTO NO SANITARIO

55 45

EQUIPAMIENTO SANITARIO 45 35

(*) En todo caso, entre las veintidós (22) y las ocho (8) horas, el nivel 
sonoro admisible en el domicilio del vecino más afectado no podrá sobrepa
sar en más de tres decibelios (3 dB A) al ruido de fondo, entendiéndose por 
tal el de ambiente sin los valores punta accidentales.

Tabla 6. Nivel sonoro admisible.

LIMITES DE RECEPCIÓN SONORA EN EL INTERIOR DE LOS LOCALES

ACTIVIDAD COLINDANTE RECEPCIÓN MÁXIMA (dBA)

DÍA NOCHE

EQUIPAMIENTO SANITARIO Y BIENESTAR SOCIAL

CULTURAL Y RELIGIOSO 
EDUCATIVO
PARA EL OCIO

25 20

30 30

SERVICIOS TERCIARIOS HOSPEDAJE

ORCINAS
COMERCIO Y HOSTELERÍA

40 ' 30

55 55

RESIDENCIAL PIEZAS HABITABLES, EXC.COCINA

PASILLOS, ASEOS Y COCINAS 
ZONAS DE ACCESO COMÚN

35 30

40 35
50 40

2. Contaminación vibratoria.
No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable sin 

instrumentos en los lugares de observación especificados en el apar
tado C de este artículo. Para su corrección, se dispondrán bancadas 
antivibratorias independientes de la estructura del edificio y del suelo 
del local para todos aquellos elementos originadores de vibración, 
así como de apoyos elásticos para la fijación a paramentos. Las vi
braciones medidas en País (VPals=10 log 3.200 A2 N3, siendo A la am
plitud en centímetros y N la frecuencia en hertzios) no superarán los 
siguientes valores:

LUGAR VIBRACIÓN MÁXIMA (VPals)

Junto al generador 30
En el límite del local 17
En el exterior del local 5

7.2.6 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO.

Las construcciones, instalaciones en su conjunto y sus materiales, 
deberán adecuarse como mínimo a las exigencias de protección esta
blecidas por la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI vigente en 
cada momento y normas de prevención de incendios aplicable a cada 
tipo de actividad:

7.2.7 PROTECCIÓN FRENTE AL IMPACTO AMBIENTAL.

Conforme al Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental, y con independencia de la clase 
de suelo en que se planteen, las actividades que se presuma puedan inducir 
un negativo impacto ambiental sobre su entorno estarán sujetas a la pre
via evaluación de este impacto.
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En cualquier caso, deberán someterse a Evaluación de Impacto 
Ambiental los siguientes proyectos, obras e instalaciones:

I. Las comprendidas en el anexo Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y es
pecificadas en el anexo 2o del Reglamento para su Ejecución (R.D. 
1131/88, de 30 de septiembre).

II. Los proyectos de autopistas y autovías que supongan un nuevo 
trazado, así como los de nuevas carreteras, conforme al artículo 9 
de la Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.

III. Las transformaciones de uso del suelo que impliquen la eli
minación de la cubierta vegetal, arbustiva o arbórea y supongan un riesgo 
potencial para las infraestructuras de interés general; y, en todo caso, 
cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 
100 hectáreas, conforme a la disposición adicional 2a de la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y Fauna Silvestres.

7.2.8 PROTECCIÓN FRENTE A CONTAMINACIÓN POR CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS.

El estado actual de las investigaciones sobre los riesgos potencia
les que generan los campos electromagnéticos de las redes de trans
porte de alta tensión, hace aconsejable adoptar ciertas medidas míni
mas de seguridad, independientemente de las que para la protección 
de las propias líneas establecen el Reglamento de Líneas Aéreas de 
Alta Tensión de 28/XI/68, la Ley de 18/111/66 y el Decreto 20/X/66.

1. Se establece una zona de protección de 100 metros en tomo 
a cualquier estación transformadora que pueda llegar a levantarse 
en el término municipal, sea para uso local o de otros municipios; 
en dicha zona, tanto si se trata de suelo rústico (no urbanizable) como 
de suelo urbano, no serán posibles los siguientes usos:

a) Residencial.
b) Escolar.
c) Religioso, cultural o recreativo.
d) Asistencia! o sanitario.
e) Cualquier otro que pueda conllevar presencia masiva de pobla

ción durante largos periodos de tiempo y con cierta asiduidad.
2. Independientemente del cumplimiento de lo dispuesto por el 

Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, tanto en suelo urbano 
como en el suelo rústico se respetarán las siguientes distancias para 
los respectivos usos (distancias que deberán medirse a la perpendicu
lar del suelo con las partes en tensión más externas de la línea eléc
trica):

a) Masas de árboles: 10 metros en todos los casos.
b) Uso residencial, sea principal o secundario, equipamiento co-, 

munitario, y servicios: 15 metros en líneas de menos de 380 kV; 50 
metros en líneas de 380 kV o mayor tensión.

c) Uso de industria, almacenaje y granjerío: 15 metros en todos 
los casos.

d) Otras edificaciones: 10 metros en todos los casos.
7.3 PROTECCIÓN DEL ESPACIO URBANO.
7.3.1 CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS LIBRES.

1. Espacios libres privados.
Los espacios libres privados no accesibles (interiores de parcela, 

espacios abiertos proindiviso, etc.) deberán ser conservados y cui
dados por los propietarios particulares en condiciones de seguridad, 
salubridad y omato público.

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de estas obligaciones 
pudiendo, en caso de que no se efectuasen debidamente, llevar a 
cabo su conservación con cargo a la propiedad.

2. Espacios libres públicos.
Los espacios libres públicos accesibles serán mantenidos por el 

Ayuntamiento o por los particulares de la zona, si las Normas 
Urbanísticas definen la obligatoriedad de la constitución de una en
tidad colaboradora para el mantenimiento de la urbanización.

7.3.2 CIERRES DE PARCELA, CERCAS Y VALLADOS.
En el espacio libre privado, la propiedad deberá hacer manifiesta 

su no accesibilidad mediante cierre exterior con las características 
constructivas adecuadas.

Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de so
lares tendrán la obligación de efectuar el cerramiento en el plazo de 
dos meses a partir de la terminación de las obras de pavimentación. 
Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, será obligatorio 
el cerramiento de la misma situándolo igualmente en la alineación 
oficial. Tal cerramiento deberá llevarse a efecto en un plazo de 6 
meses, contando a partir de la fecha de concesión de la licencia de 
derribo.

7.3.3 ANUNCIOS.
I. Se prohíbe expresamente:
A. La fijación o pintado exterior de publicidad sobre medianeras 

de la edificación, aunque fuese circunstancialmente, que no estén 
directamente ligadas a las actividades que se desarrollen en la edi
ficación que las soporta.

B. La publicidad acústica.
II. Para la fijación directa de carteles sobre edificios se conside

rarán las siguientes restricciones:
A. Sobre los edificios, muros, vallas y cercas catalogados o con

siderados de interés, los anuncios guardarán el máximo respeto al 
lugar donde se ubiquen, permitiéndose exclusivamente en planta 
baja, sobre los huecos de fachada, manteniendo su ritmo y con mate
riales que no alteren los elementos protegidos.

B. Para el resto de los edificios se permiten también los anun
cios perpendiculares a fachada, siempre y cuando cumplan las si
guientes condiciones:

1. Que el ancho de la calle sea superior a 6 metros.
2. Que se dispongan dejando una altura libre mínima desde el 

« pavimento de la acera de 3,5 metros.
3. Que su vuelo no sea superior a 1,20 metros.
C. En los edificios en ruina no se permitirán anuncios de nin

guna clase ni durante las obras de cualquier tipo que se lleven a cabo, 
salvo los carteles propios de identificación de la obra.

D. No se permitirán anuncios sobre postes de alumbrado, de trá
fico y otros análogos en la vía pública.

E. La publicidad que no reuniese los diferentes requisitos estable
cidos en estas Normas (Condiciones Generales y Particulares), que
dará desde la entrada en vigor de las mismas como “fuera de ordena
ción” y no podrá renovar su licencia anual de instalación sin que esto 
dé derecho a indemnización, excepto cuando la suspensión se im
pusiese antes de la fecha de caducidad de la concesión del anun
ciante. En todo caso cuando se solicitase licencia de obra mayor en un 
edificio con publicidad fuera de ordenación se exigirá su corrección 
o suspensión simultánea.

F. El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros o mampa
ras en las que se permita, con carácter exclusivo, la colocación de 
elementos publicitarios a los fines que considere.

G. Con fines provisionales y excepcionales, como fiestas, ferias, 
exposiciones o manifestaciones, el Ayuntamiento podrá autorizar 
carteles no comerciales, el tiempo que dure el acontecimiento. '

7.3.4 SEÑALIZACIÓN DEL TRÁFICO.

No se permite situar señales adosadas a cualquier edificación, 
muro, valla y cercas a menos que se justifique debidamente; justifi
cación que sólo podrá atender problemas de ancho de vías o dificul
tades para el paso de vehículos o peatones. Se prohíbe expresamente, 
en todo caso, en aquellas edificaciones catalogadas.

En todo caso se adoptará el sistema de señalización que perturbe 
en menor grado los ambientes y edificios de interés, reduciéndola a 
la mínima expresión tanto en señalización vertical como horizontal 
(pinturas sobre pavimentos) siempre que sea compatible con la nor
mativa del Código de Circulación.

7.3.5 TENDIDOS Y ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA Y SER
VICIOS.

En las zonas de nueva urbanización, se prohíben los tendidos 
aéreos eléctricos y telefónicos.

En las zonas consolidadas, los tendidos aéreos existentes debe
rán ser progresivamente enterrados, coincidiendo con las actuaciones 
de reforma y/o mejora de la pavimentación de la calle correspon
diente.
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En los edificios de nueva planta; así como los afectados por cual
quier grado de protección dentro del catálogo de Elementos Protegidos, 
no se permitirán tendidos exteriores sobre fachadas, debiendo rea
lizar los empotramientos necesarios.

7.3.6 OBRAS DE URBANIZACIÓN PARA MEJORA DE LA ESCENA 
Y AMBIENTES URBANOS.

El Ayuntamiento podrá declarar de urbanización especial deter
minadas calles, plazas o zonas con el fin de conservar la armonía 
del conjunto y los propietarios de edificios o solares enclavados en di
chos lugares no podrán modificar las construcciones, ni edificar otras 
nuevas, sin someterse a cualquier ordenanza especial, que previos 
los requisitos reglamentarios pueda aprobarse en cada caso.

, 7.3.7 SERVIDUMBRES URBANAS.
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar a su cargo 

en las fincas, y los propietarios vendrán obligados a consentirlo, so
portes, señales y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad 
(placas de calles, señalización informativa, etc.).

7.3.8 SEÑALIZACIÓN DE CALLES Y EDIFICIOS.

Toda edificación deberá ser señalizada exteriormente para su 
identificación de forma que sea claramente visible de día y de noche 
desde el espacio público. Los servicios municipales señalarán los 
lugares en que deben exhibirse los nombres de las calles y deberán 
aprobar el tamaño, forma y posición de la numeración postal del edi
ficio.

7.3.9 VEGETACIÓN.

Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público 
o privado, se indicará en la solicitud de licencia correspondiente se
ñalando su situación en los planos topográficos de estado actual que 
se aporte.

En estos casos se garantizará que durante el transcurso de las 
obras se protegerán los troncos de los árboles o éstos en su conjunto 
con un adecuado recubrimiento que impida su lesión o deterioro.

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión de soluciones o la eli
minación de ornamentaciones vegetales en pro de una disminución 
y racionalización del consumo de agua para riego.

7.3.10 LIMPIEZA.
En todo lo referente a limpieza de las vías públicas, se estará a 

lo dispuesto en la Ordenanza Municipal sobre Limpieza de las Vías 
Públicas y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

7.4 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL E HISTÓRICO- 
ARTÍSTICO.

7.4.1 CATÁLOGO DE PROTECCIÓN.

En correspondencia con lo establecido en el artículo 86 del 
Reglamento de Planeamiento, y en el 44.1-c de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo, de Castilla y León, las presentes Normas Urbanísticas 
incluyen el catálogo de los elementos de interés histórico, artístico 
y arquitectónico detectados en el término municipal, que merecen 
de algún tipo de protección especial para su conservación.

La localización de los elementos catalogados se indica en los 
planos de ordenación y su listado es el siguiente:

I. PROTECCIÓN INTEGRAL.

A. Iglesia, en Cuadros.
B. Ermita, en Cuadros.
C. Iglesia, en Lorenzana.
D. Ermita del Cristo de la Veracruz, en Lorenzana.
E. Iglesia de San Juan Degollado, en Santibáñez.
F. Iglesia de San Salvador, en Cabanillas.
G. Capilla del Santo Cristo, en Cabanillas.
H. Iglesia de Santa Eufemia, en Valsemana.
I. Iglesia de San Pedro, en Cascantes.
II. PROTECCIÓN ESTRUCTURAL.

A. Escuelas, en Santibáñez.
B. Bodegas, en Santibáñez.
C. Ermita de San Antonio, en Valsemana.
D. Ermita de San Blas, en La Seca.

III. PROTECCIÓN AMBIENTAL.

A. Molino, en Cuadros.
B. Estación de tren, en Cuadros.
C. Molino, en Cascantes.
D. Estación de tren, en La Seca.
Al margen de los elementos señalados anteriormente, existen en 

los núcleos del municipio una serie de edificaciones con cierto in
terés, por responder a tipos definitorios de la arquitectura tradicio
nal leonesa y en ocasiones caracterizar fuertemente el espacio ur
bano en que se encuentran, así como por constituir conjuntos urbanos 
de valor:

A. Calle Real en Cabanillas, en el tramo coincidente con el 
Camino de Santiago.

B. Calle de la Iglesia en Cabanillas, entre el cruce con la calle 
Real y el consultorio médico, así como la plaza contigua.

C. Travesía de Cascantes entre el camino del Cementerio y la 
calle de la Fuente.

D. Plaza de la Iglesia en Cascantes.
E. Calle Real en La Seca, en el tramo señalado en plano.
7.4.2 VÍAS PECUARIAS.

El término de Cuadros es atravesado por el Cordel de León, que 
se desvía del Cordel de las Raposeras, en el término de Rioseco de Tapia, 
en las proximidades de la ermita y ventas de Camposagrado, y por 
la Cuesta de Roquejo alcanza Lorenzana. Desde aquí por el Valle de 
Campo de Santibáñez, enlaza con la estación de Campo de Santibáñez, 
utilizada aún por algunos ganaderos trashumantes que utilizan los 
puertos de Laciana y Babia (Cuadernos de la trashumancia, N°3. Montaña 
de León. ICONA, 1992).

Este cordel empalma en Lorenzana con otro procedente de La 
Tercia (Montaña Central), que desciende siguiendo el valle del río 
Bemesga, y continúa por “las eras’’, en las zonas algo más elevadas 
en la parte posterior de los pueblos, al oeste de los mismos.

Su trazado se recoge en el Plano de Ordenación n° 1, que
dando sujetas al régimen específico de protección que determina 
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Reglamento 
aprobado por el RD 2876/1978, de 3 de noviembre. Al objeto de 
mejor garantizar su protección, se establece una categoría especí
fica de Protección Cultural en Suelo Rústico para estas Vías 
Pecuarias.

7.4.3 YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS.

Dentro del término municipal se han detectado algunos hallazgos 
arqueológicos que se recogen en esta normativa a los efectos de pro
tección de los posibles yacimientos que pudieran existir.

Estos hallazgos se localizan en el plano de ordenación n° 1 y su 
listado es el siguiente:

A continuación se relacionan los elementos localizados en el 
municipio:

A. El elemento más importante a proteger existente en el muni
cipio es la Calzada Romana, convertida en el Medievo en Camino 
de Santiago, también llamado Camino de San Salvador. Este Camino 
discurre por la margen izquierda del río Bernesga a media ladera, 
por zonas de robledal y encinas. Se encuentra en buen estado en al
gunos tramos, estando invadido por maleza en las zonas más bos
cosas.

B. San Martino, al norte de Cuadros. Se han encontrado sepulcros 
indicados con tres piedras que protegen la cabeza del muerto, y otra 
encima de la cara, que en algunas protege hasta el pecho. Son res
tos de un poblado de llanura, sin ningún tipo de defensa. Se han en
contrado también algunas tejas y tres vasijas.

C. La Acotada, en el valle de Valdecastro, en una loma defen
dida naturalmente por tres puntos y por un foso artificial apodado 
la Vallina Griega. El castro está atravesado por un camino norte - 
sur, a lo largo del cual se encuentran algunos pozos.

Sobre estos yacimientos se establecen las siguientes condicio
nes de protección:
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1. En todo momento se estará a los dispuesto para estas zonas 
en la Ley 16/1985, de 25 de julio, del Patrimonio Histórico Español; 
y en especial a lo previsto en su artículo 7o, quedando prohibidas 
dentro de este ámbito toda clase de actuaciones que pudieran afectar 
su total protección.

2. Con carácter cautelar, entretanto se produzca una delimita
ción precisa del yacimiento, se establece una zona de protección de 
200 metros en tomo al yacimiento, donde cualquier actuación re
querirá informe favorable del Servicio Territorial de Educación y 
Cultura de la Junta de Castilla y León.

8. RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS.
8.1 DEFINICIÓN Y REGULACIÓN GENERAL.
8.1.1 DEFINICIÓN DE LOS SISTEMAS.

Constituyen los sistemas el conjunto de elementos urbanos des
tinados a satisfacer las necesidades colectivas en materia de viario, 
comunicaciones, equipamiento, zonas verdes, infraestructuras y ser
vicios urbanos, según el modelo urbanístico previsto para el munici
pio en las presentes Normas Urbanísticas.

8.1.2 SISTEMAS GENERALES Y LOCALES.
Los sistemas se dividen en generales o locales, en función de su 

significación en la estructura general de la ordenación:
1. Los Sistemas Generales están formados por los elementos 

fundamentales de dotación colectiva que definen la estructura ge
neral y orgánica de la ordenación del territorio establecida por las 
Normas Urbanísticas, conforme al modelo de desarrollo adoptado 
para el municipio.

2. Los Sistemas Locales están formados por el resto de elemen
tos urbanos de dotación colectiva, que tienen un alcance de servicio 
más limitado a ámbitos concretos, completando el papel de los siste
mas generales en el conjunto del municipio.

8.1.3 CLASIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS.
A efectos de su asignación a diferentes usos y características, 

los sistemas se clasifican de la siguiente manera:
1. Sistema de la Red Viaria.
2. Sistema de Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos.
3. Sistema de Equipamientos.
4. Sistema de la Red Ferroviaria.
5. Sistema de Infraestructuras.
Los planos de ordenación, n°l para el término municipal, y de 

la serie n° 2 para los núcleos urbanos, contienen la definición de los 
suelos asignados a sistemas.

8.1.4 TITULARIDAD Y RÉGIMEN URBANÍSTICO.
Los terrenos calificados como sistemas deberán adscribirse al 

dominio público, estarán afectos al uso o servicio que designan las pre
sentes Normas Urbanísticas y deberán traspasarse al Ayuntamiento cr
ias condiciones que más adelante se describen.

No obstante, los suelos de sistemas que siendo de propiedad pri
vada, están dedicados en la actualidad al uso dotacional fijado en la 
calificación, podrán continuar siendo de titularidad privada mien
tras no se cambie su uso.

Los terrenos de sistemas fijados por las Normas Urbanísticas 
que tengan en la actualidad un uso coincidente con el propuesto y 
que pertenezcan a algún organismo de la Administración Pública o en
tidad de derecho público, mantendrán su titularidad sin necesidad 
de transmitirse al Ayuntamiento-

La calificación de suelos para sistemas implica la declaración 
de utilidad pública de las obras y la necesidad de su ocupación.

8.1.5 REGULACIÓN.
La regulación particular de cada uno de los usos a que se vincu

lan los elementos de los sistemas, se incluye de manera diferenciada 
para cada sistema en el presente título de la Normativa Urbanística.

Se podrá regular mediante Plan Especial cualquiera de los ele
mentos de la estructura general del territorio definida por los Sistemas 
Generales.

8.2 OBTENCIÓN DE SISTEMAS GENERALES.
8.2.1 PROCEDIMIENTOS DE OBTENCIÓN.
Los Sistemas Generales se localizan preferentemente sobre te

rrenos de uso y dominio-público. No obstante, los suelos de Sistemas 

Generales que en la actualidad son de titularidad privada se podrán 
obtener conforme a los siguientes procedimientos, recogidos en el 
artículo 66 de la Ley 5/1999 de Castilla y León:

I. ADSCRIPCIÓN DE TERRENOS.

Obtención como carga urbanística imputable a los propietarios de 
determinados terrenos en Suelo Urbano y Urbanizable, cediéndose 
gratuitamente a través de las actas administrativas de cesión o título 
de reparcelación o compensación.

Esta técnica se basa en lo establecido en los artículos 14.2-b y 
18.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones, así como el 41-e de la Ley 5/1999 de Castilla y León, 
que habilitan al planeamiento de rango general para incluir o ads
cribir Sistemas Generales, a efectos de su cesión, a sectores delimi
tados en ambas clases de suelo.

No obstante, las presentes Normas Urbanísticas no utilizan esta 
técnica para la obtención de ninguno de los Sistemas Generales esta
blecidos en su ordenación.

II. EXPROPIACIÓN FORZOSA.

Mediante los instrumentos previstos en el instituto de la expropia
ción forzosa por razón de urbanismo en la legislación vigente.

III. OCUPACIÓN DIRECTA.

Obtención de los terrenos mediante el reconocimiento a su pro
pietario del derecho a integrarse en una unidad de actuación en la 
que el aprovechamiento lucrativo total permitido por el planeamiento 
exceda del aprovechamiento que corresponda a sus propietarios.

8.3 OBTENCIÓN DE SISTEMAS LOCALES.
8.3.1 SISTEMAS LOCALES EN SUELO URBANO.
La cesión de terrenos calificados como sistema local en suelo 

urbano, se realizará de manera obligatoria y gratuita al Ayuntamiento 
en desarrollo de los deberes de los propietarios de terrenos en esta 
clase de suelo, conforme al artículo 14.2-a de la Ley 6/1998, de 13 de 
abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, y 18 (2 y 3) de la Ley 
5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León.

Como excepción a lo anterior, se aplicará el procedimiento de 
expropiación forzosa en aquellas situaciones concretas donde las 
circunstancias específicas impidan la delimitación de unidades de 
actuación o la asignación de la carga a una actuación aislada.

8.3.2 SISTEMAS LOCALES EN SUELO URBANIZABLE.
En esta clase de suelo, los sistemas locales están constituidos 

por las dotaciones públicas reguladas para cada tipo de sector en el Anexo 
único del vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico, y de
berán cederse gratuitamente al Ayuntamiento en la gestión del Plan 
Parcial correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 18.1 
de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, 
y 20 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León.

8.4 EJECUCIÓN DE LOS SISTEMAS.
8.4.1 EJECUCIÓN DE SISTEMAS GENERALES.
Las ejecuciones de las obras e instalaciones de los sistemas gene

rales serán acometidas de acuerdo con los siguientes criterios de 
asignación:

1. Por la administración pública, correspondiendo al organismo 
o entidad competente, en función de la naturaleza específica de cada 
elemento del Sistema General.

2. Por los particulares, tan sólo para aquellos sistemas indica
dos expresamente por la presente normativa, quedando su ejecución 
material asignada a los propietarios de los sectores de suelo urbani
zable y unidades de actuación en suelo urbano en que así se indique.

3. En su caso, por los particulares adjudicatarios de concesiones 
administrativas en la prestación de servicios públicos.

En función de la naturaleza específica de cada actuación munici
pal en la ejecución de Sistemas Generales, el Ayuntamiento podrá 
repercutir la totalidad o parte de los costes de ejecución a los pro
pietarios beneficiados a través de contribuciones especiales.

8.4.2 EJECUCIÓN DE SISTEMAS LOCALES.
Los costes de ejecución de las obras correspondientes a siste

mas locales de viario y de zonas verdes, corresponden a los propie
tarios de los terrenos en suelo urbanizable y suelo urbano en que se
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encuentren, en aplicación de los artículos 14.2-e y 18.6 de la Ley 
6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, así 
como 18 y 20 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León, co
rrespondiendo al organismo competente de la administración pú
blica la ejecución del resto de elementos (colegios, dotaciones so
ciales, etc.).

Se exceptúa de esta regla general la ejecución de elementos del 
sistema local de imposible o inviable inclusión en unidades de ac
tuación o sectores. Su ejecución corresponderá al Ayuntamiento sin 
perjuicio de la posibilidad de sufragar la totalidad o parte del coste a 
través de contribuciones especiales o mediante la aportación de otras 
administraciones.

8.4.3 LICENCIAS.
Las obras de ejecución de los sistemas, tanto las de ejecución de 

viario como de construcción de infraestructuras o edificios destina
dos a cada fin dotacional específico, deberá contar con la correspon
diente licencia municipal.

Esta se concederá en función del ajuste de la obra pretendida a los 
requisitos establecidos por estas Normas con carácter general, y con 
carácter particular para el sistema de que se trate.

8.5 SISTEMA DE LA RED VIARIA.
8.5.1 DEFINICIÓN.

Se entiende por Sistema de la Red Viaria el conjunto de terre
nos e infraestructuras destinadas a la comunicación y transporte de per
sonas y mercancías que facilitan la relación tanto interior como ex
terior del municipio, y cuya ordenación viene establecida en las 
presentes Normas Urbanísticas.

8.5.2 CLASIFICACIÓN.

Dentro del Sistema de la Red Viaria cabe distinguir:
A. Sistema General de la Red Viaria (RV), constituido por:
1. Viario de primer orden:
La red viaria de carreteras de titularidad estatal, autonómica y 

provincial; sus enlaces, y travesías urbanas de las mismas.
a) RV 1: Carretera de Adanero a Gijón (N-630).
b) RV2: Carretera León a Villablino (C-623).
c) RV3: Carretera Lorenzana a La Robla (LE-12914).
d) RV4: Carretera C-623 a Rioseco de Tapia (LE-12821),
e) RV5: Carretera de LE-12914 a Valsemana.
f) RV6: Carretera de LE-12914 a Cabanillas.
g) RV7: Variante Oeste de la LE-12914, entre Lorenzana y 

Santibáñez.
h) RV8: Calle Casasola.
i) RV9: Variante de la LE-12914 en el núcleo de Cascantes.
j) RV10: Viario Este Lorenzana - Cuadros.
k) RV 11: Variante Este de la LE-12914.
2. Viario de segundo orden:
Viario estructurante en zonas urbanas y aptas para urbanizar.
3. Caminos vecinales estructurantes.
B. Sistema Local Viario:
1. Red de calles urbanas, no incluidas en Sistema General, tanto 

de uso de vehículos como peatonal.
2. Caminos públicos y servidumbres de paso en Suelo no 

Urbanizable.
En el plano de ordenación n° 1 y en los de las series n° 2 y 3, se dis

tinguen los elementos generales y locales de este sistema.
8.5.3 CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

La ejecución de los elementos pertenecientes al sistema viario, 
general y local, se ajustará a la normativa técnica sectorial que sea 
de aplicación y a las condiciones de diseño espacial y material fija
das en el capítulo 6.2 de la presente Normativa.

8.5.4 RÉGIMEN DEL SISTEMA GENERAL VIARIO.
8.5.4.1 DEFINICIÓN DE LAS ZONAS DE PROTECCIÓN.

Con carácter general, el régimen urbanístico aplicable a los sue
los pertenecientes al Sistema General Viario, así como a los colin
dantes, será el establecido por la legislación estatal o autonómica 

aplicable. Esta legislación define para las distintas carreteras las di
ferentes zonas de dominio público, servidumbre y afección, así como 
la línea de edificación, estableciendo las distintas actuaciones per
misibles en cada una de ellas

En función de la categoría de la carretera, se establecen las dis
tancias que definen los límites de las diferentes zonas:

* (1) Medidos perpendicularmente a cada lado de la vía, desde la arista ex
terior de explanación.

* (2) Medidos perpendicularmente a cada lado de la vía, desde la arista ex
terior de la calzada, o borde exterior de la parte de carretera destinada a circu
lación (arcén).

CARRETERAS ESTATALES 

Lev 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.

TIPO DE VÍA ZONA DE
DOMINIO 

PÚBLICO (1)

ZONA DE 

SERVIDUMBRE (1)

ZONA DE 
AFECCIÓN (1)

LÍNEA LÍMITE DE 

EDIFICACIÓN (2)

Autopistas, autovías y 

vías rápidas.
8m. 25 m. 100 m. Genera): 50 m.

Variantes: 100 m.

Resto de vías 3m. 8m. 50 m. General: 25 m.

Variantes: 100 m.

* (1) Medidos perpendicularmente a cada lado de la vía, desde la alista ex
terior de explanación.

* (2) Medidos perpendicularmente a cada lado de la vía, desde la arista ex
terior de la calzada, o borde exterior de la parte de carretera destinada a circu
lación (arcén).

CARRETERAS AUTONÓMICAS Y PROVINCIALES 

Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de Castilla y León.

TIPO DE VÍA ZONA DE 

DOMINIO 
PÚBLICO (1)

ZONA DE 

SERVIDUMBRE (1)

ZONA DE 
AFECCIÓN (1)

LÍNEA LÍMITE DE 

EDIFICACIÓN (2)

Autopistas, autovías y 

vías rápidas.
8m. 25 m. 100 m. 50 m.

Otras carreteras de la 

Red Regional Básica.
3m. 8m. 30 m. General: 25 m.

Variantes: 50 m.

Resto de vías 3m. 8m. 30 m. General: 18 m.

Variantes: 50 m.

8.5.4.2 RÉGIMEN GENERAL DE LAS DIFERENTES ZONAS.

Con carácter general, sin perjuicio de las mayores precisiones 
contenidas en la mencionada legislación, las limitaciones fundamen
tales que afectan a los suelos incluidos en las diferentes zonas pue
den resumirse de la siguiente manera:

I. ZONA DE DOMINIO PÚBLICO.

Se trata del suelo estrictamente calificado como Sistema General, 
donde existen las siguientes limitaciones:

A. En esta zona sólo se permiten obras, instalaciones o activida
des relacionadas con la construcción, explotación, conservación y 
acceso a la propia vía, las que afecten a su estructura, señalización y 
medidas de seguridad, así como las que requieran la prestación de 
un servicio público de interés general.

B. Para la ejecución de cualquiera de estas actuaciones, será ne
cesaria la previa autorización del organismo titular de la vía, con la ex
cepción señalada posteriormente para tramos urbanos.

II. ZONA DE SERVIDUMBRE.
Se trata de la zona inmediatamente contigua a la carretera, donde 

se restringen las actuaciones permitidas a las obras y usos compatibles 
con la seguridad vial. Ello implica las siguientes limitaciones:

A. Quedan prohibidas en esta zona cualquier los cerramientos 
de parcela, así como cualquier tipo de construcciones sobre o bajo 
rasante, tanto de nueva planta como de sustitución y reedificación, 
salvo las excepciones previstas más adelante para las travesías de 
zonas urbanas consolidadas.

B. Para la ejecución de cualquier actuación en esta zona se re
querirá la previa autorización del organismo titular de la vía, con la ex
cepción señalada posteriormente para tramos urbanos.

III. ZONA DE AFECCIÓN.

Se trata de una zona de protección cautelar donde es posible cual
quier actuación permitida por las Normas Urbanísticas para la clase 
de suelo de que se trate, cuya única limitación es el requisito de la 
previa autorización por parte del organismo titular de la vía, con la 
excepción señalada posteriormente para tramos urbanos.
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En esta zona se permiten todo tipo de vallados y construcciones 
que permita el planeamiento urbanístico, si bien estas últimas debe
rán respetar la distancia mínima a la vía definida por la línea de edi
ficación.

IV. LÍNEA DE EDIFICACIÓN.

Entre la línea de edificación y la vía se prohíbe cualquier tipo 
de construcciones sobre o bajo rasante, tanto de nueva planta como 
de sustitución y reedificación, salvo las excepciones previstas más 
adelante para las travesías de zonas urbanas consolidadas.

No obstante, entre el límite de la zona de servidumbre y la línea 
de edificación sí se permiten vallados de parcela.

8.5.43 EXCEPCIONES EN TRAMOS URBANOS.
Se considera tramo urbano de una carretera aquel que atraviesa 

o limita con el suelo clasificado como urbano por las presentes 
Normas Urbanísticas.

Se considera travesía la parte de tramo urbano en la que existan 
edificaciones consolidadas al menos en las dos terceras partes de su 
longitud y un entramado de calles en, al menos, uno de los márge
nes.

I. REDUCCIÓN DE DISTANCIAS.

A. Travesías.
En travesías con frentes de fachada consolidados por la edifica

ción, las presentes Normas Urbanísticas establecen las alineaciones 
oficiales de parcela y de edificación en continuidad con la realidad 
consolidada, conforme a lo indicado gráficamente en los planos de or
denación. Ello implica, en algunos casos, la reducción de la distancia 
entre la carretera y la línea de edificación, así como la autorización de 
construcciones y cerramientos de parcela en la zona de servidum
bre, con arreglo a las condiciones de la zona de ordenanza corres
pondiente.

B. Resto de tramos urbanos.
En el resto de tramos urbanos, las presentes Normas Urbanísticas 

establecen las alineaciones de edificación y parcela conforme al ré
gimen general, sin plantear reducción alguna de distancias. La de
terminación de estas alineaciones se recoge gráficamente en los pla
nos de ordenación.

II. AUTORIZACIONES.
En tramos urbanos, las competencias para otorgar autorizacio

nes y licencias se reparten de la siguiente manera:
A. Zona de Dominio Público: La competencia corresponde al 

Ayuntamiento, previo informe favorable del organismo titular de la 
vía.

B. Zona de Servidumbre: La competencia corresponde al 
Ayuntamiento.

C. Zona de Afección: La competencia corresponde al Ayuntamiento.
S.5.4.4 SUELO URBANIZABLE.
Cuando una carretera atraviese o limite con un sector de suelo 

clasificado como Suelo Urbanizable por las presentes Normas 
Urbanísticas, el Plan Parcial que desarrolle su ordenación deberá es
tablecer las alineaciones y calificaciones de suelo adecuadas a las 
limitaciones impuestas por el régimen general de estas vías en las 
zonas de dominio público, servidumbre, afección y línea de edifi
cación.

El informe favorable y vinculante que, previamente a la apro
bación definitiva del Plan Parcial, habrá de emitir el organismo ti
tular de la vía, tendrá carácter de autorización genérica para todas 
las obras y actuaciones que posteriormente se lleven a cabo en desa
rrollo del sector.

8.5.5 RÉGIMEN DEL SISTEMA LOCAL VIARIO.
I. SUELO URBANO.
En Suelo Urbano, los elementos del sistema local viario quedan 

definidos por las alineaciones señaladas para esta clase de suelo en los 
planos de ordenación de estas Normas.

II. SUELO URBANIZABLE.
En Suelo Urbanizable, el Plan Parcial correspondiente determi

nará las alineaciones del viario local previsto en su ordenación.

III. SUELO RÚSTICO.

Los caminos rurales en Suelo Rústico, establecerán una línea lí
mite para edificaciones y cerramientos de parcela situados en sus 
márgenes, de seis (6) metros a partir de su eje.

8.6 SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES PÚBLI
COS.

8.6.1 DEFINICIÓN.

Constituye el Sistema de Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos, 
el conjunto de terrenos de uso público, arbolados, ajardinados y/o 
libres de edificación, destinados a garantizar la salubridad, reposo 
y esparcimiento de la población; a mejorar las condiciones ambien
tales de los espacios urbanos; a proteger y aislar las vías de comu
nicación; y, en general, a mejorar las condiciones estéticas del nú
cleo.

8.6.2 CLASIFICACIÓN.
Las presentes Normas Urbanísticas distinguen las siguientes 

zonas dentro del sistema de espacios libres:
I. ZONAS VERDES.
Son los elementos que integran el sistema general de esta catego

ría. Está formado por los siguientes elementos:
A. SANTIBÁÑEZ.
* ZV1: Parque de Arroyo Rojeco.
* ZV2: Parque de la Bodegas.
B. CAMPO.
* ZV3: Parque de la Calle de la Estación.
* ZV4: Parque Arroyo del Campo.
* ZV5: Parque Arroyo del Campo.
C. LORENZANA.
* ZV6: Parque de La Era de la Iglesia.
* ZV7: Parque del Arroyo del Campo.
D. CABANILLAS.
* ZV9: Parque del Arroyo.
E. VALSEMANA.
* ZV10: Parque de las Eras.
* ZV11: Parque El Esquilo.
F. CASCANTES.
* ZV 12: Parque de Cascantes.
II. ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS.
Constituyen el sistema local de esta categoría, integrado por la red 

de plazas y pequeñas áreas ajardinadas integradas en el tejido via
rio del núcleo y de las zonas de nuevo desarrollo.

Se trata del resto de espacios libres, pavimentados o no, ajardina
dos o con cierto acondicionamiento vegetal, destinados al disfrute 
de la población, al ornato y mejora de la calidad estética y ambienta! 
del entorno y al acompañamiento del viario.

Su localización se indica en los planos de ordenación de la serie 2.
III. PARQUES EQUIPADOS.
Son áreas acotadas en las que se pueden yuxtaponer usos de parí- 

que urbano y algún tipo de equipamiento. En la definición norma
tiva de los mismos se establece la superficie asignada al uso de zona 
verde y al uso de equipamiento que se integra en el parque equipado 
así como otras condiciones edificatorias.

A. CUADROS.
* PEI: Parque equipado.
* PE2: Parque equipado.
B. SANTIBÁÑEZ.
* PE3: Parque equipado del Arroyo Rojeco.
C. CAMPO.
* PE4: Parque equipado de Gromaz.
D. LORENZANA.
* PE5: Parque equipado de Valdehombrín.
* PE6: Parque Equipado de la Era de la Iglesia.
* PE9: Parque equipado de Prado Rey.
E. LA SECA.
* PE7: Parque equipado del Río Bemesga.
* PE8: Parque equipado El Cuervo.
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8.6.3 REGULACIÓN.
Las Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos pueden admitir 

cierto tipo de instalaciones, conforme a las condiciones particulares 
de la Ordenanza 5, recogidas en la correspondiente ficha del capí
tulo 12 de la presente Normativa.

El diseño de las Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos se rea
lizará conforme a los criterios de diseño de zonas ajardinadas indica
dos en el artículo 6.2.4 de la presente Normativa.

8.7 SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS.
8.7.1 DEFINICIÓN.
Constituye el sistema de equipamientos el conjunto de centros 

e instalaciones dotacionales y de servicios urbanos al servicio de la 
población del municipio.

8.7.2 CLASIFICACIÓN.
Atendiendo a la naturaleza específica de cada equipamiento y 

al núcleo de población en que se encuentra, se establece la siguiente 
clasificación, asignándose a cada clase un código de representación 
para su identificación en los planos de ordenación.

A. CUADROS.
* Al: Ayuntamiento.
* EN1: Escuelas.
* SAI: Consultorio médico.
* Rl: Iglesia.
* R2: Ermita.
* DEL Zona deportiva.
* CM1: Cementerio.
* EC1: Centro Cívico.
B. CAMPO Y SANTIBÁÑEZ.

* EN3: Escuelas Maestro Emilio Alonso.
* SA3: Consultorio médico.
* R5: Iglesia San Juan Degollado.
* DE3: Zona deportiva.
* CM3: Cementerio.
* EC3: Centro cívico.
C. LORENZANA.
* EN2: Escuelas Emilio Alonso.
* SA2: Consultorio médico.
* R3: Iglesia.
* R4: Ermita.
* DE2: Zona deportiva La Era de la Iglesia.
* Cm2: Cementerio.
* EC2: Casa Rectoral y Museo. Centro cívico.
D. CABANILLAS.
* SA4: Consultorio médico.
* R6: Iglesia.
* R7: Capilla.
* DE4: Zona deportiva.
* CM4: Cementerio.
E. VALSEMANA.
* R8: Iglesia.
* R9: Ermita.
* SA5: Consultorio médico.
* CM5: Cementerio.
F. CASCANTES.
* SA6: Consultorio médico.
* RIO: Iglesia.
* DE5: Zona deportiva.
* CM6: Cementerio.
G. LA SECA.
* EN4: Escuelas Emilio Alonso.
* SA7: Consultorio médico.
* Rl 1: Iglesia.
* CM7: Cementerio.

8.7.3 REGULACIÓN.

Los usos específicos asignados a cada equipamiento podrán ser 
únicos o alternativos, en previsión de su futura adaptación a las nece
sidades que se planteen. En este sentido, puede aceptarse la varia
ción del uso dotacional específico asignado por las Normas Urbanísticas, 
siempre que sea a otro uso dotacional. Dicha variación requerirá 
simplemente el acuerdo expreso del pleno municipal, no constitu
yendo en sí misma modificación puntual de las Normas Urbanísticas.

Los suelos y edificaciones destinados a Equipamientos deberán 
cumplir las condiciones correspondientes a las ordenanzas 3 o 4, re
cogidas en las correspondientes fichas del capítulo 12 de esta Normativa, 
conforme a la naturaleza específica del uso dotacional que aloje la 
parcela.

En los suelos destinados a equipamientos dentro de los parques 
equipados serán de aplicación las condiciones de la ordenanza 
Dotacional Exenta.

Será también de obligado cumplimiento la Normativa derivada 
de la legislación sectorial aplicable, correspondiente a la naturaleza 
concreta del equipamiento.

8.8 SISTEMA FERROVIARIO.
8.8.1 RÉGIMEN LEGAL ESPECÍFICO.
Las líneas férreas son objeto de regulación específica mediante 

las disposiciones de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
Transportes Terrestres y por su Reglamento, aprobado por el RD 
1211/1990, BOE 8 de octubre de 1991, con rango de normas mate
riales de ordenación directamente aplicables al ferrocarril y, por 
tanto, superior al de las determinaciones de planeamiento.

Sobre esta base, y con objeto de adecuar este régimen especí
fico del sistema ferroviario al planeamiento urbanístico, procurando 
su mejor integración en la ordenación del territorio, se establece la nor
mativa que se recoge en los artículos de este apartado.

8.8.2 DEFINICIÓN.
El sistema ferroviario está compuesto por los terrenos, infraestruc

turas de superficie o subterráneas e instalaciones que sirven para la uti
lización de los ferrocarriles como modo de transporte de personas y 
mercancías.

En el término municipal de Cuadros, los elementos que integran 
el Sistema General Ferroviario corresponden a la línea Madrid - 
Asturias y vienen indicados en los planos de ordenación con el código 
RF1.

8.8.3 ZONAS.
El sistema ferroviario comprende:
A. La zona de viales ferroviarios: constituida por los terrenos 

ocupados por las vías y sus instalaciones complementarias.
B. La zona de instalaciones ferroviarias: constituida por los terre

nos que sirven de soporte a talleres, muelles, almacenes, y, en gene
ral, de cualquier instalación directamente relacionada con la explo
tación del ferrocarril.

C. La zona de servicio ferroviario: constituida por los terrenos 
ocupados por los andenes, estaciones y demás equipamientos que 
permitan la utilización del servicio por los ciudadanos.

8.8.4 CONDICIONES GENERALES DE USO.
El uso de los terrenos destinados al establecimiento de infraestruc

turas de nuevas líneas, ampliación o mejora de las preexistentes, 
construcción de pasos a distinto nivel, y los afectados por proyec
tos de conservación, entretenimiento y reposición de la línea férrea y 
sus instalaciones, se regulará por la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de Transportes Terrestres, y por su Reglamento.

Respecto a las nuevas edificaciones, o a la ampliación o mejora 
de las existentes, el uso de los terrenos se regulará por lo dispuesto en 
los artículos siguientes.

8.8.5 CONDICIONES PARTICULARES PARA CADA ZONA.
I. ZONA DE VIALES FERROVIARIOS.
No se podrán edificar en la zona de viales otras instalaciones 

que las directamente vinculadas a garantizar el movimiento de los 
vehículos del sistema, tales como casetas de protección, señaliza
ción, etc.
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II. ZONA DE INSTALACIONES FERROVIARIAS.
A. En esta zona podrán construirse edificios con uso industrial, 

de almacenes o de servicio terciario directamente vinculados al ser
vicio del funcionamiento del servicio ferroviario; viviendas fami
liares para la custodia de las instalaciones; residencias comunitarias 
para los agentes del ferrocarril y equipamientos para el uso del per
sona! del servicio.

B. Su edificabilidad no será superior a 0,70 m2CONSTRUIDO/m2 
SUELO con una ocupación máxima en planta del 50%.

C. En todos los casos, cumplirán las condiciones que, para cada 
uso, se establecen en estas normas.

III. ZONA DE SERVICIO FERROVIARIO.
A. Podrán construirse edificios para la prestación del servicio 

público tales como naves de estación y servicios terciarios comple
mentarios, así como los destinados a la atepción del usuario (hote
les, tiendas, restauración, etc.).

B. Su edificabilidad no superará la cuantía de 1 m2 CONSTRUIDO/m2 
SUELO. La ocupación máxima en planta de la parte edificada será 
el 50% de la parcela.

C. En todos los casos, cumplirán las condiciones que, para cada 
uso, se establecen en estas normas.

8.8.6 APARCAMIENTO.
Se dispondrá de una plaza de aparcamiento en las zonas de ins

talaciones ferroviarias y de servicios ferroviarios, al menos, por cada 
100 metros cuadrados construidos.

8.8.7 CONDICIONES DE DESARROLLO.
Para el desarrollo de actuaciones urbanísticas complejas tanto 

en la zona de instalaciones ferroviarias como en la zona de servicio 
ferroviario, deberá ser aprobado un Plan Especial, salvo actuacio
nes puntuales necesarias y urgentes que sean interiores y no afecten 
al entorno de las zonas calificadas o estén de acuerdo con los pro
yectos o planes existentes para éstas. Estas excepciones se desarro
llarán mediante Proyecto de Urbanización o de Edificación.

8.8.8 LICENCIAS DE OBRAS.
Los actos de edificación y puesta en un uso de los terrenos in

cluidos en el Sistema General Ferroviario están sujetos al trámite de 
licencia municipal de obras y, en general, sometidas a las reglas de tra
mitación establecidas por el Ayuntamiento.

Los permisos y licencias administrativas precisas para la realiza
ción de las obras necesarias para la gestión del servicio ferroviario, tales 
como tendido y ampliación de vías, construcción de andenes y mue
lles de carga y descarga, así como cualquier otra que no afecte a las 
Normas Urbanísticas Municipales, se entenderán implícitamente 
concedidas conforme establece el art. 179 de la Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres.

8.8.9 LIMITACIONES AL USO DE LOS TERRENOS COLINDAN
TES CON EL FERROCARRIL.

I. Las ordenaciones que se prevea sean cruzadas por la línea fé
rrea, o colindantes con la misma, regularán el uso y la edificación 
del suelo respetando las limitaciones impuestas en el título VIII, 
Policía de Ferrocarriles, del R.D. 1211/90, de 28 de septiembre, y 
distinguiendo a estos efectos entre las zonas de dominio público, 
servidumbre y afección. Estas zonas se extienden a ambos lados de 
la vía y su anchura, medida siempre desde la arista exterior de la ex
planación del ferrocarril, es la que se indica a continuación:

A. Zona de dominio público: explanación más 8 metros desde 
la arista exterior de la.explanación.

B. Zona de servidumbre: desde la zona de dominio público hasta 
20 metros de la arista exterior de explanación.

C. Zona de afección: desde la zona de servidumbre hasta 50 me
tros de la arista exterior de explanación.

D. En el Suelo Urbano las distancias a la arista exterior de ex
planación son de 5 metros para la zona de dominio público, 8 me
tros para la zona de servidumbre, y 25 metros para la zona de afección.

E. En puentes, viaductos, túneles y otras obras de fábrica, se me
dirán las distancias desde la proyección vertical sobre el terreno del 
borde de las obras.

F. En las estaciones, estas distancias se medirán desde el vallado 
de las mismas, y a falta de este, desde el límite de la propiedad del 
ferrocarril.

II. Las limitaciones al uso y aprovechamiento de los terrenos en 
cada una de estas zonas, son las siguientes:

A. Zona de dominio público: En esta zona solo podrán autori
zarse las obras necesarias para la prestación de.1 servicio público fe
rroviario, y aquellas que la prestación de un servicio público de inte
rés general así lo exija, previa autorización del órgano administrativo 
competente. Excepcionalmente, podrá autorizarse.el cruce, tanto 
aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado.

B. Zona de servidumbre: En esta zona no podrán autorizarse 
nuevas edificaciones o reedificaciones, salvo en los casos excepcio
nales previstos por la Ley, y sí podrán autorizarse obras o actividades 
que no afecten al ferrocarril.

C. Zona de afección: Para la ejecución en esta zona de cualquier 
tipo de obra o instalaciones fijas o provisionales, el cambio de uso 
o destino de las mismas, así como la plantación o tala de árboles, se 
precisa licencia previa de la empresa titular de la línea, que podrá 
establecer las condiciones en que deben realizarse dichas obras o 
actividades.

III. En las áreas urbanas, se impedirá el libre acceso a las líneas 
ferroviarias mediante la disposición de barreras o vallas de separación 
de altura suficiente para el cumplimiento de su destino y, de acuerdo 
con lo establecido por el Ministerio de Transportes, no se creará nin
gún paso a nivel, es decir, el cruce de la red viaria o peatonal pre
vista en los planes con la vía férrea se realizará a diferente nivel.

8.8.10 OTRAS CONDICIONES DE LAS ORDENACIONES COLIN
DANTES.

A. Las ordenaciones que se prevea que sean cruzadas por las 
vías férreas, o inmediatas a ellas, regularán la edificación y el uso y 
ordenarán el suelo, respetando las limitaciones impuestas por la legis
lación específica ferroviaria y por la normativa ferroviaria de este 
Plan.

B. En ellas, la inedificabilidad a que se refiere el apartado ante
rior, podrá ser ampliada o reducida respecto a áreas o sectores de
terminados, siempre que se respeten, en todo caso, las limitaciones 
impuestas por la empresa titular de la línea y previa autorización de 
la Administración competente.

C. Las actuaciones urbanísticas colindantes con el Sistema General 
Ferroviario están obligadas a vallar, a su cargo, las lindes con éste 
o a establecer medidas de protección suficientes para garantizar la 
seguridad de las personas y bienes.

D. La construcción de nuevas urbanizaciones o equipamientos, 
cuyo acceso conlleve la necesidad de cruzar la línea férrea, impli
cará la obligación de construir un cruce a distinto nivel y, en su caso, 
la supresión del paso a nivel existente, siendo el coste de tal cons
trucción y supresión de cuenta del promotor de la urbanización o 
equipamiento (Art. 287.10 del Reglamento de la L.O.T.T.)

8.9 SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS.
8.9.1 DEFINICIÓN. I
El Sistema de Infraestructuras lo componen el conjunto de elemen

tos que hacen posible la prestación a la ciudad y a sus habitantes de 
los servicios básicos vinculados a las infraestructuras, así como los sue
los de reservas previstos para la ampliación o nuevo establecimiento 
de estos elementos.

8.9.2 CLASIFICACIÓN.
El Sistema de Infraestructuras está formado por el conjunto de 

elementos señalados gráficamente en los Planos de Infraestructuras 
de las presentes Normas Urbanísticas, a excepción de aquellas cuya 
titularidad y explotación no corresponde al Ayuntamiento sino a 
compañías concesionarias de carácter público o privado (electrici
dad, telefonía y gas).

Atendiendo a la naturaleza específica de cada infraestructura, se 
establece la siguiente clasificación.

A. Sistema General.
Está constituido por:
* Los depósitos y aductores principales para el abastecimiento 

de agua potable.
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* Las depuradoras y colectores principales para la eliminación 
y tratamiento de aguas fecales y pluviales.

* Líneas eléctricas de alta tensión que atraviesan el núcleo.
B. Sistema Local.
El Sistema Local de Infraestructuras está formado por los ele

mentos secundarios de los servicios anteriores.
Dentro del Sistema de Infraestructuras se recogen, además, las redes 

y servicios existentes de empresas de carácter público o privado que 
prestan servicios propios de este sistema. Como tales, se señalan las 
siguientes:

* Conducciones especiales y red de energía eléctrica, que com
prende tanto las líneas de alta tensión, ya sean aéreas o subterráneas, 
como los centros de transformación.

* Red telefónica.
8.9.3 CONDICIONES DE APLICACIÓN.
La regulación de las condiciones de ejecución de los distintos 

elementos del Sistema de Infraestructuras se regirá por lo previsto 
en el título VI de la presente normativa para cada infraestructura, así 
como por lo previsto en cada caso por la normativa sectorial corres
pondiente.

8.9.4 RÉGIMEN DEL SUELO.
8.9.4.1 SERVIDUMBRES.
Cuando para la ejecución de las infraestructuras no fuera necesa

ria la expropiación del dominio, se podrá establecer sobre los terre
nos afectados por las instalaciones la constitución de alguna servi
dumbre prevista en el derecho privado o administrativo. A estos 
efectos, las determinaciones de las Normas Urbanísticas en lo relativo 
a redes de infraestructura, llevan implícitas la declaración de utili
dad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos 
e instalaciones correspondientes.

8.9.4.2 AFECCIONES.
La existencia de elementos de la red de infraestructuras impone 

ciertas afecciones sobre los terrenos colindantes, conforme a la nor
mativa sectorial específica de cada caso.

En especial, hay que destacar la afección generada por las líneas 
de alta tensión que atraviesan el término municipal, indicadas en el Plano 
de Ordenación n° 1.

9. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO.
9.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Constituyen el Suelo Urbano los terrenos que se delimitan como 

tales en los planos de ordenación por disponer de los elementos de ur
banización o grado de consolidación establecidos en el artículo 8 de 
la Ley del Suelo (6/1998), en el 11 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, 
de Castilla y León, o por poder llegar a tenerlos en ejecución de las 
presentes Normas Urbanísticas Municipales.

Conforme al artículo 12 de la Ley 5/99 de Castilla y León, en 
correspondencia con el 14 de la Ley 6/1998, las presentes Normas 
diferencian dos categorías dentro de esta clase de suelo:

* Suelo Urbano Consolidado: Terrenos urbanos aptos para su 
ocupación inmediata conforme al planeamiento; o susceptible de 
estar en esta situación mediante actuaciones aisladas.

* Suelo Urbano no Consolidado: Terrenos urbanos, pero que 
precisan de ciertas actuaciones de urbanización, reforma interior u 
obtención de dotaciones, que deban ser objeto de equidistribución 
entre los propietarios afectados.

La delimitación de estos suelos queda reflejada en los planos de 
ordenación, recogiéndose su régimen particular en el presente título.

9.2 RÉGIMEN DEL SUELO URBANO.
Los artículos 13 y 14 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 

del Suelo y Valoraciones, establecen el régimen de derechos y de
beres de los propietarios del suelo urbano.

Los artículos 17 y 18 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla 
y León, establecen las reglas particulares que han de regir la aplica
ción de dicho régimen general en los municipios de esta Comunidad 
Autónoma.

9.2.1 DERECHOS

Los propietarios de suelo urbano tienen derecho a completar la ur
banización de los terrenos para que adquieran la condición de sola

res y edificar éstos en las condiciones que para cada caso se estable
cen en las presentes Normas Urbanísticas.

A tal efecto, el aprovechamiento que corresponde a los propieta
rios es:

A. En Suelo Urbano Consolidado: el resultante de aplicar a la 
parcela las condiciones particulares de aprovechamiento que en cada 
caso correspondan.

B. En Suelo Urbano No Consolidado: El que resulte de aplicar a 
los terrenos el aprovechamiento medio del sector correspondiente.

9.2.2 DEBERES
I. Los propietarios de terrenos en Suelo Urbano Consolidado de

berán:
A. Completar a su costa la urbanización necesaria para que al

cancen la condición de solar; cediendo, en su caso, los suelos co
rrespondientes a viario que puedan preverse en la ordenación como 
ajustes de alineación o aperturas de calle. En cualquier caso, el con
tenido del deber de urbanizar se detalla en el capítulo 2.3 de la presente 
normativa.

B. Edificar los solares conforme a las reglas básicas detalladas en 
el capítulo 2.2 de la presente Normativa.

II. Los propietarios de terrenos en Suelo Urbano No Consolidado, 
tendrán los siguientes deberes:

A. Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento todo el 
suelo que la ordenación de las Normas Urbanísticas prevé para via
les, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local, 
incluidos en el ámbito de la Unidad de Actuación.

B. Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la 
ejecución de los sistemas generales incluidos o adscritos al sector.

C. Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas 
derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecu
ción material del mismo.

D. Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización necesaria para 
que los terrenos alcancen la condición de solar, conforme a la defini
ción del contenido del deber de urbanizar que se detalla en el capítulo 
2.3 de la presente Normativa.

E. Edificar los solares conforme a las reglas básicas detalladas 
en el capítulo 2.2 de la presente Normativa.

9.2.3 RÉGIMEN DE SITUACIONES PREEXISTENTES.
I. FUERA DE ORDENACIÓN.

A los efectos de lo previsto en el artículo 64 de la Ley 5/1999, 
de Urbanismo, de Castilla y León, se declaran expresamente fuera 
de ordenación los siguientes usos, construcciones e instalaciones en 
Suelo Urbano:

A. En el Suelo Urbano donde las presentes Normas Urbanísticas 
establecen la ordenación detallada, los usos señalados como prohibi
dos para cada zona de ordenanza en la ficha correspondiente del ca
pítulo 12 de esta normativa.

B. En el Suelo Urbano No Consolidado donde se remite la or
denación detallada a Estudio de Detalle, los usos señalados como 
prohibidos en la ficha correspondiente al sector.

C. Los emplazados en terrenos que, conforme al instrumento 
que establezca la ordenación detallada de la zona (Normas Urbanísticas 
o Estudio de Detalle), deban ser objeto de cesión o expropiación.

D. Construcciones, instalaciones y vallados para los que se pre
vea expresamente su demolición por estar afectados por la apertura 
de un nuevo vial o por retranqueo de alineación.

Estos usos, construcciones e instalaciones quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.2 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, 
de Castilla y León, detallado en el artículo 2.6.3 de la presente nor
mativa.

II. USOS DISCONFORMES.
Los usos anteriores a la aprobación definitiva de las presentes 

Normas Urbanísticas, que aun no siendo ajustados a sus determina
ciones, no se encuentran expresamente declarados fuera de ordena
ción en virtud del apartado anterior, se consideran usos disconfor
mes con el planeamiento.
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Estos usos, construcciones e instalaciones, quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.3 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, 
de Castilla y León, detallado en el artículo 2.6.4 de la presente nor
mativa.

9.3 REQUISITOS PREVIOS.
La ejecución del planeamiento en Suelo Urbano requiere la pre

via aprobación del instrumento que defina la ordenación detallada 
de los terrenos de que se trate, y que será:

* Las propias Normas Urbanísticas cuando estas incluyan ya su 
ordenación detallada entre sus determinaciones.

* En el caso de que las Normas remitan la ordenación detallada 
a Estudio de Detalle, el desarrollo de la actuación requerirá necesa
riamente la previa aprobación definitiva de este.

* No obstante, en Suelo Urbano en el que las Normas establezcan 
la ordenación detallada, podrán aprobarse Estudios de Detalle que

. pudieran modificar o completar esta ordenación. En tal caso sería la 
aprobación de este instrumento el requisito previo para el desarro
llo de la actuación.

9.4 DESARROLLO.
En general, cualquiera de los terrenos incluidos en suelo urbano 

podrán ser edificados cuando hayan adquirido la condición de solar 
y se cumplan el conjunto de reglas básicas detalladas en el capítulo 
2.2 de la presente Normativa, que desarrollan la legislación urbanís
tica aplicable.

La ejecución simultánea de la urbanización y de la edificación 
sólo podrá autorizarse en los términos señalados en el artículo 2.2.4 
de estas Normas.

A los efectos de la aplicación de las presentes Normas, se estable
cen los siguientes tipos de actuaciones en suelo urbano:

9.4.1 SUELO URBANO CONSOLIDADO.
Cuando la parcela se vea afectada por una actuación aislada 

(ajuste de alineación, apertura de nuevo vial, cesión de zona verde, etc.), 
excluida de unidad de actuación, se condicionan las licencias de edi
ficación sobre la parcela afectada a la previa cesión, debidamente 
urbanizado, del espacio marcado como público en la ordenación. No 
obstante, se podrá conceder licencia para ejecutar simultáneamente 
la urbanización y la edificación, en los términos y condiciones tam
bién señalados en el artículo 2.2.4 de las presentes Normas.

En los suelos ya consolidados y no afectados por actuaciones 
aisladas, se condicionan las licencias de edificación a la previa o si
multánea obtención de la condición de solar para la parcela objeto 
de la actuación, con cargo a los propietarios; conforme a la defini
ción de solar detallada en el artículo 2.2.1 de la presente Normativa.

El Ayuntamiento, tras resolución expresa debidamente motivada, 
podrá asumir en suelo urbano la obligación de dotar a las parcelas 
de la condición de solar, pudiendo repercutir una parte del coste de las 
obras sobre los propietarios beneficiados por la actuación a través 
de contribuciones especiales.

9.4.2 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.
Las presentes Normas Urbanísticas establecen la sectorización en 

esta clase de suelo, determinando para cada sector una serie de con
diciones específicas de desarrollo que se recogen de forma indivi
dualizada en las fichas que se acompañan en el capítulo 13 de esta 
normativa.

Cada sector se desarrollará mediante Actuaciones Integradas, ya 
sea con la ordenación definida en las presentes Normas, o con la que 
sobre cada una de las Unidades de Actuación que para cada sector 
establezca el instrumento de planeamiento que defina su ordenación 
detallada; que será un Estudio de Detalle. Todo ello conforme a los ar
tículos 72 y 73 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León.

El mecanismo de gestión será conforme al sistema de actuación 
determinado para cada Unidad de Actuación por el correspondiente 
Proyecto de Actuación, ajustándose a lo previsto para cada sistema en 
los artículos 78 a 92 de la mencionada Ley 5/1999. Ello sin perjuicio 
de la posible gestión mediante los mecanismos complementarios de 
Ocupación Directa y de Convenios Urbanísticos previstos en los ar
tículos 93 y 94 de dicha Ley.

9.5 ZONAS DE ORDENANZA
A los efectos de regular los usos y aprovechamientos de los terre

nos incluidos en Suelo Urbano, se establecen diferentes zonas de or
denanza.

Cada zona de ordenanza establece un determinado tipo de orde
nación, adecuado a las características de las áreas urbanas consolida
das y a las nuevas áreas de crecimiento o ensanche que se proponen, 
definiendo los parámetros de ordenación que les son propios a cada 
una de ellas.

La delimitación de las diferentes zonas de ordenanza se recoge en 
los planos de ordenación.

La relación de las zonas de ordenanza es la siguiente:
1. Casco antiguo.
2. Residencial Unifamiliar.
3. Dotacional compacto.
4. Dotacional exento.
5. Espacios libres.
6. Parque equipado.
7. Bodegas.
Su definición y características, así como las condiciones parti

culares de uso, aprovechamiento y edificación dentro de sus ámbitos 
respectivos, se incluye en las fichas del capítulo 12 de la presente 
Normativa.

9.6 DETERMINACIÓN DE ALINEACIONES.

En Suelo Urbano, las presentes Normas establecen una defini
ción exhaustiva de las alineaciones mediante su representación grá
fica en los planos de la serie n° 3, de Ordenación del Suelo Urbano, 
a escala 1/1.000. Como criterio general, se respetan las alineaciones 
consolidadas por la edificación y/o por los cerramientos. En aque
llos casos donde se establece algún retranqueo, o en viarios de nueva 
apertura, la definición gráfica de las alineaciones se apoya con una aco
tación referenciada a elementos existentes, para posibilitar la trans
lación sobre el terreno de la nueva línea planteada.

Las alineaciones establecidas por las presentes Normas podrán ser 
ajustadas mediante Estudio de Detalle, siempre y cuando se respe
ten sus criterios básicos de trazado y anchura.

9.7 DETERMINACIÓN DE RASANTES.
En Suelo Urbano, la determinación de rasantes en la red viaria 

queda establecida de manera diferenciada en función de a cuál de 
las situaciones siguientes sea asimilable cada caso:

1. Para el viario en Suelo Urbano Consolidado que en el mo
mento de la aprobación definitiva de las presentes Normas Urbanísticas 
se encuentre ya debidamente urbanizado, las rasantes oficiales serán 
aquellas que estén materializadas.

2. Para aquellas calles carentes de urbanización, también en Suelo 
Urbano, las presentes Normas Urbanísticas establecen la definición 
de las rasantes mediante su señalamiento gráfico en los planos de la 
serie n° 3, de Ordenación del Suelo Urbano a escala 1/1.000. En estos, 
planos se define la cota altimétrica que ha de tener el pavimento ter
minado de estos viarios en sus puntos clave, debiéndose establecer entre 
ellos las rasantes con criterios de pendiente uniforme.

9.8 PROTECCIÓN DE DESAQÜES NATURALES.
En diversos puntos, discurren por el Suelo Urbano clasificado 

por estas Normas Urbanísticas una serie de cauces que coinciden 
con las pequeñas vallonadas que conducen el agua de lluvia hacia 
las cotas bajas del municipio.

Estos cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, 
quedan regulados por la Ley 29/1985, de Aguas, y por el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986) que la desarrolla, 
por integrar el Dominio Público Hidráulico del Estado (art. 2-b de 
la Ley).

Sobre estos terrenos se establecen las siguientes limitaciones:
* La imposibilidad de realizar obras que alteren el desagüe natu

ra! a través de estos cauces, aun en tramos que atraviesen dominio 
privado.

* En desarrollo del artículo 6-a de la mencionada Ley, se esta
blece en la presente Normativa la prohibición de edificación en la 
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franja longitudinal de servidumbre de cinco (5) metros de ancho a 
lo largo de las márgenes de los cauces, previendo su posible afec
ción futura al dominio público.

10. RÉGIMEN DEL SUELO URB ANIZABLE.
10.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REGULACIÓN GENERAL.
10.1.1 DELIMITACIÓN.

Constituyen el Suelo Urbanizable los terrenos que se delimitan como 
tales en los planos de ordenación por no reunir las condiciones pre
cisas para su consideración como Urbano o Rústico, conforme al 
criterio del artículo 10 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones, así como del artículo 13 de la Ley 5/1999, 
de Urbanismo, de Castilla y León.

Conforme al artículo 14 de la Ley 5/99 de Castilla y León, las 
presentes Normas diferencian dos categorías dentro de esta clase de 
suelo:

A. Suelo Urbanizable Delimitado: Aquel cuya sectorización 
viene prefijada en las Normas Urbanísticas

B. Suelo Urbanizable No Delimitado: El resto del suelo urbani
zable, donde el ejercicio de los derechos de los propietarios habrá 
de ajustarse a las reglas básicas previstas en el artículo 16.2 de la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, 
así como al 19.4 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León.

10.2 RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE.

Los artículos 15 al 18 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones, establecen el régimen de derechos y de
beres de los propietarios del Suelo Urbanizable.

Los artículos 19 y 20 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla 
y León, establecen las reglas particulares que han de regir la aplica
ción de dicho régimen general en los municipios de esta Comunidad 
Autónoma.

10.2.1 DERECHOS.

Los propietarios de Suelo Urbanizable tienen derecho a:
1. Promover la transformación de estos suelos, presentando ante 

el Ayuntamiento el Plan Parcial que desarrolle a cada sector e ins
tando su aprobación de la administración competente en cada caso.

2. En el Suelo Urbanizable Delimitado: Desarrollar los usos y 
realizar las obras provisionales a que se refiere el artículo 17 de la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, 
en los términos y condiciones detallados en dicho artículo.

3. En el Suelo Urbanizable No Delimitado: Usar, disfrutar y dis
poner de los terrenos de su propiedad conforme a la naturaleza rús
tica de los mismos, entre tanto no se produzca su transformación.

10.2.2 DEBERES.

La transformación del suelo clasificado como urbanizable com
portará para los propietarios del mismo los siguientes deberes:

1. Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento todo el 
suelo necesario para viales, espacios libres, zonas verdes y dotacio
nes públicas de carácter local al servicio del sector en que los terre
nos estén incluidos, conforme a la ordenación establecida en el corres
pondiente Plan Parcial y a las reservas mínimas recogidas en el Anexo 
al vigente Reglamento de Planeamiento.

2. Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la 
ejecución de los sistemas generales incluidos o adscritos al sector.

3. Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de cone
xión con los sistemas generales exteriores a la actuación; y, en su 
caso, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dichos 
sistemas, requeridos por la dimensión y densidad de la misma y las 
intensidades de uso que esta genere, conforme a lo que se indique 
para cada sector en el planeamiento de rango superior.

4. Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento el suelo 
correspondiente al 10% del aprovechamiento medio del área de reparto 
en que el sector se encuentre, aplicado a su superficie.

El aprovechamiento medio se determina conforme al artículo 
39.2 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, y se indica 
su valor para cada ámbito en la correspondiente ficha del título XIII 
de la presente normativa.

5. Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y car
gas derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio de la eje
cución material del mismo.

6. Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización necesaria, con
forme a la definición del contenido del deber de urbanizar que se 
detalla en el capítulo 2.3 de la presente Normativa.

Conforme al apartado 3-b del artículo 18, por remisión del 20, 
de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León, el Ayuntamiento 
no participará en los gastos de urbanización correspondientes al por
centaje de aprovechamiento que le corresponda como cesión obli
gatoria, puesto que le han de ser entregados ya debidamente urba
nizados.

7. Edificar los solares conforme a las reglas básicas detalladas 
en el capítulo 2.2 de la presente Normativa.

10.2.3 RÉGIMEN DE SITUACIONES PREEXISTENTES.
I. FUERA DE ORDENACIÓN.

A los efectos de lo previsto en el artículo 64 de la Ley 5/1999, 
de Urbanismo, de Castilla y León, se declaran expresamente fuera 
de ordenación los siguientes usos, construcciones e instalaciones en 
Suelo Urbanizable:

A. En el Suelo Urbanizable donde las presentes Normas Urbanísticas 
establecen la ordenación detallada, los usos señalados como prohibi
dos para cada zona de ordenanza en la ficha correspondiente del ca
pítulo 12 de esta normativa.

B. En el Suelo Urbanizable Delimitado donde se remite la orde
nación detallada a Plan Parcial, los usos señalados como prohibidos 
en la ficha correspondiente al sector.

C. Los emplazados en terrenos que, conforme al instrumento 
que establezca la ordenación detallada de la zona (Normas Urbanísticas 
o Plan Parcial), deban ser objeto de cesión o expropiación.

D. Construcciones, instalaciones y vallados para los que se pre
vea expresamente su demolición por estar afectados por la apertura 
de un nuevo vial o por retranqueo de alineación, conforme a la or
denación detallada del sector.

Estos usos, construcciones e instalaciones quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.2 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, 
de Castilla y León, detallado en el artículo 2.6.3 de la presente nor
mativa.

II. USOS DISCONFORMES.
Los usos anteriores a la aprobación definitiva de las presentes 

Normas Urbanísticas, que aun no siendo ajustados a sus determina
ciones, no se encuentran expresamente declarados fuera de ordena
ción en virtud del apartado anterior, se consideran usos disconfor
mes con el planeamiento.

Estos usos, construcciones e instalaciones, quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.3 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, 
de Castilla y León, detallado en el artículo 2.6.4 de la presente nor
mativa.

10.3 DESARROLLO.
10.3.1 REQUISITOS PREVIOS.
El desarrollo urbanístico del Suelo Urbanizable establecido por 

las presentes Normas Urbanísticas, requiere la previa aprobación 
del Plan Parcial correspondiente a los sectores delimitados en las 
presentes Normas, o a los que se definan dentro de cada una de las Áreas 
de Suelo Urbanizable No Delimitado establecidas.

I. SUELO URBANIZABLE DELIMITADO.
Así, el Suelo Urbanizable Delimitado planteado en las presen

tes Normas se divide en sectores para su ordenación y desarrollo 
mediante planes parciales independientes, cuyos ámbitos se definan 
en los planos de ordenación y en las fichas correspondientes a cada 
sector que clasifique dichos suelos, en donde se establecen las con
diciones específicas que, además de las de carácter general, regulan 
el desarrollo de cada sector.

ii. suelo Urbanizable no delimitado.
Por otra parte, conforme al artículo 44.2-f de la Ley 5/1999, las 

presentes Normas establecen una serie de Áreas de Suelo Urbanizable 
No Delimitado, cuyos ámbitos se definen en los planos de ordena
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ción, al objeto de establecer para cada una de ellas los correspon
dientes criterios de sectorización, condiciones de Planes Parciales, 
parámetros de aprovechamiento y de cesiones, conexiones exteriores, 
etc. Estos aspectos se regulan también en las fichas correspondientes 
a cada Área Urbanizable del capítulo 13 de la presenta Normativa.

El desarrollo de las áreas urbanizables se realizará por sectores 
delimitados a propuesta de los propietarios, cumpliendo las condi
ciones particulares establecidas para cada ámbito. La propuesta de 
delimitación vendrá incluida en la documentación del Plan Parcial 
que los propietarios tienen derecho a promover para el desarrollo 
urbanístico de sus propiedades, sin perjuicio de la posible verificación 
previa de la viabilidad de la propuesta conforme al artículo 148 de 
la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León.

10.3.2 GESTIÓN.
Cada sector se desarrollará mediante Actuaciones Integradas, 

sobre cada una de las Unidades de Actuación que para cada sector 
establezca el instrumento de planeamiento que defina el Plan Parcial 
correspondiente. Todo ello conforme a los artículos 72 y 73 de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

El mecanismo de gestión será conforme al sistema de actuación 
determinado para cada Unidad de Actuación por el correspondiente 
Proyecto de Actuación, ajustándose a lo previsto para cada sistema en 
los artículos 78 a 92 de la mencionada Ley 5/1999. Ello sin perjuicio 
de la posible gestión mediante los mecanismos complementarios de 
Ocupación Directa y de Convenios Urbanísticos previstos en los ar
tículos 93 y 94 de dicha Ley.

10.3.3 EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS.
Antes de la aprobación del Plan Parcial, sólo podrán realizarse en 

Suelo Urbanizable obras correspondientes a la infraestructuras te
rritoriales relacionadas en el artículo 19.3 de la Ley 5/99 de Urbanismo 
de Castilla y León, así como a los sistemas generales y locales de
finidos en estas Normas Urbanísticas, con la condición de que se 
formule y tramite un Plan Especial que establezca las condiciones 
de ejecución del correspondiente sistema o infraestructura.

10.3.4 OBRAS Y PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.
La ejecución de las obras de urbanización requieren en todo caso 

que, previamente, además del Plan Parcial, se haya aprobado el co
rrespondiente Proyecto de Urbanización.

Los Proyectos de Urbanización abarcarán la totalidad de cada 
Sector y deberán ajustarse a las previsiones del Plan Parcial que desa
rrollen. Para su contenido y tramitación se seguirán las especifica
ciones de los capítulos 3 y 6 de estas Normas Urbanísticas.

10.3.5 EJECUCIÓN DE SISTEMAS GENERALES.
La ejecución de los sistemas generales incluidos o asignados al 

sector, podrá llevarse a cabo mediante su inclusión en las previsiones 
del Plan Parcial del sector a que se asignen o directamente, mediante 
la aprobación de un Plan Especial, sin esperar al desarrollo del resto 
del sector.

Tanto si se procede mediante Plan Parcial como mediante Plan 
Especial, la administración a la que corresponda la ejecución del sis
tema general podrá proceder a la ocupación de los suelos para la rea
lización de las obras, conforme a lo previsto en el artículo 93 de la 
Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León.

10.3.6 PARCELACIÓN.
No se podrá proceder a la parcelación urbanística en el Suelo 

Urbanizable hasta que no se haya obtenido la correspondiente licen
cia de parcelación o se haya aprobado definitivamente el Proyecto 
de Actuación.

10.4 CONDICIONES PARTICULARES DE DESARROLLO.
En el capítulo 13 de las presentes Normas se detallan las condi

ciones de ordenación, gestión y desarrollo para los sectores y áreas de 
Suelo Urbanizable establecidos por estas Normas Urbanísticas. También 
se indicarán los sistemas generales asignados al sector a los efectos 
de obtención de suelo y/o ejecución, y las conexiones exteriores que de
berán costear y, en su caso, ejecutar los propietarios del sector.

Se recogerán las determinaciones relativas a esta categoría de 
suelo a que hace referencia el artículo 44.2-e/f de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo, de Castilla y León.

10.5 PROTECCIÓN DE DESAGÜES NATURALES.

En diversos puntos, discurren por el Suelo Urbanizable clasificado 
por estas Normas Urbanísticas una serie de cauces que coinciden 
con las pequeñas vallonadas que conducen el agua de lluvia hacia 
las cotas bajas del municipio.

Estos cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, 
quedan regulados por la Ley 29/1985, de Aguas, y por el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986) que la desarrolla, 
por integrar el Dominio Público Hidráulico del Estado (art. 2-b de 
la Ley).

Por tanto, quedan sujetos a las protecciones establecidas en dicha 
Ley, de las que se derivan las siguientes Normas:

* La imposibilidad de realizar obras que alteren el desagüe natu
ral a través de estos cauces, aun en tramos que atraviesen dominio 
privado.

* En desarrollo del artículo 6-a de la mencionada Ley, se esta
blece en la presente Normativa la prohibición de edificar en la franja 
longitudinal de servidumbre de cinco (5) metros de ancho a lo largo 
de las márgenes de los cauces, previendo su posible afección futura 
al dominio público.

11. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO.
11.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REGULACIÓN GENERAL.
11.1.1 DELIMITACIÓN.
Constituyen el Suelo Rústico aquellos terrénos del término mu

nicipal que son excluidos del desarrollo urbano por estas Normas 
Urbanísticas de Planeamiento, siendo objeto de medidas de protec
ción y control tendentes a evitar su degradación y a potenciar y rege
nerar las condiciones de los aprovechamientos propios del mismo. 
Los terrenos que lo constituyen se delimitan en el plano de ordenación 
n° 1, a escala 1/20.000.

Conforme al artículo 15 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, se incluyen en esta clase de suelo 
aquellos terrenos del término municipal que deben ser preservados de 
su urbanización, entendiendo como tales los siguientes:

a) Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protec
ción incompatible con su urbanización según la legislación de orde
nación del territorio o la normativa sectorial, conforme al artículo 
9.1a de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones.

b) Los terrenos que presentan manifiestos valores naturales, cul
turales o productivos, entendiendo incluidos los ecológicos, ambien
tales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, educati
vos, recreativos u otros que justifican la necesidad de protección o 
de limitaciones de aprovechamiento, así como los terrenos que, ha
biendo presentado dichos valores en el pasado, deben protegerse 
para facilitar su recuperación; todo ello conforme al artículo 9.2 de la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

c) Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológi
cos incompatibles con su urbanización, tales como inundación, ero
sión, hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de, 
perturbación del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas; 
también conforme al artículo 9.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, 
de Régimen del Suelo y Valoraciones.

d) Los terrenos inadecuados para su urbanización, conforme al úl
timo supuesto de los enumerados en el artículo 9.2 de la Ley 6/1998, 
de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

11.1.2 DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS.
Con los criterios señalados en el artículo anterior, el Suelo Rústico 

queda subdividido en las clases y categorías de suelo cuya defini
ción y enumeración se recoge en este artículo, conforme a lo pre
visto en el artículo 16 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla 
y León.

La delimitación de las distintas clases y categorías de Suelo 
Rústico se recoge en el plano n° 1, de Clasificación del Suelo, a escala 
1/20.000.

I. SUELO RÚSTICO COMÚN (SRC).

En correspondencia con el artículo 15-d de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo, de Castilla y León, se incluyen en esta categoría aquellos 
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suelos que no reúnen condiciones merecedoras de protección, pero que 
las Normas Urbanísticas consideran inadecuados para un desarro
llo urbano, conforme al último supuesto de los enumerados en el ar
tículo 9.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones.

Dentro de esta categoría, cabe distinguir en el municipio de 
Cuadros un ámbito específico que se corresponde con el paraje de 
Camposagrado. Esta zona, ocupada por la ermita en tomo a la cual se 
configura un área de gran singularidad, representa uno de los princi
pales enclaves de ocio y esparcimiento comarcales. En su entorno 
inmediato han surgido determinadas actuaciones ilegales consisten
tes en parcelaciones urbanísticas encubiertas y edificaciones ilegales 
de vivienda unifamiliar aislada, carentes-de ningún tipo de licencia ni 
apoyo infraestructura!. La concurrencia de ambas circunstancias jus
tifica el que desde las presentes Normas Urbanísticas la ordenación 
del ámbito, así como la solución a sus problemas de infraestructu
ras, de legalidad urbanística, etc., se remitan a un Plan Especial, que 
deberá ser conjunto con los municipios de Rioseco de Tapia y 
Carrocera, sobre los que también se asienta parcialmente este pa
raje.

II. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
(SRP-I)

1. Protección de carreteras.
Conforme a:
a) Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.
b) Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Junta de 

Castilla y León.
2. Protección de otras infraestructuras.
Conforme a:
a) Protección de infraestructuras de la Confederación Hidrográfica 

del Duero.
b) Reglamento de Líneas de Alta Tensión (Orden de 28 de no

viembre de 1968).
III. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL. (SRP-C)

1. Protección de yacimientos arqueológicos y otros elementos 
de interés histórico artístico declarados Bien de Interés Cultural.

Conforme a:
* Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
* Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla 

y León.
2. Protección de vías pecuarias.
Conforme a la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias, y 

Reglamento que la desarrolla (R.D. 2876/1978, de 3 de noviembre).
IV. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL. (SRP-N)

1. Protección de cauces
2. Protección de vegas y riberas.
3. Protección por su valor paisajístico.
4. Protección por su valor forestal y de montes públicos.
V. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL. (SRP-E)
I. Protección de cauces y márgenes en el entorno urbano.
Conforme a la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, y al 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986).
II. 2 RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO RÚSTICO.
11.2.1 RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD DEL SUELO.
El artículo 20 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo 

y Valoraciones, establece el régimen de la propiedad en Suelo Rústico.
, La Ley 5/4999, de Urbanismo, de Castilla y León, establece en sus 

artículos 23 a 29 las reglas particulares que han de regir la aplica
ción de dicho régimen general en los municipios de esta Comunidad 
Autónoma.

I. DERECHOS.
A. Los propietarios del suelo clasificado como Rústico tendrán 

derecho a realizar los actos de uso y disposición precisos para la ex
plotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga de que 
sean susceptibles los terrenos conforme a su naturaleza y situación 
concreta, mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones ade

cuados y ordinarios, incluidas las construcciones auxiliares reque
ridas para aquella explotación.

B. Asimismo, sobre los terrenos situados en Suelo Rústico, podrá 
autorizarse la ejecución de obras, construcciones o instalaciones para 
la realización de actividades que, estando asociadas a necesidades 
de la población urbana y siendo compatibles con el medio rural, se en
cuentren comprendidos en los enumerados en el capítulo 11.3 de la 
presente normativa.

C. En todo caso, el ejercicio de estos derechos se ejercerá dentro 
de las limitaciones de la legislación aplicable y de las disposiciones 
de las presentes Normas Urbanísticas, así como de las que se dedu
jeren de su aplicación y desarrollo; y de la aprobación, en su caso, 
de Planes Especiales.

II. RESTRICCIONES.
A. Cualquiera que sea su categoría, el Suelo Rústico carece de 

aprovechamiento urbanístico.
B. Las limitaciones a la edificación, al uso y a las transforma

ciones que sobre esta clase de suelo imponen las presentes Normas 
Urbanísticas, o las que se dedujeran por aplicación posterior de las mis
mas, definen el contenido normal del derecho de propiedad en esta clase 
de suelo. Por lo tanto no darán derecho a indemnización alguna, con
forme al artículo 2.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones, siempre que tales limitaciones no afecten 
al valor inicial que poseyeran los terrenos por el rendimiento rústico 
que les es propio por su explotación efectiva, o no constituyeran una 
enajenación o expropiación forzosa del dominio.

C. En Suelo Rústico sólo podrán producirse las autorizaciones 
urbanísticas que sean congruentes con los aprovechamientos que 
expresamente se permiten para cada categoría por la presente 
Normativa, o en figura de planeamiento de superior rango que pu
diera aprobarse.

III. DEBERES.
Los propietarios de terrenos situados en esta clase de suelo es

tarán obligados a:
A. Conservar, mantener y, en su caso, reponer el suelo y su vege

tación en las condiciones precisas para evitar riesgos de erosión, in
cendio o pertuibación de la seguridad o salud públicas o del medio am
biente y del equilibrio ecológico.

B. Permitir a la Administración Pública competente la realiza
ción de trabajos de plantación y conservación de la vegetación para 
prevenir o combatir la erosión o los desastres naturales en los terre
nos que, por sus características, así lo requieran.

C. Respetar el régimen específico determinado para categoría 
de Suelo Rústico en el presente título de las Normas Urbanísticas.

D. En el Suelo Rústico quedan prohibidas las parcelaciones ur
banísticas, sin que en ningún caso puedan efectuarse divisiones, se
gregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo en contra de lo dis
puesto en la legislación agraria, forestal o de similar naturaleza.

11.2.2 RÉGIMEN DE SITUACIONES PREEXISTENTES.
I. FUERA DE ORDENACIÓN.

A los efectos de lo previsto en el artículo 64 de la Ley 5/1999, 
de Urbanismo, de Castilla y León, se declaran expresamente fuera 
de ordenación los siguientes usos, construcciones e instalaciones en 
Suelo Rústico:

A. Los señalados como prohibidos para cada clase de suelo en 
el artículo 11.3.2 de la presente normativa.

B. Los emplazados en terrenos que, conforme a las presentes 
Normas Urbanísticas, deban ser objeto de cesión o expropiación.

C. Construcciones e instalaciones para las que se prevea expre
samente su demolición.

Estos usos, construcciones e instalaciones quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.2 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, 
de Castilla y León, detallado en el artículo 2.6.3 de las presente nor
mativa.

II. USOS DISCONFORMES.
Los usos anteriores a la aprobación definitiva de las presentes 

Normas Urbanísticas, que aun no siendo ajustados a sus determina



B.O.P. Núm. 199 Lunes, 30 de agosto de 2004 73

ciones, no se encuentran expresamente declarados fuera de ordena
ción en virtud del apartado anterior, se consideran usos disconfor
mes con el planeamiento.

Estos usos, construcciones e instalaciones, quedan sujetos al ré
gimen establecido por el artículo 64.3 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, 
de Castilla y León, detallado en el artículo 2.6.4 de la presente nor
mativa.

III. LICENCIA Y AUTORIZACIÓN PREVIA.
Todas las actuaciones sobre construcciones e instalaciones exis

tentes en Suelo Rústico que sean compatibles con las determinacio
nes establecidas por el planeamiento para esta clase de suelo, así 
como aquellas que tengan la consideración de disconformes, están 
sujetas a licencia municipal para su legalización, y necesitarán la 
previa autorización de la Comisión Territorial de Urbanismo.

IV. INTERÉS SOCIAL.

Para cualquier actuación de obra mayor o de cambio de uso en una 
edificación que haya sido declarada de utilidad pública o interés so
cial, deberá considerarse de nuevo el interés social de la misma en 
el trámite de autorización.

11.2.3 INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS GENERALES.
En los planos de ordenación y de infraestructuras de las presen

tes Normas Urbanísticas se definen las infraestructuras básicas del 
territorio y sistemas generales que, total o parcialmente, quedan ubi
cados en el ámbito del Suelo Rústico.

La ejecución o ampliación de estos sistemas generales, así como 
la ejecución de otros nuevos que no vengan contemplados en las pre
sentes Normas, requerirán la tramitación de los oportunos Planes 
Especiales a los efectos de legitimación de expropiaciones y servidum
bres, así como de declaración de utilidad pública de las obras.

11.2.4 INCENDIO O AGRESIÓN AMBIENTAL.
Si como consecuencia de incendio o agresión ambiental, sean 

cuales fueran sus causas, quedasen dañadas la vegetación, el suelo 
o el hábitat de los animales, los terrenos afectados quedarán sujetos 
desde el mismo momento de la producción del daño a restitución 
ambiental, debiendo la consejería competente en materia de Agricultura 
y Medio Ambiente formular de oficio los programas para la ejecu
ción de las medidas pertinentes a tal efecto; todo ello sin perjuicio 
de las responsabilidades de todo orden, incluidas las económicas, 
que fueran exigióles del propietario y cualesquiera otros responsa
bles, incluso por falta de adopción de las prevenciones exigióles, de 
la diligencia debida o de la acción realizada sin contar con la pre
ceptiva autorización.

11.2.5 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y OTROS REQUISITOS.
I. AUTORIZACIÓN URBANÍSTICA AUTONÓMICA Y LICENCIA 

MUNICIPAL.
La ejecución de todas las parcelaciones, obras, construcciones 

e instalaciones autorizables en Suelo Rústico, está sujeta a la obten
ción previa de licencia municipal, a los efectos de legitimación de 
la propia actuación y de los usos y actividades a que posteriormente 
se destine.

Será necesario el otorgamiento previo de Autorización Urbanística 
de la Comisión Territorial de Urbanismo para aquellos usos definidos 
como autorizables en el artículo 11.3.3 de la presente Normativa.

No están sujetos a estos requisitos los trabajos propios de las la
bores agrícolas, ganaderas y forestales, siempre que no supongan 
actos de edificación ni de transformación del perfil del terreno ni del 
aprovechamiento existentes.

II. OTRAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS.
Es de aplicación a esta clase de suelo, por razón de la materia, 

aquella normativa sectorial y específica que afecta a: vías de comu
nicación, infraestructuras básicas del territorio; uso y desarrollo agrí
cola, pecuario, forestal y minero; aguas corrientes y lacustres o em
balsadas, etc.

Las autorizaciones administrativas concurrentes que puedan ser 
exigidas en esta normativa, tienen el carácter de previas a la licen
cia municipal. No obstante, no producirán en ningún caso los efectos 
de la licencia ni de la autorización urbanística, ni subsanarán la si
tuación jurídica derivada de la inexistencia de una, otra o ambas.

III. PLANES ESPECIALES.
En el caso de que la instalación que se pretende ejecutar sea 

de dimensión, servicios o complejidad singulares, la Comisión 
Territorial de Urbanismo podrá requerir la formulación de un Plan 
Espécial previo a la autorización urbanística. Será también nece
saria la aprobación de un Plan Especial para autorizar instalacio
nes en áreas de concentración y actividades que requieran una or
denación previa.

IV. PROTECCIÓN DE DOMINIO PÚBLICO.

Cuando la finca sea colindante con una vía pecuaria, o con un 
camino, cauce, laguna o embalse público, la autorización y la licen
cia se condicionarán al previo deslinde y restitución del dominio pú
blico.

11.3 USOS PERMITIDOS EN SUELO RÚSTICO.
11.3.1 TIPOS DE USOS EN SUELO RÚSTICO.
Conforme al artículo 25.1 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de 

Castilla y León, los usos autorizables en Suelo Rústico se definen 
en el siguiente artículo, para cada categoría de suelo, como:

1. Usos permitidos: No precisan de autorización expresa, sin 
perjuicio de la licencia urbanística municipal y de las autorizacio
nes sectoriales que procedan.

2. Usos autorizables: Sujetos a autorización de la Comisión 
Territorial de Urbanismo previa a la licencia municipal.

3. Usos prohibidos: No admisibles bajo ningún concepto en la 
categoría de suelo correspondiente.

11.3.2 USOS EXCEPCIONALES EN SUELO RÚSTICO.
Conforme al artículo 23.2 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de 

Castilla y León, la siguiente relación incluye la clasificación de los usos, 
obras, construcciones e instalaciones que, con carácter general, se 
consideran autorizables en Suelo Rústico, sin perjuicio de las res
tricciones que se imponen en algunas de las categorías de esta clase 
de suelo y que se detallarán en el artículo siguiente.

I. EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y GANADERAS (AGR).
La ejecución de construcciones e instalaciones vinculadas a ex

plotaciones de naturaleza agrícola, forestal, ganadera, cinegética o 
análoga.

II. ACTIVIDADES EXTRACTIVAS (EXT).
La extracción o explotación de recursos minerales; canteras, ex

tracción de áridos o tierras y establecimientos de beneficio regula
dos en la legislación minera, así como las construcciones e instalacio
nes vinculadas a las mismas.

III. INFRAESTRUCTURAS (INF).
Las actividades, construcciones e instalaciones indispensables 

para el establecimiento, funcionamiento, conservación, o mantenimiento 
y mejora de infraestructuras o servicios públicos estatales, autonómi
cos o locales.

IV. VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLADAS (VUA).
Construcción de viviendas unifamiliares aisladas en localizacio

nes donde no exista riesgo de formación de núcleo de población.
V. INTERÉS PÚBLICO (IP).

1. La implantación y funcionamiento de cualquier clase de dota
ción, servicio o equipamiento colectivo de interés público.

2. Otros usos, constmcciones o instalaciones, relacionadas con ac
tividades industriales, comerciales, de almacenamiento y de servi
cios de carretera, acampadas de turismo, etc., cuya necesidad de ubi
cación en Suelo Rústico pueda considerarse de interés público por 
sus especiales requerimientos funcionales o dimensionales, o por su 
incompatibilidad con usos urbanos.

11.3.3 USOS ADMITIDOS SEGÚN CATEGORÍAS DE SUELO.
En la siguiente tabla se indican los usos admisibles y no admi

sibles en las distintas clases y categorías de Suelo Rústico. Para 
facilitar la lectura de la tabla, los usos están identificados con el 
código de tres caracteres que se indica para cada uno en el listado 
anterior.

En cada caso, se señala si el uso es permitido (PE), autorizable (AU) 
o prohibido (PR).
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* (1) Instalaciones de puesta en valor y explotación de yacimientos arqueo
lógicos, sujetas a informe favorable del organismo autonómico competente en 
materia de Patrimonio Histórico-Artístico y Arqueológico.

* (2) Instalaciones de dotaciones encaminadas a la protección, conocimiento 
y mejora del medio ambiente (centro de observación de aves, vigilancia fores
tal, etc.), previo informe favorable del organismo autonómico competente 
en materia de Medio Ambiente.

SRC: Suelo Rústico Común.
SRP-I: Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras.
SRP-C: Suelo Rústico con Protección Cultural.
SRP-N: Suelo Rústico con Protección Natural.
SRP-E: Suelo Rústico con Protección Especial.

CATEGORÍA DE 
SUELO RÚSTICO

usos

AGR EXT INF VUA IP1 IP2
SRC PE AU PE AU AU AU
SRP-I PR PR PE PR PR PR
SRP-C PR PR PR PR AU(1) PR
SRP-N AU PR AU PR AU(2) PR
SRP-E PR PR PR PR PR PR

La admisibilidad de un uso se establece sin perjuicio del cum
plimiento de las condiciones generales de todo tipo establecidas en la 
presente normativa; y en especial, de las particulares que se detallan 
para cada caso en el apartado siguiente.

11.4 CONDICIONES PARTICULARES DE OBRAS, CONSTRUC
CIONES E INSTALACIONES EN SUELO RÚSTICO.

11.4.1 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y GANADERAS (AGR).
I. SUPUESTOS CONTEMPLADOS.
A. Ejecución de obras, construcciones e instalaciones vincula

das a explotaciones de naturaleza agrícola, forestal, ganadera, cine
gética o análoga.

II. CONDICIONES DE PARCELACIÓN Y EDIFICACIÓN.
A. La distancia mínima entre las explotaciones ganaderas y los lí

mites de Suelo Urbano o Urbanizable, así como la distancia mínima 
a otras explotaciones similares, será la regulada en los artículos 
4.11.2.1 y 4.11.2.2 de la presenta Normativa, sin perjuicio de lo que 
disponga al respecto, para ciertas especies, la normativa vigente 
sobre Higiene y Sanidad Animal.

B. La parcela mínima será de 2.000 m2, siempre que no proceda 
de segregación posterior ala aprobación de estas Normas Urbanísticas; 
las segregaciones posteriores deberán acogerse a lo dispuesto en la le
gislación agraria sobre parcelas mínimas.

C. La finca o las fincas quedarán en todo caso vinculadas legal
mente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspon
dientes actividades o usos. Esta vinculación legal implica la afecta
ción real de la finca o fincas a las obras, las construcciones, las 
dotaciones, los equipamientos o las instalaciones legitimados por la 
autorización autonómica o licencia municipal pertinentes. Mientras 
éstas permanezcan vigentes, la finca o las fincas no podrán ser ob
jeto de acto alguno que implique su parcelación, división, segregación 
o fraccionamiento. La inscripción registral de esta afectación deberá 
acreditarse ante el Ayuntamiento como requisito para el otorgamiento 
de la preceptiva licencia.

D. En todo caso, las construcciones cumplirán el resto de con
diciones de aprovechamiento y edificación fijadas en el capítulo 11.6 
del presente título.

III. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y LICENCIA.
Será necesaria la previa obtención de autorización urbanística 

autonómica, a excepción de las situadas en Suelo Rústico Común, 
y, en todo caso, la licencia urbanística municipal.

A. CONTENIDO DE LA LICENCIA.
La licencia deberá determinar exactamente:
1. Las características del aprovechamiento que se otorga o se es

tima viable.
2. Las condiciones particulares para su materialización, inclu

yendo, en todo caso, la fijación de la parte proporcional de los terre
nos afectados que deban ser objeto de arbolado.

B. TRAMITACIÓN.
La licencia se solicitará y tramitará conforme al procedimiento 

general descrito en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y en la presente Normativa Urbanística.

C. GARANTÍAS.

Será necesaria la presentación de garantía suficiente en orden al 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia en cualquiera 
de las formas admitidas en derecho.

La cuantía de la garantía total no podrá ser superior al DIEZ por 
ciento (10%) del presupuesto de ejecución de las obras, construc
ciones o instalaciones, cubriendo en todo caso el coste de demoli
ción, si así se acordare.

D. VIGENCIA DE LA LICENCIA.
Será necesaria la cobertura formal y material por licencia en 

vigor.
11.4.2 ACTIVIDADES EXTRACTIVAS (EXT).
I. SUPUESTOS CONTEMPLADOS.
Extracción o explotación de recursos minerales y establecimien

tos de beneficio regulados en la legislación minera.
II. SUPERFICIE MÍNIMA DE LOS TERRENOS.

A. Las construcciones, instalaciones y obras correspondientes a 
este uso sólo podrán legitimarse, autorizarse y ejecutarse cuando la 
finca o fincas correspondientes tengan la superficie funcionalmente 
indispensable para el desarrollo de la actividad minera.

B. La finca o las fincas quedarán en todo caso vinculadas legal
mente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspon
dientes actividades o usos. Esta vinculación legal implica la afecta
ción real de la finca o fincas a las obras, las construcciones, las 
dotaciones, los equipamientos o las instalaciones legitimados por la 
autorización autonómica o licencia municipal pertinentes. Mientras 
éstas permanezcan vigentes, la finca o las fincas no podrán ser ob
jeto de acto alguno que implique su parcelación, división, segregación 
o fraccionamiento. La inscripción registral de esta afectación deberá 
acreditarse ante el Ayuntamiento como requisito para el otorgamiento 
de la preceptiva licencia.

III. CONDICIONES PARTICULARES.
La extracción o explotación de recursos minerales y estableci

mientos de beneficio reguladas en la legislación minera, estarán su
jetas al procedimiento regulado en dicha legislación y en la legisla
ción medioambiental, con las siguientes particularidades:

A. Se estará a lo previsto en las condiciones particulares del uso 
de actividades extractivas, recogidas en el título IV de la presente 
Normativa Urbanística.

B. En todo caso, las construcciones cumplirán las condiciones 
de aprovechamiento y edificación fijadas en el capítulo 11.6 del pre
sente título.

C. Ninguna explotación de minería a cielo abierto podrá ser per
ceptible visualmente desde los núcleos urbanos.

D. Se justificará debidamente la adopción de las medidas nece
sarias para impedir las molestias a la población derivadas de los pol
vos y ruidos que pudieran generar las actividades extractivas.

IV. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y LICENCIA.

Será imprescindible la cobertura formal y material por licencia 
municipal con carácter previo al inicio de la actividad minera. No 
podrá darse curso a ninguna solicitud de otorgamiento de la precep
tiva licencia sin que a la misma se acompañe la pertinente autoriza
ción o concesión de explotación minera y la autorización del Plan 
de Restauración o Declaración de Impacto Ambiental.

El régimen de la autorización y licencia se equipara al previsto para 
las instalaciones agropecuarias, detallado en el artículo anterior.

11.4.3 INFRAESTRUCTURAS (INF).
1. SUPUESTOS CONTEMPLADOS.
Actividades indispensables para el establecimiento, funciona

miento, conservación o mantenimiento y mejora de infraestructuras 
o servicios públicos estatales, autonómicos o locales.

En particular, podrán autorizarse parques cólicos; entendiendo 
por tales el conjunto de instalaciones y construcciones necesarias 
para la ubicación de centros de generación de energía eléctrica a par
tir de la cólica, incluyendo en tal concepto tanto los aerogeneradores 
como las líneas eléctricas de transporte, las subestaciones de transfor
mación, edificios de control, sistema de caminos de acceso, etc.
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Emplazamientos de estaciones base de redes de telefonía móvil, 
entendiendo por tales el conjunto de antenas, vallados, recintos con
tenedores, equipos de alimentación y radiofrecuencia.

II. SUPERFICIE MÍNIMA DE LOS TERRENOS.

A. Las obras, construcciones e instalaciones previstas en estos 
supuestos, así como los usos y las actividades a los que se destinen, 
sólo podrán legitimarse, autorizarse y ejecutarse cuando la finca o 
las fincas correspondientes tengan una superficie mínima adecuada 
a las exigencias funcionales de éstos.

B. La finca o las fincas quedarán en todo caso vinculadas legal
mente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspon
dientes actividades o usos. Esta vinculación legal implica la afecta
ción real de la finca o fincas a las obras, las construcciones, las 
dotaciones, los equipamientos o las instalaciones legitimados por la 
calificación urbanística o, en su caso, licencia municipal pertinen
tes. Mientras éstas permanezcan vigentes, la finca o las fincas no 
podrán ser objeto de acto alguno que implique su parcelación, divi
sión, segregación o fraccionamiento. La inscripción registral de esta 
afectación deberá acreditarse ante el Ayuntamiento como requisito 
para el otorgamiento de la preceptiva licencia.

III. CONDICIONES PARTICULARES
La realización de obras, construcciones e instalaciones previs

tas en el presente artículo y la implantación y el desarrollo en ellas de 
las correspondientes actividades y usos estarán sujetas al cumpli
miento de todos y cada uno de los siguientes requisitos:

A. Se cumplirá la normativa sectorial específica establecida por 
la legislación correspondiente a cada infraestructura.

B. También se cumplirán las determinaciones de la presente nor
mativa para cada elemento de infraestructura en los títulos VI y VIII.

C. En cualquier caso, las construcciones cumplirán los requisitos 
señalados en el apartado 11.6 del presente título. No obstante, aque
llas instalaciones con requerimientos técnicos específicos de carác
ter extraordinario (antenas, torres de tendido eléctrico, aerogenerado- 
res, etc.) podrán autorizarse aun cuando se verificara el incumplimiento 
de alguno de los parámetros fijados en dicho artículo, siempre que 
el motivo quedara debidamente justificado (altura máxima de torres 
de aerogeneradores, etc.).

IV. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y LICENCIA.

Sólo será necesaria la previa obtención de autorización urbanís
tica autonómica en el caso de aquellas infraestructuras no previstas 
en el planeamiento urbanístico, territorial o sectorial.

Estas actuaciones están exentas del trámite de obtención de li
cencia municipal en virtud del artículo 97.2 de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo, de Castilla y León.

En el caso de los parques cólicos el procedimiento para la auto
rización autonómica y licencia urbanística municipal, se ajustará a 
lo previsto en los apartados 2 y3 del artículo 25 de la Ley 5/99, de 
Urbanismo de Castilla y León; sin perjuicio, cuando proceda, de lo pre
visto en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental o nor
mativa sectorial concurrente (Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, 
por el que se regula el procedimiento para la autorización de las ins
talaciones de producción de electricidad a partir de energía cólica).

11.4.4 VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA (VUA).
I. SUPUESTOS CONTEMPLADOS.
Construcción de viviendas unifamiliares aisladas en localizacio

nes donde no exista riesgo de formación de núcleo de población.
II. SUPERFICIE MÍNIMA DE LOS TERRENOS.
Las obras, las construcciones y las instalaciones previstas en 

estos supuestos, así como los usos y las actividades a los que se des
tinen, sólo podrán legitimarse, autorizarse y ejecutarse cuando la 
finca o las fincas correspondientes tengan la siguiente superficie mí
nima de 2.000 m2.

III. CONDICIONES PARTICULARES.
La realización de obras, construcciones e instalaciones previs

tas en el presente artículo y la implantación y el desarrollo en ellas de 
las correspondientes actividades y usos estarán sujetas al cumpli
miento de todos y cada uno de los siguientes requisitos:

A. El proyecto que se presente con la solicitud de licencia de
berá incluir justificación razonada de que no existe riesgo de forma
ción de núcleo de población, tal y como se define en 11.9.

B. En todo caso, las construcciones cumplirán las condiciones 
de aprovechamiento y edificación fijadas en el capítulo 11.6 del pre
sente título.

C. Se estará a lo previsto en las condiciones particulares del uso 
Residencial, recogidas en el título 4 de la presente Normativa 
Urbanística.

D. Se destinará a arbolado un mínimo del cincuenta por ciento 
(50%) de la superficie total de los terrenos afectados, para preser
var y realzar los valores naturales de los terrenos y su entorno.

E. Con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, se resol
verán satisfactoriamente las infraestructuras y los servicios precisos 
para su funcionamiento intemo, así como la conexión de estos con las 
redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que 
supongan en la capacidad y la funcionalidad de éstas.

IV. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y LICENCIA.
Será preceptiva la obtención de autorización urbanística auto

nómica, así como la obtención de licencia urbanística municipal.
A. CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN O LICENCIA.
Deberá determinar exactamente:
1. Las características del aprovechamiento que se otorga y legi

tima.
2. Las condiciones particulares para su materialización, inclu

yendo, en todo caso, la fijación de la parte proporcional de los terre
nos afectados que deban ser objeto de arbolado, que nunca podrá ser 
inferior al CINCUENTA por ciento (50%) de la superficie total de los 
terrenos.

B. RÉGIMEN PARTICULAR.

El régimen particular de estas actuaciones en lo relativo a tra
mitación, garantías, cobertura de licencia y obligaciones de propie
tarios, se ajustará al detallado en el artículo siguiente para los usos 
de equipamiento colectivo, con la exención de la justificación del 
interés público de la actuación.

11.4.5 USOS DE INTERÉS PÚBLICO CON CARÁCTER DE EQUIPA
MIENTO COLECTIVO (IP1).

I. SUPUESTOS CONTEMPLADOS.
La implantación y funcionamiento de cualquier clase de dota

ción o equipamiento colectivo, ya sea de titularidad pública o pri
vada.

II. SUPERFICIE MÍNIMA DE LOS TERRENOS.
A. Las obras, las construcciones y las instalaciones previstas en 

estos supuestos, así como los usos y las actividades a los que se des
tinen, sólo podrán legitimarse, autorizarse y ejecutarse cuando la 
finca o las fincas correspondientes tengan una superficie mínima de 
5.000 m2.

B. La finca o las fincas quedarán en todo caso vinculadas legal
mente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspon
dientes actividades o usos. Esta vinculación legal implica la afecta
ción real de la finca o fincas a las obras, las construcciones, las 
dotaciones, los equipamientos o las instalaciones legitimados por la 
autorización urbanística autonómica o, en su caso, licencia munici
pal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, la finca o las 
lincas no podrán ser objeto de acto alguno que implique su parcela
ción, división, segregación o fraccionamiento. La inscripción regis
tra! de esta afectación deberá acreditarse ante el Ayuntamiento como 
requisito para el otorgamiento de la preceptiva licencia.

III. CONDICIONES PARTICULARES.
La realización de obras, construcciones c instalaciones previs

tas en el presente artículo, y la implantación y el desarrollo en ellas de 
las correspondientes actividades y usos, estarán sujetas al cumpli
miento de los siguientes requisitos:

A. En todo caso, las construcciones cumplirán las condiciones 
de aprovechamiento y edificación fijadas en el capítulo 11.6 del pre
sente título.

B. Se estará a lo previsto en las condiciones particulares de los usos 
de Equipamientos, recogidas en el título IV de la presente Normativa 
Urbanística.
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C. Se destinará a arbolado un mínimo del cincuenta por ciento 
(50%) de la superficie total de los terrenos afectados, para preser
var y realzar los valores naturales de los terrenos y su entorno.

D. Con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, se resol
verán satisfactoriamente las infraestructuras y los servicios precisos 
para su funcionamiento intemo, así como la conexión de estos con las 
redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que 
supongan en la capacidad y la funcionalidad de éstas.

E. La autorización de dotaciones y equipamientos colectivos en 
Suelo Rústico requerirá la declaración de interés público de la ins
talación o actividad.

IV. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y LICENCIA.

Será preceptiva la obtención de autorización urbanística auto
nómica, así como la obtención de licencia urbanística municipal.

A. CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN O LICENCIA.

Deberá determinar exactamente:
1. Las características del aprovechamiento que se otorga y legi

tima.
2. Las condiciones particulares para su materialización, inclu

yendo, en todo caso, la fijación de la parte proporcional de los terre
nos afectados que deban ser objeto de arbolado, que nunca podrá ser 
inferior al CINCUENTA por ciento (50%) de la superficie total de los 
terrenos.

B. TRAMITACIÓN.

La tramitación se desarrollará conforme al siguiente procedi-, 
miento.

1. La petición se solicitará directamente ante el Ayuntamiento, 
con justificación en su caso del interés público de la actuación, acom
pañada de la documentación técnica suficiente y elaborada con el 
grado de detalle preciso para poder evaluar la conveniencia del acto 
o de la actividad objeto de la solicitud.

2. El Ayuntamiento emitirá un informe que, junto con la docu
mentación presentada, se elevará por este a la Comisión Territorial de 
Urbanismo.

3. El expediente se someterá a un trámite de información pú
blica durante al menos 15 días, solicitándose simultáneamente in
forme de las consejerías competentes por razón de las característi
cas del acto o de la actividad objeto de la solicitud. Se anunciará la 
apertura de este trámite en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en al menos uno de los periódicos de mayor difusión en ella.

4. Se dará audiencia al interesado por plazo mínimo de diez días 
para alegaciones y, en su caso, modificación o corrección de las ca
racterísticas técnicas del acto o de la actividad pretendidos que los 
organismos competentes consideren necesario requerir.

5. La Comisión Territorial de Urbanismo dictará resolución mo
tivada sobre la solicitud. En su caso, conforme al contenido de la re
solución, se podrá solicitar al interesado evaluación de impacto am
biental y territorial.

6. Una vez concedida la autorización urbanística autonómica se 
procederá a la concesión de la licencia municipal.

C. GARANTÍAS.

A los efectos del afianzamiento de cumplimiento de las condi
ciones de autorización y licencia, los interesados deberán, una vez 
otorgada la correspondiente licencia municipal, prestar garantía, en 
cualquiera de las formas admitidas en derecho, ante el Ayuntamiento, 
por importe máximo del DIEZ por ciento (10%) del coste de la tota
lidad de las obras o los trabajos objeto de dicha garantía, sin cuyo 
requisito no podrá darse comienzo a la ejecución de las obras, ni 
serán eficaces los actos autonómico y municipal que legitimen estas.

D. COBERTURA POR LICENCIA EN VIGOR.
1. El plazo para ejecutar las obras amparadas por la licencia mu

nicipal será de DIEZ (10) años cuando no se consigne expresamente 
otro, sin perjuicio de su vigencia mientras subsista la actividad de 
la instalación.

2. La solicitud de licencia municipal deberá ir acompañada del per
tinente y detallado plan de restauración y programa de forestación, así 
como del Estudio de Impacto Ambiental cuando haya sido reque

rido por la Comisión Territorial de Urbanismo en el trámite de la 
autorización autonómica.

3. El mero transcurso del plazo sin haberse solicitado y conce
dido la correspondiente prórroga, determina, sin necesidad de trá
mite o declaración administrativa alguna, la caducidad de la licen
cia y de la calificación urbanística, determinando el cese de la actividad 
o el uso legitimado por ellas.

E. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS.
1. El propietario de los terrenos y también, solidariamente con 

el anterior, el titular de la licencia, si fuera distinto, deberá realizar todos 
los trabajos y las obras precisos para corregir los efectos derivados de 
las actividades o los usos desarrollados y reponer los terrenos a su 
estado originario o, en su defecto, el que determine la administra
ción, conforme al correspondiente Plan de Restauración.

2. La caducidad de la licencia determinará, sin necesidad de re
querimiento u orden de ejecución algunos, el comienzo del cómputo 
de los plazos de ejecución previstos en dicho plan.

11.4.6 OTRAS INSTALACIONES AUTORIZABLES EN SUELO 
RÚSTICO (IP2).

Se incluyen en esta categoría los usos, construcciones e instala
ciones cuya ubicación en Suelo Rústico pueda considerarse de inte
rés público por sus específicos requerimientos o por su incompati
bilidad con los usos urbanos.

I. DEPÓSITO Y ALMACENAMIENTO.

Se regulan bajo este epígrafe las actividades autorizables en 
Suelo Rústico relacionadas con el depósito de materiales, el alma
cenamiento de maquinaria y el estacionamiento de vehículos, siem
pre que se realicen enteramente al aire libre y no requieran instalacio
nes o construcciones de carácter permanente.

A. SUPERFICIE MÍNIMA DE LOS TERRENOS.

1. Las obras, las construcciones y las instalaciones previstas en estos 
supuestos, así como los usos y las actividades a los que se destinen, 
sólo podrán legitimarse, autorizarse y ejecutarse cuando la finca o 
las fincas correspondientes tengan una superficie mínima de 5.000 m2.

2. La finca o las fincas quedarán en todo caso vinculadas legal
mente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspon
dientes actividades o usos. Esta vinculación legal implica la afecta
ción real de la finca o fincas a las obras, las construcciones, las 
dotaciones, los equipamientos o las instalaciones legitimados por la 
autorización urbanística autonómica o, en su caso, licencia munici
pal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, la finca o las 
fincas no podrán ser objeto de acto alguno que implique su parcela
ción, división, segregación o fraccionamiento. La inscripción regis
tra! de esta afectación deberá acreditarse ante el Ayuntamiento como 
requisito para el otorgamiento de la preceptiva licencia.

B. CONDICIONES PARTICULARES.
La realización de obras, construcciones e instalaciones previs

tas en el presente artículo y la implantación y el desarrollo en ellas de 
las correspondientes actividades y usos estarán sujetas al cumpli
miento de los siguientes requisitos:

1. Se destinará a arbolado un mínimo del diez por ciento (10%) 
de la superficie total de los terrenos afectados, para proteger del im
pacto de la instalación los valores naturales de los terrenos y su entorno.

2. Las instalaciones deberán situarse en lugares no visibles desde 
las vías de comunicación o acceso a las poblaciones, ocultándose en 
cualquier caso mediante arbolado suficientemente alto y poblado, 
dispuesto alrededor de la instalación.

3. Incorporarán instalaciones para evitar que las aguas pluvia
les puedan contaminar los acuíferos subterráneos o los terrenos cir
cundantes. Se situarán fuera de las zonas de cauces.

C. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y LICENCIA.

Será preceptiva la obtención de autorización urbanística auto
nómica, así como la obtención de licencia urbanística municipal.

1. CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN O LICENCIA.

Deberá determinar exaciamente:
a) Las características del aprovechamiento que se otorga y legi

tima.
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b) Las condiciones particulares para su materialización, inclu
yendo, en todo caso, la fijación de la parte proporcional de los terre
nos afectados que deban ser objeto de arbolado, que nunca podrá ser 
inferior al diez por ciento (10%) de la superficie total de los terre
nos.

2. OTROS REQUISITOS.
El régimen particular de estas actuaciones en lo relativo a tra

mitación, garantías, cobertura de licencia y obligaciones de propie
tarios, coincide con el establecido para el uso de Equipamientos 
Colectivos (1P1) recogido en el artículo anterior.

II. INDUSTRIA Y GRAN COMERCIO.
Se refiere este epígrafe a la implantación y funcionamiento de 

instalaciones o establecimientos de carácter industrial o comercial, que 
deban situarse en suelo rústico por sus específicos requerimientos 
funcionales y/o dimensionales, o por la improcedencia de su implan
tación en suelo urbano.

A. SUPERFICIE MÍNIMA DE LOS TERRENOS.

1. Las obras, las construcciones y las instalaciones previstas en estos 
supuestos, así como los usos y las actividades a los que se destinen, 
sólo podrán legitimarse, autorizarse y ejecutarse cuando la finca o 
las fincas correspondientes tengan una siguiente superficie mínima 
de 5.000 m2.

2. La finca o las fincas quedarán en todo caso vinculadas legal
mente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspon
dientes actividades o usos. Esta vinculación legal implica la afecta
ción real de la finca o fincas a las obras, las construcciones, las 
dotaciones, los equipamientos o las instalaciones legitimados por la 
autorización urbanística autonómica o, en su caso, licencia munici
pal pertinentes. Mientras éstas permanezcan vigentes, la finca o las 
fincas no podrán ser objeto de acto alguno que implique su parcela
ción, división, segregación o fraccionamiento. La inscripción regis- 
tral de esta afectación deberá acreditarse ante el Ayuntamiento como 
requisito para el otorgamiento de la preceptiva licencia.

B. CONDICIONES PARTICULARES.
La realización de obras, construcciones e instalaciones previs

tas en el presente artículo, y la implantación y el desarrollo en ellas de 
las correspondientes actividades y usos, estarán sujetas al cumpli
miento de los siguientes requisitos:

1. En todo caso, las construcciones cumplirán las condiciones 
de aprovechamiento y edificación fijadas en el capítulo 11.6 del pre
sente título.

2. Se estará a lo previsto en las condiciones particulares de los 
usos de Industria y Comercio, recogidas en el título IV de la pre
sente Normativa Urbanística.

3. Se destinará a arbolado un mínimo del cincuenta por ciento 
(50%) de la superficie total de los terrenos afectados, para preser
var y realzar los valores naturales de los terrenos y su entorno.

4. Con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, se resol
verán satisfactoriamente las infraestructuras y los servicios precisos 
para su funcionamiento intemo, así como la conexión de estos con las 
redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que 
supongan en la capacidad y la funcionalidad de éstas.

5. La autorización de industrias en Suelo Rústico requerirá la 
previa justificación de la concurrencia de alguna de estas dos cir
cunstancias:

a) La no existencia de otra clase de suelo vacante con califica
ción industrial para su adecuada ubicación en el municipio.

b) La clasificación de la actividad dentro de la categoría 4a del 
uso industrial, definida en el título IV de la presente Normativa.

C. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y LICENCIA.
Será preceptiva la obtención de autorización urbanística auto

nómica, así como la obtención de licencia urbanística municipal.
1. CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN O LICENCIA.

Deberá determinar exactamente:
a) Las características del aprovechamiento que se otorga y legi

tima.

b) Las condiciones particulares para su materialización, inclu
yendo, en todo caso, la fijación de la parte proporcional de los terre
nos afectados que deban ser objeto de arbolado, que nunca podrá ser 
inferior al CINCUENTA por ciento (50%) de la superficie total de los 
terrenos.

2. OTROS REQUISITOS.
El régimen particular de estas actuaciones en lo relativo a tra

mitación, garantías, cobertura de licencia y obligaciones de propie
tarios, coincide con el establecido para el uso de Equipamientos 
Colectivos (IP1) recogido en el artículo anterior.

III. SERVICIOS DE CARRETERAS.
Los servicios integrados en Áreas de Servicio de todo tipo de 

carreteras, así como las instalaciones complementarias a su servi
cio.

A. SUPERFICIE MÍNIMA DE LOS TERRENOS.

1. Las obras, las construcciones y las instalaciones previstas en 
este artículo, así como los usos y las actividades a los que se desti
nen, sólo podrán legitimarse, autorizarse y ejecutarse cuando la 
finca o las fincas correspondientes tengan una superficie mínima 
de 1.000 m2.

2. La finca o las fincas quedarán en todo caso vinculadas legal
mente a las obras, construcciones e instalaciones y sus correspon
dientes actividades o usos. Esta vinculación legal implica la afecta
ción real de la finca o fincas a las obras, las construcciones, las 
dotaciones, los equipamientos o las instalaciones legitimados por la 
calificación urbanística o, en su caso, licencia municipal pertinen
tes. Mientras éstas permanezcan vigentes, la finca o las fincas no 
podrán ser objeto de acto alguno que implique su parcelación, divi
sión, segregación o fraccionamiento. La inscripción registral de esta 
afectación deberá acreditarse ante c! Ayuntamiento como requisito 
para el otorgamiento de la preceptiva licencia.

B. CONDICIONES PARTICULARES.
La realización de obras, construcciones e instalaciones previs

tas en el presente artículo y la implantación y el desarrollo en ellas de 
las correspondientes actividades y usos estarán sujetas al procedi
miento reglado en la correspondiente legislación de carreteras, con las 
siguientes particularidades:

1. ÁREAS DESERVICIOS.
La Diputación Provincial, consejería competente en materia de 

carreteras o, en su caso, el órgano competente de la administración estatal, 
solicitará a la consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo informe preceptivo y vinculante acerca de 
la compatibilidad con la ordenación del territorio y de la parle propor
cional de los terrenos que deba ser objeto de forestación para pre
servar los valores naturales de los terrenos y de su entorno.

2. INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS AL SERVICIO DE LAS 
CARRETERAS.

Las obras, construcciones c instalaciones consideradas como 
tales precisarán de un informe preceptivo y vinculante de la conseje
ría competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
que versará sobre la ordenación urbanística y territorial y la crea
ción de pantallas vegetales.

3. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

Podrá exigirse evaluación de impacto ambiental de conformi
dad con la legislación aplicable.

4. PARTICIPACIÓN MUNICIPAL.

a) La consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo solicitará informe al Ayuntamiento, quien 
deberá evacuarlo en plazo no superior a QUINCE (15) días hábiles.

b) Todas las obras, construcciones c instalaciones a que se re
fiere este artículo están sujetos a la previa obtención de licencia mu
nicipal.

IV. ACAMPADAS DE TURISMO.
Estos usos quedan regulados en el título 4 de la presente norma

tiva, debiendo cumplirse además la Normativa Sectorial vigente y 
con especial rigor lo referente a la Ley 29/1985, de Aguas, y demás 
legislación de prevención de riesgos naturales.
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11.4.7 DOCUMENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACIÓN AUTONÓMICA Y LICENCIA MUNICIPAL.

I. Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones 
que fija la legislación sectorial aplicable, así como de las específi
cas de las presentes Normas Urbanísticas, comprensiva de los si
guientes extremos:

A. Objeto de la edificación proyectada en relación con la explo
tación que se desarrolla o se proyecta desarrollar en la finca.

B. Descripción de la finca, que aporte información sobre: pro
piedad, uso actual, linderos, superficie, referencias catastrales, servi
dumbres y cargas.

C. De existir, se describirán asimismo todas y cada una de las 
edificaciones existentes sobre la finca, detallando usos actuales y 
previstos, superficies edificadas, alturas, materiales de cubrición y 
cerramiento y cualquier otro dato que sirva para completar la des
cripción.

Para cada una de ellas deberá especificarse su función en la ex
plotación agraria o instalación de que se trate, aportando en cual
quier caso los planos necesarios para su correcta comprensión a es
cala mínima 1:500.

II. Proyecto básico de la edificación o instalación para que se 
solicita autorización, en donde quedan claramente especificados los 
usos previstos, superficies edificadas, alturas, huecos exteriores y 
distribución interior, así como los tratamientos superficiales, textu
ras, colores y materiales a emplear en cerramientos, cubiertas, carpin
terías y cualquier elemento exterior.

Se describirán las soluciones de acceso, abastecimiento de agua, 
saneamiento, depuración y suministro de energía, salvo cuando las ca
racterísticas propias de la instalación lo hagan innecesario.

La escala de los planos será la adecuada para su correcta com
prensión.

III. Plano de situación de la finca con delimitación de ésta, re
comendándose la utilización del plano de clasificación del suelo de 
estas Normas.

IV. Plano de localización de las construcciones previstas y exis
tentes en relación con la fincí a la escala adecuada, nunca inferior 
a la 1:5.000. De no ser este plano el del Catastro de Rústica, deberá 
acompañarse en todo caso como documentación complementaria.

V. Certificado del Registro de la Propiedad del dominio de las 
cargas de la finca, en la que conste propietario, superficie y linde
ros.

VI. Con carácter particular:
A. Si se trata de una actividad de extracción o explotación de re

cursos minerales y establecimientos de beneficio regulados en la le
gislación minera, se aportará la documentación que se indica en las 
condiciones particulares del Uso de Actividades Extractivas contenida 
en el artículo 4.4.7 de la presente Normativa Urbanística.

B. Si se trata de una instalación de utilidad pública o interés so
cial se tendrán que justificar estos extremos así como la necesidad 
de su emplazamiento en el medio rural.

C. Si se trata de una instalación que produzca vertidos residuales 
al medio circundante de cualquier tipo, se justificará documental
mente la solución de tratamiento y depuración de estos residuos.

D. Si en el expediente se incluye una vivienda, deberá justifi
carse:

1. En caso de tratarse de vivienda auxiliar de explotación agrope
cuaria, justificación de que es necesaria para el funcionamiento de 
la explotación a la que está vinculada.

2. Justificación de que no se origina riesgo de formación de nú
cleo de población con arreglo a los criterios del apartado 11.9 del 
presente título.

E. Será imprescindible acompañar a la solicitud la documentación 
acreditativa del deslinde del dominio público si la finca es colin
dante con una vía pecuaria, camino, cauce, laguna o embalse pú
blico; si la instalación se pretende ubicar a menos de sesenta metros 
del eje de alguno de estos elementos, o si de alguna otra manera 
queda afectada por la misma.

VIL De estimarlo necesario, tanto el Ayuntamiento como la 
Comisión Territorial de Urbanismo, podrán solicitar del interesado la 
aportación de documentación adicional relativa la acreditación de 
la condición de agricultor del peticionario, al Plan de Explotación 
de la finca, a la viabilidad económica de dicha explotación, a la co
rrección de su impacto sobre el medio o a cualquier otro aspecto que 
se considere necesario para la resolución del expediente.

VIII. Proyecto técnico. Una vez concedida la autorización au
tonómica, el Ayuntamiento resolverá sobre la concesión de la licen
cia de obras. En el caso de que en el expediente de autorización no se 
hubiere incluido el proyecto de ejecución de la instalación, habiéndose 
presentado únicamente proyecto básico, el solicitante deberá aportar 
dicho proyecto al Ayuntamiento en un plazo máximo de cuatro meses, 
pasado el cual se considerará caducada la licencia. Dicho proyecto se 
adecuará a todas y cada una de las determinaciones con que se hayan 
otorgado la calificación urbanística y la licencia, requisito sin el cual 
la licencia será anulable.

11.5 PARCELACIONES EN SUELO RÚSTICO.
11.5.1 CONCEPTO DE PARCELACIÓN EN SUELO RÚSTICO.

Por parcelación, a efectos de esta normativa, se entiende toda 
alteración material de la estructura de propiedad mediante actos de par
celación, segregación o división de una o varias fincas, con inde
pendencia de cuál sea su denominación a efectos de la legislación 
hipotecaria, así como todos aquellos actos de trascendencia física 
sobre la estructura de la propiedad aunque sean meras declaracio
nes formales contenidas en documentos públicos o privados, inscri
tos o no en el Registro de la Propiedad.

En cualquier caso, para considerar un acto de este tipo como par
celación en Suelo Rústico, será requisito indispensable que tanto la 
propiedad inicial como las resultantes estén incluidas íntegramente 
en esta clase suelo.

11.5.2 RÉGIMEN GENERAL DE LAS PARCELACIONES EN SUELO 
RÚSTICO.

Las parcelaciones en Suelo Rústico están sujetas a las siguien
tes reglas generales.

I. LEGISLACIÓN AGRARIA.

En Suelo Rústico sólo podrán realizarse actos que tengan por 
objeto la parcelación, segregación o división de terrenos o fincas, 
cuando sean plenamente conformes con la legislación agraria.

En particular, se estará a lo dispuesto en el título II de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, sobre modernización de explotaciones agra
rias, donde se regula el régimen de unidades mínimas de cultivo.

II. RÉGIMEN DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.

A. Las parcelaciones en Suelo Rústico estarán sujetas a la pre
via concesión de licencia municipal, que se solicitará acompañando 
la documentación escrita y gráfica suficiente para la precisa descrip
ción y total identificación del acto pretendido. Son nulos a todos los 
efectos legales los actos que se realicen sin previa licencia municipal. 
En el procedimiento de otorgamiento de la licencia será preceptivo y, 
además, vinculante en caso de ser desfavorable, el informe de la con
sejería competente en materia de Agricultura, salvo lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

B. Cuando para la realización de obras, construcciones e instala
ciones y la implantación de usos, fuera necesario autorización urba
nística autonómica, dicha autorización implicará el informe favora
ble a la parcelación que, en su caso, pudiera ser precisa en desarrollo 
de la actuación; siempre que al tiempo de solicitarse la citada autori
zación se hubieran precisado las características de la parcelación.

C. La licencia municipal para las parcelaciones en Suelo Rústico 
sólo se concederá cuando se compruebe que no se trata de una parce
lación urbanística encubierta y cuando no de lugar a parcelas de ex
tensión inferior a la unidad mínima de cultivo, entendiendo por esta, 
en función del carácter de los terrenos, la establecida por la legisla
ción agraria vigente.

No obstante, cuando parte de una parcela matriz sea objeto de 
clasificación urbanística como Suelo Urbano o Urbanizable y otra 
como Suelo Rústico, podrá autorizarse su división en dos parcelas 
coincidiendo con las distintas clasificaciones de suelo, aunque la 
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parte resultante en Suelo Rústico tenga dimensión inferior a la Unidad 
Mínima de Cultivo.

D. Los notarios y registradores de propiedad no procederán a 
autorizar e inscribir, respectivamente, escritura de división de terre
nos, sin que se acredite previamente el otorgamiento de la licencia 
de parcelación, que los primeros deberán testimoniar en el docu
mento.

E. No están sujetas al trámite de licencia las segregaciones de 
fincas rústicas resultantes de un expediente de expropiación.

III. PROHIBICIONES.

A. En Suelo Rústico quedan expresamente prohibidas las par
celaciones urbanísticas.

Se presumirá que una parcelación es urbanística cuando en una 
finca matriz se realicen obras de urbanización, subdivisión del te
rreno en lotes, o edificación, de forma conjunta . También se presu
mirá la existencia de parcelación urbanística cuando aun no tratándose 
de una actuación conjunta, pueda deducirse la existencia de un plan 
de urbanización unitario, o se pueda dar lugar a la constitución de 
un núcleo de población conforme a la definición contenida en el 
apartado 11.9 del presente título.

B. En ningún caso se autorizarán parcelaciones que entrañen 
riesgo de formación de núcleo de población de acuerdo con los cri
terios que se establecen en el citado apartado 11.

C. No se podrá autorizar una parcelación en Suelo Rústico cuando, 
como resultado de la misma, las edificaciones que en ella estuvie
ran implantadas con anterioridad resultaren fuera de ordenación en apli
cación de las determinaciones de esta Normativa.

D. No podrá autorizarse una parcelación en Suelo Rústico cuando, 
como consecuencia de la misma, resultasen incumplidas las condicio
nes impuestas en cualquier calificación urbanística o licencia anterior; 
ni cuando resulten alteradas substancialmente las condiciones en 
base a las cuales fue autorizada anteriormente otra parcelación o edi
ficación.

IV. EXCEPCIONES.
El régimen detallado en este artículo no será de aplicación a los 

actos de parcelación, segregación o división de terrenos o fincas que 
se deriven o traigan causa de obras e infraestructuras públicas, servi
cios públicos o construcciones o instalaciones vinculadas a la eje
cución, el mantenimiento o el funcionamiento de unas u otros.

V. PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.
Cuando la finca matriz sea colindante con una vía pecuaria, o 

con un camino, cauce, laguna o embalse público, será preceptivo 
que, con carácter previo a la licencia, se proceda al deslinde del do
minio público. En el supuesto de que éste hubiera sido invadido por 
dicha finca, el otorgamiento de la licencia estará condicionado a que, 
previamente, se haya procedido a la restitución del dominio público, 
rectificando el cerramiento en su caso.

11.5.3 TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LAS SOLICITU
DES DE LICENCIA DE PARCELACIÓN EN SUELO RÚSTICO.

Para obtener la licencia municipal se realizará una solicitud única. 
Esta se presentará ante el Ayuntamiento, que remitirá el expediente 
a la Comisión Territorial de Urbanismo, acompañado de informe 
emitido por la Corporación Municipal.

Cuando el informe municipal sea desfavorable, ésta circunstan
cia no interrumpirá el trámite del expediente, debiendo remitirse en 
todo caso a la citada Consejería.

La documentación mínima, por duplicado, que deberá contener 
la solicitud de autorización para las parcelaciones en Suelo Rústico, 
será la siguiente:

I. Memoria justificativa tanto del cumplimiento de las condicio
nes específicas de las presentes Normas Urbanísticas de Planeamiento, 
como de las disposiciones legales vigentes que sean de aplicación 
en donde se deberá recoger:

A. Objetivos de la parcelación.
B. Descripción de la finca matriz, propiedad actual, usos, linde

ros, superficie, referencias catastrales, servidumbres y cargas.
C. Fincas resultantes de la segregación, describiendo para cada una 

de ellas como mínimo su superficie, servidumbre y cargas.

D. De existir, se describirán asimismo todas y cada una de las 
edificaciones existentes sobre la finca matriz, sus usos actuales y 
previstos, superficies edificadas, alturas, materiales de cubrición y 
cerramiento y cualquier otro dato que sirva para completar la des
cripción. Para cada una de ellas deberá justificarse su adecuación a la 
naturaleza y destino de la parcela a la que se adscribe y, en el caso 
de tratarse de viviendas, su necesidad para la explotación agraria de 
la parcela y el modo en que queda establecida su vinculación a la 
misma.

II. Plano de situación de la finca a escala adecuada recomendán
dose la utilización del plano 1:25.000 de clasificación del suelo de 
estas Normas.

III. Plano de detalle. Plano parcelario catastral autorizado, con 
expresión gráfica de la finca matriz y de las resultantes, así como 
localización de las edificaciones existentes, si las hubiera, siendo la 
escala recomendada la 1:5.000.

IV. De estimarlo necesario, tanto el Ayuntamiento como la con
sejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
podrán solicitar del interesado la aportación de documentación adi
cional relativa a escrituras de propiedad de la finca, certificación ca
tastral de su superficie, edificaciones existentes, deslinde de vías pe
cuarias, caminos, cauces, lagunas o embalses públicos o en cualquier 
otro aspecto que se considere necesario para la resolución del expe
diente.

V. Certificado del Registro de la Propiedad del dominio de cargas 
de la finca, en la que conste propietario, superficie y linderos.

11.6 CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO Y EDIFICACIÓN.
11.6.1 CONDICIONES DE PARCELA.
A los efectos de legitimación de obras, construcciones c insta

laciones en Suelo Rústico, así como de los usos y actividades a que 
estas se destinen, será necesario el cumplimiento de la condición de 
superficie mínima de los terrenos que, para cada caso, se regula en el 
capítulo 11.4 de la presente Normativa.

Las parcelas mínimas señaladas en dicho capítulo serán de apli
cación siempre que no procedan de segregaciones posteriores a la 
aprobación definitiva de las presentes Normas Urbanísticas; las se
gregaciones posteriores deberán acogerse a lo dispuesto en la legis
lación agraria sobre parcelas mínimas.

Las obras, construcciones e instalaciones en Suelo Rústico, para 
ser autorizadas, deberán vincularse a fincas independientes que reú
nan dichas condiciones de parcela mínima.

11.6.2 CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN.
I. ALTURA.

A. La altura máxima permitida será de siete metros (7 m) entre la 
cara superior del forjado o solera del edificio (o de cada volumen 
edificado) y el alero de la cubierta. Esta altura podrá corresponder 
a una única planta o, como máximo, a dos plantas (Baja + 1).

B. En cualquier caso la cumbrera o punto mas alto de la cubierta 
sin contar los conductos de ventilación o chimenea, no superará los 
ocho metros (8 m) medidos desde la cara superior del forjado o solcía 
del edificio.

C. La altura máxima desde el alero a cualquier punto del terreno 
circundante no superará los siete metros (7 m).

D. Los diferentes volúmenes edificables deberán adaptarse a las 
condiciones topográficas de la parcela banqueándose de forma que no 
se superen los citados límites.

II. UBICACIÓN EN EL TERRENO Y RETRANQUEOS.

A. La edificación se situará en el terreno atendiendo a criterios de 
favorecer la continuidad del suelo libre de edificación (evitando su frag
mentación con edificaciones, cerramientos interiores, etc.), mínimo 
impacto ambiental, ahorro de energía y confort climático.

B. Se establece un retranqueo mínimo de la edificación de CINCO 
(5) metros a lindero de parcela.

No obstante lo anterior, para aquellas instalaciones de almace
naje, tratamiento, y/o manufactura de productos peligrosos, infla
mables o explosivos (por ejemplo depósitos de gas, polvorines, fabri
cación de alcoholes, etc.) se establece un retranqueo mínimo a 
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cualquier lindero de la parcela de veinte (20) metros, siempre que 
la normativa específica de aplicación a dichas instalaciones no imponga 
condiciones más restrictivas.

C. La edificación deberá retranquearse al menos tres (3) metros 
del frente a los caminos públicos, con un mínimo de seis (6) metros 
a cada lado de su eje, sin perjuicio de mayores limitaciones que pu
dieran derivarse del régimen específico de las Vías Pecuarias o de 
la legislación sobre carreteras.

D. En la proximidad de cauces, lagunas y embalses públicos, la 
edificación deberá retranquearse, en toda su longitud, una anchura 
mínima de cinco (5) metros, del terreno cubierto por las aguas en 
las máximas crecidas ordinarias. Con independencia del dominio, 
las construcciones y cerramientos que limiten con esta zona debe
rán realizarse con soluciones constructivas y materiales tales que no 
interrumpan el discurrir de las aguas pluviales hacia sus cauces, no al
teren los propios cauces ni favorezcan la erosión o arrastre de tie
rras.

III. EDIFICAB1LIDAD Y OCUPACIÓN DE PARCELA.

A. Se establece una ocupación máxima sobre parcela neta en 
Suelo Rústico para todas aquellas construcciones e instalaciones 
aulorizables en esta clase de suelo, que se fija diferenciadamente en 
función del uso a que se destine la construcción o instalación:

1. AGR: 35%.
2. EXT: 35%.
3. VUA: 20%.
4. 1PI:35%.
5. IP2: 35%.

No obstante, se podrá actuar superficialmente sobre otro 30% 
de la parcela para desarrollar actividades al aire libre propias o ane
jas al uso principal no agrario (por ejemplo playas de estaciona
miento, pistas deportivas, etc.), debiendo quedar el resto en su es
tado natural, o bien con las operaciones propias de las labores agrícolas 
o con plantación de especies vegetales arbóreas propias de la zona.

B. Asimismo, se establece una cdificabilidad máxima total que actúa 
como tope máximo, para el casó en que la ocupación obtenida por 
aplicación del porcentaje del epígrafe anterior superara estos valo
res de superficie construida. También se fija diferenciadamente por 
usos.

1. AGR: 5.000 m2 construidos.
2. EXT: 2.000 m2 construidos.
3. VUA: 400 m2 construidos.
4. IP1: 5.000 m2 construidos.
5. IP2: 12.000 m2 construidos.
IV. CUBIERTAS.

La composición de las cubiertas se adaptará en lo posible a las 
soluciones de la arquitectura tradicional de la zona, resolviéndose a 
base de faldones, de inclinación similar a los habituales en el en
torno, quedando prohibida la utilización de cubiertas planas.

V. CERRAMIENTOS DE FINCAS.
A. La parte opaca de los cerramientos se resolverá con solucio

nes adaptadas a las tradicionales de la zona, no pudiendo sobrepa
sar en ningún caso un metro de altura.

B. Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales y so
luciones potencialmente peligrosas, tales como vidrios, espinos, filos 
y puntas.

C El cerramiento deberá retranquearse como mínimo seis (6) 
metros a cada lado del eje de los caminos públicos, sin perjuicio de 
mayores limitaciones que pudieran derivarse de la propia configu
ración parcelaria del camino, que puede tener un ancho superior a 
12 metros.

D. En la proximidad de cauces, lagunas y embalses públicos, los 
cerramientos deberán retranquearse, en toda su longitud, una an
chura mínima de cinco (5) metros, del terreno cubierto por las aguas 
en las máximas crecidas ordinarias. Con independencia de su domi
nio. deberán realizarse con soluciones constructivas y materiales 
tales que no interrumpan el discurrir de las aguas pluviales hacia sus 

cauces, no alteren los propios cauces ni favorezcan la erosión o arras
tre de tierras.

VI. COBERTIZOS O ALMACENES AGRÍCOLAS.
En Suelo Rústico Común, y en el protegido donde expresamente 

se indique, se permite una edificación auxiliar de hasta 20 m2 y 3 
metros de altura máxima, que no computará a efectos de ocupación 
y cdificabilidad, y que cumplirá las siguientes condiciones:

A. Su dimensión máxima será de 20 m2 construidos, en una 
planta.

B. Su altura máxima será de tres metros (3 m).
C. Su cubierta se resolverá en teja cerámica.
D. Se prohíbe expresamente la instalación, con la cobertura de 

una autorización de este tipo, de elementos tales como casetas metá
licas prefabricadas, caravanas remolcables (roulottes), etc.

11.6.3 CONDICIONES HIGIÉNICAS DE SANEAMIENTO Y SER
VICIOS.

I. Los saneamientos y servicios deberán quedar justificados en 
la solicitud de autorización o de aprobación cuando así proceda, y 
según sea el tipo de construcción o instalación, el acceso, abastecimiento 
de agua, evacuación de residuos, saneamiento, depuración apropiada 
al tipo de residuos que se produzcan y suministro de energía; así 
como las soluciones técnicas adoptadas en cada caso.

II. En cualquier caso será competencia del Ayuntamiento o de 
la consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, solicitar del promotor, previamente a la calificación ur
banística, la modificación de los medios adoptados-para cualquiera de 
estos servicios y, en particular, para la depuración de aguas residua
les y vertidos de cualquier tipo, cuando, de la documentación seña
lada en el párrafo anterior, se desprenda técnicamente la incapaci
dad de los medios existentes o proyectados para depurar adecuadamente.

III. Asimismo, en las construcciones e instalaciones existentes 
que fuesen focos productores de vertidos de cualquier tipo de forma 
incontrolada, se deberán instalar, o mejorar en su caso, los corres
pondientes dispositivos de depuración, seguridad y control, a efectos 
de restituir al medio natural sus condiciones originales, sin perjui
cio de las sanciones que pudiesen derivarse de dicha situación, siendo 
potestad del Ayuntamiento y órgano administrativo competente orde
nar la ejecución de dichas obras con cargo a los propietarios e inha
bilitar la edificación o instalación para el uso que lo produzca hasta 
tanto no se subsane.

IV. Los vertidos sólidos, líquidos y gaseosos se regularán por lo 
establecido en los capítulos 6 y 7 de la presente Normativa, así como 
por la legislación sectorial que les fuere de aplicación.

11.6.4 CONDICIONES ESTÉTICAS.
I. CONDICIONES ESTÉTICAS GENERALES.
Toda edificación o instalación en Suelo Rústico deberá cuidar 

al máximo su diseño y elección de materiales colores y texturas a 
utilizar, tanto en paramentos verticales como en cubiertas y carpin
terías, con el fin de conseguir la máxima adecuación al entorno, que
dando expresamente prohibida la utilización de materiales brillan
tes o reflectantes para cualquier elemento o revestimiento exterior.

II. INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA.

Será obligatoria la adopción de medidas complementarias en
caminadas a atenuar el impacto visual y paisajístico de las instala
ciones que se planteen, mediante la utilización de elementos natu
rales del entorno (vegetación, roca, etc.).

III. CONDICIONES ESPECÍFICAS.
En cualquier caso, será potestad del Ayuntamiento y de los ór

ganos autonómicos competentes para la autorización urbanística, 
dictar normas o imponer condiciones de diseño y tratamiento exterior 
en aquellos casos en que se consideren afectados desfavorablemente 
los valores medioambientales.

IV. CARTELES DE PUBLICIDAD.
Sólo se permitirá la instalación de carteles publicitarios al borde 

de las carreteras de la red estatal, autonómica o provincial en las con
diciones que la normativa específica que afecte a esta vías de comu
nicación determina, debiendo separarse unos de otros un mínimo de 
300 m. Las condiciones físicas de ios carteles publicitarios se deter
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minarán por el Ayuntamiento y en ningún caso superarán los 3 m de 
altura y 5 m de longitud, debiendo adoptar las necesarias medidas 
de seguridad frente al vuelco o derribo por el viento o por otros agen
tes meteorológicos. En el Suelo Rústico Protegido se prohíben en 
todo caso este tipo de carteles.

11.7 DESARROLLO MEDIANTE INSTRUMENTOS DE PLANEA
MIENTO.

11.7.1 DESARROLLO POR PLANES ESPECIALES.
Para el desarrollo de las previsiones de estas Normas en el Suelo 

Rústico, se podrán redactar Planes Especiales. Su finalidad podrá 
ser cualquiera de las previstas en los artículos 76.2 y 76.3 del 
Reglamento de Planeamiento, que sea compatible con la regulación 
establecida en el Suelo Rústico; a saber:

A. Protección del paisaje, elementos naturales y medio ambiente, 
debiendo tener en cuenta las medidas relativas a su conservación 
adoptadas por otros organismos.

B. Protección de vías de comunicación.
C. Protección de Patrimonio Histórico o Cultural, debiendo tener 

en cuenta su legislación específica.
D. Protección del medio rural, que atenderá a la conservación y 

potenciación de huertas, cultivos y espacios forestales en aquellas 
áreas en que se considere necesaria alguna intervención protectora.

E. Mejora genérica de las condiciones naturales del suelo, en es
pecial aquellas actuaciones destinadas a frenar los procesos erosi
vos generadores de desertización del medio físico.

F. Recuperación de espacios afectados por actividades extracti
vas, vertederos de residuos, actividades industriales u obras públi
cas, cuando cualquiera de estas actividades haya producido un im
pacto ambiental significativo.

G. Ejecución de sistemas generales de infraestructuras.
11.7.2 DETERMINACIONES.
Los Planes Especiales a que hace referencia el apartado ante

rior, deberán cumplir las determinaciones de estas Normas, o las que 
surjan por algún instrumento de ordenación territorial que afecten 
al término municipal. Su contenido y tramitación cumplirá lo pre
visto en el capítulo 3 de esta Normativa.

11.8 ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y MICROLOCALIZACIÓN.
Conforme al Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, 

de Evaluación de Impacto Ambiental, las actividades que pretendan 
localizarse en Suelo Rústico, y que se presuma puedan inducir un 
negativo impacto ambiental sobre su entorno, estarán sujetas a la 
previa evaluación de este impacto.

En estos casos, en la tramitación de la autorización urbanística de 
una instalación o edificación, podrá solicitarse del promotor por parte 
del Ayuntamiento o consejería actuante, un Estudio de Impacto 
Ambiental justificativo de preservación del medio físico en aque
llos aspectos que queden afectados.

En cualquier caso, deberán someterse a Evaluación de Impacto 
Ambiental los siguientes proyectos, obras e instalaciones:

I. Las comprendidas en el anexo Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y es
pecificadas en el anexo 2o del Reglamento para su Ejecución (R.D. 
1131/88, de 30 de septiembre).

II. Los proyectos de autopistas y autovías que supongan un nuevo 
trazado, así como los de nuevas carreteras, conforme al artículo 9 
de la Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.

III. Las transformaciones de uso del suelo que impliquen la eli
minación de la cubierta vegetal, arbustiva o arbórea y supongan un riesgo 
potencial para las infraestructuras de interés general; y, en todo caso, 
cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 
100 hectáreas, conforme a la disposición adicional 2a de la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y Fauna Silvestres.

11.9 CONCEPTO DE NÚCLEO DE POBLACIÓN Y DEFINICIÓN 
DEL RIESGO DE SU FORMACIÓN.

11.9.1 DEFINICIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN.

Se entenderá por núcleo de población aquella agrupación de edi
ficios destinados a residencia familiar en Suelo Rústico, que pudiera 

llegar a formar una entidad de tal carácter que requiriese un trata
miento conjunto dirigida hacia alguno de estos dos fines:

1. Su mantenimiento, previa eliminación del impacto medioam
biental que generen mediante medidas correctoras.

2. La restauración del medio físico.
11.9.2 RIESGO DE FORMACIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN.

Se entenderá que existen condiciones objetivas de riesgo de for
mación de núcleo de población, cuando se llegue a cumplir AL MENOS 
UNA de las siguientes condiciones:

A. Cuando la edificación que se proyecta diste menos de ciento 
cincuenta (150) metros del límite de un núcleo urbano, entendiendo 
por tal el límite del Suelo Urbano o Urbanizablc definido por estas 
Normas y los Planes o Normas de los municipios colindantes.

B. Cuando situando un hexágono regular de cien (100) metros 
de lado sobre la futura edificación, y desplazándolo en todas las po
siciones posibles, se de la circunstancia de que en alguna de ellas 
existan tres o más viviendas previas a la proyectada en Suelo Rústico.

C. Cuando se actúe sobre el territorio cambiando el uso rústico por 
otro de características urbanas, lo cual se puede manifestar tanto por 
la ejecución de obras como por la pretensión de una parcelación que 
por sus características pueda conducir a aquel resultado. Se presu
mirá que esto puede ocurrir, entre otras, por alguna de las siguien
tes circunstancias:

1. Cuando la parcelación tenga una distribución, forma parcela
ria y tipología edificatoria impropia de fines rústicos por su escasa 
rentabilidad en estos usos, o en pugna con las pautas tradicionales 
de parcelación para usos agropecuarios de la zona.

2. Cuando fuera de las áreas de concentración de actividades 
previstas en estas Normas, se tracen viarios propios de zonas urbanas 
y suburbanas, aunque sea simplemente compactando el terreno; se 
presumirá en particular que ello ocurre cuando se abran caminos o 
se mejoren los existentes con una anchura de firme para rodadura 
superior a tres metros. Se exceptúan los caminos y vías justificados 
por un Plan de Explotación Agraria debidamente aprobado por la 
Consejería de Agricultura y Ganadería y los accesos únicos a las ins
talaciones agrarias y de interés social debidamente autorizadas.

3. Por la construcción de alguna red de servicios ajena al uso 
agrario o a otros autorizados en aplicación de esta Normativa.

4. Por la sucesiva alineación de tres o mas edificaciones a lo 
largo de caminos rurales o carreteras en un área en la que no esté 
prevista la concentración de actividades en estas Normas.

11.10 CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO RÚSTICO 
DE PROTECCIÓN.

11.10.1 DEFINICIÓN Y ÁMBITO.

Los diferentes tipos de suelo dentro de esta categoría son los que 
se enumeran en el artículo 11.1.2 del presente título.

La delimitación de los distintos tipos de Suelo Rústico Protegido 
se recoge en el plano de ordenación n° 1, Clasificación del Suelo, a es
cala 1/20.000. I

11.10.2 REGULACIÓN DE LA PROTECCIÓN.

Al Suelo Rústico de protección le es de aplicación la normativa 
específica contenida en el capítulo 11.3.3 en lo relativo al régimen 
de usos permitidos, autorizables y prohibidos, a la que se añaden las 
condiciones particulares de este capítulo.

11.10.3 SUPERPOSICIÓN DE PROTECCIONES.

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más 
tipos de protección o afecciones de los antes señalados, les serán de 
aplicación las condiciones más restrictivas de cada uno de ellos.

11.10.4 CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO RÚSTICO DE 
PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS.

Se refiere esta protección a los terrenos así señalados en el plano 
de clasificación del suelo, e incluidos dentro de la delimitación del Suelo 
Rústico.

I. CARRETERAS.
Se trata de las zonas de Dominio Público, Servidumbre y Afección 

de las distintas carreteras que discurren por el término.
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El régimen específico de estos suelos es el establecido por la le
gislación sectorial de carreteras aplicable en cada caso en función 
de la titularidad de la vía. Sus condiciones particulares se desarro
llan en el capítulo 8.5 de la presente Normativa.

II. ENERGÍA ELÉCTRICA.
A. Se respetarán las servidumbres señaladas en el Reglamento 

de Líneas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, la Ley de 
18 de marzo de 1966 y el Decreto de 20 de octubre de 1966.

B. A este respecto, se prohíben las plantaciones de árboles, así 
como construcciones de edificios e instalaciones, en la proyección 
y proximidades de las líneas eléctricas establecidas en el Reglamento, 
con las siguientes distancias (D) en metros, siendo U la tensión com
puesta en kV:

1. Bosques, árboles y masas de arbolado:
D = 1,5 + (U/100), con un mínimo de 2 metros.
2. Edificios y construcciones sobre puntos accesibles a perso

nas:
D = 3,3 + (U/100), con un mínimo de 5 metros.
3. Edificios y construcciones sobre puntos no accesibles a perso

nas:
D = 3,3 + (U/100), con un mínimo de 4 metros.
III. INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS.

Se trata del conjunto de elementos del sistema de canales de re
gadío de la Confederación Hidrográfica que discurren por el tér
mino, junto con sus elementos auxiliares, caminos de servicio, etc.

Con carácter general, se establecen las siguientes limitaciones 
para las actuaciones en terrenos colindantes con estos elementos.

* Canales: No se podrá ocupar la zona expropiada del canal o 
camino de servicio.

* Acequias, se respetará una separación mínima de cuatro (4) 
metros al elemento más cercano de esta infraestructura.

IV. PARQUES EÓLICOS E INSTALACIONES DE ANTENAS DE 
TELEFONÍA MÓVIL.

Se ajustarán a la Normativa sectorial vigente.
11.10.5 CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO RÚSTICO CON 

PROTECCIÓN CULTURAL.

Se refiere esta protección a los terrenos señalados con esta pro
tección en el plano de clasificación del suelo, e incluidos dentro de la 
delimitación del Suelo Rústico.

I. VÍAS PECUARIAS.

Se trata de las vías pecuarias clasificadas o pendientes de clasi
ficación que existen en el término municipal.

En estos suelos, se estará al régimen específico que determina 
la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias, y el Reglamento 
que la desarrolla (R.D. 2876/1978, de 3 de noviembre).

II. YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS.

Se trata de aquellos yacimientos arqueológicos y otros enclaves 
de interés cultural presentes en el municipio, que han de ser prote
gidos por las presentes Normas Urbanísticas para su conservación, de 
cara a facilitar el mejor y mayor conocimiento de los mismos a través 
de las necesarias excavaciones arqueológicas o investigaciones cien
tíficas.

El siguiente listado recoge los enclaves sujetos a esta protec
ción.

A. El elemento más importante a proteger existente en el muni
cipio es la Calzada Romana, convertida en el Medievo en Camino 
de Santiago, también llamado Camino de San Salvador. Este Camino 
discurre por la margen izquierda del río Bernesga a media ladera, 
por zonas de robledal y encinas.

B. San Martino, al norte de Cuadros.
C. La Acotada, en el Valle de Valdecastro.
Los terrenos afectados quedan sujetos a las siguientes restric

ciones:
1. En lodo momento se estará a lo dispuesto para estas zonas en 

la Ley 16/1985, de 25 de julio, del Patrimonio Histórico Español, y 
en especial lo previsto en su artículo 7o, quedando expresamente 

prohibidas dentro de este ámbito toda clase de actuaciones que pudie
sen afectar a su total protección.

2. Así mismo, se respetará el régimen establecido para los yaci
mientos arqueológicos por la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León.

3. Con carácter cautelar, mientras el organismo competente de 
la administración autonómica no tramite una delimitación precisa 
del yacimiento, se establece una zona de protección de 200 metros al
rededor del yacimiento, donde cualquier actuación requerirá informe 
favorable del Servicio Territorial de Educación y Cultura de la Junta 
de Castilla y León.

4. En general, tan sólo serán autorizables en estos ámbitos aque
llas instalaciones de puesta en valor y explotación de los yacimien
tos, sujetas a informe favorable del Servicio Territorial de Educación 
y Cultura de la Junta de Castilla y León.

11.10.6 CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO RÚSTICO CON 
PROTECCIÓN NATURAL.

Se refiere esta protección a los terrenos así señalados en el plano 
de clasificación del suelo, e incluidos dentro de la delimitación del Suelo 
Rústico.

Con ella se establece la protección del medio físico como por
tador de valores de carácter natural de suficiente importancia am
biental para defender su conservación y permanencia como parte in
tegrante del patrimonio natural del municipio.

Los terrenos afectados quedan sujetos a las siguientes condicio
nes:

I. USOS AUTORIZABLES.
Se consideran usos o actividades autorizables, que requerirán 

someterse a Evaluación de Impacto Ambiental, previo informe del 
organismo de la Administración autonómica competente:

A. Repoblaciones forestales proyectadas según los objetivos des
critos en los planes y proyectos del organismo autonómico competente.

B. Instalación de líneas de transporte de energía.
C. Apertura de carreteras, pistas y caminos, o mejora de los mis

mos.
D. Instalaciones de interés público, correspondientes a dotacio

nes y equipamientos.
E. Las edificaciones propias de las explotaciones agrícolas y ga

naderas, siempre que no afecten negativamente al aprovechamiento 
agrícola.o forestal de los terrenos circundantes.

F. Las construcciones autorizadas en virtud de los dos párrafos 
anteriores sólo se podrán realizar en emplazamientos y con solucio
nes tales que no interrumpan percepción del paisaje, procurando su 
ocultación con la incorporación de vegetación propia del entorno.

II. PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES.
A. Se prohíbe en general cualquier acción encaminada al cambio 

de la vegetación natural existente por otros usos del suelo de distinta 
índole, salvo:

1. Los usos declarados de utilidad pública o interés social.
2. La reforestación de terrenos por abandono de la actividad agrí

cola.
B. Quedan expresamente prohibidos los usos:
1. Industrial, salvo los asociados a la explotación exclusiva de 

los recursos hidráulicos.
2. Almacenes no agrícolas.
3. Vivienda unifamiliar aislada.
4. Actividades extractivas.
C. Se prohíben los movimientos de tierras que alteren el perfil 

del terreno, salvo los necesarios para la ejecución de las instalaciones 
autorizadas y siempre que a su conclusión se realicen los tratamien
tos requeridos para su correcta incorporación al paisaje, y para la es
tabilización de los terrenos.

D. Se prohíben los desmontes, excavaciones o rellenos de tie
rras que supongan disminución de la superficie agraria o de la calidad 
del suelo, así como cualquier actuación que altere la red de irriga
ción, el sistema de drenaje de suelos o el banqueo necesario para la óp
tima explotación de los recursos agrícolas.
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E. Queda prohibido el vertido y/o acumulación de cualquier tipo 
de residuos sólidos, líquidos o gaseosos; especialmente los escombros 
procedentes de la actividad de la construcción.

F. Queda prohibida la instalación de carteles publicitarios de 
cualquier dimensión.

G. Quedan prohibidos los vallados y cerramientos opacos de 
parcelas.

H. Quedan prohibidas las instalaciones para la extracción de ári
dos," incluso si proponen actuaciones complementarias para la rege
neración de los suelos.

I. Estos suelos podrán ser atravesados por algún elemento de in
fraestructura viaria, pero debiéndose observar las medidas de eva
luación y corrección de impacto ambiental que la Ley establece.

J. La circulación de vehículos a motor fuera de pistas, excepto 
los servicios oficiales de mantenimiento y maquinaria para aprove
chamientos agrarios y forestales.

K. Hacer fuego, salvo en los lugares y formas autorizadas por 
la administración competente.

L. La acampada fuera de los lugares señalados al efecto.
M. La introducción en el medio natural de especies no autócto

nas de la fauna salvaje y flora silvestre.
N. Instalación de vertederos de residuos sólidos.
11.10.7 CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO RÚSTICO CON 

PROTECCIÓN ESPECIAL DE CAUCES Y MÁRGENES.
Está formado por los cauces más las zonas de servidumbre y po

licía definidas en el artículo 6 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 
Aguas. No obstante, su delimitación se ha realizado con un criterio más 
amplio con el fin de asegurar la protección de todos aquellos terrenos 
que eventualmente pudieran estar amenazados por los riesgos natu
rales que estos cauces suponen, así como para mejor preservar la in
tegridad de los cursos de agua.

Se refiere esta protección a los terrenos así señalados en el plano 
de clasificación del suelo, e incluidos dentro de la delimitación del Suelo 
Rústico.

Los terrenos comprendidos dentro de este ámbito quedan sujetos 
a las siguientes condiciones de protección:

A. Se observarán en la totalidad de su ámbito las condiciones de 
protección establecidas para las bandas de protección longitudinal 
del cauce por los artículos 6 y 8.3 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (RD 848/1986, de 11 de abril) que desarrolla la Ley 
de Aguas (29/1985, de 2 de agosto); en concreto:

1. Se establece una servidumbre de uso público sobre los terrenos 
comprendidos en una franja de 5 metros de ancho medidos desde la 
línea de mayor crecida del cauce o embalse, que quedará reservada para 
los siguientes fines:

a) Paso para servicio del personal de vigilancia del cauce.
b) Paso para el ejercicio de actividades de pesca fluvial.
c) Paso para el salvamento de personas o bienes.
d) Varado y amarre de embarcaciones.
2. Se establece una franja de protección de 100 metros de an

chura medidos desde la línea de máxima crecida del cauce o em
balse, donde cualquier actuación de las enumeradas a continuación habrá 
de contar con autorización administrativa de la Confederación 
Hidrográfica con anterioridad a la concesión de la autorización urba
nística autonómica y de la licencia municipal:

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno.
b) Las extracciones de áridos.
c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o pro

visional.
d) Cualquier otro tipo de actividad que suponga un obstáculo 

para la corriente en régimen de avenidas o que pueda ser causa de 
degradación o deterioro del dominio público hidráulico.

B. Se admiten los usos agrarios de carácter productivo (culti
vos), pero con exclusión expresa de granjas y almacenes relaciona
dos úon estas actividades.

C. Se prohíbe cualquier acción encaminada a transformar el uso 
agrícola de estos suelos por otros de distinta índole, salvo los decla
rados de utilidad pública o interés social.

D. Quedan expresamente prohibidos los siguientes usos:
1. Industrial, salvo los asociados a la explotación exclusiva de 

los recursos hidráulicos.
2. Almacenes agrícolas y no agrícolas.
3. Vivienda unifamiliar aislada.
E. Las instalaciones para la extracción de áridos se autorizan con 

sujeción a o previsto para estas instalaciones en el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986).

F. Las construcciones e instalaciones existentes con anteriori
dad a la aprobación de estas Normas deberán evacuar con depurar 
ción, adecuando su punto de vertido a las condiciones establecidas en 
el Suelo Rústico y, cuando sea posible, integrar el vertido en el sistema 
general de saneamiento.

G. Se prohíbe cualquier tipo de vertido directo o indirecto en los 
cauces, cualquiera que sea la naturaleza de los vertidos y de los cau
ces, así como los que se efectúen en el subsuelo o sobre el terreno, bal
sas o excavaciones, mediante evacuación, inyección o depósito.

Quedan exceptuados de la prohibición anterior aquellos verti
dos que se realicen mediante emisario y provenientes de depuradora, 
de tal manera que no introduzcan materias, formas de energía o induz
can condiciones en el agua que, de modo directo o indirecto, impli
quen una alteración perjudicial del entorno o de la calidad de las 
aguas en relación con los usos posteriores o con su función ecoló
gica.

A. Se prohíbe cualquier tipo de acumulación de residuos sóli
dos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el 
lugar en que se depositen.

B. Con independencia del dominio de los cauces, se prohíben 
los movimientos de tierras, instalaciones o actividades que puedan variar 
el curso natural de las aguas o modificar los cauces vertientes. De 
igual forma, se prohíbe la alteración de la topografía o vegetación 
superficial cuando represente un riesgo potencial de arrastre de tie
rras, aumento de la erosionabilidad o simple pérdida del tapiz vege
tal.

C. Se prohíben los desmontes, excavaciones o rellenos de tie
rras que supongan disminución de la superficie cultivable o de la ca
lidad del suelo, así como cualquier actuación que altere la red de irri
gación o el sistema de drenaje de los suelos.

D. Los cerramientos de fincas deberán retranquearse, en toda su 
longitud, una anchura mínima de cinco (5) metros, del terreno cu
bierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. Con inde
pendencia de su dominio, deberán realizarse con soluciones cons
tructivas y materiales tales que no interrumpan el discurrir de las 
aguas pluviales hacia sus cauces, no alteren los propios cauces ni fa
vorezcan la erosión o arrastre de tierras.

E. Se prohíbe el ensanchamiento de los caminos existentes y la aper
tura de otros nuevos que no vengan rigurosamente obligados por la 
mejor explotación agraria o forestal de los terrenos, por las actua
ciones y planes aprobados por la Consejería de Agricultura y Ganadería 
o por el acceso a instalaciones de utilidad pública o interés social 
debidamente autorizadas.

12. ZONAS DE ORDENANZA.
12.1 GENERALIDADES.
Las determinaciones desarrolladas en el presente capítulo regu

lan las condiciones a que deben ajustarse, en función de su locali
zación, la totalidad de las construcciones, instalaciones y activida
des que pueden desarrollarse en el Suelo Urbano y Urbanizable 
clasificado como tal por las presentes Normas Urbanísticas.

Atendiendo a la clase de suelo en que se encuentren las diferen
tes zonas, las Condiciones Particulares desarrolladas en este capí
tulo tendrán distinto carácter:

A. En el Suelo Urbano tienen rango de Ordenanzas.
B. En el Suelo Urbanizable tienen rango de Normas Urbanísticas, 

resultando determinaciones orientativas para los Planes Parciales 
que desarrollen esta clase de suelos.

12.2 DEFINICIÓN.
Las zonas de ordenanza diferenciada que estas Normas Urbanísticas 

establecen son:
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1. Casco antiguo.
2. Residencial Unifamiliar.
3. Dotacional compacto.
4. Dotacional exento.
5. Espacios libres.
6. Parque equipado.
7. Bodegas.
12.3 CONDICIONES PARTICULARES DE APROVECHAMIENTO 

Y EDIFICACIÓN EN LAS ZONAS DE ORDENANZA.

Las fichas que se acompañan a continuación recogen las condi
ciones particulares de aprovechamiento y edificación para cada zona 
de ordenanza. Los parámetros y condiciones, hacen referencia a de
finiciones, condiciones y elementos recogidos en los capítulos 4 y 
5 de esta Normativa, referentes a Usos y Edificación.

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

H ' ¡Cosco ontiguo ——————— -
ÍSSttSRStt* ssss-. - ¡SaSss ■. \ s S8 i------------------------------------------------------------------ —-________________________ I
ÁMBITO DE APLICACIÓN [SeAdodo en los piones de ordenoción ™|

tipología característica ificocíón en monzono |

USO CARACTERISTICO |Re,*nC.=i |

¡CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) I 80 m2 ~|

fRENTEMÍNIMO (mj I «- I

FONDO MÍNIMO (m). I * No |

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO
OCUPACIÓN (%) orcelos<80m2-l00%.Porcelo$>80m2 y<300m2 -mfn80m2 ó70%.porcelo$>300m2 -min2IOm2 650%

¡ESQUEMA DE OCUPACIÓN

EDIFICAB1LIDAD NETA ? | Definido por los condiciones de ocupooón, fondo y glturg.

ALTURA MÁX. (n-pl/m) T 2 plantos (PB+ 1) / 7 m

POSICION DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS 1

i ,SÍ PLANTA BAJA ■ OTRAS PLANTAS 1
ALINEACIÓN EXTERIOR ¡dl) E Sin retranqueas Sin retranqueas

FONDO MÁXIMO (f) ^■8 F No se fijo 12 m (l)

LINDEROS LATERALES(d2) £ Sin retranqueas o > 2m (2) Sin retranqueas o > 2 m

LINDERO POSTERIOR (d3) Q No se fija ¡1 >3m |

OTROS EDIFICIOS (d4| | Q Con ventanas minimo 2/3 h; sin ventanos minimo l/2h

o. Frente mínimo de porcelo.
b. Fondo mínimo de parcelo.
f. Fondo máximo de la edificación. 
d|. Distancio a alineación exterior. 
d2< Distancia o linderos laterales. 
d3. Distancia a lindero posterior. 
d4. Distancio o otros edificios.

OBSERVACIONES

Poto que uno porcela seo edificable deberá cumplir las condiciones, higiénicos mínimos del uso residencial.
(1) Nunca superior al porcentaje máximo de ocupación en Planta Bajo.
(2) En el coso de retranqueo lateral en planto bajo deberá cerrarse lo totalidad del frente de lo parcela, con los mismos 
características constructivos de lo fachado.

Siempre que lo parcela lo permito deberá preverse uno plazo de aparcamiento por viviendo o codo 100 m2 construidos.
• Se permite uno edificación auxilior de 12 m2 de superficie y 1 planto / 3 m, que no computará o efectos de ocupación y altura.

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

MOMII US |Cosco antiguo |

ÁMBITO DE APLICACIÓN | ¡Señalado en los planos de ordenación |

TIPOLOGÍA CARACTERISTICA |td.f.coc.6n en monzono |

USO CARACTERÍSTICO............ ......... |R«>.d«nCo!    —|

¡CONDICIONES ESTÉTICAS

USO PRINCIPAL

• Todos los usos no permitidos expresamenteUSOS PROHIBIDOS

usos

usos
COMPLEMENTARIOS

• Religioso
• Deportivo.

• Uso de Servicios Urbanos.
• Uso de Espacios Ubres y Zonas Verdes, categorías I*

- Uso Terciario Comercial en categoría Io, Oficinas, Hospedan y Hostelero.
• Uso de Industrio • Almacén, categorías I ° y 2o.
• Uso de aparcamiento, en categorías Io, 3o y 4o.
- Uso Dotacional:

• Cultural, categorías Io y 2o
• Educativo

4.1 .MATERIALES DE FACHADAS Y CERRAMIENTOS DE PARCELAS.
4.1. Se utilizarán preferentemente los siguientes materiales de acabado:
- Piedra natural en sillares, sillorejo, manipostería o chapado.
- Revocos según NTE-RPR 6, 7 y 8, con pigmentaciones naturales en tonos blancos, ocres y tierras.
• Enfoscados según NTE-RPE, siempre que se garantice su acabado posterior con pintura paro exteriores en las gamas de los 

blancos, ocres y tierras.
- Ladrillo cerámico en tonos rojos o marrones claros.
- Barro en forma de adobe o tapial.
• Las carpinterías de huecos, rejerías, vallados y otros elementos de cerrajería no podrán tener acabados con brillo metálico.

- Los vallados entre parcelas se realizarán según condiciones de la Normativo general, con la totalidad de la altura con cerramiento 
opaco.

- Los acabados en bloque de hormigón y las piezas decorativas prefabricadas.
• Los recubrimientos y chapados de material cerámico (especialmente vitrificados), así como los realizados en piedra artificial y 

materiales sintéticos.
- Las carpinterías con acabados con brillo metálico; los aluminios en color natural o onodizados en tonos claros o brillantes.

5. CUBIERTAS.
5.1. Los cubiertas tendrán una pendiente máxima de 30°.
5.2. Las cubiertas se resolverán con teja cerámico de color rojizo.
5.3. Se prohíben la formación de mansardas, los dientes de sierra y los saltos de altura entre faldones.
5.4. Los forjados no podrán ser prolongados fuera de la envolvente de los muros exteriores para formar los aleros de cubierta.

1 .BALCONES Y MIRADORES.
1.1. El saliente máximo sobre alineación de balcones y miradores será inferior al 10 % del ancho de la calle, con un máximo de
100 cm. ,
1.2. La altura libre mínima entre la cora inferior del cuerpo saliente y la rasante de la calle será de 300 cm.
1.3. Los cuerpos volados serán preferentemente elementos constructivos añadidos a lo fachada, prohibiéndose resolver su forjado 
con cantos superiores a 15 cm.
1.4. Los barandillas que se dispongan en el extremo de los voladizos serán preferentemente de rejería o elementos de fundición o 
modera.
1.5. Quedan expresamente prohibidos los cuerpos volados sobre fachada de tipo cerrado. Unicamente se permiten balcones y 
miradores, no podiendo cerrarse con elementos de obra, chapas de aluminio ni cualquier otro elemento opaco.
1.6.Se prohíben los cuerpos volados en calles de ancho menor de 8 metros.
2. CORNISAS Y ALEROS.
2.1. El soliente máximo de cornisas y aleros no podrá exceder de 50 cm en calles de ancho mayor de 5 metros y de 30 cm en 
calles de ancho inferior, con lo excepción de elementos preexistentes.
2.2. El espesor de la parte volada no excederá de quince (15) cm.
2.3. Los canalones de recogida de agua en el borde de los aleros, así como las bajantes vistas adosados o la fachado exterior, 
deberán disponerse en consonancia con lo composición de lo fachada. Deberán ser preferentemente de fundición, cobre o zinc.
3. CRITERIOS DE COMPOSICIÓN DE FACHADAS.
3.1. Los fachadas exteriores se adecuarán o las condiciones del entorno, introduciéndose elementos o soluciones constructivas que

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

NOMBRE ¡Residencio! Un.fomiligr |

ÁMBITO DE APLICACIÓN ¡Señalado en los p o**os de o.denoc.ón |

TIPOLOGÍA CARACTERISTICA [Viviendo unifamiliar adosado, pareada o aislado.

USO CARACTERÍSTICO |Re».d.n<«,i |

¡CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) I 300 ...2 ni ~|

FRENTE MÍNIMO |m) ' ' I 7I

FONDO MÍNIMO . I No '« >"■= I

¡CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

OCUPACIÓN (%) | Soo-e total parcelo 45%, sobre parcelo pr.vatnabie 60% |

EDIFICABILIDAD NETA I o 9-2c/-2» <3, |

ALTURA MÁX (rV pl /m) I 2 plomo, |PB. 1) / 7 m |

¡POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS

PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

¡ESQUEMA DE OCUPACION

ALINEACIÓN EXTERIOR (di i 1____ > 2 m  LZ > 2 m

FONDO MÁXIMO (f) | No se fijo II No se fijo

LINDEROS LATERALES(d2) | Sin retranqueas o > 2m II Sin retranqueas o > 2m

LINDERO POSTERIOR (d3) |____ > 3 m _1 L_ >3 m

OTROS EDIFICIOS (d4j |____ Con ventanas mínimo 2/3 h; sin ventanas mínimo l/2h

a. Frente mínimo de parcela.
b. Fondo mínimo de parcela.
f. Fondo máximo de lo edificación, 
d). Distancio o alineación exterior. 
d2. Distancio o linderos laterales. 
d3. Distancio o lindero posterior. 
d4. Distancio o otros edificios.

OBSERVACIONES

Urbanísticos (apartado 5.2.11).

Se permitirá una edificación auxiliar de 12 m2c y h'= 1 planta (PB) / 3 m por viviendo, que no computará. 
Lo edificación auxiliar podrá estar adosada o lo principal.
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¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

NOMBRE [ Residendol Unifomilior . |

ÁMBITO DE APLICACIÓN (Señolodo en los plenos de ordenoóón |

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA |VMendo un.fom.hor odosodo, pareado o o.s'odo. |

USO CARACTERÍSTICO ..........  1«-".... ....................... ................................................. ~~1

[CONDICIONES ESTÉTICAS

Normos Generóles de lo Edificodón.
Los vallados entre parcelas se realizarán según las condiciones de la Normativa general, construyéndose un peto opaco de altura

lusos
USO PRINCIPAL • Uso residencial, categorías 1° y 3o.

USOS
COMPLEMENTARIOS

■ Uso Terciaría: Comercial en categoría 1°, Ofidnas, Hospedaje y Hostelero.
• Uso de Industrio • Almacén, categorías 1° y 2o.
• Uso de aparcamiento, en categorías 1°, 3o y 4°.
• Uso Dotodonal:

• Cultural, categorías 1° y 2o
- Educativo
• Sanitario, •
• Asistencia!,
• Religioso
• Deportivo.

• Uso de Servicios Urbanos.
• Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes, categorías 1°, 2o y 3o.

USOS PROHIBIDOS • Todos los usos no permitidos expresamente.

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

NOMBRE |Dotoc¡onoí Compacto

¡Porcelos dotociengles de pequeño tamaño situados en óreos campadosámbito de aplicación
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO lDe.ec.onoi

¡CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES 

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) .. . I '50 '"2 2Ü

FRENTE MÍNIMO (mj I 10I

FONDO MÍNIMO (m) ¡í¡<® I No,, «¡a |

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO :
OCUPACIÓN (%) | l00% I

EDIFICABILIDAD NETA I L7m2c/m2,  |

ALTURAMÁX. (n’ pL/m) I 2 pomo, |PB. 11/7 .n m ---------- 1

[posición de la edificación, retranqueos ________ 1
PLANTA BAJA Í¡llÓtÉAS PLANTAS ; |S

ALINEACIÓN EXTERIOR (dlj Libre II 1

FONDO MÁXIMO (f) No se fijo No se fija

UNDEROS LATERALES(d2) Sin retranqueas o > 3 m Sin retranqueas o > 3 m

LINDERO POSTERIOR (d3) No se fijo 1 |_________ No se fija__________ |

OTROS EDIFICIOS (d4) Con huecos mínimo 2/3 h

OBSERVACIONES

LAPE OCUPACIÓN

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

sssv ss ? |Dolacion°i~Compado |

AMBITO DE APLICACIÓN : ' iPoTcelos dotadonales de peque ño tamaño situadas en áreas compodas. |

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA [Ed.flccoón ,m„ medianera, = exenk, en manzana compacto |

uso característico ■ 1

USO PRINCIPAL

USOS PROHIBIDOS

¡USOS

Los condiciones estéticos serán las correspondientes a la zona en que se encuentre.

Todo» los usos no permitidos expresamente.

Uso dotacional.

¡CONDICIONES ESTÉTICAS

Uso Residencial, categorías Ia (viviendo de vigilante) y 3a.
Uso Terciario: Comercial en categoría Io, Ofidnas, Hospedaje y Hostelero.
Uso de aparcamiento, categorías Ia, 3o y 4o.
Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras.
Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes, categorías Io, 2o y 3o.

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

NOMBRE

ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA |td.r,

USO CARACTERÍSTICO •

¡CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) I 500 -2 I

FRENTE MÍNIMO (m! I ~l
FONDO MÍNIMO (m) I ■ Noi«fi|o , , I

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

OCUPACIÓN (%) | «0* |

EDIFICABILIDAD NETA I L2m2c/m2, |

ALTURAMÁX. (n“ pl./m) I ' 2 planto, (PBtl)/8 m (1| |

¡POSICIÓN DÉ LA EDIFICACION. RETRANQÜÉÓS

 planta BAJA  OTRAS PLANTAS 

alineación exterior (d)) EZZ No se fijo por su singularidad | | No so fijo por su singularidad |
FONDO MÁXIMO (f) | No se fi|a | | No so fija |

LINDEROS LATERALES(d2) | > 3 "■ | | >3m ' ~|

LINDERO POSTERIOR (d3) | . >3m | | >3m . |

OTROS EDIFICIOS (d4¡ | Con ventanos mínimo 2/3 h; sin ventanos mínimo l/2h

¡ESQUEMA DE OCUPACION

ü. Frente mínimo de parcela.
b. Fondo mínimo de parcela.
f. Fondo máximo de la edificodón. 
d|. Distancia a alineación exterior. 
dz. Distancia a linderos laterales. 
d3. Distancia a lindero posterior. 
d4. Distancia a otros edificios.

OBSERVACIONES
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USO CARACTERÍSTICO [Dotocionol

USO PRINCIPAL

USOS PROHIBIDOS

¡Espacios libres y Dotacional

No se fijo (e)

60% de lo superficie dotooonol y 5% 0e lo superficie de parque

0,05 m2c/m2s (1)

1 plañía (PB| /' 3,30 m (2)

PLANTA BAJA OTRAS PLANTASPLANTA BAJAOTRAS PLANTAS
ALINEACIÓN EXTERIOR (d 1) [

L I

NORMAS PARTICULARES DE ZONA ¡NORMAS PARTICULARES PE ZONA

[CONDICIONES ESTÉTICAS [condiciones estéticas

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

[CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES¡CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES

[CONDICIONES DE APROVECHAMIENTOCONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

[POSICIÓN DE LA EDIFICACION. RETRANQUEOS[POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS

[ESQUEMA DE OCUPACION

OBSERVACIONES

LINDEROS LATERALES(d2)

o. Frente mínimo de parcela.
b. Fondo mínimo de parcela.
f. Fondo máximo de la edificación. 
d|. Distancio a alineación exterior. 
d2. Distancio o linderos laterales. 
d3. Distancio o lindero posterior. 
d«. Distancia a otros edificios.

USOS
COMPLEMENTARIOS

- Uso Dotacional: Equipamiento cultural y deportivo ol aire libre, con un máximo de un 30% de la 
superficie de la zona verde.
- Uso Terciario: Comercial categoría Io (quiosco); Hostelero (cafetería y restaurante).

cada uso serón, en general, 50% y 50%; en tos incluidos en SUNC-UA serón tos que señale lo ficho correspondiente. Se asignará o 
lo superficie de codo uso los condiciones de aprovechamiento y edificación de las ordenanzas 4 y 5 respectivamente.
f) Lo superficie mínimo poro ser considerado Porque Urbpno deberá ajustarse a tos parámetros determinados en lo Legislación 
Urbanístico Vigente.

SUPERFICIE MÍNIMA (m2)

FRENTE MINIMO (m) 

FONDO MÍNIMO (m)

OCUPACIÓN (%) | 

EDIFICABILIDAD NETA 

ALTURA MAX. (n« pl /m)

ALINEACIÓN EXTERIOR (di) 

FONDO MÁXIMO (f)

LINDEROS LATERALES(d2) 

LINDERO POSTERIOR (d3) 

OTROS EDIFICIOS (44)

OCUPACIÓN (%) |

EDIFICABILIDAD NETA [

ALTURA MÁX. (n” pl./m) [

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) [

FRENTE MÍNIMO (m) [

FONDO MINIMO (m) [

NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

NOMBRÉ
ÁMBITO PE APLICACIÓN |S«ñolado ... los plano, d« ordenación

TIPOLOGÍA CARACTERISTICA EZÜ

USO CARACTERÍSTICO EÉÜ

NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN [Señalado en los planos de arde

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

¡Zonas Verdes y Espacios libres

Todos los usos no permitidos expresamente.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

■i; |¿onos Verdes y Espacios libres*

USO PRINCIPAL

lusos

USOS PROHIBIDOS

COMPLEMENTARIOS

Uso dotacional.

Todos tos usos no permitidos expresamente.

La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de esta zona son libres, sin perjuicio de su ajuste o las 
Normas Generales de lo Edificación.

Uso Residencial, categorías 1° (vivienda de vigilante) y 3o.
Uso Terciario: Comercial en categoría 1°, Oficinas, Hospedaje y Hostelero.
Uso de aparcamiento, categorías 1°, 3° y 4o.
Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras.
Uso de Espacios Ubres y Zonas Verdes, categorías 1°, 2" y 3°.

- Uso de Espadas libres y zonas verdes, categorías Ia, 2° y 3'
¡usos

La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de esta zona son libres, sin perjuicio de su ajuste a las 
Normas Generales de lo Edificación.

OTROS EDIFICIOS (44)

OBSERVACIONES

[esquema de ocupación
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[NORMAS PARTICULARES DE ZONA

NOMBRE ' | | ' H Ü I lPoft>ueeciu‘Podol1> |

AMBITO DE APLICACIÓN I |Señolodo en los piones de ordenación |

TIPOLOGÍA CARACTERISTICA E arques con edificios dofocionales integrados. ~|

USO CARACTERÍSTICO [Espccos y Do.ac.onal _ |

USO PRINCIPAL

USOS PROHIBIDOS

[usos

Todos los usos no permitidos expresamente.

[CONDICIONES ESTÉTICAS

USOS
COMPLEMENTARIOS

Uso dotocionol.
Uso de Espacios libres y zonas verdes, categorías 1°, 2°

Según ordenanzas 4 y 5 respectivamente

La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de esta zona son libres, sin perjuicio de su ajuste a las 
Normas Generales de la Edificación.

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA
NOMBRÉ ATT””.",', ’ ' ¡Bodegas , U

AMBITO PE APLICACIÓN • |Se"°*°do en *o$ plono$ de ordenación 1

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA |Ed.l.coc.6n s,m,t.n.e„od= , --------------1

USO CARACTERÍSTICO " '|Almacena„,crian,ode..n=, I

¡CONDICIONES DE OCUPACIÓN

CONDICIONES DE OCUPACIÓN. " " " .
1. No se permitirá la sustitución de las bodegas existentes por otro tipo de construcciones, debiéndose conservar éstas en óptimas 
condiciones de seguridad.
2. Dedicadas al uso característico de almacenamiento de vinos no se permitirá la construcción de cuerpos edificados ¡unto a ellos 
excepto elementos ligeros para facilitar el uso recreativo de la bodega y su entorno inmediato, y siempre que no se desvirtúe la 
imagen de las mismos.
3. Si se dedican a alguno de los usos complementarios definidos en la presente normativa, podrán construirse cuerpos delanteros 
paro alojar instalaciones complementarias de dichos usos, siempre que no desvirtúen la imagen de los bodegas.

[CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO
Según esquema adjunto.________________________ |

20 m2c |

1 planta (PB) / 3 m |

[POSICIÓN de la EDIFICACIÓN, retranqueos
POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN.
- Se permitirá exclusivamente la construcción en el frente de acceso a la bodega, prohibiéndose expresamente cuo quier o ra 
construcción en esta zona de ordenanza. Las dimensiones máximas de los construcciones deberán ajustarse a esquema a ¡un o.

OCUPACIÓN (%) E

EDiFICABILIDAD NETA [

ALTURA MÁXIMA Kptonlas-m; [

¡ESQUEMA DE OCUPACIÓN

15^

[OBSERVACIONES

WOUX5ÍA CARACTERÍSTICA ,

USOCARACTERÍSTICO

¡NORMAS PARTICULARES DE ZONA

ICONDlCIÓNE^WrÉTKAS

NOMBRE

ÁMBITO DÉ APLICACIÓN

1. MATERIALES DE LAS FACHADAS EXTERIORES.

oscuro o granate oscuro.
3. CUBIERTAS.

- Revocos según NTE-RPR 6, 7 y 8, con acabados en los tonos tradicionales de la zona.
- Adobe realizado con las técnicas tradicionales de la zona.
2. CARPINTERÍAS.

USOS PROHIBIDOS

[USOS

13. CONDICIONES DE DESARROLLO DE ÁREA.

13.1 OBJETO Y CONTENIDO.
Las fichas que se acompañan a continuación recogen las determi

naciones relativas a los distintos sectores de Suelo Urbano No 
Consolidado (con ordenación detallada o remitido a Estudio de 
Detalle), Suelo Urbanizable Delimitado y Suelo Urbanizablc No 
Delimitado, clasificadas en virtud de las presentes Normas Urbanísticas, 
conforme al artículo 44.2 de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla 
y León. ,

13.2 APLICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES CONTENIDAS EN
LAS FICHAS. •

Para la aplicación de las determinaciones contenidas en las fi
chas del presente capítulo, se tendrán en cuenta los siguientes crite
rios:

A. Las cuantificaciones numéricas referidas a las superficies de 
actuación contenidas en las fichas pueden verse afectadas por un 
margen de error de más o menos un 5%, manteniendo íntegramente 
su validez.

B. En cuanto al carácter vinculante u oricntativo de las determi
naciones contenidas en las fichas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Se considerarán determinaciones vinculantes todas aquellas 
que se refieren a aprovechamientos máximos.

2. Se considerarán orientativas aquellas determinaciones relati
vas a ordenanza zonal de aplicación e instrucciones de ordenación, 
pudiendo ser modificadas y mejoradas en el desarrollo del Plan 
Parcial o mediante Estudio de Detalle.



88 Lunes, 30 de agosto de 2004 B.O.P. Núm. 199

SUNC
[SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

1BÍTO Y DESCRIPCIÓN

[CONDICIONES

¡GESTIÓN DEL SUELO

NOMBRE:
NÚCLEO:

SISTEMA DE ACTUACIÓN | Cooperoclón J

FIGURA OE DESARROLLO | I r.oyedod. Aducción  |

¡PARÁMETROS GLOBALES

SUPERFICIE S.G. (m2) I 1 990 | APP.OV. LUCRATIVO (m2 u.p.) 36 828

SUPERFICIE NETA |m2l 73 656] APROV. NETO (m2 u.p./m2) 'V <í; | 0,50 |

SUPERFICIE TOTAL. (m2) 75 646 , ; I |
 

N-MÁX. VIV. I ' 183 | DENSIDAD (vi../Ho| 25 |

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO [CESIONES DE SUELO jort. 44 Ley 5/99)

ORDENANZA m2 CONST. COEF.USO m2 u.p. USOS PÚBLICOS m2 SUELO

[Ordenanza 2 e II 36.828 31 1 ni 36.828 Zona Verde Pública 11__ 4.688

r z II 0 3L 0 ni 0 | ¡Equipamiento Jl___ 3.682

i Jl 0 11 o ni 0 3 ¡Aparcamiento** 11 3.205

i iir "11 i nr I Mario ni i 7.086

[total ir 36.828 3[__ nr 36.828 1 hroTAi ZJEZZ 18.661

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS [ASIGNACIÓN OE SUELOS

APROV. MEDIO |orl 1 71« Ley 5/9?, de Urban.rmo) sobre $. neto ; m2 SUELO || % |

¡PÚBLICA ~l | 0% | [CESIÓN.USOSPÚBUCOS_ J | 18.661 | 25.34%

USOS LUCRATIVOS

SUNC
Santibáñez

¥ DESCRIPCIÓN

CONDICIONES P>

¡GESTION DEL SUELO
SISTEMA DE ACTUACION [ * determinor en el Proyecto de Aducción [

FIGURA DE DESARROLLO KÜM I  Proyecto de Aduoción |

¡PARÁMETROS GLOBALES

SUPERFICIE S.G. (m2) • ‘ ■' ’ I APROV. LUCRATIVO fm2 u.p.) 7.491 ~[

SUPERFICIE Í4 98Í APROV. NETO |m2 u.pvm2) 0,50 |

SUPERFICIE TOTAL. (m2| 17 302 J i=ZZZZJ
N“MAX.W.____________ 32 (6ENSIOAO (viv./He) . . ~ 2! ]

[APROV ^LUCRATIVO PORMENORIZADO [CESIONES DE SUELO (orí 44 Ley 5/99)

ORDENANZA m2 CONST COEF.USO n>2 u.p USOS PÚBLICOS m2 SUELO g|

[asignación de aprovechamientos [asignación DE SUELOS

■’ ? " I 7 490 I 1 1 I 7.490 Zona Verde Público | 829 ~

1 II 0 II 0 nr 0 ¡Equipamiento II 829

|__ II olio 0 ¡Aparcamiento** II 1 500- —— - ——__
1______ Jl L j ¡Viario H 2.179

[total II _L4?P_..J[ JL 7.490 TOTAL II__ 5.337

APROV MEDIO (art.17 2c ley 5.-99. de Urban.smo) sobre S. neta ® ' m2 SUELO %
¡PÚBLICA I [ 0* | [CESIÓN USOS PÚBUCOS~~| | 5.337 j | 35,63% I

¡PRIVADA jl l0°* 3 USOS LUCRATIVOS ~J| 9.644 ~| | 64,37% |

SISTEMAS GENERALES

RVÍb (UA2)

SISTEMA DE ACTUACIÓN

[SUELO URBANO ÑO CONSOLIDADO

[CONDICIONES PARTICULARES

¡GESTION DEL SUELO

NOMBRE: [Fresno

NÚCLEO: ¡Campo y Santibáñez

SUNC-UA 3

FIGURA DE DESARROLLO i I P-or=«o de Acmcc.ó,.

 
SUPERFICIE S.G. |m2) 4218 I APROV. LUCRATIVO |m2 u.p.) ! I '2 125 ~|

SUPERFICIE NETA (m2)24 250| APROV. NETO (m2 u.p./m2) | ojo

SUPERFICIE TOTAL ln.2. 28.468 * | , .. [ |
 

n-maxviv | 58 ] Densidad Mv/Ha) 11 24 I
¡APROV LUCRATIVO PORMENORIZADO . [CESIONES DE SUELO (orí. 44 Ley 5/99)

ORDENANZA m2 CONST. COEF.USO m2 u.p. USOS PÚBUCOS m2 SUELO
[Ordenanza 2 * 1| 12.125 11 ] | [ 12.125 | |¿ono Verde Pública 4 I 1.421, |

I 11 0 11 0 | | ° | [Equipamiento | | 1-213 ]

I 11 0 11 0 I I 0 | ¡Aparcamiento** | | 2.426 |

1 11 11 | | | [Viario | | 1-647 |

TOTAL 11 12.125 11 .........  | I 12.125 | ¡TOTAL | | 6.707 ~|

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS [ASIGNACIÓN DE SUELOS

APROV. MEDIO (arl.17.2c ley 5/?9, de Urbanismo] sobre S. neta m2 SUELO %

[PÚBLICA " ~l ¡ o% I CESIÓN USOS PÚBUCOS I T 6 707 " ¡[jTÁyCl

[PRIVADA 11 ,0°* I [USOS LUCRATIVOS "11 17.543 | | 72,34% J

[SISTEMAS generales

i SUNC-UA 4

39.980

>UELO URBANO NO CONSOLIDADO

¡PARÁMETROS GLOBALES

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO

] 

APROV. LUCRATIVO (m2 u.p.] 

APROV. NETO (m2 u.p./m2)

FIGURA DE DESARROLLO 

SUPERFICIE S.G. (m2j ¡ [

SUPERFICIE NETA (mí) [ 35.751

SUPERFICIE TOTAL (raí) [

FT MÁX. VtV. > I

NOMBRE: ¡Eras de la Iglesia Norte

NÚCLEO: ¡Lorenzana

DENSIDAD Ma/Ho]  

_________________________
ORDENANZA m2 CONST COEF.USO n>2 v.p. USOS PÚBUCOS m2 SUELO

 ][ 17.875 ] ¡Zona Verde Público.

SISTEMA OE ACTUACIÓN

¡AMBITO YDESCRIPCIÓN

CONDICIONES PARTICULARES

ON DEE SUELO

| Equipamiento

TOTAL I ¡ 17.875 | [J) [ 17.875 | ¡TOTAL ! | 14.908 ~|

[ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS [ASIGNACION DE SUELOS

APROV. MEDIO (arl. 17.2c Ley 5/99, de Urbomsmo) sobre S neta m2 SUELO %

Ipúbuca 11 °* 1 [cesión usbs_PUBLi.cosJ_j | 14.90a ] 141,70% |
[PRIVADA 11 l00%  [USOS LUCRATIVOS ~| | 20.843 ] | 58,30% |

SISTEMAS GENERALES

-RV10 (UA4)



B.O.P. Núm. 199 Lunes, 30 de agosto de 2004 89

í SUNC-UA 5NOMBRE: ¡Eras de la Iglesia Su~

SISTEMA DE ACTUACIÓN

FIGURA OE DESARROLLO

* Será de aplicación la ordenanza 2 a excepción de la 
edificabilidad sobre parcela, que es 0,81 m2/m2.
" Aparcamientos: Los 103 plazos previstas se concentran en un 
área específica.

NÚCLEO: ¡Lorenzana

LOCALIZACIÓN

¡[CONDICIONES PARTICULARES

¡GESTIÓN DEL SUELO

[PARÁMETROS GLOBALES

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

SUPERFICIE S.G. ¡mí) I 3'78 | aPROV LUCRATIVO (mí a P.) j 10 304 ~|
SUPERFICIE NETA |mí)20.608" I APROV NETO (mí u.p./mí| i 0,50 |

 
SUPERFICIE TOTAL. (mí) 23.786 | ? :| |

 
N"MAX.VIV. 42 I DF.NS-9ÁO (w./HoJ ■ ! 20 |

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO [CESIONES DE SUELO jart 44 Loy 5/99)

ORDENANZA m2 CONST. COEf-USO m2 u.p. USOS PÚBUCOS n.2 SUELO
¡Ordenanza 2 * I1 10.304 ] | 1 | | 1Q304 | ¡Zona Verde Pública | | 2.049 ~|

I 11 Q 11 0 | | 0 | ¡Equipamiento | | 1.327 ]

I 11 0 11 0 | | 0 | ¡Aparcamiento** [ | - 2.060 |

I i I 11 | | | ¡Viario | | 2.506 |

¡TOTAL 11 10.304 11 | | 10.3Q4 | ¡TOTAL | | 7.942 ~~|

$obr« S Dóto

-RV10(UA5)

i SUNC- 1

Está situada en el extremo Noroeste del casco de Cuadros

A determinar en el Proyecto de Actuación

 11 7.835 | F

PÚBLICO ] privado

USOS COMPATIBLESUSO PREDOMINANTE

Residencial, categoría 1‘

SISTEMAS GENERALES

¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

■O Y DESCRIPCION

CONDICIONES PARTICULARES

¡GESTION DEL SUELO

IOS GLOBALES

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAM!ENT¿5-(% $ / art.VLl Ley 5/99)

USOS

- Asisiendal.
• Religioso.
• Deportivo.

CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con los redes generales 
de infraestructuras

39 i DENSIDAD ..... ...... _______

 DE APROVECHAMIENTOS [ASIGNACIÓN DE SUELOS

I APROV, LUCRATIVO (mí u.p.) 

APROV. NETO (mí u.p./mi)

NOMBRE: Eos Pavores

NÚCLEO: ¡Cuadros

USOS mí CONST. COEF.USO mí V#. CISIONES LOCALES
¡Residencio! Unifo | 7.835 11 1 ~| | 7.835 ~| ¡ Módulos reserva s/ orí. 44 Ley 5/99 de Urbanismo j

| | 0 11 o "~| | 0 "| SISTEMAS GENERALIS "™

SISTEMA DE ACTUACIÓN 

FIGURA DE DESARROLLO

SUPERFICIE S.O. (m2) í

SUPERFICIE NETA (mí)

SUPERFICIE TOTAL (m [

N-MÁX.W. [

mí SUELO

] ¡CESIÓN USOS PÚBUCOS 1 | 7.942 11 38,54% | 

] ¡USOS LUCRATIVOS ~l | 12.66611 41.46% |

APROV. MEDIÓ W, ■Bi

¡PÚBLICA

¡PRIVADA

Estudio de Detalle. Proyecto de Actuación

Uso Dolocional: 
•Cultural, cal. Ia 
- Educativa.

i SUNC- 2NOMBRE: ¡El Llano

NÚCLEO: ¡Cuadros

ISUEtO URBANO NO CONSOLIDADO

LOCALIZACIÓN [ÁMBITO ¥ DESCRIPCIÓN

¡CONDICIONES PARTICULARES

GESTIÓN DEL SUELO
SISTEMA OE ACTUACIÓN , . I A determinar en el Proyecto de Actuación

FIGURA DE DESARROLLO I Estudio de Detalle. Proyecto de Actuación

¡PARÁMETROS GLOBALES

Superficie 5-<3. (mí) 1 o I APROV, LUCRATIVO (mí I 14986 ~1 
SUPERFICIE NETA (mi) | 33.972 ”1 APROV. NETO (mí u.p./mí) 0.50 |

SUPERFICIE TOTAL, (m | 33.972 | ( | |

N°MÁX. VHF. | 85 | DENSIDAD , ' '<1 25 |

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO [CESIONES DE SUELO

USOS mí CONST- COEF.USO mí u.p. CESIONES LOCALES

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- (% s /art. 17,2 Ley 5/99)"

¡Residencial Unifa | 16.936 |í 1 ni 16.986 | Módulos reserva s/ art. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

1 1 0 1 0 ¡i 0 SISTEMAS GENERALES
1____________ Jl_____ 0_____|C 0 ¡i 0 I
¡TOTAL ll 14.986 | F ii 16.986

PÚBLICO o ¡PRIVADO loo |

USOS
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

• Residencial, categoría 1 ° • Residencial, col. 3°.
• Uso de aparcamiento, cat. 1°, 3° y 4o.
- Uso Dotacionol:

-Cultural, cat. 1° y 2°.
- Educativo.
- Sanitario.
- Asistenciol.
- Religioso.
- Deportivo.

- Servicios Urbanos.
- Zonas Verdes, col. 1°, 2a y 3°.

• Todos los no permitidos expresamente.

i SUNC- 3

suz-NC

• CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con lai redes generales 
do infraestructuras

\L SUZ-ND2

NOMBRE: ¡El Agallón

NÚCLEO: i ¡Campo y Santibáñez

¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

LOCALIZACIÓN ■___________ [ÁMBITO Y DESCRIPCIÓN

GESTIÓN DEL SUELO
SISTFMA DE ACTUACIÓN í I  A determinar en «I Proyecto deAdvoción ~  ’ ]

FIGURA DE DESARROLLO Estudio de DeloHo. Proyecto de Actuación  r|

IETROS GLOBALES 
 SUPERFICII S.G. (mí) ¡ I 0 I APROV. LUCRATIVO (mí u.p.) V: I 14 820 |

 SUPERFICIE MITA (mí) 29.640 | ApRpy. NETO (mí u.p./ml) T 0.50 I

 I 29 440 —| i 11" ' |

USOS mí CONST. COEF.USO n.2 u.p. CESIONES LOCALES
¡Residencial Unifo ][ 14.820 11 1 j | 14.820 | [ Módulos reserva $/ art 44 Ley 5/99 de Urbanismo |

I I "5 ll o IL O J ¡SISTEMAS GtNER^MeHWeMHBee

«• MAX. VIV._________ 7,4__________ DENSIDAD 25

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO [CESIONES DE SUELO

i......... ¡i o ¡i o i t^o ir
¡TOTAL ll 14.820 _J I ¡r 14.820 ||

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- (% s / oH.17,2 Ley 5/99)
PÚBLICO | | 0 | 'PRIVADO ?„ . ,| JOO.

¡USOS v/'ÓMyv ,,://■

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS
- Residencial, categoría 1° • Residencial, cot. 3°.

- Uso de aparcamiento, col. 1°, 3" y 4°.
- Uso Dotoaonol:

•Cultural, cot. 1° y 2°.
- Educativo.
• Sanitario.
• Asisiendal.
• Religioso.
- Deportivo.

- Servidos Urbanos.
- Zonas Verdes, col. 1°, 2° y 3".

• Todos los no permitidos expresamente.
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SUNC- 4NOMBRE:
NÚCLEO:

¡Las Arribas Norte 

¡Carrillo y Santibáñez

¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

¡AMBITO Y DESCRIPCION[localización

CONDICIONES PARTICULARES

[GESTIÓN DEL SUELO
SISTEMA DE ACTUACIÓN A determinar en el Proyecto de Actuación

FIGURA DE DESARROLLO IZZ Estudia de Detalle. Proyecto de Actuación  [

¡PARÁMETROS GLOBALES
SUPERFICII S.G. (m2) I 2.24B | APROV. LUCRATIVO (m2 u.p.) I 11.675 ~~|

SUPERFICIE NETA (m2) 23.349 I 3»ROV. NÍTO (m2 u p./m^ | 0,50 |

SUPERFICIE TOTAL, (m 25.597 | |

N- MAX. VIV. ; 64 | DENSIDAD I 25 |

[APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO ¡CESIONES DE SUELO
USOS m2CONST.CO8F.USO m2 u.p. CESIONES LOCALES
¡Residencial Unifa 11,675 11 1 | [ 11.675 ] [ Módulos reservo s/ orí. 44 Ley 5/99 de Urbanismo |

| "o 11 0 11 0 . SISTEMAS GENERALES

| II 0 11 0 I I 0 I pRV7 (SUNC4,

¡TOTAL II "l f.675""|| 11 11.675 II|

[ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS. (% s / ort.l 7.2 Ley 5/99)
PUBLICO l 0 | PRIVADO 100

USOS
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

Residencial, categoría Ia Residencial, coi. 3o.
Uso de aparcamiento, col. Io, 3o y 4o.
Uso Dotacionol:

Todos los no permitidos expresamente.

-Cultural, cal. Io y 2o.
- Educativo.
• Sanitario.
• Asistendol.
- Religioso.
• Deportivo.

■ Servicios Urbanos.
• Zonas Verdes, cal. Io, 2o y 3a.

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS
Residencial, categoria le Residencial, cot. 3o.

Uso de aparcamiento, cot. 1°. 3° y 4o.
Uso Dotacionol:
•Cuhurol, cot. 1° y 2".
• Educativo.
• Sanitario.
• Asistencia!.
- Religioso.
• Deportivo.
Servicios Urbanos.
Zonas Verdes, cot. 1". 2" y 3o.

Está situado ol Oeste del cosco de Campo.

i SUNC- 5NOMBRE: ¡Las Arribas Sur 

NÚCLEO: ¡Campo y Santibáñez"

- CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con los redes generales 
de infraestructuras

¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

[LOCALIZACION

CONDICIONES PARTICULARES

GESTIÓN DEL SUELO
SISTEMA Ol ACTUACIÓN A **«" =l F'oyedo do Advodón

FIGURA DI DESARROLLO J I [Z Epudiode Detalle. P-oyedo de Ar.taor.on |

IETROS GLOBALES
SUPERFICIE 5.6. (m2) '/ 2 840 | APROV. LUCRATIVO (m2 u.p.) : 12 159 |

SUPERFICIE NETA (mR) 24 3,7 APROV. NETO <m2 u.»./m213  ̂| »•«> I

SUPERFICIE TOTAL (m-------------- 27.157  | I

N-MAX.VÍV. ,  65 —1 DENSIDAD  ' 25 |

USOS mJCONST. COEF.USO m2 u.p., CESIONES LOCALES 
[Reiidendol Umlo ¡ 12.159 [ 1 j j 12.159 Módulos reservo s/ ort. 44 ley 5/99 de Urbanismo

I 1 ° 11 0 ][ 0 SISTEMAS GENERALES g „ ¿X

| II 0 IE °. . J I 0 11- RV7 (SUNOS) i
frÓTAL jLl?d«_ll l|~12.159 ll

[ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS- (% s / ort.17.2 Ley 5/99)
PÚBLICO ! 0 | PRIVADO II ÍÓ0~

fosos

APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO CESIONES DE SUELO

i SUNC- 6

DENSIDAD

usos m2 CONST. COEF.USO m2 u.p. CESIONES LOCALES

5ZZJÍ
¡TOTAL ] | 19.6B1

PÚBLICO  I PRIVADO 

[SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

¡GESTION DEL SUELO

[parámetros GLOBALES

[ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS- (% s / art.17.2 Ley 5/9?)

NOMBRE: £= Encina

NÚCLEO: ¡Campo y Santibáñez

[APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO ¡CESIONES DE SUELO

I 19 881 Módulos reservo s/ort. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

SISTEMA DE ACTUACIÓN

FIGURA DE DESARROLLO

SUPERFICIE S.G. (m2>
SUPERFICIE NETA (n>2) | 39 762 APaOV. NETO (n.2 u.p./m2)

SUPERFICIE TOTAL (m2) | |_

N’MÁX-VIV. I [

' APROV. LUCRATIVO (n>2 u p.)

1 SISTEMAS GENERALES

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES
Residencial, cot. 3o.Residencial, categoría 1‘ Todos los no permitidos expresamente.

Uso Dotacionol:

- Educativo.

fosos

• Asistendal.
• Religioso.
• Deportivo.

USOS PROHIBIDOS

• Uso Dotacionol: 
•Cultural, cot. Io y 2o.
- Educativo.
• Sonitorio.
- Asistendal.
• Religioso.
- Deportivo.

- Servidos Urbanos.
- Zonas Verdes, cot. Io, 2o y 3°.

SUNC

CONEXIONES

iUELO URBANO I

IBITOY DESCRIPCION

[GESTIÓN DEL SUELO

NOMBRE:
NÚCLEO:

SISTEMA DE ACTUACIÓN i I A determino, en el Proyedo de Aduodón |

FIGURA DE DESARROLLO :: Estudio de Deleite. Proyedo de Aduodón'■

GLOBALES
SUPERFICIE S.G. (mi) ° I APROV. LUCRATIVO (m2 u.p.) I 5.156 1

SUPERFICIE NETA (m2) 10311 | APROV NETO Im2 u.p./mZl 1| 0,50 |

SUPERFICIE TOTAL, (m 10.311 | . | |

N-MÁX.VIV. | 26 | DENSIDAD \ | 25 ~i

•ROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO ¡CESIONES DE SUELO
USOS m2 CONST. COEF.USO m2 u.p. CESIONES LOCALES
Residencial Unilo | 5.156 1| í | I 5.156 | | Módulos reservo s/ ort. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

| I 0 ~| I 0 I I o | SISTEMAS GENERALES

I 1 0—11 °-J I¡TOTAL |l 5.156 11 | | 5.156 ||________ ________________________ ¡

[ASIGNACIÓN DE APRQVECH AMIENTOS- s i grt.17.2 Ley 5/99)
FUSUCO : I 0 PRIVADO I >00

USOS  
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS



B.O.P.Núm. 199 Lunes, 30 de agosto de 2004 91

í SUNC- 8NOMBRE: [Voldehombrín 

NÚCLEO: [lorenzana ~

¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

¡GESTIÓN DEL SUELO
SISTEMA DE ACTUACIÓN

FIGURA DE DESARROLLO I  Estudio de Detalle. Proyecto de Actuación

PARÁMETROS GLOBALES
SUPERFICIE S.G. Rrtí)  ° I APROV, LUCRATIVO («3 V#-) I ,6'330 ~~I
SUPHi? ICIE NETA (m2)< | 32.659 I |$J>ROV. NETO <m2 u p -/m2) 4 <■ » ?< | 0,50 |

SUPERFICIE TOTAL, im | 32.659 | £ . \ | Bl |

N«MÁX.VIV. ' I 62 ~| DENSIDAD gHMMMjl 25 |

!OV. LUCRATIVO PORMENORIZADO 
USOS mí CONST. COEF.USO mi u.p. CESIONES LOCALES

Residencial Unifo 16.330 | 1 | 16.330 ] ¡ Módulos reserva s/ art. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

I I 0 11 0 11 0 | SISTEMAS GENERALES

ÍIGNACH
FÚSUCO

~]| 16.330 P  | 16.330 |

5/99)DE APROVECHAMIENTOS- (% s / orí. 17.2
PRIVADO

usos
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIOOS

- Residencial, categoría 1 ° - Residencial, cat. 3o.
- Uso de aparcamiento, cat. 1°, 3° y 4a.
- Uso Dotocionol:

-Cultural, cat. I°y2°.
• Educativo.
- Sanitario.
- Ajistenciol.
- Religioso.
- Deportivo.

- Servicios Urbanos.
- Zonas Verdes, cat. 1°, 2° y 3°.

- Todos los no permitidos expresamente.

i SUNC- 9
¡7r

Estudio de Detalle. Proyecto de Actuación

___ II21
] DENSIDADN«MÁX.W.

Itótal 11 ,24.158 |[ ]I 24.158

PÚBLICO 3 PRIVADO

¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

UTO Y DESCRIPCIONLOCALIZACIÓN

IOS GLOBALES

¡aprov. lucrativo pormenorizado

usos

DEL SUELO

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- (% ~. / art.17.2 Ley 5/99)

[Residencio! Unifo |¡~ 24.158 | [ ] | 24.158 ~~| | Módulos reserva s/ art.

] | 0 ~] SISTEMAS GENERALES

USOS mí CONST. COEF.USO mí u.p. CESIONES LOCALES

NOMBRE; |Ü Cascarón Sur 

NÚCLEO: iLorenzcna ~

SUPERFICIE S.G, (mí) E

SUPERFICIE NETA (mí) [ 

SUPERFICIE TOTAL (m E

SISTEMA DI ACTUACIÓN

- Religioso.
- Deportivo.

- Servidas Ur
- Zonas Verdes, cat. Io,

| APROV. LUCRATIVO (mí u.p.)

] APROV, NETO (mí u.p./mí)

USOS COMPATIBLES

- Residencial, cat. 3o.
- Uso de aparcamiento, cat. 1°
- Uso Dotocionol:

-Cultural, cat. 1° y 2o.
- Educativo.

USO PREDOMINANTE

• Residencial, categoría 1 °

A determinar en el Proyecto de Actuación

ísunc^. CONEXIONES EXTERIORES

i SUNC-10

CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con las redes generales

¿studio de Detalle. Proyecta de Actuación

23.9 9 4

1 S/ 

 1 SISTEMAS GENERALES

¡TOTAL 11 ii.»»/ ir ]| 11.997 |

I PRIVADO

USOS PROHIBIDOSUSO PREDOMINANTE

Todos los no permitidos expresamente.

i SUNC-11

SISTEMA DI ACTUACIÓN . I"

Estudio de Detalle. Proyecto de Actuación

Módulos reserva $/ art. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

[TOTAL

¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

¡CONDICIONES PARTICULARES

¡GESTIÓN DEL SUELO

¡PARÁMETROS GLOBALES

¡APROV, LUCRATIVO PORMENORIZADO

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS^?!. s / art, 17.2 Ley 5/99)

USOS

¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

>N DEL SUELO

IOS GLOBALES

• Religioso.
• Deportivo.

- Servicios Urbanos.

Está situada en el cosco de Lorenzana, entre la Correteras de La 
Robla y Villablino.

Uso de aparcamiento, cat. 1°, 3° y 4°.
Uso Dotocionol: 
-Cultural, cat. Io y 2o.
• Educativo.

IOV. LUCRATIVO PORMENORIZADO ¡CESIONES DE SUELO

NOMBRE: ¡La Callejo del Campo 

NÚCLEO: ;7i |Lorenzano

APROV, LUCRATIVO (n.2 u.p.)

APROV. NETO (m2 u.p./mí)

SISTEMA DE ACTUACION

FIGURASE DESARROLLO

NOMBRE: ÜL Moral 

NÚCLEO: [Lorenzana

SUPERFICIE S.G. (mí) L

SUPERFICIE NETA (mí) í [

SUPERFICIE TOTAL, (m > [ 

N-MÁX.VIV.

 
DENSIDAD 25 |

USOS m2 CONST. COEF.USO m2 u.p. CESIONES LOCALES

¡Residencial Unifo

SUPERFICIE S-G. (mí) E 
SUPERFICIE NETA (mí) [ 

SUPERFICIE TOTAL, (m [ 

N« MÁX. VIV. [

APROV. LUCRATIVO (mí u.p.) ; I 6741

I APROV. NETO (mí u.p,/mí) . | 0,50

SUNCQ i

7^4

] I 11-997 | | Módulos reserva s/ art. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

PÚBLICO

[Residencial Unifo |

...... ................
SUNÓ)O:

1/4

¡CONDICIONES PARTICULARES

UTO Y DESCRIPCION
Está situada en el cosco de Lorenzana, entre la Carreteras de 
Robla y Villablino.

CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con las redes generales 
te infraestructuras

PÚBLICO i [

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS Igg

PANADO

USOS

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- (% s / art. 17.2 Ley 5/99)

Residencial, categoría 1' - Residencial, col. 3°.
- Uso de aparcamiento, cat. 1°, 3a
- Uso Dotocionol:

•Cultural, col. 1° y. 2".
• Educativo.
• Sanitario.
• Asistencia!.
- Religiosa.
- Deportivo.

- Servidos Urbanos.
- Zonas Verdes, cat. Io, 2o y 3o.

Todos los no permitidos expresamente.
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¡SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
NOMBRE: |Tras lo Iglesia |

M¡8M!8 iLoSeca ~1
SUNC-12

SUZNDJO

(ÁMBITO Y DESCRIPCIÓN[LOCALIZACIÓN

[(CONDICIONES PARTICULARES

[GESTIÓN DEL SUELO
SISTEMA DE ACTUACIÓN | A determine, ,n «I Proyedo de Advoción ~|

FIGURA DE DESARROLLO Estudio de Detalle. Proyecto de Aducción

¡PARÁMETROS GLOBALES
SUPERFICIE S.G. (m2) I 0 I APROV. LUCRATIVO (m2 v.p.) 5 117 ' 

 

SUPERFICIE NETA (m2) 10.233 APROV. NETO (m2 v.p./m2) 0.50 | 

SUPERFICIE TOTAL (m >0233 .  
 

N-MÁX.VIV. L. 7‘ ----------- 1 DENSIDAD 25 I 

USOS m2CONST. COEF.USO mlup. CESIONES LOCALES
¡Reiidendol Unto 5 117 I | 1 | | 5 117 Módulos reservo s/orí 44 Ley 5/99 de Urbanismo

I ZTL p"—q—■ ¡ | o | afinarosGENERALES

i ~~ ir-» ii - ii___ o__ ip
¡TOTAL II 51 í 7 IT']| 5.117 ¡||

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- (% s / art.17.2 Ley 5/99)
PÚBLICO 0 PRIVADO SI 100 |

APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO CESIONES DE SUELO

USOS
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

• Residencial, col. 3o.
• Uso de aparcamiento, coi. 1°, 3o y 4o.
- Uso Dolocionol:

•Cultural, col. 1° y 2°.
• Educativo.
- Sanitario.
- Asistencia!.
• Religioso.
- Deportivo.

• Servicio» Urbanos.
• Zona» Verde», cot. 1°, 2° y 3o.

Todo» lo» no permitido» expresamente.

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

NOMBRE: |Lo Serna |

NÚCLEO: ¡i [Lorenzana |

SUNC-13

CONDICIONES PARTICULARES

[GESTIÓN DEL SUELO

con los redes generalesEXTERIORES.

Estó situado al sur de Lorenzana, en la margen izquierdo de la

CONEXIONES 
te infroestrudurc

UTO Y DESCRIPCIÓNLOCALIZACION

SISTEMA DE ACTUACIÓN L A determinar en el Proyedo de Actuación

N‘ MAX. VIV. [ 40 | DENSIDAD i | 25

FK>URADEDES*RROU.O . I Estudio de Detalle. Proyedo de Aducción|

[PARÁMETROS GLOBALES 1

SUPERFICIE S.G. (r»2) 0 ____ 1 APROV. LUCRATIVO (m2 u.p ) ¡___ 7.953

SUPERFICIE NETA (m2) | 15.905 . 1 APROV. NETO (m2 v.p..'m21 ___ 0,50

SUPERFICIE TOTAL. (m2) |____ 15.905 ____ |S<- Y torito <.. 1

[APROV LUCRATIVO PORMENORIZADO (CESIONES DE SUELO

USOS miCONST. COEF.USO m2 v.p. CESIONES LOCALES
iResidendol Unllo | 7.953 11 1 | ¡ 7.953 i Módulos reserva s/ ort. 44 Ley 5/99 de Urbanismo ]

1 L 0 II 0 II 0 SISTEMAS GENERALES
1 1 o ll 0 "]| 0 ur

[total 11 . 7,953 IL ____ II 7.953 "11 ___________________________ 1

(ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS- (% s / ort 17.2 Ley 5/99)

PÚBLICO 1___________ 0_________ ] PRIVADO ®l__________ 100__________ 1

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

USOS

Todo» lo» no permitido» expresamente.Residendo!, categoria V Residencial, col. 3°.
Uso de aparcamiento, col. 1°, 3° y 4o.
Uso Dolocionol:
-Cultural, col. 1° y 2a.
- Educativo.
• Sanitario.
- Asistencia!.
- Religioso.
• Deportivo.
Servicial Urbanos.
Zona» Verde», col. 1*. 2° y 3o.

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
NOMBRE: || [Tanganillo |

NÚCLEO: [Lorenzana ]

SISTEMA DE ACTUACIÓN

¡GESTIÓN PEI SUELO

suz-Hpz

■SUZ-NDÓ

[ÁMBITO ¥ DESCRIPCIÓN

[CONDICIONES PARTICULARES

LOCALIZACIÓN

- CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con lo» rede» generales 
de infroestruduro»

determinar en el Proyedo de Aducción

Estó situado al norte de Lorenzana, en lo margen oeste de lo 
calle Torgonillo.

FIGURA DE DESARROLLO

| DENSIDAD

[PARÁMETROS globales 

[APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO

USOS m2 CONST COEF.USO m2 u.p. CESIONES LOCALES
¡Residencial Uniío | 19.494 |

SUPERFICIE S.G. (m2) I ° I ÁPROV. LUCRATIVO (m2 V p.)

SUPERFICIE NETA (m2) [ 38 983 APROV NETO (m? u.p /m2|

SUPERFICIE TOTAL. fm2| 38988~

Ñ» MAX VIV

1 Módulos reserva s/ ort. 44 Ley_5/99 deUrbonismo 

 SISTEMAS GENERALES

I II o lEZEZll__ o__ 1["
¡TOTAL "11 19.494 || || 19.494 ||

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- í% s / ort. 17.2 ley 5/99)

PÚBUCO 0 PRIVADO 1__________ 100__________

USOS 'V

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

• Residencial, categoría Io ■ Residencial, cot. 3o.
- Uso de aparcamiento, col. 1°, 3o y 4°.
• Uso Dolocionol.

•Culturo!, col. 1° y 2o.
- Educativo.
- Sanitario.
- Asistencia!.
- Religioso.
- Deportivo.

• Servicios Urbanos.
• Zonas Verdes, cot. 1°, 2° y 3o.

• Todos los no permitidos expresamente.

DE ACTUACION

SUNC-

CONDICIONES PARTICULARES

NOMBRE:
NÚCLEO:

FIGURA DE DESARROLLO ” Eslvd.o de Detalle. Proyecto de Adopción |

¡PARÁMETROS GLOBALES
SUPERFICIE 5.G. (M2) I 0 I APROV. LUCRATIVO Im2 u.p.) :¡ I 8 446 ' |

SUPERFICIE NETA |m2) 16 891 APROV. NETO (m2 u.p./m2) i| ...0.50 ]

SUPERFICIE TOTAL Ím2) 16 891 | !

N’ MÁX. VIV. 42 — DENSIDAD I 25

[APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO (CESIONES DE SUELO

USOS n>2 CONST. COEF.USO m2 v.p. CESIONES LOCALES
¡Residencial Uniío | 8.446 11 1 | | 8.446 I Módulos reservo s/ ort. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

| | o || 0 ¡ I" o | SISTEMAS GENERALES te ,,
I II °~ 
¡TOTAL ' "11 8.446 1| 1-8.446 I

[ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS- (% s ort. 17.2 Ley 5/99)

PÚBLICO ’ 0 ¡PRIVADO ¡: 'P9______ i

USOS

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIOOS

Uso ColacionaI 
-Cultural, col. 1" y 2o
• Educativo.
- Sanitario.
- Asistencia!.
• Religioso.
- Deportivo.
Servicios Urbanos.
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í SUZ-D1 í SUZ-D3

Plan Parcial, Proyecto de Aducción

64.674

usos mz CONST. CO8F.USO m2 v.p.mZCONST. COLLUSO m2 v p. CESIONES LOCALES usas
18 295 | [ 19.402 ~| [ J ~] | 19.402 | | Módulos reservo s/ art. 44 Ley 5/99 de Urbanismo___Módulos reservo s/ orí. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

H 19.402 I r

FUSUCO ] privado

USOS PROHIBIDOS ;

Todos los no permitidos expresamente.

- Educativo.

í SUZ-D4
NÚCLEO: ¡Santibáñez"

A determinar en el rroyedo de Aducción

zztiPlan Parcial, Proyecto de Actuación

46.696

N«MÁX. VIV.N-MÁX VIV.

USOS
1 | 14.391 | Módulos reserva s/ art. 44 Loy 5/99 de Urbanismo

] SISTEMAS GENERALES
] I.RV7 (SUZ-D4I

11 14.391 ir(total 11 14.009 I r

4/ .'.V .WlCO |[ ] privadoPÚBLICO J PRIVADO

USOS COMPATIBLES
Todos los no permitidos expresamente. Residencial, cot. 3”Residencial, categoría 1' Todos los no permitidos expresamente.Residencial, cal. 3o.

¡SECTOR EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO [SECTOR EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

¡LOCALIZACION ÁMBITO ¥ DESCRIPCIÓN ¡ÁMBITO Y DESCRIPCIÓN

¡GESTIÓN DEL SUELO ¡GESTIÓN DEL SUELO

| PARÁMETROS GLOSALES ¡PARÁMETROS GLOBALES

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO

[ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- ¡% s7 oit. i 9 Ley 5/99j

USOS

¡SECTOR EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

ÁMBITO Y DESCRIPCIÓN [LOCAUZACI

CONDICIONES PARTICULARES •':

GESTIÓN DEL SUELO¡GESTIÓN DEL SUELO

PARÁMETROS GLOBALES¡parámetros GLOBALES

¡ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- (% s / t>rt.19 Ley 5/99)¡ASÍGNACÍÓN ÓEÁPRÓVECHAMIBÑfOS. (%*7 arU9 Ley 5/99)

USOSUSOS

ÍBITO Y DESCRIPCIÓN

• Religioso.
• Deportivo.

FIGURA DE DESARROLLO

Uso Dotocíonol: 
-Cultural, cot. Io 
• Educativo.

Está situado al sur del núcleo de Cuadros, ¡unto o lo zona 
deportiva.

Uso Dotocíonol: 
•Cultural, cot. Io y 2°.
- Educativo.

USOS PROHIBIDOS

- Religioso.
• Deportivo.
Servicios Urbanos.

- Religioso.
- Deportivo.
Servicios Urbanos.
Zonas Verdes, cot. Io,

Iáprov. lucrativó pormenorizado ¡cesiones de suelo

- CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con las redes generales 
de infroestruduras.
- Conforme o la Ley 10/2002, el 10% del aprovechamiento 
lucrativo se destinará a vivienda con algún régimen de

] | Módulos reserva s/ orí. 44 Ley 5/99 de Urbanismo

NOMBRE.* ¡Valdeposados

NÚCLEO: ¡Cuadros
NOMBREt [Fuente de la Cruz 

NUCLEO; " [Santibáñez

¡APROV. LUCRATIVO pormenorizado ¡cesiones de suelo

[Residencial Unifg ( 14.391

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO ¡CESIONES OE SUELO

NOMBRE: ¡Los Tendales

SISTEMA DE ACTUACION

FIGURA DE DESARROLLO

»2 CONSr. C<MU^ #>3'041. C£$ító4ESLOC*líS 

SISTEMA DE ACTUACION

FIGURA DE DESARROLLO

SISTEMA DE ACTUACIÓN

FIGURA DE DESARROLLO

SUPERFICIE S G. (m2| ,','i L 

5ÚPERFIO6NETA[m2) I [ 

SUPERFICIE TOTAL. (m2) [

1 APROV. LUCRATIVO (m2 u.p.) 

j APROV. NETO («>2 v.p./m2, 

"| ■Í6((¡íffli;#2í

] DENSIDAD

SUPERFICffi S>G. (#>2) I

SUPERFICIETOTAL-M. |

11 0 I SISTEMAS GENERALES
] I 0 IÍ-RV7 (SUZ-D3I 
] | 19.402 ||

\ APROV. NETO (m2 u.p./m2)

i APROV. MEDIO (m2 u.p./m2) |

SUPERp(<XS<G.¡t»2) [ 

SUPERFICIE NETA (m2) [

.SUPERFICIE TOTAL. («#2) [ 

N" MAX. VIV. '[

] I 0 | Í-RV10 (SUZ-D2)
] | 14.009 ||

SUPERFICIE S.G. (m?) L 

SUPERFICIE NETA (m2) 

SUPERFICIE TOTAL. |n>?) [ 

N» MAX. VIV.

APROV. LUCRATIVO (m? u p.)
| APROV.NETO(tt>2 u.p>/m21

] DENSIDAD

. APROV. LUCRADVO(m2u.p) 
i APROV. NETO (m2 v.p./m2)

J APROV MEDIO (m2 u p./m2)

DENSIDAD

NOMBRE: ¡Torganillo

NÚCLEO: ¡Cuadros

USOS CO^ATIBLES

- Residencial, cat. 3a.
- Uso de aparcamiento, cot. Ia, 3o
• Uso Dotacional:

USO^DOMIHANTÍ
- Residencial, categoría Io

USO PREDOMINANTE

• Residencial, categoría 1°

lllllilll 85

CONDICIONES PARTICULARES

• CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con las redes generales 
de infroestruduras.
• Conforme o lo Ley 10/2002, el 10% del aprovechamiento 
lucrativo se destinará o viviendo con algún régimen de 
protección.

60 983

deportiva.

‘SUZD?

¡CONDICIONES PARTICULARES

- CONEXIONES EXTERIORES: Conexión con las redes generales 
de infroestruduras.
- Conforme a la Ley 10/2002, el 10% del oprovech amiento 
lucrativo se destinará o vivienda con algún régimen de

i SUZ-D2

1 SUZ-D1

¡CONDICIONES PARTICULARES

PRIVADO

1 11 0 ir 0 11 0 ¡| ■RVIO(SUZ.DI)
(TOTAL II 18.295 II || 18.295 |

ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS- (% s / art. 19 Ley 5/99!

USOS PROHIBIDOS

USOS
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CONDICIONES

suzNOMBRÉ:
Santibáñez

[ÁREA PE SUELO URBANIZABLE NO

fijados

[gestión del suelo
SISTEMA DE ACTUACION .ñor en el Proyecto de Actuación|

fiGúMoe desmeollo | I Plan Parcial, Proyecto de Actuación |

CETROS GLOBALES
 SUt^HÓE $-G. - I 0 I ÁRWV. LUCRATlvo-n-íi $ I 10.924 ~|  

SUPERFICIE NETA f»21\ A, I 36.414 I , , , i I 0.30 —1 
   

SUPERFICIE TOTAL (m2) | 36.414 I APROV. MEDIO fm2/m2) | 0.30 | 
  

LfMAXVfV, . ...j| 55 | DENSIDAD I 15 ] 

[aprov. lucrativo pormenorizado ¡cesiones de suelo
USOS m? CONST. COEf USO mí „ , c CESIONES LOCALES *

¡Residencial Umfo | 10.924 11 1 | 10,924 | Módulos reservo $/ ort.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo ~~|

I I o 11 o I L....0... sistemas generales_____________________
| ~|| o II o 11 a || |
frOTAL II 10.924 || I | 10,924 |||

[ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS-!^ / art.l 9 Io/ S'991

PÚBLICO -gl >o ¡PRIVADO ”1 90 |

USOS

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES usos prohibidos

NÚCLEO: Santibáñez

CONDICIONES

SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

[localización

[CONDICIONES PARTICULARES

GESTION DEL SUELO
SISTBM* D8 ACTUACIÓN I A determinor en el Proyecto de Actuación [

FIGURA DE DESARROaO 1L ■ Plan Parcial, Proyecto de Actuación |

[parámetros globales
SUPERFICIE S.G. (m2) i I 1 961 | APROV LUCRATWO Im2l II 27.306 |

SUPERFICIE NETA (n>2) 91 020 I APROV. NETO (m2,-m2) 
 

SUPERFICIE TOTAL («2| i I 92.981 | APROV. MEDIO (roZ/rn?; 11 0,29 |
 

N»MAX VtV ¡' 139 | ÜENSIOAD 15 |

lPRQV. LUCRATIVO PORMENORIZADO ¡CESIONES DE SUELO
USOS m2 CONST. COEP.USO m2 u.f.c CESIONES LOCALES ¡186HM88I

[Residencial Unilo | 27.306 ] | 1 | 27.306 [ Módulos reserva s/ ort.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo |

Z I 0 11 0 I I 0 1 SISTEMAS GENERALES ¡ÍMSBI

| II 0 11 0 I I o 11. RV10-nd2 |
¡TOTAL II 27.306 || ~|| 27.306 ~]|___________________________________________________ |

[ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS.s / «tj? tey $/»?)

PUBLICO I : 10 _J PRIVADO J . 90 ZZ)

USOS

USO PREDOMINANTE pSOSOWATIBLES USOS PROHIBIDOS

• Residencial, categoría 1° - Residencial, cat. 3°.
• Uso de aparcamiento, cat. 1e, 3° y 4°.
• Uso Dolodonol:

•Cultural, cat. 1e y 2°.
• Educativo.
• Sanitario.
- Asistondol.
• Religioso.
- Deportivo.

• Servidos Urbanos.
■ Zonas Verdes, cot. 1e, 2° y 3".

Todos los no permitidos expresamente.

AREA DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

NOMBRE: 5 |Matapalaáos ~~

NÚCLEO: ¡Campo y SantibáñeT

SUZ-ND 3
LOCALIZACION ■AMBITO Y DESCRIPCION

SU7.-ND?

CONDICIONES PARTICULARES

según la legislación urbanística vigente.
5. Conexiones exteriores: Con las redes generales de 
infraestructuras.
6. Conforme a la Ley 10/2002, el 30% del aprov. lucrativo se

CONDICIONES PARA PLANES PARCIALES (orí. 44.2.f de lo Ley 
5/99 de Castilla y León)
1. Superficie mínima de sector: 2,5 Has
2. Superficie máxima del sector: Lo totalidad del ámbito (No 
podrán autorizarse sectores con dimensión tal que los suelos no 
incluidos pertenecientes al Suelo Urbanizoble, y que aún estén 
pendientes de desarrollo, representen una superficie menor de

3. Aprovechamiento bruto de coda sector: 0,3 m2/m2.

GESTION DEL SUELO

J

USOS mí CONST COEP USO m2 u.bc. CESIONES LOCALES 
¡Residenciol Unilo | 28 694 | i

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES

Residencial, cat. 3o.Residenciol, categoría V Todos los no permitidos expresamente.

[PARÁMETROS GLOBALES

[APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO [CESIONES DE SUELO

- Religioso.
- Deportivo.
Servicios Urbanos.
Zonas Verdes, col. Io, 2°

Uso Dolodonol: 
-Cultural, col. 1° y 2°. 
- Educativo.

] | 28 694 | Módulos reservo s/ort.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo |

SISTEMA DE ACTUACIÓN 

FIGURA DE DESARROLLO.

.. APROV LUCRATIVO im2)
i APROV NETO |mí/m2) 

~ APROV. MEDIO (m2/mí|

| DENSIDAD

SUPERFICIE S.G.ÚnZl
SUPERFICIE NETA (mí) i[ 

SUPERFICIE TOTAL (m2) i [ 

N° MÁX. VIV, |

USOS PROHIBIDOS

¡TOTAL

PÚBUCO

28.694 | [ ] | 28.694 |

SISTEMAS GENERALES

[ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS- 6 art.l 9 Ley 5/99)

USOS

Santibáñez

[ÁREA DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

NOMBRE:
NÚCLEO:

CONDICIONES

[condiciones particulares

[gestión dh suelo
SISTEMAOS ACTUACIÓN I A determinor en el Proyedo de Aducción J
FIGURA DE DESARROLLO I plon Porcio1' p'°>'=d° d= Aducción

  
SUPERFICIE S.G. (m2)  ? 436 APROV. LUCRATIVO (mí) ; I 20 933 ~~|

SUPERFICIE NETA (mil ; 69 778 I APROV NETO (mí/m2) :l 0.30 |

SUPERFICIE TOTAL lmí| 79 214 ~~| ¡APROV. MEDIO (mí/mí) I 0.26 |

N‘MAX VIV | 1Í9- | DENSIDAD I 15 J

[CESIONES DE SUELO

USOS mí CONST COEF.USO mí u.l.t. CESIONES LOCALES

¡Residenciol Unifa | 20.933 ~| | 1 | | 20.933 | Módulos reserva s/ ort.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo |

| I o 11 o 11 o I |QjgÓENM

PÚBLICO

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES

20.933 | P ] I 20.933 |

j PRIVADO

I. RV10-nd4

USOS PROHIBIDOS

[ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS-^» s / art.l9 Ley 5/99)

USOS

Residencial, categoría 1 ‘ • Residenciol, cal. 3o.
- Uso de aparcamiento, col. Io, 3o
- Uso Dolodonol:

-Cultural, cat. Io y 2o.
- Educativo.
• Sanitario.
- Asislendal.
- Religioso.
- Deportivo.

• Servidos Urbanos.
- Zonas Verdes, col. Io, 2o y 3°.

Todos los no permitidos expresamente.

PROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO
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j SUZ-ND 5NOMBRE: ¡La Encina

USOS n>2 CONST. COEF.USO m2 u.Lc. CESIONES LOCALES

11 874 "| Módulos reservo s/ ort.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo

II 11 874 ir

PÚBLICO

USO PREDOMINANTE : USOS PROHIBIDOSUSOS COMPATIBLES

[ÁREA DE SUELO URBAN1ZABLE NO DELIMITADO

¡ÁMBITO ¥ DESCRIPCIÓN

GESTION DEL SUELO

CETROS GLOBALES

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO

¡ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS-  ̂s / Oft.)9 Ley 5/991

USOS

NÚCLEO: ¡Campo y Sontibáñez

SISTEMA DE ACTUACIÓN 

FIGURA DE DESARROLLO

SUPERFICIE $ G 'm?| |

SUPERFICIE NETA (m2| |

SUPERFICIE TOTAL (m2) |

N= MAX. VIV. [

... | APROV LUCRATIVO (n.2| 

 APROV. NETO (m2/m2) 

— APROV. MEDIO Ím2/m2) 

 DENSIDAD

] [ 0 | biSTEMAS GENERALES

] I 0 11-ZV5-nd5

1 I 11.874 I

39 580

CONDICIONES PARTICULARES

CONDICIONES PARA PLANES PARCIALES (art. 44.2.Í de lo Ley 
5/99 de Costilla y León)
1. Superficie mínimo de sedar: 1,5 Has
2. Superficie máxima del sedar: La totalidad del ámbito (No 
podrán autorizarse sectores con dimensión tal que los suelos no 
incluidos pertenecientes al Suelo Urbonizoble, y que aún estén 
pendientes de desarrollo, representen uno superficie menor de

3. Aprovechamiento bruto de cada sedor: 0,3 m2/m2.
4. Cesiones: Los cesiones serón fijadas en cada Plan Parcial 
según la legislación urbanístico vigente.
5. Conexiones exteriores: Con las redes generales de 
infroestruduras.
6. Conforme o la Ley 10/2002, el 30% del aprov. lucrativo se 
destinará a viviendo con algún régimen de protección.

J PRIVADO

Residencial, categoría 1 ° Residencial, col. 3a.

Uso Dofacional: 
•Cultural, cat. Io y 2°.

• Religioso.
- Deportivo.
Servicios Urbanos.
Zonas Verdes, cat. 1°, 2o y 3o.

SUZ-ND 6NOMBRE; ¡É[ Cascarón Norte

NÚCLEO: ¡Lorenzana

(Comprende los terrenos vacantes situados al Norte del cosco de 
Lorenzana, hasta el límite con Campo.

CONDICIONES PARA PLANES PARCIALES (orí. 44.2.f de la Ley 
5/99 de Castilla y León)
1. Superficie mínima de sedar: 2,5 Has
2. Superficie máxima del sedor: La totalidad del ámbito (No 
podrán autorizarse sectores con dimensión tal que los suelos no 
incluidos pertenecientes al Suelo Urbonizoble, y que aún estén 
pendientes de desarrollo, representen una superfide menor de

3. Aprovechamiento bruto de cada sedor: 0,3 m2/m2.
4. Cesiones: Los cesiones serón fijadas en coda Plan Pardal 
según la legisladón urbanístico vigente.

6. Conforme a lo Ley 10/2002, el 30% del aprov. lucrativo se 
destinará a viviendo con algún régimen de protecdón.

A determinar en el Proyedo de Aducción

Plan Pardal, Proyedo de Aducción

SISTEMAaSH® 

gjgigsgiqg

DE SUELO URBANIZARLE NO DELIMITADO

[GESTIÓN DEL SUELO

¡PARÁMETROS GLOBALES
SUPERFICIE SG' (m#i L__________ °__________ ZJ APROV LUCRATIVO tm2| i i 50 596....—I

SUPERFICIE NETAM V I 168.654 | APROV. NETO (m2/m2) - I »0 —I

SUPERFICIE TOTAL (n>2) | 168.654 | APROV. MEDIÓ fffli Zm2) | 0.30 ZZ]

N°w¡x. vtV. :: J / I 253 I DENSIDAD ';. I------------- 15----- —I

MSjjljl mZ C^4S[. giggMgg CESIONES LOCALES

50.596 | P

¡APROV. LUCRAflVO PORMENORIZADO ¡CESIONES DE SUELO

] | 50.596 |~Módulos reserva s/ art.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo 1

SISTEMAS GENERALES1 1---- 6-ir 0 nr 0____ I

1 II 0 i¡ o ii _0__ 1

¡ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS.(R.i s / ort. 19 ley 5/99)

ífrO&ico| y y 11 io i - W" 90:,"

USOS ____________________________

USO PREDOMINANTE Usos compatibles USOS PROHIBIDOS

- Residendol, categoría 1° - Residendol, cat. 3°.
• Uso de aparcamiento, cat. 1°, 3o y 4°.
- Uso Dotadonal:

•Cultural, col. 1° y 2°.
- Educativo.
• Sanitario.
- Asistendol.
- Religioso.
- Deportivo.

- Servidos Urbanos.
- Zonas Verdes, cat. 1°, 2a y 3°.

- Todos los no permitidos expresamente.

CONDICIONES

DEL SUELO

NOMBRE:
NÚCLEO:

DE ACTUACIÓN I A determinar en el Proyedo de Aduoóón

FIGURA DE DESARROLLO .. I Pión PorcioL~Pr  oyedo de Aducción

IOS GLOBALES
SUPERE ICE S.G. (m2) fi I 0__________ I APROV LUCRATIVO l#>2) ÜMI I '3 045 |

SUPERFICIE NETA (n>2) i | 434~83~ """"i Aprov NETO (m2/n>2¡ ' | 0.30 |

SUPERFICIE TOTAL |m2) I 43 483 } APROV. MEDIO (m2/m2) I 0.30 |

N° MAX. VIV. ' 65 ~] DENSIDAD | 15

¡APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO ¡CESIONES DE SUELO

USOS mZ CONST COEF.USO mZ u.t.e. CESIONES LOCALES
¡Residenciol Unila | 13 045 . | I | | 13 045 | Módulos reservo s/ort.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo ]

i i o ¡n o i r ° i ó - §
i ¡i o ii o ir~ o i¡ — I
¡TOTAL 1 13.045 1| || 13.045 |||
[ASIGNACION DE APROVECHAMIENTOS-^ s / art 19 Ley 5/99}

PaSLCO . |___________ 10___________ | RRMADO 1___________ 90___________

USOS

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

- Residendol, categoría 1° - Residencial, cat. 3o.
• Uso de aparcamiento, cat. 1°, 3o y 4°.
• Uso Dotadonal:

-Cultural, col. 1° y 2°.
• Educativo.
• Sanitario.
- Asistencia!.
- Religioso.
- Deportivo.

• Servidos Urbanos.
• Zonas Verdes, cat. 1°, 2o y 3°.

• Todos los no permitidos expresamente.

SUZ-ND 8

Plan Parcial, Proyedo de Aducción

| APROV. NETO (mZ/mZ)

] DENSIDAD I

J | 27.364 ¡Módulos reservo s/ ort.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo |

11 77.364 If

£

¡ÁREA DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

¡LOCAUZACI

GESTION DEL SUELO

¡PARAMETROS GLOBALES

ASIGNACION OE APRQVECHAMÍENTO$-(% ) art. 19 U-y 5/99)

[Residencial Unifa 27.364 ~] [

tOV. LUCRATiVO PORMENORIZADO „ ¡CEStÓ^ÍÉS OE '

SUPERFICIE S.G. (mi) |[ 

SUPERFICIE NETA [m2) |[ 

SUPERFICIE TOTAL (»2) } [ 

N- MÁX VIV

SISTEMA DE ACTUACION

FIGURA DE DESARROLLO

NOMBRE; [ik^arga

NUCLEO: ¡Lorenzana

A determinar en el Proyedo do Actuadón

¡CONDICIONES PARTICULARES

podrán autorizarse sectores con dimensión tal que los suelos no 
incluidos pertenecientes al Suelo Urbonizoble, y que aún estén 
pendientes de desarrollo, representen uno superficie menor de

3. Aprovechamiento bruto de cado sedor: 0,3 m2/m2.

infroestruduras.
6. Conforme a la Ley 10/2002, el 30% del aprov. lucrativo se 
destinará a vivienda con algún régimen de protecdón.

CONDICIONES PARA PLANES PARCIALES (art. 44.2.1 de la Ley 
5/99 de Castilla y León)
1. Superfide minima de sedor: 2,5 Has

] | 27.364 |

usos
uso predominante usos compatibles USOS PROHIBIDOS

- Residendol, categoría 1° - Residendol, cat. 3°.
• Uso de aparcamiento, col. 1°, 3o y 4°.
• Uso Dotadonal:

-Cultural, cat. 1° y 2o.
• Educativo.
• Sanitario.
• Asistendol.
• Religioso.
• Deportivo.

• Servidos Urbanos.
• Zonas Verdes, cal. 1", 2o y 3o.

- Todos los no permitidos expresamente.
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jSUZ-ND 9

FIGURA DE DESARROLLO [

[AREA DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

ÁMBITO Y DESCRIPCIÓN

CONDICIONES PARTICULARES

[GESTIÓN del suelo

PARÁMETROS GLOBALES

CONDICIONES PARA PLANES PARCIALES (orí. 44.2.Í de la Ley 
5/99 de Castillo y León)
1. Superfide mínima de sedor: 1,5 Has
2. Superfide máximo del sedor: La totalidad del ámbito (No 
podrán autorizarse sectores con dimensión tal que los suelos no 
induidos pertenedentes al Suelo Urbonizoble, y que aún estén 
pendientes de desarrollo, representen una superfide menor de

3. Aprovechamiento bruto de codo sedor: 0,3 m2/m2.
4. Cesiones: Los cesiones serón fijados en coda Plan Parcial 
según lo legislodán urbanístico vigente.
5. Conexiones exteriores: Con los redes generales de 
infraestructuras.

NOMBRE: [Ponjo

NÚCLEO: . iLoronzana

SISTEMA DE ACTUACION '

SUPERFICIE S.G. (mi) U I < 359 I APROV. LUCRATIVO (mil |1 35.684 "|

SUPERFICIE NETA (m2) i | 119.613 | APROV. NETO (ntit/mí) I 0.30 ~~I

SUPERFICIETOTAl (m2) I 123.972 | APROV MEJIO WmJ) ? 11 0.29 |

N-MAX VIV | Ó ] DENSIDAD

[ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS-  ̂s/ort.l 9 ley 5/99)

FUSUCO I 10 I PRIVADO L_________ v° I

CESIONES DE SUELOAPROV LUCRATIVO PORMENORIZADO
USOS m? CON5T. COEF.USO mi u.l.c CESIONES LOCALES
¡Indyilriol | 35.884 ] | I | 35 884 I Módulos reservo s/ art.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo ~|

I | o I [ 0 11 0 | SISTEMAS GENERALES g ||g| , i

| |[ 0 ll 0 IT 0 11-RV11 - nd9 |
(TOTAL II 35.884 |[ |r~3T884~~]| I

[usos "7 - IH
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

• Industrial, categorías Io, 2o y 3° • Aparcamiento, categorías 1°, 3o y 4o.
• Dotodonol:

• Sanitario, categoría 1° poro servicio de lo 
industrio.

- Deportivo.
• Administrativo.

- Servicios Urbanos.
• Espacios Libres y Zonas Verdes, categorías

• Todos los no permitidos expresamente.

[ÁREA DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

NOMBRE:

NÚCLEO:

CONDICIONES

[gestión del suelo —~—-————-
SISTEMA DE ACTUACIÓN H A determinar en Proyrto d« Aduoóón |

FIGURA DE DESARROLLO ............$ I Plan Parcial. Proyedo de Aducción |

[PARÁMETROS GLOBALES
SUPERFICIE S.G. (mi) I 0 I APROV. LUCRATIVO (mi) |1 <0 473 ~|

SUPERFICIE NETA (mi) I 134 909 I APROV NETO (mi,'mi) j 0.30 |

SUPERFICIE TOTAL (mi) | 134 909 | APROV. MEDIO (mi/mi) 11 0.30

N»MAX. VIV. , | 202"................ I DENSIDAD j| 15 |

[APROV. LUCRATIVO PORMENORIZADO |CESiONE$ DE SUELO

USOS mi CONST. COEF.USO miuJ.c. CESIONES LOCALES
[Reiidenool Unifo | 40 473 ] | 1 | 40 473 | Módulos reservo s/ orí.46.3 y 44 Ley 5/99 de Urbanismo ]

I I 0 IT o SISTEMAS GIRALES

i ii—o—ii ~ii o ir~——' ]
(TOTAL II 40.473 || I I 40.473 ll

ASIGNACION DEAPROVeCHAMIENTOS.

USOS

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

• Residencial, categoría lg • Residencio!, coi. 3".
■ Uso de aporco miento, col. 1°, 3° y 4°.
- Uso Dotodonol:

•Cultural, col. 1" y 2".
• Educativo.

• Asistencia!.
- Religioso.
• Deportivo.

- Servicios Urbanos.
• Zonas Verdes, col. 1”, 2° y 3a.

Todos los no permitidos expresamente.

CATÁLOGO DE PROTECCIÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA

0. PRESENTACIÓN.
El presente documento contiene el Catálogo de Protección de 

las Normas Urbanísticas Municipales de Planeamiento de Cuadros, 
provincia de León, cuya redacción fue contratada por la Diputación 
Provincial de León, adjudicando los trabajos a la empresa RUEDA 
Y VEGA ASOCIADOS, S.L.

El Catálogo responde a la tipificación establecida en el artículo 
86.3 del vigente Reglamento de Planeamiento, con carácter comple
mentario de las determinaciones de las Normas Urbanísticas, trami
tándose conjuntamente con estas.

El documento se compone de los siguientes capítulos:
I. Relación de espacios urbanos protegidos.
II. Fichas desciiptivas de las distintas parcelas y edificios afecta

dos por algún tipo de protección, detallando el grado y nivel de pro
tección que se establece.

III. La Normativa de Catálogo, en la que se define el contenido de 
la protección establecida en cada caso.

A. Definición de tipos de intervención.
B. Protección de parcelas.
C. Protección de elementos.
IV. Relación de yacimientos arqueológicos existentes en el mu

nicipio.
Con las indicaciones del acuerdo de la CTU de León de 5 de 

junio de 2003, se elabora el presente documento refundido para apro
bación definitiva; entregándose a la Diputación Provincial de León 
en septiembre de 2003.

En la redacción han intervenido las siguientes personas:
Jesús Ma Rueda Colinas, Arquitecto.
Ma Ángeles Vega González, Arquitecto.
Manuel Gil Martínez, Biólogo.
Pilar Contreras de Vera, Socióloga.
Ángel Sánchez Fernández, Arquitecto.
Vanesa Vidal Juárez, Estudiante de arquitectura.
1. PROTECCIÓN DEL ESPACIO URBANO.

En los cascos tradicionales del municipio son de destacar algunas 
zonas por su valor como conjunto urbano más que por la singularidad 
de sus edificios. A continuación se relacionan los que merecen una pro
tección especial, quedando estos ámbitos afectados por las determi
naciones de la Protección Ambiental recogidas en el capítulo 3 del 
presente Catálogo, tanto en lo referente al espacio público como a 
los edificios que lo conforman.

A. Calle Real en Cabanillas, en el tramo coincidente con el 
Camino de Santiago.

B. Calle de la Iglesia en Cabanillas, entre el cruce con la calle 
Real y el consultorio médico, así como la plaza contigua.

C. Travesía de Cascantes entre el camino del Cementerio y la 
calle de la Fuente.

D. Plaza de la Iglesia en Cascantes.
E. Calle Real en La Seca, en el tramo de casco antiguo.
En el caso de construcciones de nueva planta, éstas deberán ajus

tarse a las características volumétricas y de materiales constructivos 
del ámbito en que se encuentren, sin perjuicio de su compatibilidad 
con las condiciones de la zona de ordenanza en que se encuentren.

2. FICHAS DE ELEMENTOS.
Se acompañan a continuación las fichas descriptivas de cada ele

mento y de«la protección que les afecta.
El listado de elementos protegidos es el siguiente:
1. PROTECCIÓN INTEGRAL.

A. Iglesia, en Cuadros.
B. Ermita, en Cuadros.
C. Iglesia, en Lorenzana.
D. Ermita del Cristo de la Veracruz, en Lorenzana.
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E. Iglesia de San Juan Degollado, en Santibáñez.
F. Iglesia de San Salvador, en Cabanillas.
G. Capilla del Santo Cristo, en Cabanillas.
H. Iglesia de Santa Eufemia, en Valsemana.
I. Iglesia de San Pedro, en Cascantes.
II. PROTECCIÓN ESTRUCTURAL.
A. Escuelas, en Santibáñez.
B. Bodegas, en Santibáñez.
C. Ermita de San Antonio, en Valsemana.
D. Ermita de San Blas, en La Seca.
III. PROTECCIÓN AMBIENTAL.
A. Molino, en Cuadros.
B. Estación de tren, en Cuadros.
C. Molino, en Cascantes.
D. Estación de tren, en La Seca.
3. NORMATIVA DE CATÁLOGO.
3.1 TIPOS DE OBRAS E INTERVENCIONES SOBRE LA 

EDIFICACIÓN.
Las diferentes categorías de protección para la edificación y'el 

espacio urbano establecidas en este Catálogo, requieren la conside
ración de distintas políticas de intervención en relación a sus carac
terísticas arquitectónicas, su estado de conservación, así como las 
necesidades de mejora de su calidad y habitabilidad.

En este sentido, en el presente apartado se definen los tipos de 
obras o intervenciones posibles sobre un elemento, a los efectos de es
tablecer la gradación de protecciones en función de los tipos de obras 
permitidas dentro de cada protección.

3.1.1 RESTAURACIÓN.
Son obras encaminadas a recuperar el estado original de una 

parte o de la totalidad de un edificio, tanto en sus aspectos formales 
como estructurales o de organización espacial.

3.1.2 CONSERVACIÓN.
Son obras dirigidas al mantenimiento de las condiciones estruc

turales y elementos del edificio en estado de salubridad, ornato exte
rior e interior y de las condiciones de habitabilidad de los espacios vi
videros existentes.

Quedan incluidas dentro de este apartado todas las reparaciones 
de los elementos arquitectónicos o de instalaciones que se conside
ren en mal estado, así como las obras de mantenimiento interior y 
exterior, como reparaciones de pisos, revocos o pinturas.

3.1.3 CONSOLIDACIÓN.
Son obras dirigidas a la recuperación, refuerzo o reparación de las 

estructuras existentes con posible sustitución parcial de éstas para 
asegurar la estabilidad del edificio.

En los edificios incluidos en catálogo las obras deberán realizarse 
con los mismos materiales y sistemas constructivos utilizados origi
nalmente salvo que se justifique la necesidad de refuerzos especia
les con otro tipo de materiales, o por medidas de protección acústica, 
ambiental y energética, y de adaptación a necesidades actuales.

3.1.4 REHABILITACIÓN.
1. Se entienden por obras de rehabilitación las de mejora de las con

diciones de habitabilidad del edificio o las de su adecuación a un 
cambio de uso, con posible redistribución del espacio interior en 
ambos casos, pero manteniendo las características fundamentales 
de la tipología, como son la volumetría, y los elementos singulares: 
patios, escaleras, blasones, arcos, zaguanes, etc.

Las características fundamentales de la tipología y los elementos 
estructurales que justifican la protección se detallan para cada ele
mento en la ficha correspondiente del presente catálogo.

2. Las obras de rehabilitación pueden alcanzar distintos grados:
* Rehabilitación básica de un edificio. Cuando las obras afec

ten a elementos comunes del mismo, sus condiciones de seguridad o 
mejora de fachadas y cubiertas sin alteraciones importantes en su 
organización general.

* Rehabilitación integral de un edificio. Cuando además de las obras 
de rehabilitación básica se incluyan modificaciones de patios, esca
leras, modificación de pendiente de cubierta, incluyendo la remo

delación interior de las viviendas o espacios habitables, siempre 
manteniendo las características fundamentales de éstos.

3. En ambos tipos de rehabilitación, se permite la adecuación 
del espacio bajo cubierta a condiciones de habitabilidad o nuevos 
usos, así como la modificación, apertura o cierre de patios interio
res con el fin de adaptarlos a los parámetros mínimos exigidos por 
las Ordenanzas y la modificación de los elementos de comunicación 
vertical siempre que estas obras no alteren los aspectos básicos de 
la tipología edificatoria de que se trate y conserven los elementos 
interiores de valor arquitectónico singular.

4. En los casos de Rehabilitación Básica o Rehabilitación Integral 
de un edificio es obligada la eliminación de elementos señalados 
como impactos negativos en la correspondiente ficha de cataloga
ción.

3.1.5 REESTRUCTURACIÓN.

1. Se entiende por obras de Reestructuración las de transforma
ción del espacio interior del edificio, incluyendo las demoliciones 
o sustituciones parciales de elementos estructurales o volumétricos.

Se considera obras de “reestructuración parcial” las que modi
fiquen o eliminen elementos estructurantes de la edificación origi
nal en partes accesorias o secundarias sin superar el 50% de la su
perficie total; las que eliminen elementos significativos y principales, 
o afecten a una superficie mayor del 50% se considerarán como 
“reestructuración total”.

2. Las afecciones en fachada se limitarán a posibles nuevas aper
turas de huecos, siguiendo los ritmos compositivos y la conforma
ción de huecos y sus elementos de cierre existentes. De ser necesario, 
las obras de reestructuración podrán alcanzar hasta el vaciado interior 
del edificio con mantenimiento de fachadas exteriores y de los elemen
tos arquitectónicos de carácter singular existentes en su interior.

3. En los casos de reestructuración se exige la eliminación de 
elementos de impacto negativo añadidos en fachada, cubierta o en 
espacios interiores de la edificación.

3.1.6 RECONSTRUCCIÓN.

1. Son obras dirigidas a levantar una construcción sobre un solar 
procedente del derribo de un edificio anteriormente existente con 
reproducción del mismo, en su forma exterior, y en su caso también 
en su organización espacial.

2. Las obras de reconstrucción están siempre vinculadas a la re
producción de los elementos definitorios de las características ar
quitectónicas, tipológicas o ambientales esenciales que determina
ron su protección, permitiéndose alteraciones de composición de 
fachada siempre que se mantengan las características generales am
bientales o tipológicas y se conserven o reproduzcan los elementos 
arquitectónicos en general, exteriores o interiores, que puedan con
siderarse como de valor para mantener los caracteres ambientales 
del edificio.

3. En las obras de reconstrucción no podrán reproducirse los ele
mentos de impacto negativo o añadidos que desvirtúen la tipología 
edificatoria. '

3.1.7 DEMOLICIÓN.

Son obras dirigidas al derribo de edificios completos o parle de 
los mismos.

3.1.8 ELEMENTOS DE IMPACTO NEGATIVO.
Deben incluirse bajo este concepto todos los elementos volumé

tricos o arquitectónicos construidos con posterioridad a la edifica
ción original, sin interés para el carácter tipológico inicial o para sus 
posteriores desarrollos y que no puedan ser considerados como de 
interés histórico, arquitectónico o estructural o que producen distor
siones en la edificación, afectando a sus características de estética 
o volumétricas o de integración en el espacio de que se insertan.

3.2 PROTECCIÓN DE PARCELAS.

En el capítulo precedente de este Catálogo de Protección, se re
cogen en fichas individualizadas las parcelas que son objeto de pro
tección. En estas fichas se indica si se trata de protección total o par
cial y, en este último caso, a que elementos afecta; todo ello conforme 
a lo descrito en los siguientes dos artículos.
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3.2.1 NIVEL Io. PROTECCIÓN GLOBAL (G).
I. BIENES A LOS QUE SE APLICA.
Parcelas que pueden considerarse bienes catalogables por conte

ner valores intrínsecos relativos a la calidad de los cerramientos, del 
arbolado, de la jardinería, del amueblamiento o elementos auxilia
res de jardín, o por constituir unidad inseparable con el elemento o edi
ficio que albergan.

II. DETERMINACIONES.
Sobre las parcelas catalogadas con este grado de protección se 

permitirán solamente las actuaciones encaminadas a la conservación 
de su integridad, de los valores que contienen, y a la restauración de 
aquellos que se hubieran degradado, de forma análoga a lo especi
ficado para la protección integral de elementos.

En consecuencia se prohíben expresamente las actuaciones de 
segregación y las que supongan aumento de volumen o de ocupa
ción y sobre los cerramientos, elementos auxiliares, mobiliario, arbo
lado y demás vegetación significativa que contengan se permiten 
solamente las labores de mantenimiento, consolidación y recupera
ción con las mismas excepcionalidades y determinaciones comple
mentarias relativas a fijación de elementos extraños que para la citada 
protección integral de elementos.

3.2.2 NIVEL2o. PROTECCIÓN PARCIAL(P1 A PIO).
I. BIENES A LOS QUE SE APLICA.
Parcelas que contienen alguno o algunos de los valores expre

sados para el grado anterior.
II. DETERMINACIONES.
A. La catalogación de una parcela bajo este grado de protección 

vendrá acompañada de la indicación, con las determinaciones P1 a PIO, 
de las parles o aspectos a que dicha protección debe aplicarse, entre 
los que pueden encontrarse los siguientes, entre otros:

1. P1: Configuración espacial, superficie, forma, situación.
2. P2: Organización en planta.
3. P3: Volúmenes, cuantía y organización.
4. P4: Cerramientos en su totalidad.
5. P5: Partes señaladas de aquellos.
6. P6: Elementos auxiliares.
7. P7: Amueblamiento.
8. P8: Arbolado.
9. P9: Otra vegetación.
10. PIO: Otros elementos.
B. Sobre las partes o aspectos afectados por la protección se per

mitirán solamente las actuaciones encaminadas a la conservación 
de su integridad y de sus valores, y a la restauración de aquellos que 
se hubieran degradado, de forma análoga a lo especificado para la 
protección integral de elementos.

C. En consecuencia, se prohíben expresamente para las parce
las catalogadas con este grado de protección:

1. Las actuaciones de segregación si la protección afecta a la 
configuración espacial mediante la determinación Pl.

2. Las que supongan aumento de ocupación en planta o cambios 
en su distribución y organización si la protección afecta a estos aspec
tos mediante la determinación P2.

3. Las que impliquen aumento de volumen si existe la determina
ción P3.

D. Las determinaciones P4 a PIO delimitan, según el siguiente 
listado, los componentes de la parcela afectados de protección, sobre 
los que solamente se permitirán las actuaciones de mantenimiento, 
consolidación y recuperación correspondientes a Determinaciones 
para Protección Integral de elementos.

1. P4: Cerramientos de parcela en su totalidad.
2. P5: Cerramientos de parcela en partes a definir en cada caso.
3. P6: Elementos auxiliares.
4. P7: Amueblamiento.
5. P8: Arbolado.
6. P9: Otra vegetación.
7. PIO: Otros elementos.

3.3 PROTECCIÓN DE ELEMENTOS.
El presente Catálogo establece tres niveles de protección indi

vidualizada de elementos, en correspondencia con la significación 
arquitectónica de cada edificio, asociada a la calidad del espacio en 
que se ubica.

3.3.1 NIVEL DE PROTECCIÓN 1. PROTECCIÓN INTEGRAL.
I. ELEMENTOS A LOS QUE SE APLICA.
Se aplica a los edificios señalados con este nivel en las fichas 

del Catálogo, correspondiendo a edificios, construcciones y elemen
tos de excepcional valor arquitectónico y significación cultural o 
ciudadana.

II. CARÁCTER DE LA PROTECCIÓN.
El carácter de la protección se extiende a la conservación de fa

chadas y de las tipologías estructurales y de organización espacial 
cuando correspondan a sus características de origen; o posteriores 
cuando estén integradas en el conjunto, con eliminación obligada 
de los añadidos o elevaciones ajenos a las características de origen o 
no integradas en el conjunto arquitectónico.

Se permitirán solamente las actuaciones encaminadas a la conser
vación y puesta en valor del edificio, elemento, espacio o agrupa
ción catalogado, dotándosele excepcionalmente del uso o usos que, 
siendo compatibles con sus características y condiciones originales, 
garanticen mejor su permanencia.

III. DETERMINACIONES.
A. Las obras permitidas son las de conservación, restauración y 

consolidación, así como las de rehabilitación interior y exterior, con 
la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elemen
tos de carácter espurio o que constituyan impactos negativos sobre la 
edificación. En todo caso, las actuaciones sucesivas de restauración 
deberán diferenciarse o documentarse a efectos de investigación de 
la obra original.

B. Se permitirán excepcionalmente pequeñas actuáciones de 
reestructuración para la transformación interior del edificio, si para 
su permanencia fuera necesario un cambio de uso y el nuevo a implan
tar así lo exigiera; o en aquellos casos en que se justifique suficien
temente por el estado de la edificación, previo informe favorable de 
la consejería de Cultura de la Junta de Castilla y León.

C. Se prohíben expresamente las actuaciones de los particula
res y empresas concesionarias de servicios relativas a la fijación en 
sus fachadas de elementos extraños a la naturaleza del propio ele
mento catalogado con este grado de protección, tales como tendi
dos aéreos de redes de energía, alumbrado o comunicación, señaliza
ción de tráfico, báculos de alumbrado, rótulos publicitarios, toldos, 
etc. Los elementos de señalización de las actividades que el elemento 
albergue, y los de alumbrado de sus inmediaciones, en caso de que se 
consideren necesarios, se diseñarán expresamente dentro del espí
ritu de respeto al elemento catalogado, a su carácter y a su entorno.

D. Quedan prohibidas en los bienes catalogados con este grado 
de protección, aquellas intervenciones que, dentro de una obra de 
las permitidas para este grado, impliquen la utilización de materiales 
o técnicas distintas de las originales que den lugar a cambios de for
mas, colores o texturas.

3.3.2 NIVEL DE PROTECCIÓN 2. PROTECCIÓN ESTRUCTURAL.
I. ELEMENTOS A LOS QUE SE APLICA.
Se aplica a los edificios señalados con este nivel en las fichas 

del Catálogo, correspondiendo a edificios, elementos y agrupacio
nes que por su significación arquitectónica, constructiva o tipoló
gica, o por contener parcialmente elementos de especial valor, se 
singularizan dentro del conjunto.

II. CARÁCTER DE LA PROTECCIÓN.
El grado de protección se extiende a la conservación estructu

ral y de fachadas, incluyendo los elementos arquitectónicos visibles 
al exterior, así como de aquellos elementos interiores de valor ar
quitectónico, o característicos de la tipología primitiva.

Las obras a efectuar en los edificios o elementos sometidos a 
este grado de protección, serán las tendentes a su conservación me
jorando sus condiciones de habitabilidad o uso, manteniendo su con
figuración estructural, su envolvente exterior y sus elementos sig
nificativos.
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III. DETERMINACIONES.
A. Las obras permitidas son las de restauración, conservación y 

consolidación, así como las de rehabilitación interior y exterior de 
la edificación.

B. En casos excepcionales y justificados por cambios de uso, se 
permitirán aquellas obras de reestructuración parcial que supongan 
mejora en las condiciones de habitabilidad del edificio, con exclu
sión de la reestructuración extrema o total con vaciado, siempre que 
se mantengan las características genéricas de la protección estruc
tural.

C. En estos casos de obras de reestructuración parcial se permite 
el aumento de volumetría de edificio con los límites de alineación 
interior y altura, así como el resto de condiciones, establecidas por la 
normativa de edificación de las Normas Urbanísticas de las que este 
Catálogo forma parte.

D. Se prohíben expresamente las actuaciones de los particula
res y empresas concesionarias de servicios relativas a la fijación en 
sus fachadas de elementos extraños a la naturaleza del propio ele
mento catalogado con este grado de protección, tales como tendi
dos aéreos de redes de energía, alumbrado o comunicación, señaliza
ción de tráfico, báculos de alumbrado, rótulos publicitarios, toldos, 
etc. Los elementos de señalización de las actividades que el elemento 
albergue, y los de alumbrado de sus inmediaciones, en caso de que se 
consideren necesarios, se diseñarán expresamente dentro del espí
ritu de respeto al elemento catalogado, a su carácter y a su entorno.

E. Quedan prohibidas en los bienes catalogados con este grado de 
protección aquellas intervenciones que, dentro de una obra de las 
permitidas para este grado, impliquen la utilización de materiales o 
técnicas distintas de las originales que den lugar a cambios de for
mas, colores o texturas. ■

3.3.3 NIVEL DE PROTECCIÓN 3. PROTECCIÓN AMBIENTAL.
I. ELEMENTOS A LOS QUE SE APLICA.
Se aplica a los edificios señalados con este nivel en las fichas 

del Catálogo, correspondiendo a:
A. Edificios que aislados o en conjunto conforman tramos o áreas 

de calidad, en buen o regular estado de conservación, aun cuando 
individualmente no presenten notables valores arquitectónicos.

B. Edificios que situados en áreas de calidad media o escasa, in
cluso presentando mal estado de conservación, reúnen constantes 
tipológicas interesantes.

C. Espacios urbanos de calidad destacada.
II. CARÁCTER DE LA PROTECCIÓN.
El carácter de esta protección se dirige fundamentalmente al 

mantenimiento de las tipologías de fachada, cubiertas y elementos 
visibles al exterior.

Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjuntos 
afectados de este grado de protección tendrán por objeto adecuarlos 
a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los valores ambien
tales y tipológicos que poseen.

III. DETERMINACIONES.
A. Además de las obras dirigidas al mantenimiento del edificio, 

se permiten las de rehabilitación y reestructuración; estas últimas 
cuando se justifique debidamente la inadecuación de los espacios 
interiores a condiciones de higiene y salubridad por necesidades de 
habitabilidad actuales. Cuando se justifique la imposibilidad de con
servación de la fachada por estado de ruina e imposibilidad de con
solidación, se permitirán las obras de reconstrucción, tal como se 
definen en el artículo correspondiente de estas Ordenanzas, con repo
sición obligada de los elementos que en ella se señalan.

B. En las de obras de reestructuración que impliquen el vaciado 
del edificio y en las de reconstrucción, las alturas de alero coincidi
rán con las del edificio primitivo.

C. Se permite la ampliación de los elementos catalogados en este 
nivel de protección, con las siguientes condiciones:

1. No implicar aumento de ocupación en planta cuyos efectos 
sean visibles desde la vía pública.

2. No existir condiciones complementarias de protección del es
pacio libre de parcela que pudieran impedir la ampliación.

3. Se permite incremento de altura del edificio hasta el máximo 
de dos (2) plantas que permite la ordenanza genérica. Se exceptúa 
en este caso el cumplimiento del apartado B referente a aleros.

3.3.4 ELIMINACIÓN DE IMPACTOS NEGATIVOS.

La catalogación de un edificio dentro de cualquiera de los ante
riores niveles de protección incluye en todos los casos la elimina
ción obligada de los elementos de Impacto Negativo que se indiquen 
en la correspondiente ficha de catalogación, como condición indispen
sable para la autorización de cualquier tipo de actuación sobre el ele
mento de que se trate.

3.3.5 PROTECCIÓN DE ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS SIN
GULARES.

Con independencia del grado de protección establecido sobre 
los edificios, se protegen algunos elementos arquitectónicos singula
res que tienen interés en sí mismos, al margen de la calidad del con
junto del edifico en que se insertan, bien por ser elementos caracte
rísticos de la arquitectura tradicional o bien por constituir soluciones 
interesantes desde el punto de vista arquitectónico. '

Se trata, entre otros, de:
1. Espadañas.
2. Arcos de piedra.
3. Chimeneas.
4. Balcones.
5. Patios, porches y zaguanes.
La protección que se determina consiste en la obligatoriedad de 

mantener y rehabilitar estos elementos como condición inexcusable 
para autorizar cualquier tipo de actuación sobre el edificio en que se 
insertan.

4. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO.

En relación con los restos arqueológicos existentes en el munici
pio se estará a lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de julio, del 
Patrimonio Histórico Español.

A continuación se relacionan los elementos localizados en el 
municipio:

A. El elemento más importante a proteger existente en el muni
cipio es la Calzada Romana, convertida en el Medievo en Camino 
de Santiago, también llamado Camino de San Salvador. Este Camino 
discurre por la margen izquierda del río Bernesga a media ladera, 
por zonas de robledal y encinas. Se encuentra en buen estado en al
gunos tramos, estando invadido por maleza en las zonas más bos
cosas.

B. San Martino, al norte de Cuadros. Se han encontrado sepulcros 
indicados con tres piedras que protegen la cabeza del muerto, y otra 
encima de la cara, que en algunas protege hasta el pecho. Son res
tos de un poblado de llanura, sin ningún tipo de defensa. Se han en
contrado también algunas lejas y tres vasijas.

C. La Acotada, en el Valle de Valdecastro, en una loma defen
dida naturalmente por tres puntos y por un foso artificial apodado 
la Vallina Griega. El castro está atravesado por un camino norte-sur( 
a lo largo del cual se encuentran algunos pozos.

6177 10,520,00 euros

Administración Local
Ayuntamientos

CEA

El día 8 de julio de 2004 el Pleno del Ayuntamiento de Cea ha 
celebrado una sesión extraordinaria con carácter urgente en la que 
se ha aprobado con carácter inicial la práctica de una modificación de 
crédito, expediente número uno, consistente en un crédito extraor
dinario (artículo 177 y siguientes del RDL 2/2004), a fin de poder 
proceder a la adquisición de una máquina de fotocopiar.

En aplicación de las previsiones que a estas resultas se establece 
en el meterido texto normativo se procede a la exposición pública 
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del expediente durante quince días hábiles, para que las personas le
gitimadas para ello lo examinen y en su caso formulen las reclama
ciones que procedan, en atención a los artículos 170 y siguientes.

Cea, 8 de julio de 2004.-El Alcalde, Paulino Maraña Vallejo.
6352 2,80 euros

VALDEFRESNO

Por don Nicolás Velilla García en representación de Carbones 
Velilla SL se ha solicitado autorización de uso excepcional en suelo 
rústico para la construcción de nave en la parcela 68 del polígono 
530, término de Villavente de la Sobarriba.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25.2.b de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el ex
pediente se somete a información pública por espacio de quince días 
contados a partir del siguiente de la última publicación de las que 
resulten preceptivas, pudiendo los interesados formular las alega
ciones o reclamaciones que estimen oportunas.

Valdefresno, 21 de julio de 2004.-E1 Alcalde (ilegible).
6353 10,40 euros

CISTIERNA

Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra n° 89 de 
remanentes del Plan Provincia! de Obras y Servicios de 2004, de
nominada “Pavimentación de calles”, cuyo importe de ejecución es 
de 30:000 euros, se abre un período de información pública por un pe
ríodo de quince días, a efectos de posibles reclamaciones, entendién
dose definitivamente aprobado si no las hubiere.

Cisticrna, 21 de julio de 2004.-El Alcalde, Nicanor Jorge Sen 
Vélez.

6355 2,00 euros

* * *

ANUNCIO CONCURSO OBRA “RENOVACIÓN ALUMBRADO PÚ
BLICO EN VALMARTINO”

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Cistiema.
a) Órgano: Junta de Gobierno Local.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato: La ejecución de la obra denominada 

“Renovación alumbrado público en Valmartino”.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación del expediente: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de la licitación: 46.400 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2% de la base de licitación del contrato: 

928 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cistierna.
b) Domicilio: Plaza Ayuntamiento n° 1.
c) Localidad y código postal: Cistierna, CP 24800.
d) Teléfono: 987 700 001/02.
e) Fax: 987 700 009.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Hasta el día anterior a la techa de terminación del plazo de presenta
ción de ofertas, de lunes a viernes, de 10.00 a 14.00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige por razón de la cuantía.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe

sional: Se acreditará en los términos indicados en el respectivo pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de documentación para participar en los concur
sos y ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del deci- 
motercer día natural siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León.

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláu
sulas administrativas y particulares.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de Cistiema.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta: Hasta la adjudicación del concurso.
9. Apertura de ofertas: En el Ayuntamiento de Cistierna, el día 

que se señale, lo cual se comunicará a los ofertantes.
10. Gastos: Serán a cuenta de los adjudicatarios los gastos seña

lados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares.
11. Admisión de variantes: Sí, ver pliego de cláusulas administra

tivas particulares.
12. Otras informaciones: La memoria técnica de la obra, apro

bada inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 19 de julio de 2004, se encuentra expuesta en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de diez días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León a efectos de reclamaciones, entendiéndose aprobada de 
forma definitiva si transcurrido dicho plazo no se hubieran formu
lado reclamaciones contra la misma.

Cistierna, 20 de julio de 2004.-El Alcalde, Nicanor Jorge Sen 
Vélez.

6356 44,80 euros

LA ANTIGUA

Por Mouriz y López Sociedad Cooperativa se ha solicitado li
cencia ambiental y de autorización de uso excepcional de suelo rús
tico, para la instalación de una actividad dedicada a explotación por
cina de cebo, sita en el término de Cazanuecos, en el polígono 107, 
parcela 37, del Catastro de Rústica de La Antigua.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, y los artículos 307.3 y 432 del Decreto 22/2004, de 29 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León, se anuncia que el expediente permanecerá expuesto al pú
blico en estas dependencias municipales, donde podrá ser consul
tado durante las horas de oficina, por término de 20 días hábiles, a 
contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, al objeto de que, por cuantas personas se conside
ren afectadas por la referida actividad puedan ser formuladas las ale
gaciones que estimen oportunas.

La Antigua, 21 de julio de 2004.-E1 Alcalde, Carlos M. Zotes 
Fierro.

* * *

Don Carlos M. Zotes Fierro, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de La Antigua, hace saber:
En el marco del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que ignorando el lugar de la noti
ficación y ante la imposibilidad material de conocer a todos los afec
tados, el presente edicto se considerará sustituto de la notificación 
personal a los vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento de las 
actividades cuyo número de expediente y asunto se indican a conti
nuación:

- Expediente n° 3/04: a instancia de Mouriz y López Sociedad 
Cooperativa, solicitando licencia ambiental y autorización de uso 
de suelo rústico para la instalación de una actividad dedicada a: ex
plotación porcina de cebo, sita en el término de Cazanuecos, en el 
polígono 107, parcela 37, del Catastro de Rústica de La Antigua.
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Lo que se notifica en cumplimiento de lo preceptuado en el artí
culo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental 
(Boletín Oficial de Castilla y León n° 71, de 14 de abril; BOEx\° 103, 
de 30 de abril), como vecinos inmediatos o próximos a los lugares 
de emplazamiento propuestos, para que en el plazo de los veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia puedan, si se consideran afectados 
por el ejercicio de la referida actividad, hacer las observaciones o 
alegaciones que a su derecho crean convenientes. Los procedimien
tos se hallan de manifiesto y pueden consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría Municipal.

La Antigua, 21 de julio de 2004.-E1 Alcalde, Carlos M. Zotes 
Fierro.

6367 40,00 euros

CASTRILLO DE CABRERA

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se so
mete a información pública que por las personas que a continuación 
se reseñan se ha solicitado licencia de instalación y apertura para el 
ejercicio de las actividades siguientes:

Titular: Doña María Luisa García Pérez.
Emplazamiento: Parcelas n° 199, 15199 y 25199 del polígono 

55 de la localidad de Saceda (Castrillo de Cabrera).
Actividad solicitada: Explotación ganadera de vacuno en régi

men extensivo.

Titular: Don Félix Madero Liñán.
Emplazamiento: Parcela n° 149, polígono 67, y parcela n° 486 

del polígono 69, de la localidad de Nogar (Castrillo de Cabrera).
Actividad solicitada: Explotación ganadera de vacuno y caprino 

en régimen extensivo.

Se abre un plazo„de veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente edicto, a fin de que quien se 
considere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal 
actividad pueda formular las observaciones que estime pertinentes, 
mediante escrito dirigido al señor Alcalde y presentado en el Registro 
General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Castrillo de Cabrera, 21 de julio de 2004.-El Alcalde, Tomás 
Blanco Voces.

6374 21,60 euros

MATALLANA DE TORIO

Habiéndose intentado por dos veces la notificación, a los con
tribuyentes que a continuación se relacionan, sin que haya sido posi
ble practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, por medio del presente anun
cio se les cita para comparecer, por sí o por medio de sus representan
tes, en el lugar que se indica, al objeto de ser notificados en el plazo 
de diez días contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si
guiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia: Secretaría Municipal.
Actuación que se notifica. Acuerdo plenario por el que se establece 

la aplicación de contribuciones especiales con motivo de las obras 
de “Alumbrado público en Matallana de Tono y Barrio San Lorenzo”.

Plazo de ingreso: Las liquidaciones publicadas entre los días 1 
y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente. Las notificadas 
entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes si

guiente. Transcurridos los indicados plazos sin efectuar el pago, será 
exigido su ingreso por vía ejecutiva con recargo de apremio del 20%.

Lugar y medios de pago: Podrá hacer efectivo este pago me
diante ingreso en la cuenta 20960018132012349504 de Caja España, 
sucursal de Matallana de Torio, indicando el concepto del que se 
trata.

Recursos: a) Recurso potestativo de reposición ante el Pleno del 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al que tenga efectividad la notificación de los citados actos, de con
formidad con lo establecido en el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/04 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, b) Contra la desestimación, expresa o presunta, del recurso 
de reposición podrá interponerse recurso contencioso-administra- 
tivo ante el luzgado de lo Contencioso-Administrativo, en León, en 
el plazo de dos meses a contai" desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación de la desestimación, cuando esta sea expresa, o en 
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente en que el refe
rido recurso de reposición se entienda desestimado de forma pre
sunta. c) También podrá interponer cualquier otro recurso que es
time oportuno.

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES

Polígono Parcela Nombre y apellidos Importe de la liquidación

43 11 Jesús Gutiérrez Alonso 106,98 euros
40922 13 Gloria Robles Álvarez 12,84 euros

40 115 Eduardo Tomás Carpintero Gutiérrez 273,86 euros
42 7 Ana Tascón Canseco 245,19jeuros

39929 04 Ana Tascón Canseco 58,19 euros
40923 03 Ana Tascón Canseco 65,90 euros
39725 27 Bros. José Miguel González García 62,99 euros
40737 04 Bros. Vicente Fernández Rey 30,69 euros

42 86 Adelaida García Tascón 75,74 euros
39725 22 Bros. 2°A Pilar Suárez Marcos 7,96 euros
39725 22 Bros. 1°B José González Gil 7,96 euros
39725 22 Bros. 2°B Aniceto del Campo García 7,96 euros

Matallana de Torio, 21 de julio de 2004.-El Alcalde-Presidente, 
José María Manga Robles.

6376 11,60 euros

SAN JUSTO DE LA VEGA

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación de la plantilla de funcionarios 
del Ayuntamiento insertada en el Boletín Oficial de la Provincia 
n° 153 de 19 de julio, página 78, donde dice:

Denominación del puesto de trabajo N° plazas Grupo retributivo Nivel C. destino 
 — -----------] 

Secretario-Interventor .1-------------- A 26

Debe decir:
Denominación del puesto de trabajo N° plazas Grupo retributivo Nivel C. destino

Secretario-Interventor 1 B 26

San Justo de la Vega, 21 de julio de 2004.-E1 Alcalde, Avelino 
Vázquez Alonso.

6375 2,40 euros

FABERO

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 14 de julio 
de 2004, aprobó el proyecto modificado de las obras de “Ampliación 
de la Zona Industrial (3a tase) de Fabero”, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Juan Carlos Abad Estébanez, 
sin que varíe el presupuesto de ejecución del contrato, que se mantiene 
en 566.736,22 euros.
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Se anuncia que dicho proyecto modificado se hallará expuesto 
al público en las oficinas municipales por espacio de veinte días, a 
partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a fin de que durante el mismo sean pre
sentadas las alegaciones por parte de los interesados, haciendo cons
tar que transcurrido dicho plazo sin que se hayan producido, el pro
yecto se considerará aprobado con carácter definitivo sin que sea 
necesario adoptar nuevo acuerdo que lo declare.

Fabero, 21 de julio de 2004.-El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

6377 7,20 euros

* * *

Por don Leoncio García Fernández, con DNI 10.173.812-S, en nom
bre y representación de Graf’93 SL, se ha solicitado licencia am
biental para ejercer la actividad de serigrafía, en la calle Sierra 
Pamhlcy, n° 5, de Fabero.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre un período de información pública de veinte días a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que 
se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda 
hacer las observaciones que estime pertinentes.

Fabero, 21 de julio de 2004.-El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

6378 11,20 euros

CANDÍN

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 47 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, se hace público que por resolución de esta 
Alcaldía de fecha 30 de julio de 2004 y debiendo ausentarme del 
término municipal durante los días 1 al 15 de agosto, ambos inclui
dos, con motivo de vacaciones anuales, he resuelto la delegación de 
las funciones de esta Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde de 
este Ayuntamiento, don José Antonio Álvarez Cachón.

Candín, 30 de julio de 2004.-E1 Alcalde, Pablo Rubio Ortega.
6637 2,20 euros

MANCOMUNIDAD ESLA-BERNESGA

El Ayuntamiento de Vega de Infanzones, en sesión plenaria de 
24 de junio de 2004, acordó la separación voluntaria de la Mancomunidad 
Esla-Bernesga. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.D 
de los Estatutos actualmente en vigor, se expone a información pública 
por espacio de un mes, a efectos de posibles alegaciones por los ve
cinos afectados.

Palanquines, 12 de julio de 2004.-El Presidente (ilegible)".
6373 6.40 euros

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BIERZO CENTRAL

Arganza - Cabañas Raras - Cacabelos - Camponaraya - 
Carracedelo - Priaranza del Bierzo - Saucedo - Villadecanes

Aprobado por resolución de la presidencia de 28 de julio de 2004, 
el padrón correspondiente a la tasa por recogida de basuras de vi
viendas c industriales del 2o trimestre de 2004, se expone al público 
por espacio de quince días en las oficinas de la Mancomunidad de 
Municipios de la Comarca de Ponferrada, sita en la avenida de Galicia 
n° 369 de Fuentesnuevas, y se notifica colectivamente por medio del 
presente anuncio.

Contra la referida resolución podrán los interesados interponer los 
siguientes recursos:

A) De reposición ante el señor Presidente dentro del mes si
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 

la Provincia, que se entenderá desestimado si transcurre un mes 
desde su presentación sin que se notifique la correspondiente resolu
ción.

B) Contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo con sede en León, dentro de los dos meses siguientes 
a la notificación de la resolución del recurso.

C) Podrá utilizar cualquier otro recurso que estime conveniente.
Asimismo, se pone en conocimiento de los abonados a dichos 

servicios que queda abierto el cobro en período voluntario por un 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al término del 
plazo de exposición al público del anuncio de aprobación, o en las 
oficinas de la Mancomunidad o a través de las entidades bancadas, previa 
domiciliación de los recibos correspondientes a este servicio. 
Transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese satis
fecho la deuda se seguirá la cobranza por vía administrativa de apre
mio con el recargo del 20%, intereses de demora y demás costas del 
procedimiento.

Ponferrada, 28 de julio de 2004.-El Presidente, José Manuel 
Sánchez García.

6493 24,00 euros

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BIERZO ALTO

Folgoso - Igüeña - Noceda - Torre

Por la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda de la 
Mancomunidad de Municipios Bierzo Alto en sesión celebrada el 
día 22 de junio de 2004, se dictaminó favorablemente la Cuenta 
General de la Mancomunidad correspondiente al ejercicio de 2003, 
integrada por los estados y anexos anuales a que se refiere la Instrucción 
de Contabilidad de 17 de julio de 1990.

La referida Cuenta juntamente con el dictamen y sus justifican
tes se somete a información pública por plazo de quince días hábiles 
y ocho más, contados a partir del día siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo de 
manifiesto durante dicho plazo en la Secretaría Municipal de la 
Mancomunidad (Casa Consistorial de Igüeña), donde podrá ser exa
minada por los interesados legítimos e interponer, por escrito y en 
el plazo citado, cuantas alegaciones, reclamaciones u observaciones 
se consideren convenientes.

* * *

Por la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad de Municipios 
Bierzo Alto, en sesión válidamente celebrada el día 22 de junio de 
2004 fue aprobado inicialmente el proyecto de Presupuesto de la 
Mancomunidad para el ejerció 2004, así como la plantilla de perso
nal y bases de ejecución.

El Presupuesto y documentación que lo integra se somete a infor
mación pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que aparezca el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, permaneciendo de manifiesto durante dicho plazo 
en la Secretaría de la Mancomunidad (C. Consistorial de Igüeña), al 
objeto de poder ser examinado e interponer, por escrito, en el indicado 
plazo, cuantas reclamaciones se consideren convenientes por los in
teresados legítimos.

Se hace constar expresamente que, si transcurrido el plazo de 
información, no se han presentado reclamaciones, la aprobación ini
cial se elevará a definitiva sin más trámites, publicándose tal cir
cunstancia en el Boletín Oficial de la Provincia, así como el 
Presupuesto resumido a nivel de capítulos y la plantilla de personal.

Igüeña, 30 de junio de 2004.-E1 Presidente, Juan José Chachero 
Campazas.

5753 24,00 euros

MANCOMUNIDAD DEL SUR DE LEÓN (MANSURLE)

La Mancomunidad de Municipios del Sur de León convoca con
curso mediante procedimiento abierto, para el suministro de “Camión 
recolector compactador para Mansurle”.
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Precio de salida: 200.000,00 euros (IVA incluido), que podrá ser 
mejorado a la baja.

Garantía: Provisional 2%, definitiva 4%.
Presentación de proposiciones: En la oficina de la Mancomunidad 

(calle Los Barriles, pare. 4C, pol. ind. “El Tesoro”, 24200 Valencia 
de Don Juan, León), durante los 26 días naturales siguientes a la pu
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León.

El pliego de condiciones se halla a disposición de cuantos se en
cuentren interesados en el mismo, en la sede de la Mancomunidad 
de Municipios del Sur de León (Mansurle).

Valencia de Don Juan, 22 de julio de 2004.-La Presidenta, 
Concepción Mallo Alvarez.

6346 14,40 euros

Juntas Vecinales
SANTA EULALIA DE CABRERA

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones 
durante el período de exposición al público el expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2004, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, se publica a nivel de capítulos resumen 
del mismo:

INGRESOS

Euros

Cap. 3. Tasas y otros ingresos 400,00
Cap. 5. Ingresos patrimoniales 4.175,00
Cap. 7. Transferencias de capital 1.600,00

Total presupuesto de ingresos 6.175,00

GASTOS

Euros

Cap. 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.550,00
Cap. 3. Gastos financieros 25,00
Cap. 6. Inversiones reales 3.600,00

Total presupuesto de gastos 6.175,00

6082 6,00 euros

TOLIBIA DE ABAJO

La Junta Vecinal de Tolibia de Abajo, en su sesión del día 13 de 
junio de 2004, aprobó, por unanimidad de todos sus miembros, la 
liquidación de ingresos y gastos de esta Junta Vecinal, con todos sus 
justificantes, que constituye la Cuenta General del pasado ejercicio 
de 2003; dicha cuenta está integrada por los siguientes libros: Diario 
de operaciones de gastos del presupuesto corriente, diario de opera
ciones de ingresos del presupuesto corriente, diario mayor de ingre
sos del presupuesto comente, diario mayor de gastos del presupuesto 
corriente, diario de operaciones de Tesorería, liquidación del presu
puesto de gastos e ingresos por clasificación económica y estado de 
Tesorería.

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 2003

CAP. CAPÍTULOS DE INGRESOS DERECHOS
LIQUIDADOS

RECAUDACIÓN
LÍQUIDA

PENDIENTE
DECOBRO

ESTADO DE 
EJECUCIÓN

3 TASAS. PRECIOS PÚBLICOS Y
OTROS INGRESOS

12.762,23 12.762,23 12.762,23

5 INGRESOS PATRIMONIALES 48,07 48,07 48,07

TOTALES ' 12.810,30 12.810,30 12.810,30

CAP. CAPÍTULOS DEGASTOS OBLIGACIONES PAGOS PENDIENTE ESTADO DE 
EJECUCIÓNRECONOCIDAS LÍQUIDOS DEPAGP

2 GASTOS CORRIENTES EN 1.904,70 1.904,70
BIENES Y SERVICIOS

1.904,70

6 INVERSIONES REALES 7.206,84 7.206,84 7.206,84

TOTALES 9.111,54 9.111,54

TOTAL

9.111,54

EXISTENCIA ESTADO DE
ENCAJAA MOVIMIENTO DEUDORES EJECUCIÓN

SITUACIÓN ECONÓMICA 31/1« DE FONDOS ACREEDORES SUPERÁVIT

INGRESOS 12.810,30 12.810,30 12.810,30
GASTOS 9.111,54 9.111,54 9.111,54
REMANENTE LÍQUIDO DE 20.401,75 20.401,75
TESORERÍA AÑO 2002

20.401,75

DIFERENCIA 24.100,51 24.100,51

RESUMEN GENERAL DE TESORERÍA

COBROS PAGOS

24.100,51

DE PRESUPUESTOS CORRIENTES 12.810,30 DE PRESUPUESTOS CORRIENTES
DE PRESUPUESTOS CERRADOS ' DE PRESUPUESTOS CERRADOS

9.111,54

DE INGRESOS EXTRAPRESUPUESTAR10S DE GASTOS EXTRAPRESUPUESTAR10S
MOVIMIENTOS INTERNOS TESORERÍA MOVIMIENTOS INTERNOS
TOTALCOBROS 12.810,30 TOTAL PAGOS 9.111,54
EXISTENCIAS INICIALES 2.0401,75 EXISTENCIAS FINALES 24.100,51

TOTAL 33.212,05 TOTAL 33.212,05

RESUMEN GENERAL DE EXISTENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA INICIAL COBROS PAGOS FINAL

CAJA CORPORACIÓN 172,88 0 37,60 135,28
BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO 10.03,24 705,3 1.218,82 489,72
CAJA ESPAÑA 19.225,63 12.105,00 7.855,12 2.3475,51

TOTAL 20.401,75 12.810,30 9.111,54 24.100,51

Lo que se expone al público, durante 15 días desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de lá Provincia, de con
formidad con lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales; durante dicho plazo y ocho 
días más podrán formularse ante esta Junta Vecinal, por escrito, los 
reparos y observaciones oportunas; si transcurrido dicho plazo no 
las hubiera se entenderá definitivamente aprobado.

Tolibia de Abajo, 22 de junio de 2004. El Presidente, Ángel Ál- 
varez del Hoyo.

La Junta Vecinal de Tolibia de Abajo aprobó inicialmcnte, por 
unanimidad de todos sus miembros, en sesión ordinaria celebrada 
el día 13 de junio de 2004, el Presupuesto General correspondiente al1 
ejercicio 2004, el cual estará expuesto al público por espacio de 
quince días, durante los cuales los interesados podrán examinar y 
presentar las reclamaciones ante la Junta Vecinal.

Si al término de dicho plazo no se hubiesen presentado reclama
ciones, se considerará definitivamente aprobado según lo estable
cido en el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

PRESUPUESTO GASTOS

1,- PRESUPUESTO GASTOS DELAÑO 2004
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CLASIFICACIÓN 
ECONÓMICA EXPLICACIÓN

PROYECTO 
PRESUPUESTO 

AÑO 2004

CAPÍ.II GASTOS EN BIENES CTES. Y SERVICIOS
ART.21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 900

21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 900
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

L- PRESUPUESTO DE INGRESOS DELAÑO 2004
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CLASinCACIÓN 
ECONÓMICA EXPLICACIÓN

PROYECTO 
PRESUPUESTO 

AÑO 2004

ART.22 MATERIAL, SUMINISTRO Y OTROS 3.393
22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 1300

224 PRIMAS DE SEGUROS 200
22699 OTROS GASTOS , 1.893

TOTAL CAPÍTULO 11 4.293

TOTALGASTOS 4.293

Tolibia de Abajo, 22 de junio de 2004. El Presidente, Ángel Ál- 
varez del Hoyo.

5379 19,40 euros

PROYECTO
CLASIHCACIÓN PRESUPUESTO
ECONÓMICA EXPLICACIÓN AÑO 2004

CAPÍ.I11 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS
Art.3O TASAS 1.492

304.1 Tasas ad ministra ti vas en materia ganadería 721
305.1 Tasas administrativas en materia de caza 771

Art.3! PRECIOS PÚBLICOS ' . 849
319 Cuotas suministro de agua 849

Art.39 OTROS INGRESOS 1.940
399 Ingresos diversos 1.940

TOTAL CAPÍTULO III 4.281

CAPÍ.V INGRESOS PATRIMONIALES
Art.52 INTERESES DE DEPÓSITOS 12

520 Intereses cuentas bancadas 12

TOTAL CAPÍTULO V 12

TOTAL INGRESOS 4.293

TRABAZOS

La Junta Vecinal de Trabazos, en sesión celebrada el día 17 de 
junio de 2004, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto General para 2004.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, durante los cua
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
esta Junta Vecinal, en cumplimiento del artículo 150 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente 
aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

1 rabazos, 14 de junio de 2004.-El Presidente (ilegible).
6078 2,80 euros

* * *

Se encuentra expuesta al público en la Secretaría de esta Junta 
Vecinal la Cuenta General del Presupuesto de 2002, por un plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad 
con el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Trabazos, 17 de junio de 2004.-El Presidente (ilegible).
6079 2,00 euros

* * *

Se encuentra expuesta al público en la Secretaría de esta Junta 
Vecinal la Cuenta General del Presupuesto de 2003, por un plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán

presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad 
con el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Trabazos, 17 de junio de 2004.-E1 Presidente (ilegible).
6080 2,00 euros

NOCEDA

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones 
durante el período de exposición al público el expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2004, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, se publica a nivel de capítulos resumen 
del mismo:

INGRESOS

Euros

Cap. 3. Tasas y otros ingresos 40,00
Cap. 5. Ingresos patrimoniales 16.320,00
Cap. 7. Transferencias de capital 8.471,00

Total presupuesto de ingresos 24.831,00

GASTOS

Euros

Cap. 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.990,00
Cap. 3. Gastos financieros 40,00
Cap. 7. Transferencias de capital 17.891,00

Total presupuesto de gastos 24.831,00

6081 6,00 euros

PALACIOS DEJAMUZ

Se encuentra expuesta al público en la Secretaría de esta Junta 
Vecinal la Cuenta General del Presupuesto de 2003, por un plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad 
con el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Palacios de Jamuz, 26 de junio de 2004.-E1 Presidente (ilegible).
6083 2,00 euros

* * *

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones 
durante el período de exposición al público el expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2003, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, se publica a nivel de capítulos resumen 
del mismo:

INGRESOS

Euros

Cap. 3. Tasas y otros ingresos 1.500,00
Cap. 5. Ingresos patrimoniales 22.000,00

Total presupuesto de ingresos 23.500,00

GASTOS

Euros

Cap. 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 11.355,00
Cap. 3. Gastos financieros 75,00
Cap. 7. Transferencias de capital 12.070,00

Total presupuesto de gastos 23.500,00

6084 6,00 euros
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ANEXO AL NÚMERO 199

Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia concurso, 
procedimiento abierto, para la contratación del SUMINISTRO DE UN 
AUTOCAR Y UN VEHÍCULO TODO TERRENO MIXTO (TIPO PICK- 
UP) PARA EL SERVICIO DEL PARQUE MÓVIL DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE LEÓN, MEDIANTE LA MODALIDAD DE ARREN
DAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato:
La Diputación Provincial de León convoca concurso, procedi

miento abierto, para el suministro, mediante la modalidad de arren
damiento con opción de compra, de UN AUTOCAR Y UN VEHÍCULO 
TODO TERRENO MIXTO (TIPO PICK-UP) PARA EL SERVICIO DEL 
PARQUE MÓVIL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN, con
forme a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y pres
cripciones técnicas particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: CONCURSO.
4. Presupuesto base de licitación:
- Importe total del autocar: DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS EUROS (249.900,00 euros).
- Importe total del vehículo todo terreno mixto (tipo pick-up): 

TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (36.750,00 
euros).

5. Garantías:
Provisional: CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS 

(5.733,00 euros).

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de León.
Sección de Contratación.
b) Domicilio: Ruiz de Salazar, 2.
c) Localidad y código postal: León 24071.
d) Teléfono: 987 29 21 51/52.
e) Telefax: 987 23 27 56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

HASTA LA FECHA DE ADMISIÓN DE OFERTAS.
7. Requisitos específicos del contratista: VER PLIEGO DE 

CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PRESCRIPCIO
NES TÉCNICAS PARTICULARES.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción:

a) Fecha límite de presentación: HASTA LAS TRECE HORAS DEL 
DECIMOQUINTO DÍA NATURAL A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE 
A LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ANUN
CIO EN EL Boletín Oficial de la Provincia O Boletín Oficial de 
Castilla y León. SI EL PLAZO FINALIZARA EN SÁBADO O FESTIVO, 
SE ENTENDERÁ PRORROGADO AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

b) Documentación a presentar: VER PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES.

c) Lugar de presentación:
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
-SECCIÓN DE CONTRATACIÓN-,
C/RUIZ DE SALAZAR, 2.
LEÓN 24071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta (concurso): TRES MESES A CONTAR DESDE LA APERTURA 
DE PROPOSICIONES.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
b) Domicilio: RUIZ DE SALAZAR, 2.
c) Localidad: LEÓN.
d) Fecha: EL MARTES DE LA SEGUNDA SEMANA SIGUIENTE 

A LA FECHA DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 

mailto:dlimpre@argored.com
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DE OFERTAS (no se computa la semana en la que termine el plazo 
de presentación de plicas); SI ESTE FUERA SÁBADO O FESTIVO, SE 
ENTENDERÁ PRORROGADO AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

e) Hora: 12:00 h.
10. Otras informaciones: VER PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMI

NISTRATIVAS PARTICULARES Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PAR
TICULARES.

11. Gastos de anuncios: A CARGO DEL ADJUDICATARIO.
León, 23 de agosto de 2004.-EL PRESIDENTE en funciones, Juan 

Martínez Majo.
7126 62,40 euros

Administración Local
Ayuntamientos

SAHAGÚN

Por Decreto de Alcaldía num. 208/2004, de 24 de agosto, se 
aprueba la lista definitiva de los aspirantes admitidos, al no existir 
exclusión alguna, en el expediente de provisión de la plaza de 
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, por concurso y con carácter de in
terinidad.

ASPIRANTES ADMITIDOS

SOLICITANTE DNI

CUESTA RAMOS M. TERESA 09794624M
LÓPEZ ALONSO ROBERTO ' 13134206X
LUELMO BUITRÓN FRANCISCO 11730826K
MIGUEL REDONDO M. MAR 10847919S

Asimismo, se aprueba la composición del Tribunal Calificador, 
quedando convocados sus miembros a las 11.15 horas del día pró
ximo día 31 DE AGOSTO para su constitución y valoración de los 
méritos acreditados:

Presidente: DON JOSÉ MANUEL LORA GARCÍA, Alcalde-Presidente.
Suplente: Doña Ma Mercedes Revuelta Diez.
Vocales: DOÑA ALMUDENA MORÁN ÁLVAREZ, funcionaría de 

la Junta de Castilla y León.
Suplente: Don Luis Emilio Puente Sánchez.
DON GONZALO GÓMEZ SAIZ, Funcionario de la Excma. Diputación 

Provincial de León.
Suplente: Don Victorino Lorenzo Rodríguez.
DON JUAN JOSÉ ÁLVAREZ MARTÍNEZ, Secretario-Interventor 

designado por el Colegio Oficial de León.
Suplente: Doña Teresa Mencía Presa.
DON JOSÉ VICENTE REVILLA GARCÍA, Técnico de Admón. 

General del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.
Suplente: Don Manuel Martínez Fernández, Oficial Mayor del 

Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.
Secretaria: DOÑA MERCEDES ESPESO HERRERO, Secretaria ha

bilitada de la Corporación, quien da fe del acto.
Suplente: Carlos Arias Martínez.
Sahagún, 26 de agosto de 2004.-EL ALCALDE, José Manuel 

Lora García.
7104 14,80 euros

Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

NÚMERO DOS DE LEÓN

NIG: 24089 4 0001505/2004.
07410.
Número autos: Demanda 433/2004.

Materia: Seguridad social.
Demandante: Feo. Gabriel Blanco Carrete.
Demandados: Asepeyo, Instituto Nacional Seguridad Social, 

Tesorería General Seguridad Social, Gerencia de Salud Áreas León 
y Bierzo (SACYL), Intra-Gas SL.

EDICTO

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario de lo Social nú
mero dos de León.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en 

el proceso seguido a instancia de don Francisco Gabriel Blanco 
Carrete, contra INSS, TGSS, Asepeyo, Gerencia de Salud Áreas León 
y Bierzo, Intra-Gas SL, en reclamación por seguridad social, registrado 
con el número 433/2004, se ha acordado citar a Intra-Gas SL, en ig
norado paradero, a fin de que comparezca el día 1 de octubre de 
2004, a las 9.45 horas de su mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero dos, sito en avenida Sáenz de Miera, 6, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las deban revestir forma 
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Intra-Gas SL, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios.

En León, a 23 de julio de 2004.-E1 Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barreñada.

6459 28,00 euros
* * *

NIG: 24089 4 0001737/2004.
07410.
Número autos: Demanda 513/2004.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Manuel Mayo Mayo.
Demandados: Su aseguradora, Juan Bautista García Losa SA, 

Instituto Nacional Seguridad Social, Tesorería General Seguridad 
Social.

EDICTO

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario de lo Social nú
mero dos de León.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en 

el proceso seguido a instancia de Manuel Mayo Mayo, contra INSS, 
TGSS, Juan Bautista García Losa SA, su aseguradora, en reclama
ción por seguridad social, registrado con el número 513/2004, se ha 
acordado citar a su aseguradora, Juan Bautista García Losa SA, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 5 de noviembre 
de 2004, a las 9.30 horas de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero dos, sito en avenida Sáenz de Miera, 6, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las deban revestir forma 
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Juan Bautista García Losa SA y su ase
guradora, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En León, a 22 de julio de 2004.-E1 Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barreñada.

6461 28,80 euros
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NIG: 24089 4 0001711/2004.
07410.
Número autos: Demanda 499/2004.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Florentino Fernández Lombas.
Demandados: Instituto Nacional Seguridad Social, Tesorería 

General Seguridad Social, Carbones San Antonio SL, su asegura
dora.

EDICTO

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario de lo Social nú
mero dos de León.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en 

el proceso seguido a instancia de don Florentino Fernández Lombas, 
contra INSS, TGSS, Carbones San Antonio SL, su aseguradora, en 
reclamación por seguridad social, registrado con el número 499/2004, 
se ha acordado citar a Carbones San Antonio SL, su aseguradora, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 29 de octubre de 2004, 
a las 10.00 horas de su mañana, para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero dos, sito en avenida Sáenz de Miera, 6, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las deban revestir forma 
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Carbones San Antonio SL y su 
aseguradora, se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anun
cios.

En León, a 21 de julio de 2004.-E1 Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barrenada.

6462 28,80 euros

* * *

NIG: 24089 4 0001646/2004.
07410.
Número autos: Demanda 479/2004.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Honorato Secos Villalba.
Demandados: Instituto Nacional Seguridad Social, Tesorería 

General Seguridad Social, Coingasa.

EDICTO

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario de lo Social nú
mero dos de León.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en 

el proceso seguido a instancia de don Honorato Secos Villalba, con
tra Instituto Nacional Seguridad Social, Tesorería General Seguridad 
Social, Coingasa, en reclamación por seguridad social, registrado 
con el número 479/2004, se ha acordado citar a Coingasa, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 15 de octubre de 2004, a 
las 10.00 horas de su mañana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero dos, sito en avenida Sáenz de Miera, 6, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las deban revestir forma 
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Coingasa, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios.

León, 30 de julio de 2004.-El Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barreñada.

6740 27,20 euros

NÚMERO TRES DE LEÓN

N.I.G.: 24089 4 0000796/2004.
01000.
Número autos: Demanda 264/2004.
Materia: Despido.
Demandante: Ramiro Sarmiento Francisco.
Demandados: Calefacciones Onésimo SL, FOGASA.
Diligencia.-En León a 12 de julio de 2004.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, in

tentada la notificación a Ramiro Sarmiento Francisco Calefacciones 
Onésimo SL, por los medios que constan en autos, se ignora su paradero, 
por lo que se remite edicto al Boletín Oficial de la Provincia. Doy fe.

EDICTO

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 264/2004, de 

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ramiro 
Sarmiento Francisco, contra la empresa Calefacciones Onésimo SL, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente queda usted notificado de la resolución cuya 
copia literal se transcribe, con las advertencias que ahí se recogen.

Propuesta de providencia.-S.Sa el Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barreñada.

En León, a 12 de julio de 2004.
Visto el anterior escrito, únase a los autos de su razón. Se tiene por 

interpuesto recurso de reposición por la representación de Ramiro 
Sarmiento Francisco contra el auto de 29 de junio de 2004. Dése 
traslado de copia de lo presentado a las otras parles para que en el 
plazo de cinco días lo impugnen si así Ies conviene, y una vez trans
currido éste, dése cuenta para su resolución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejeculividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Conforme: limo, señor Magistrado, José Manuel Riesco Iglesias—El 

Secretario Judicial.
Y para que sirva de notificación de éste, expido y firmo la presente 

en León, a 12 de julio de 2004.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Calefacciones 

Onésimo SL, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 12 de 
julio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.-El Secretario Judicial, 
Martiniano de Atilano Barreñada.

6153 40,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 19/2004 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Millón Vicente Castro 
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Yandun, Ramiro Lizardo Cobos Murillo, contra la empresa Repalesa 
y otra, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar a los ejecutados Panadería y Repostería Leonesa SL 

y Repalesa, en situación de insolvencia total con carácter provisional 
por importe de 11.988,68 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro corres
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposi
ción en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Conforme: lima, señora Magistrada.-El Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Repalesa y 

Palenzuela Logística SL, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, 
a 6 de julio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-El Secretario Judicial, 
Pedro María González Romo.

6155 24,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 73/2004 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Nicolás Gómez 
Rabacal, contra la empresa Integrales, Servicios y Fluidos de Gas 
SL, sobre despido, se ha dictado el siguiente auto, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado Integrales, Servicios y Fluidos de Gas 

SL en situación de insolvencia total con carácter provisional por im
porte de 1.290 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efec
tos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro corres
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposi
ción en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Conforme: lima, señora Magistrada.-El Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Integrales, 

Servicios y Fluidos de Gas SL, en ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, 
a 5 de julio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-El Secretario Judicial, 
Pedro María González Romo.

6094 24,80 euros

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 445/2004 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Guillermo Fernández Cuñado 
contra la empresa María Soledad Fernández Trascasas, sobre ordi
nario, se ha dictado la siguiente sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone al actor la cantidad de 1.066,47 
euros incrementadas con el 10% de mora en el cómputo anual, que en 
este caso ascendería a 89 euros.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial, este organismo estará a 
la responsabilidad legalmente establecida para él.

Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a María Soledad 

Fernández Trascasas, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 7 
de julio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
6154 20,00 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 160/2004 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de doña Ana Isabel Iglesias Rodríguez con
tra la empresa Benavides Castro SL, La Fratemidad-Muprespa, Instituto 
Nacional Seguridad Social, Tesorería General Seguridad Social, sobre 
seguridad social, se ha dictado el siguiente auto de aclaración, cuya parte 
dispositiva es como sigue: Examinada de hecho la parte dispositiva del 
auto de aclaración dictado con fecha 11-05-04, se aprecia la necesidad 
de aclararla en el sentido que a continuación se dice:

Dispongo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por 
doña Ana Isabel Iglesias Rodríguez, debo condenar y condeno a la em
presa Benavides Castro SL, y a la Fraternidad Muprespa en el ám
bito de sus distintas responsabilidades a abonar al actor por todos 
los conceptos solicitados la cantidad de 1.814,90 euros, y debo absol
ver y absuelvo con todos los pronunciamientos favorables al INSS- 
Tesorería General de la Seguridad Social, de todas las pretensiones 
deducidas de contrario.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra 
ella no cabe interponer recurso alguno distinto del recurso de supli
cación que en su caso se formule contra la sentencia.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy 
fe.

El Magistrado.-El Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Benavides 

Castro SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 28 de junio 
de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
6152 28,00 euros
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